
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Comunicación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, con
la que invita a la ceremonia cívica conmemorativa del CLXXVI aniversario luc-
tuoso de doña Josefa Ortiz de Domínguez. Se designará a la comisión que repre-
sente a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Francisco Barrio Terrazas, con la que solicita licencia
para separarse del cargo de diputado por la segunda circunscripción. Aprobado. . 
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DIPUTADO QUE OPTA POR OTRO CARGO

Comunicación del diputado federal por la quinta circunscripción con licencia, Ze-
ferino Torreblanca Galindo, con la que informa que opta por el cargo de goberna-
dor del estado de Guerrero. De enterado, comuníquese . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TARIFAS ELECTRICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, en la sesión del 12 de enero pasa-
do, para exhortar a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía y a
la Comisión Federal de Electricidad, a que realicen un ajuste a las tarifas de ener-
gía eléctrica de uso doméstico. Se turna a la Comisión correspondiente y al pro-
movente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTRABANDO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, en la sesión del 12 de enero pasa-
do, para solicitar a las secretarías de Seguridad Pública y de Hacienda y Crédito
Público y a las procuradurías General de la República y Federal del Consumidor,
información sobre las medidas dispuestas durante el periodo de diciembre de 2004
para combatir el contrabando, la falsificación de marcas, el robo de mercancías a
comercios y transportes y su venta en vía pública. Se turna a la Comisión corres-
pondiente y al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA OPORTUNIDADES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 14 de diciembre
de 2004, para exhortar a la Secretaría de Desarrollo Social a que evalúe y, en su
caso, reconsidere, los contenidos temáticos de los cursos para padres de familia
del Programa Oportunidades. Se turna a la Comisión correspondiente y al promo-
vente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGUA DE LLUVIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 14 de diciembre
de 2004, para exhortar a diversas instancias a promover programas, proyectos y
acciones para captar, tratar, almacenar y aprovechar el agua de lluvia para uso po-
table. Se turna a la Comisión correspondiente y al promovente para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA -  CONGRESO DE LA UNION

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 2 de diciembre de
2004, para apercibir al secretario de Hacienda y Crédito Público y a la directora

28

29

30

31

32



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 20053

general para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de que llamar al incumpli-
miento de las normas expedidas por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, conlleva a caer en desacato. Se turna a la Comisión correspondiente y al
promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INGENIOS AZUCAREROS

Oficio de la Cámara de Senadores, con punto de acuerdo por el que manifiesta su
disposición e interés de participar en conferencia con la Cámara de Diputados a
fin de dotar al sector del marco legal indispensable que ofrezca certeza y seguri-
dad jurídica y los instrumentos que promuevan la competitividad, diversificación
y consolidación de la actividad azucarera nacional. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Agricultura y Ganadería y de Economía, con opinión de la Comisión Es-
pecial para Analizar los Problemas de la Agroindustria Mexicana de la Caña de
Azúcar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO MEXICANO DEL CAFE

Oficio de la Cámara de Senadores, con punto de acuerdo por el que solicita a la
Cámara de Diputados que, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación,
se le presenten los resultados que arrojó la reciente auditoría practicada al Conse-
jo Mexicano del Café. Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación y remítase a la Comisión de Agricultura y Ganadería y a la
Comisión Especial del Café, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE - CODIGO PENAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por el que se adicionan al Título Cuarto, Capítulo VI, los artículos 153 Bis
al 153 Bis 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, y se reforma el primer párrafo del artículo 414 del Código Penal Federal.
Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 76 CONSTITUCIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por el que se reforma la fracción III del artículo 76 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Adriana González Carrillo, solicita ampliación de tur-
no. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de la Comi-
sión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO 
DE SERVICIOS FINANCIEROS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por el que se reforma el primer párrafo del artículo 68 de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que concede permiso al ciudadano Herminio Alonzo Blanco Mendoza, para
aceptar y usar las condecoraciones que le confieren los gobiernos de las repúbli-
cas de Rumania y de Japón. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . 

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que concede permiso a los ciudadanos Pedro Díaz Corona, Antonio Gui-
llermo Villegas Villalobos y José Luis Gallardo Nieto, para aceptar y usar las con-
decoraciones que les confieren los gobiernos de las repúblicas de Corea, de
Paraguay y Francesa, respectivamente. Se turna a la Comisión de Gobernación. . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que concede permiso a la ciudadana Guillermina Villegas Sánchez, para
prestar servicios como asistente consular en la oficina correspondiente al departa-
mento del Consulado en la Embajada de la República de Bolivia en México. Se
turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Pedro Avila Nevárez, presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 2o., numeral III, y 2o.-A, numerales I y II; y adiciona la frac-
ción V al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, sobre participaciones de
contribuciones a municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul el diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, solicita la verificación
de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

La diputada Angélica de la Peña Gómez, presenta a nombre de integrantes de la
Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para la creación de la Comisión de la Niñez, Ado-
lescencia y Familias en la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE COORDINACION FISCAL

La iniciativa presentada por el diputado Avila Nevárez, se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GUSTAVO ALBERTO VAZQUEZ MONTES

Se guarda minuto de silencio en memoria del fallecimiento del gobernador del es-
tado de Colima, Gustavo Alberto Vázquez Montes y del licenciado Roberto Pre-
ciado Cuevas, secretario de Turismo de la misma entidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría informa de la existencia de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La diputada Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, presenta iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
respecto a requisitos para deducciones autorizadas. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La diputada Alejandra Méndez Salorio, presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 4o., 5o. y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, con relación a las atribuciones del Gobierno Fe-
deral y los gobiernos de los estados, en materia de protección al ambiente. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

El diputado Manuel Velasco Coello, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles,
respecto a juicios sumarios. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACION

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley de Navegación. Se turna a la Comi-
sión de Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 6o., 90, 98 Bis y 98 Bis 8 de la Ley de la Pro-
piedad Industrial, para crear las figuras jurídicas de declaratoria de marca notoria-
mente conocida y de declaratoria de marca famosa. Es de primera lectura. . . . . . .
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CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
el permiso constitucional necesario al ciudadano Ernesto Canales Santos, para que
pueda aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de Tailandia
en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Coa-
huila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas. Es de se-
gunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
el permiso constitucional necesario al ciudadano Sandro Muller Rolandi, para que
pueda aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la Confederación
Helvética, en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el estado de
Quintana Roo. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Servando Centella Pérez, para que pueda aceptar y usar la
medalla que le confiere el Ejército Popular de Liberación China. Es de segunda
lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que conce-
de permisos a cinco ciudadanos para prestar servicios en diversas representacio-
nes diplomáticas de Estados Unidos de América en México. Es de segunda lec-
tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permisos a dos ciudadanos para prestar servicios en la Embajada de Perú en Mé-
xico. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados los anteriores cinco dictámenes. Pasan al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROGRAMA “BIENVENIDO, PAISANO”

Dictamen de las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, de Comunicaciones y de Transportes, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 6 de noviembre de 2003, para solicitar a las secretarías de
Gobernación, de la Defensa Nacional, de Seguridad Pública Federal y de Relacio-
nes Exteriores que envíen a la Cámara de Diputados toda la información relacio-
nada con la ejecución, los avances y los beneficios del programa “Bienvenido, pai-
sano”, para su estudio y evaluación. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

ALCOHOLISMO

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo a proposición presen-
tada en la sesión del 29 de diciembre de 2004, para exhortar al Ejecutivo federal
para que, por conducto del Consejo de Salubridad General, ordene suspender la vi-
gencia de los acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha
6 de julio y 26 de octubre de 2004, en materia de combate al alcoholismo. Apro-
bado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TABACO

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo a proposiciones presen-
tadas en las sesiones del 23 de noviembre de 2004 y 12 enero del presente año, para
exhortar a la Secretaría de Salud para que, en el ámbito de sus atribuciones, emi-
ta una norma oficial mexicana que establezca que los empaques y envases desti-
nados a la comercialización o distribución de tabaco deberán contener imágenes
que muestren los efectos del consumo del mismo. Aprobado, comuníquese. . . . . .

ARTESANIAS

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 28 de octubre de 2004, para exhortar a la Secretaría de
Economía a implantar programas para fomentar la artesanía en la República Me-
xicana. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 30 de noviembre de 2004, por los que se exhorta a los ti-
tulares de la Comisión Federal de Electricidad y de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a reclasificar, en el ámbito de sus atribuciones, la tarifa por tem-
peratura ambiental de la 1B, de 28º centígrados, a la de 1C, de 30º centígrados, para
el municipio de Cihuatlán, Jalisco. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . .  

INDUSTRIA SIDERURGICA

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo a proposición pre-
sentada en la sesión del 30 de noviembre de 2004, para exhortar a la Secretaría de
Economía a establecer, en coordinación con la industria del acero, los mecanismos
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necesarios para incrementar la competitividad de la industria siderúrgica mexica-
na. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL

Se recibe del diputado Roberto Antonio Marrufo Torres proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública Federal, a to-
mar medidas urgentes que impidan la extorsión a ciudadanos mexicanos que tran-
sitan en el país en vehículos de procedencia extranjera por parte de la PFP; y a la
SHCP, para que la Policía Fiscal se abstenga de implementar operativos para de-
comisar dichos vehículos. Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Públi-
ca y de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMPRESA AVON

Se recibe del diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez proposición con punto de
acuerdo, por el que se solicita al IMSS, explicar a esta soberanía su responsabi-
lidad en la solución del conflicto laboral con la empresa Avon Cosmetics, SA de
CV, por el que se vieron alterados los derechos en materia de seguridad social
de sus trabajadoras y trabajadores. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS

Se recibe del diputado Luis Maldonado Venegas proposición con punto de acuer-
do, por el que se solicita a la Secretaría de Educación Pública, a través de su ór-
gano de control interno, efectuar una supervisión a las impresiones que con recur-
sos federales, realiza la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CENTRO DE TRATAMIENTO PARA MENORES DE SAN FERNANDO

Se recibe del diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez proposición con punto de
acuerdo, por el que la Cámara de Diputados se pronuncia en contra de los hechos
de violencia acontecidos el domingo 20 de febrero en el Centro de Tratamiento para
Menores de San Fernando, en la delegación Tlalpan, Distrito Federal. Se turna a
la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jesús Porfirio González Schmal, solicita ampliación de
turno. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, con opinión de la Especial de
la Niñez, Adolescencia y Familias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe del diputado Raúl Piña Horta proposición con punto de acuerdo, por el
que se solicita a la Secretaría de Salud, informe a esta soberanía la manera en que
aplicará el decreto que adiciona un párrafo quinto al artículo 36 de la Ley Gene-
ral de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de
2005, sobre cuotas de cobro de recuperación por concepto de atención médica y
medicamentos. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE CHIAPAS

Se recibe del diputado Manuel Velasco Coello a nombre suyo y de la diputada Jac-
queline Guadalupe Argüelles Guzmán, proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para verificar
el cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-2003, relativa a las especificacio-
nes de protección ambiental, en el relleno sanitario de la ciudad de Tuxtla Gutié-
rrez, estado de Chiapas. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FEMINICIDIOS

Se recibe de la diputada María Avila Serna proposición con punto de acuerdo,
por el que se solicita al Pleno de la Cámara de Diputados, autorizar un donativo
de un millón de pesos para la fundación Fidevida, para que ésta continúe apo-
yando a los familiares directos de las víctimas de los homicidios de mujeres per-
petrados en Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. Se turna a la Junta de Coordi-
nación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SIDA

Se recibe del diputado Pablo Franco Hernández proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a promover, en el marco de los acuer-
dos internacionales, leyes, políticas y prácticas que eviten la violencia, discrimi-
nación y estigmatización de personas con VIH/Sida. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMERCIO EXTERIOR

Se recibe de la diputada María del Consuelo Rafaela Rodríguez de Alba proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que, a
través de la SHCP, rectifique y derogue el punto 2.12.17 de la Sexta Resolución
de Modificaciones a las Reglas de Carácter General, en materia de comercio ex-
terior para 2004, publicadas en Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre
de 2004. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

El diputado Francisco Antonio Rojas Toledo presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a las secretarías de Salud, Educación Pública, de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, a participar en el ámbito de sus respectivas competencias, en la aten-
ción de los ilícitos ambientales que ocurren en las áreas naturales protegidas del
estado de Chiapas. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABUSO SEXUAL Y PORNOGRAFIA INFANTIL

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al procurador general de la República, a que dé
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continuidad y celeridad al proceso de extradición de Jean Touma Hanna Succar
Kuri, alias “Johnny”, así como las investigaciones relacionadas con las personas
mencionadas por los testigos como implicadas en la red  de abuso sexual y por-
nografía infantil, descubierta en Cancún en noviembre de 2003. Se considera de
urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Adolfo Murat Macías, solicita verificación de
quórum, que el Presidente no acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre el tema interviene el diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suá-
rez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suficientemente discutido se aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MIGRANTES

El diputado Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, a nombre de diputados integran-
tes de la Comisión de Relaciones Exteriores, presenta proposición con punto de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se pronun-
cia enérgicamente en contra de la eventual aprobación de la iniciativa HR-418 en
el Congreso de Estados Unidos de América. Se considera de urgente resolución. .

A discusión, se concede la palabra a los diputados:

Manuel González Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Martínez Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido se aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA

El diputado José Guadalupe Osuna Millán presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se solicita a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, instruir a dicha entidad realice una auditoría legal y admi-
nistrativa del desempeño legislativo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, en la que se verifiquen los gastos administrativos y los contratos de asesoría
externa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realiza interpelación desde su curul el diputado Tomás Antonio Trueba Gracián. 

Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. . 

PRIMER PARLAMENTO DE CULTURA

El diputado Inti Muñoz Santini presenta proposición con punto de acuerdo, por el
que se convoca a la Comisión de Cultura, a organizar el Primer Parlamento de
Cultura y solicitar al Senado de la República, a las secretarías de Hacienda y Cré-
dito Público, de Educación Pública, de Relaciones Exteriores, de Economía y al
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, colaborar como organizadores y par-
ticipantes del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizan comentarios desde sus curules respecto a la votación realizada a la pro-
posición del diputado José Guadalupe Osuna Millán, los diputados:

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Elizabeth Oswelia Yáñez Robles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Pablo de la Vega Asmitia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene sobre la proposición del diputado Muñoz Santini, la diputada Carla Ro-
chín Nieto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobada la proposición del diputado Muñoz Santini, comuníquese. . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

El diputado Jorge Triana Tena presenta proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al gobierno del Distrito Federal y al Gobierno Federal, a celebrar
un convenio en materia de desarrollo social para implementar aquellos programas
de combate a la pobreza que aún no se aplican en la Ciudad de México. Se turna
a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y del Distrito Federal. . . . . . . . . . .  

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano presenta proposición con punto de
acuerdo, sobre las irregularidades electorales cometidas por las autoridades del
gobierno del estado de Baja California Sur, durante las elecciones del 6 de febre-
ro del presente año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Habla sobre el tema el diputado Adrián Chávez Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución, y a discusión intervienen los diputados:

Miriam Marina Muñoz Vargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adrián Chávez Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alberto Aguilar Iñárritu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alberto Aguilar Iñárritu, para contestar alusiones personales. . . . . . . . . . . . . 

Es aprobada la proposición, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE SONORA

El diputado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez presenta proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos,
gestionar lo necesario para eliminar la caseta de cobro de “Esperanza” de la auto-
pista federal Estación Don-Nogales, o bien reubicar la misma una vez que quede
concluido el libramiento respectivo. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . . . 

SECTOR TURISMO

La diputada Nancy Cárdenas Sánchez presenta proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, a instrumentar un sistema de
contabilidad laboral del turismo, y velar por el respeto de los derechos laborales
de los trabajadores que presten sus servicios en este sector. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión Social. . . 

TELEFONIA CELULAR

El diputado Ángel Pasta Muñúzuri presenta proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
y de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a presentar un informe de los
concesionarios en México de telefonías celulares, en los servicios de mensajes
cortos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba, comuníquese. . . . . 

CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL

El diputado Carlos Hernán Silva Valdés presenta proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a dicta-
minar las cuentas de la Hacienda Pública Federal 2001 y 2002. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El diputado Tomás Antonio Trueba Gracián presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, en relación con diversos comentarios emitidos. Se turna a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

El diputado Víctor Suárez Carrera presenta proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Urbano del gobierno del Distrito Fe-
deral y a la delegación Alvaro Obregón, a mantener el uso de suelo como área ver-
de en la barranca de Tarango. Se turna a la Comisión del Distrito Federal. . . . . . .

135

138

140

142

142

144

146



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 200513

FRONTERA NORTE

El diputado Norberto Enrique Corella Torres presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal, a gestionar ante el Go-
bierno de Estados Unidos de América, la reanudación del otorgamiento de visas
humanitarias a los residentes de la frontera norte para que reciban atención médi-
ca especializada en instituciones de salud en ese país. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SIDA

El diputado Rafael García Tinajero Pérez presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se solicita al titular del Ejecutivo federal, revisar el Regla-
mento de Reclutamiento del Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
así como eliminar del mismo, las disposiciones discriminatorias contra las perso-
nas con VIH-Sida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Al no considerarse de urgente resolución, se turna a la Comisión de Gobernación.

Desde su curul la diputada Magdalena Adriana González Furlong, solicita am-
pliación de turno. Se turna a la Comisión de Gobernación, con opinión de la de
Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

El diputado Hidalgo Contreras Covarrubias presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, a subsanar
los perjuicios que por concepto de emisión de elementos tóxicos, presuntamente
ha causado la planta geotermoeléctrica Cerro Prieto a las tierras de cultivo y salud
de los residentes del valle de Mexicali, estado de Baja California. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TLAXCALA

El diputado José Juan Bárcenas González presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal, a instruir a la
Secretaría de Economía para que incluya al municipio de Tetla, estado de Tlaxca-
la, dentro de la zona de cobertura del programa Marcha Hacia el Sur. Se turna a la
Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del estado de Michoacán de Ocampo, a
llevar a cabo la reparación y el mantenimiento de las carreteras que le correspon-
den. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE TAMAULIPAS

El diputado José Julián Sacramento Garza presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo federal, cambiar por conducto de
las instancias correspondientes, el nombre del Centro Federal de Readaptación So-
cial número 3, ubicado en el municipio de Matamoros, estado de Tamaulipas. . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba, comuníquese. . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda la Secretaría a hacer del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de la asistencia de los
ciudadanos diputados.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
331 diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se abre la sesión (a las 11:05 horas). 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Consulte entonces la Secretaría a la Asamblea si se dispen-
sa la lectura al orden día, en virtud de que ha sido publica-
do en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa.... Mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente. Se dispensa la lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año
de Ejercicio.— LIX Legislatura.

Orden del día 

Lunes 28 de febrero de 2005

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 176 ani-
versario luctuoso de doña Josefa Ortiz de Domínguez, ten-

drá lugar el 2 de marzo, a las 10:00 horas, en el monumen-
to erigido en su memoria en la Plaza de Santo Domingo, si-
tuada en República de Brasil y Belisario Domínguez, dele-
gación Cuauhtémoc.

De los diputados Francisco Barrio Terrazas y Zeferino To-
rreblanca Galindo.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Dos, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente durante el
primer receso del segundo año de ejercicio de la Quincua-
gésima Novena Legislatura.

Tres, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a
Comisión)

Oficios de la Cámara de Senadores

En el que transcribe punto de acuerdo por el que manifies-
ta su disposición e interés de participar en conferencia con
la Cámara de Diputados a fin de dotar el sector del marco
legal indispensable que ofrezca certeza y seguridad jurídi-
ca y los instrumentos que promuevan la competitividad, di-
versificación y consolidación de la actividad azucarera na-
cional. (Turno a Comisión)

En el que transcribe punto de acuerdo por el que solicita a
la Cámara de Diputados que, por conducto de la Auditoria
Superior de la Federación, se le presenten los resultados
que arrojó la reciente auditoría practicada al Consejo Me-
xicano del Café. (Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, por el que se adicionan al Título
Cuarto, Capítulo VI, los artículos 153 Bis al 153 Bis 4 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y se reforma el primer párrafo del artículo 414
del Código Penal Federal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, por el que se reforma la fracción
III del artículo 76 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros. (Turno a Comisión)
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Con proyecto de decreto, que concede permiso al ciudada-
no Herminio Alonzo Blanco Mendoza para aceptar y usar
las condecoraciones que le confieren los Gobiernos de las
Repúblicas de Rumania y de Japón. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que concede permiso a los ciuda-
danos Pedro Díaz Corona, Antonio Guillermo Villegas Vi-
llalobos y José Luis Gallardo Nieto para aceptar y usar las
condecoraciones que les confieren los Gobiernos de las Re-
públicas de Corea, de Paraguay y Francesa, respectiva-
mente. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que concede permiso a la ciuda-
dana Guillermina Villegas Sánchez para prestar servicios
como asistente consular en la oficina correspondiente al
departamento del Consulado en la Embajada de la Repú-
blica de Bolivia en México. (Turno a Comisión)

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma los artículos 2, numeral III, y 2-A, numerales
I y II; y adiciona la fracción V al artículo 10-A de la Ley
de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Pedro Ávila
Nevárez, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Angélica de la Peña Gómez, suscrita por inte-
grantes de la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia
y Familias. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Civiles, a cargo del diputado Manuel Ve -
lasco Coello, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 30 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, a cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez, del
grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley de Navegación, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que crea la Ley Federal del Servicio Voluntario, a cargo
del diputado Jaime Moreno Garavilla, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4, 5 y 12 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada Alejandra Méndez Salorio, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Dictamen de primera lectura

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de la Propiedad Industrial.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Ernesto Canales Santos
para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario del
Reino de Tailandia en la ciudad de Monterrey, con circuns-
cripción consular en los estados de Coahuila, Chihuahua,
Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Sandro Muller Rolandi
para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario de
la Confederación Helvética en la ciudad de Cancún, con
circunscripción consular en el estado de Quintana Roo.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Servando Centella Pé-
rez para aceptar y usar la medalla conmemorativa “Prime-
ro de Agosto”, que le confiere el Ejército Popular de Libe-
ración China.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Gerardo Alberto Ri-
vas Orellana, María de Ángel Estrada Reynoso, Carlos Al-
berto López Torres, Marina del Carmen Encinas Cháirez y
Sylvia Érika Montaño Quintana para prestar servicios en la
Embajada de Estados Unidos de América en México, y en
los Consulados de Estados Unidos de América en Guada-
lajara, Jalisco, y en Nogales, Sonora, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Cecilia Rivera Ra-
mos y Hugo Enrique Onofre González para prestar servi-
cios en la Embajada de Perú en México.



De las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios, de Comunicaciones, y de Transportes, con
punto de acuerdo para solicitar a las Secretarías de Gober-
nación, de la Defensa Nacional, de Seguridad Pública fe-
deral, y de Relaciones Exteriores que envíen a la Cámara
de Diputados toda la información relacionada con la ejecu-
ción, los avances y los beneficios del programa “Bienveni-
do, paisano” para su estudio y evaluación.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo para que, por conducto del Consejo de
Salubridad General, ordene suspender la vigencia de los
acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación
de fecha 6 de julio y 26 de octubre de 2004.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Salud para que, en el ámbito de
sus atribuciones, emita una norma oficial mexicana que
establezca que los empaques y envases destinados a la
comercialización o distribución de tabaco deberán conte-
ner imágenes que muestren los efectos del consumo del
mismo.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo pa-
ra exhortar a la Secretaría de Economía a implantar pro-
gramas para fomentar la artesanía en la República Mexica-
na.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a los titulares de la Comisión Federal de
Electricidad y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico a reclasificar, en el ámbito de sus atribuciones, la ta-
rifa por temperatura ambiental de la 1B, de 28º centígra-
dos, a la de 1C, de 30º centígrados, para el municipio de
Cihuatlán, Jalisco.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo para
exhortar a la Secretaría de Economía a establecer, en coor-
dinación con la industria del acero, los mecanismos nece-
sarios para incrementar la competitividad de la industria si-
derúrgica mexicana.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Seguridad Pública federal a tomar medidas urgentes que
impidan la extorsión de la PFP a ciudadanos mexicanos
que transitan por el país en vehículos de procedencia ex-
tranjera; y a la SHCP, a efecto de que la Policía Fiscal se
abstenga de implantar operativos para decomisar dichos

automotores, a cargo del diputado Roberto Antonio Marru-
fo Torres, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al IMSS que
explique a esta soberanía su responsabilidad en la solución
del conflicto laboral con la empresa Avon Cosmetics, SA
de CV, donde se vieron alterados los derechos en materia
de seguridad social de sus trabajadoras y trabajadores, a
cargo del grupo parlamentario de Convergencia. (Sólo tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP que
supervise, a través de su Órgano Interno de Control, las
impresiones que la Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuitos realiza con recursos federales y, en su caso, des-
linde las responsabilidades correspondientes, a cargo del
diputado Luis Maldonado Venegas, del grupo parlamenta-
rio de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
se pronuncia contra los hechos de violencia acontecidos el
domingo 20 de febrero en el centro de tratamiento para me-
nores de San Fernando, en la delegación Tlalpan, Distrito
Federal, a cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez, del
grupo parlamentario de Convergencia. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud que informe a esta soberanía cómo aplicará el de-
creto que adiciona un párrafo quinto al artículo 36 de la
Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de enero de 2005, a cargo del diputado
Raúl Piña Horta, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profepa a
verificar el cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 en el relleno sanitario de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,
suscrito por los diputados Manuel Velasco Coello y Jac-
queline Guadalupe Argüelles Guzmán, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Pleno de la
Cámara de Diputados que autorice un donativo de un mi-
llón de pesos para la fundación Fidevida, a fin de que ésta
continúe apoyando a los familiares directos de las víctimas
de los homicidios de mujeres perpetrados en Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, a cargo de la diputada María Ávila Serna,
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del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a rectificar y derogar a través de la SHCP el punto
2.12.17 de la Sexta Resolución de Modificaciones a las Re-
glas de Carácter General en materia de Comercio Exterior
para 2004, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 28 de diciembre de 2004, a cargo de la diputada María
del Consuelo Rodríguez de Alba, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Profepa a participar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en la atención de los delitos ambientales que
ocurren en las áreas naturales protegidas del estado de
Chiapas, a cargo del diputado Francisco Rojas Toledo, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a promover –en el marco de los acuerdos interna-
cionales– leyes, políticas y prácticas que eviten la violen-
cia, discriminación y estigmatización de personas con
VIH/sida, a cargo del diputado Pablo Franco Hernández,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión se pronuncia enérgicamente con-
tra la eventual aprobación de la iniciativa HR-418 en el
Congreso de Estados Unidos de América, suscrito por di-
putados integrantes de la Comisión de Relaciones Exterio-
res. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al procurador
general de la República a dar continuidad y celeridad al
proceso de extradición de Jean Touma Hanna Succar Kuri,
alias Johnny, así como a las investigaciones relacionadas
con las personas mencionadas por los testigos como impli-
cadas en la red de abuso sexual y pornografía infantiles
descubierta en Cancún en noviembre de 2003, a cargo de la
diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación que
instruya a ésta para realizar una auditoría legal y adminis-

trativa del desempeño legislativo de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en la que se verifiquen los gastos
administrativos y los contratos de asesoría externa, a cargo
del diputado José Guadalupe Osuna Millán, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se convoca a la Comisión
de Cultura a organizar el primer Parlamento de cultura; y
se solicita al Senado de la República, a las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública, de Re-
laciones Exteriores, y de Economía, y al Conaculta a cola-
borar como organizadores y participantes del mismo, a car-
go del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, sobre las irregularidades cometidas
por las autoridades del gobierno del estado de Baja Cali-
fornia Sur durante las elecciones del 6 de febrero del pre-
sente año, a cargo del diputado Elpidio Concha Arellano,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a conducirse con imparcialidad en el
proceso electoral e investigar desvíos de recursos públicos,
a cargo de la diputada Marisol Vargas Bárcena, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, sobre la extrema vulnerabilidad de
la institución presidencial, suscrito por las diputadas Liz-
beth Rosas Montero y Eliana García Laguna, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal y al Federal a celebrar un convenio en
materia de desarrollo social para implantar los programas
de combate de la pobreza que aún no se aplican en la Ciu-
dad de México, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar al titular del Poder
Ejecutivo federal que instruya una investigación sobre las
graves violaciones de lesa humanidad cometidas en la ad-
ministración del ex Presidente Ernesto Zedillo en el estado
de Chiapas, a cargo de la diputada Eliana García Laguna,



del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a
Capufe a gestionar lo necesario para eliminar la caseta de
cobro Esperanza de la autopista federal Estación Don-No-
gales; o bien, reubicarla una vez concluido el libramiento
respectivo, a cargo del diputado Francisco Astiazarán Gu-
tiérrez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno del esta-
do de Hidalgo a establecer orden y vigilancia en las estruc-
turas estatales respecto a la entrega de los recursos federa-
les de los distintos programas del Procampo, a cargo de la
diputada Marisol Vargas Bárcena, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SHCP y de la STPS a instaurar un sistema de conta-
bilidad laboral del turismo y velar por el respeto de los de-
rechos laborales de los trabajadores del sector, a cargo de
la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SCT y de la Cofetel a presentar un informe de los
concesionarios de telefonías celulares en México, en los
servicios de mensajes cortos, a cargo del diputado Ángel
Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública a dictaminar las Cuentas
de la Hacienda Pública Federal de 2001 y de 2002, a cargo
del diputado Carlos Hernán Silva Valdez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a conducirse con imparcialidad en el
proceso electoral, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Seduvi del
Gobierno del Distrito Federal y a la delegación Álvaro
Obregón a mantener el uso de suelo como área verde en la
barranca de Tarango, a cargo del diputado Víctor Suárez

Carrera, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a gestionar ante el Gobierno de Estados Uni-
dos de América la reanudación del otorgamiento de visas
humanitarias a los residentes de la frontera norte para que
reciban atención médica especializada en instituciones de
salud en ese país, a cargo del diputado Norberto Corella
Torres, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular del
Ejecutivo federal que revise el Reglamento de Recluta-
miento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos, así como que elimine de ahí las disposiciones dis-
criminatorias contra las personas con VIH/sida, a cargo del
diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE a
subsanar los perjuicios que, por emisión de elementos tó-
xicos, presuntamente ha causado la planta geotermoeléc-
trica Cerro Prieto a las tierras de cultivo y a la salud de los
residentes del valle de Mexicali, Baja California, a cargo
del diputado Hidalgo Contreras Covarrubias, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de Econo-
mía para que incluya el municipio de Tetla, Tlaxcala, en la
zona de cobertura del programa Marcha Hacia el Sur, a car-
go del diputado Juan Bárcenas González, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Transportes de esta soberanía a crear una subcomisión o
grupo de trabajo que investigue e informe acerca del de-
rrumbe del puente San Cristóbal, en San Cristóbal de las
Casas, Chiapas, a cargo de la diputada Janette Ovando Re-
azola, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo federal que cambie, por conducto de las instancias
correspondientes, el nombre del Centro Federal de Rea-
daptación Social número 3, situado en Matamoros, Tamau-
lipas, a cargo del diputado José Julián Sacramento Garza,
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del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobernador
del estado de México que informe sobre los homicidios de
mujeres en la entidad, a cargo del diputado Rubén Maxi-
miliano Alexander Rábago, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Fepade a
investigar los delitos cometidos por el gobernador de Baja
California Sur, Leonel Cota Montaño, y sus colaboradores
durante el pasado proceso electoral de esa entidad, a cargo
del diputado Heliodoro Díaz Escárraga, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Instituto de la Juventud del Distrito Federal a celebrar un
convenio con el Instituto Mexicano de la Juventud para que
en esta entidad federativa se promuevan e instauren las ac-
ciones y los programas del Gobierno Federal dirigidos al
desarrollo integral de la juventud, a cargo del diputado Jor-
ge Triana Tena, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la resolución de la Supre-
ma Corte de Justicia sobre los hechos del 10 de junio de
1971, a cargo de la diputada Eliana García Laguna, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuosa-
mente a las Legislaturas estatales y a la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal a reformar los ordenamientos jurí-
dicos correspondientes para garantizar que las personas
con discapacidad puedan transitar adecuadamente por to-
das las vialidades del país, a cargo del diputado Jorge Car-
los Obregón Serrano, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
constitucional de Guerrero a adoptar las medidas condu-
centes en el proceso penal contra el C. Felipe Arreaga Sán-
chez, a cargo del diputado Francisco Chavarría Valdeoli-
var, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a implantar una política aeronáutica orienta-

da al desarrollo de la industria aérea en México, a cargo del
diputado José Julián Sacramento Garza, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a instruir al secretario de Relacio-
nes Exteriores para el envío de una nota diplomática al Go-
bierno de Estados Unidos de América en protesta por los
señalamientos públicos del director de la CIA acerca de la
política interna de México, a cargo del diputado Jorge Mar-
tínez Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos estatales a adecuar y revisar sus leyes para ampliar la
pena en materia de violencia familiar o, en su caso, consi-
derar la creación de una ley a fin de prevenir y atender la
violencia familiar, a cargo del diputado Manuel González
Reyes, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
tirar del Programa de Libros de Texto Gratuitos, para con-
sulta en las bibliotecas de aula, los que incluyen narcoco-
rridos, a cargo del diputado José Francisco Landero
Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semar-
nat a realizar las gestiones conducentes a obtener recursos
financieros internacionales para llevar a cabo acciones de
conservación, protección y aprovechamiento sustentable
del humedal sistema lacustre de Xochimilco y San Gre-
gorio Atlapulco, Distrito Federal, a cargo de la diputada
Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi -
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas de los estados a poner primordial atención en los
asuntos electorales de sus estados, a cargo del diputado Ru-
bén Maximiliano Alexander Rábago, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT ade-
cuar la norma oficial mexicana referida a la construcción
de carreteras federales y autopistas, a cargo de la diputa-
da Irma S. Figueroa Romero, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi -
sión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al auditor su-
perior de la Federación a auditar el Fideicomiso Cajas de
Ahorro, suscrito por diputados integrantes de diversos gru-
pos parlamentarios. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, sobre el apoyo para trabajadores co-
operativistas de Editora de Periódicos, SCL, conocida co-
mo “Cooperativa del Periódico La Prensa”, respecto al
procedimiento radicado en segunda instancia ante el Tribu-
nal Superior de Justicia del Distrito Federal, suscrito por
diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, sobre las irregularidades del acuer-
do aprobado por los consejeros electorales del Instituto Fe-
deral Electoral por el cual se aprueba la nueva demarcación
electoral en el estado de Chiapas, a cargo del diputado Ju-
lián Nazar Morales, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a investigar la epidemia de hepatitis tipo
A en el municipio de Agua Blanca y efectuar el control sa-
nitario respectivo, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita una auditoría
a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos sobre el destino dado a los 39.2 millones de pesos
ahorrados por la cancelación de plazas laborales durante el
ejercicio fiscal de 2004, a cargo de la diputada María An-
gélica Díaz del Campo, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Michoacán de Ocampo a llevar a cabo la repara-
ción y el mantenimiento de las carreteras que le correspon-
den, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés Mendoza,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, a tra-
vés del Centro SCT Michoacán, al gobierno del estado de
Michoacán y a la Empresa Transportación Ferroviaria Me-
xicana a alcanzar un acuerdo que permita concluir la auto-
pista Siglo XXI, suscrito por los diputados Inelvo Moreno
Álvarez, Isidoro Ruiz Argaiz y Carlos Hernán Silva Val-
dés, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal a abstenerse de inmediato de
seguir utilizando los recursos públicos de la ciudad para fi-
nes políticos, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados a no intervenir en los procesos inter-
nos de elección de dirigentes en sus respectivas entidades
federativas, a cargo del diputado Rafael Candelas Salinas,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des estatales y a las municipales de turismo en Baja Cali -
fornia Sur, así como a la SCT y a la Sectur del Gobierno
Federal, a asumir su responsabilidad inmediatamente, apli-
cando una estrategia conjunta a fin de solucionar, en el ám-
bito de sus competencias, el conflicto generado en materia
de transporte público para el turismo en Los Cabos, a cargo
de la diputada Míriam Muñoz Vargas, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el cual se solicita al Presidente
de la República que instruya a la representación de Méxi-
co ante la ONU para que en el próximo Pleno de la Asam-
blea reconsidere el voto emitido el 18 de febrero de este
año en el Comité de la Convención Internacional contra la
Clonación de Seres Humanos con Fines Reproductivos, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en re-
lación con diversos comentarios emitidos, a cargo del di-
putado Tomás Trueba Gracián, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el ajuste sala-
rial de los trabajadores del Servicio Postal Mexicano, con-
forme al acuerdo y los criterios emitidos por la SHCP so-
bre la partida presupuestal del Ramo 23, Previsiones
Salariales y Económicas, a cargo del diputado Tomás Cruz
Martínez, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el cual se solicita que se cree una
comisión especial encargada de vigilar que no se desvíen
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recursos públicos federales a campañas en elecciones loca-
les, a cargo del diputado Rubén Maximiliano Alexander
Rábago, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
se solidariza con la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, a cargo del diputado Iván García Solís, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
formar el acuerdo 312, en el que se determinan los progra-
mas de educación primaria, y que tenga efecto a partir del
ciclo escolar 2005-2006, a cargo del diputado Evelia San-
doval Urbán, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a fiscalizar los recursos entregados a las
organizaciones firmantes del Acuerdo Nacional para el
Campo, así como solicitar la intervención de la Auditoría
Superior de la Federación a fin de que fiscalice los recur-
sos públicos que se han entregado a partir de 2003 a las or-
ganizaciones de productores del medio rural, a cargo del
diputado Sergio Vázquez García, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se formula un extraña-
miento a los titulares de la SEP y de la SHCP por el recor-
te de 1,734 millones de pesos realizado al presupuesto del
componente educativo del programa Oportunidades, a car-
go de la diputada Clara M. Brugada Molina, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente Resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a llevar a cabo las acciones de remediación en la zona que
ocupaba la empresa Metalclad Corporation, en el estado de
San Luis Potosí, a cargo del grupo parlamentario del Parti -
do Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Petróleos
Mexicanos a redistribuir su presupuesto para evitar acci-
dentes derivados de las actividades tendentes a explotar re-
cursos petroleros, a cargo del diputado Juan Fernando Per-
domo Bueno, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que un grupo de diputados y
de diputadas se pronuncia por la transparencia de los fon-
dos destinados a atención ciudadana, a cargo de la diputa-
da Tatiana Clouthier Carrillo, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a investigar las irregularidades cometidas por la em-
presa de transporte aéreo Aviacsa en relación con la dis-
crecionalidad de cambios de rutas e itinerarios de vuelos, a
cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
elaborar una norma oficial mexicana sobre el uso de betaa-
gonistas en los animales que se destinan al consumo hu-
mano, a cargo de la diputada María Guadalupe García Ve -
lasco, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat y
a la Profepa sobre el levantamiento sísmico marino del na-
vío de investigaciones Maurice Ewing fuera de la costa sep-
tentrional de Yucatán, en el golfo de México, a cargo de la
diputada Irene Herminia Blanco Becerra, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Excitativas

A las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Se-
guridad Social, a solicitud del diputado Pablo Anaya Rive-
ra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.

A la Comisión de Energía, a solicitud del diputado José
María de la Vega Lárraga, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado José Luis Treviño Rodríguez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Gobernación, a solicitud de diputados in-
tegrantes de diversos grupos parlamentarios.

Agenda política

Comentarios sobre el Protocolo de Kyoto, a cargo del gru-
po parlamentario de Convergencia.»



ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Consulte también la Secretaría si se le
dispensa la lectura, ya que ha sido publicada en la Gaceta
Parlamentaria.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asamblea
en votación económica si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veinticuatro de febrero
de dos mil cinco, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos diecinueve diputadas y diputados, a las diez horas
con seis minutos del jueves veinticuatro de febrero de dos
mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma manera la aprue-
ba. 

A las diez horas con siete minutos la Secretaría informa del
registro de trescientos treinta y siete diputadas y diputados
e instruye el cierre del registro electrónico de asistencia y
votación.

Desde su curul el diputado Emilio Serrano Jiménez, del
Partido de la Revolución Democrática, hace comentarios

sobre problemas en el  estacionamiento para diputados. El
Presidente toma nota e instruye a la Secretaría General a
instrumentar las medidas correspondientes.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política:

• Tres, con las que propone cambios en la integración de
los grupos de Amistad México – Belice, México – Esta-
dos Unidos de América y México – Corea del Sur; y en
la Delegación Permanente ante la Confederación Parla-
mentaria de las Américas. Se aprueban en votación eco-
nómica.

• Dos, con las que informa de cambios de integrantes en
las comisiones de Seguridad Pública; de Radio, Televi-
sión y Cinematografía; de Desarrollo Metropolitano; en
el Comité de Información, Gestoría y Quejas; y en las
comisiones de Economía, de Relaciones Exteriores y
Especial para dar seguimiento a los fondos de los traba-
jadores mexicanos braceros. De enterado.

El Congreso del estado de Jalisco remite iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal para el Fomento de la Microin-
dustria y la Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de
Economía.

Oficios de la Secretaría de Gobernación:

• Uno, con el que remite Informe Semestral sobre la si-
tuación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro, correspondiente al periodo julio – diciembre de dos
mil cuatro. Se turna a las comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguri-
dad Social. 

• Dos, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente. Remí-
tanse a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento. 

• Tres, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. Remí-
tanse a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

La Cámara de Senadores remite minuta proyecto de decre-
to que reforma y adiciona los artículos setenta y cuatro, se-
tenta y nueve, ciento diez, ciento once, ciento dieciséis y
ciento veintidós de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca.

El ciudadano Ricardo Franco Guzmán solicita permiso pa-
ra prestar servicio en las embajadas de Bulgaria y de los
Países Bajos en México. Se turna a la Comisión de Gober-
nación.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los diputa-
dos:

• Homero Ríos Murrieta, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. 

Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos y de Atención a Grupos Vulnerables, con opi-
nión de la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia y
Familias.

• Irma Sinforina Figueroa Romero, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo veinti-
cinco de la Ley Federal de Turismo. Se turna a la Co-
misión de Turismo.

• Manuel Velasco Coello, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma el artículo primero de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bien-
es del Sector Público. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

• Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comi-
sión de Ciencia y Tecnología.

• Jesús Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia, que
reforma los artículos veintisiete y sesenta y ocho de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud. 

• Amalin Yabur Elías, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo séptimo de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos. Desde su curul el
diputado Ángel Pasta Muñuzuri, del Partido Acción Na-

cional, solicita la verificación del quórum y la entona-
ción del Himno Nacional para conmemorar el Día de la
Bandera. El Presidente instruye a la Secretaría a ordenar
la apertura del sistema electrónico de asistencia y vota-
ción para comprobar el quórum. 

• Virginia Yleana Baeza Estrella, del Partido Acción
Nacional, que adiciona los artículos treinta y cinco y se-
tenta y uno de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de participación ciuda-
dana. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales y de Participación Ciudadana. La Secretaría
informa del registro de trescientos sesenta y tres diputa-
das y diputados, confirmándose la existencia de quórum
y, puestos todos de pie, se entona el Himno Nacional pa-
ra conmemorar el Día de la Bandera, en atención a la so-
licitud del diputado Pasta Muñuzuri.

• Marcos Morales Torres, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona el artículo setenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de coordinación hacendaria entre la federa-
ción y las entidades federativas. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y
Crédito Público, con opinión de la Comisión de Fortale-
cimiento del Federalismo.

• Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo quince de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

• Javier Salinas Narváez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Correduría Pública.
Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos y de Economía.

• Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del Partido Verde Eco-
logista de México, que adiciona un artículo setenta y
seis ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor.
Se turna a la Comisión de Economía. 

• Jesús Porfirio González Schmal, de Convergencia, que
adiciona el artículo veinte de la Ley de Expropiación y
reforma el artículo noventa y cuatro de la Ley Agraria.
Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Reforma Agraria.

• Alejandro Ismael Murat Hinojosa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo cuarenta



y siete y reforma el artículo cincuenta y uno de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. 

• Javier Orozco Gómez, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma los artículos cuarenta y cinco de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y noventa del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.

• Gonzalo Moreno Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona el artículo doscientos quince
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos. 

• Evelia Sandoval Urbán, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos ciento sesenta y
dos y ciento setenta y nueve y adiciona un artículo cien-
to setenta y cinco bis a la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

• María Martha Celestina Eva Laguette Lardizábal, del
Partido Revolucionario Institucional, que adiciona los
artículos treinta y dos y treinta y tres de la Ley General
de Educación. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Equidad
y Género, ésta última a solicitud hecha desde su curul
por la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del
Partido de la Revolución Democrática, atendida por la
Presidencia. También desde su curul el diputado Euge-
nio Mier y Concha Campos, del Partido Revolucionario
Institucional, solicita la verificación del quórum y la Se-
cretaría, por indicaciones de la Presidencia, instruye la
apertura del sistema electrónico de asistencia y votación
para el efecto.

• Raúl Pompa Victoria, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que adiciona un artículo nueve bis a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, y du-
rante su intervención el Presidente saluda la presencia
en el recinto del Excelentísimo Embajador de los Esta-

dos Unidos de América en México, Antonio Garza. Se
turna la iniciativa a la Comisión de Gobernación. 

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos propone proyecto de acuerdo para
modificar el calendario de sesiones del presente Periodo
Ordinario. Se aprueba en votación económica. 

La Secretaría informa del registro de trescientos cuarenta y
un diputadas y diputados, confirmándose la existencia de
quórum.

La Junta de Coordinación Política propone los siguientes
proyectos de acuerdo:

• Para exhortar a la Secretaría de Energía y a la Comi-
sión Reguladora de Energía a que revisen y corrijan los
incrementos de precios autorizados a las distribuidoras
de gas natural en el país, en particular en Gómez Pala-
cio, Durango, y en la región lagunera. Se aprueba en vo-
tación económica. Comuníquese.

• Para solicitar al Ejecutivo Federal, a que a través de la
Secretaría de Salud, otorgue de manera gratuita el Se-
guro Popular a los infantes y adolescentes que padecen
cáncer en sus diferentes características y, en especial, a
los de leucemia. Se aprueba en votación económica. Co-
muníquese.

• Para exhortar a los titulares de las secretarías de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que
implementen un programa emergente para el combate
integral de la rata de campo en la superficie de cultivos
agrícolas del norte del estado de Sinaloa. Se aprueba en
votación económica. Comuníquese.

• Para exhortar al Secretario de Gobernación a que se in-
vestiguen las actividades políticas dentro del territorio
nacional de la Fundación Nacional Cubano – America-
na. Se aprueba en votación económica. Comuníquese.

El Presidente informa de la recepción de una iniciativa con
proyecto de decreto del diputado Luis Maldonado Venegas,
de Convergencia, que reforma los artículos cuarto, catorce,
veintidós, treinta y siete y cuarenta y cuatro de la Ley de
Aeropuertos, y la turna a la Comisión de Transportes.

Continúan la presentación de iniciativas con proyectos de
decreto los diputados:
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• Gustavo Moreno Ramos, a nombre propio y del dipu-
tado Jorge Uscanga Escobar, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo ciento veintisiete
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos y de la Ley General de Vida Sil-
vestre. El Presidente informa de la recepción de esta
iniciativa y la turna a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales. 

• Francisco Luis Monárrez Rincón, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos ciento
diez de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y quinto y séptimo de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, en materia de
juicio político. Se turna a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales y de Justicia y Derechos Humanos.

• Enrique Guerrero Santana, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo veintiséis de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos.

Tres dictámenes de la Comisión de Gobernación con pro-
yectos de decreto que conceden permiso: 

• Al ciudadano Servando Centella Pérez, para que pue-
da aceptar y usar  la medalla que le confiere el Ejército
Popular de Liberación China. 

• A cinco ciudadanos para prestar servicios en diversas
representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de
América en México.  

• A dos ciudadanos para prestar servicios en la Embaja-
da del Perú en México. 

Son de primera lectura.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto

que adiciona una fracción octava bis al artículo quinto de
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. Es de segun-
da lectura. La diputada María Cristina Díaz Salazar, del
Partido Revolucionario Institucional, a nombre de la Co-
misión fundamenta el dictamen y propone modificaciones
a los artículos segundo y tercero transitorios y la adición de
un artículo cuarto transitorio al proyecto de decreto, mis-
mas que la Asamblea admite en votación económica. Sin
discusión se aprueba en lo general y en lo particular, con
las modificaciones y la adición admitidas, por trescientos
cincuenta y seis votos en pro, ninguno en contra y una abs-
tención. Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con punto de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al gobierno
del estado de Quintana Roo y al municipio de Benito Juá-
rez, para que en coordinación, tomen medidas para solu-
cionar la problemática de disposición final de residuos só-
lidos en dicho municipio. Sin discusión se aprueba en
votación económica. Comuníquese.

La Asamblea, en votación económica, dispensa la lectura
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo So-
cial y de Asuntos Indígenas con proyecto de decreto que
reforma el artículo noveno y adiciona los artículos segun-
do, cuarto, séptimo, octavo y doce de la Ley General de
Asentamientos Humanos. Es de segunda lectura. Funda-
mentan el dictamen a nombre de las comisiones las diputa-
das: María Beatriz Zavala Peniche, del Partido Acción Na-
cional; y Sofía Castro Ríos, del Partido Revolucionario
Institucional. 

Desde su curul el diputado Bernardino Ramos Iturbide, del
Partido de la Revolución Democrática, solicita la palabra
para presentar un voto particular. El Presidente aclara que
sólo le puede conceder el uso de la palabra para hablar en
contra del dictamen y funda su criterio en los artículos no-
venta y cinco y ochenta y ocho del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a los que da lectura. Desde su curul el
diputado Pablo Gómez Álvarez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, señala que el texto del artículo noven-
ta y cinco reglamentario que leyera la Presidencia contie-
ne un error de imprenta, da lectura al texto original y
solicita sea corregido, previa compulsa con éste. El Presi-
dente informa que en tres ediciones que tiene en su poder,
el texto del artículo en cuestión aparece en los términos
en que le diera lectura, solicita a los servicios parlamen-
tarios de apoyo localizar el Diario Oficial Federación



donde aparece publicado el texto aprobado por el Congre-
so de la Unión y, por razones de tiempo y economía proce-
sal, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea si au-
toriza que el diputado  Ramos Iturbide presente su voto
particular, y en votación económica no se autoriza. 

Hablan los diputados: Bernardino Ramos Iturbide, del Par-
tido de la Revolución Democrática, en contra; Margarita
del Sagrado Corazón de Jesús Chávez Murguía, del Parti-
do Acción Nacional, en pro; Javier Manzano Salazar, del
Partido de la Revolución Democrática, en contra; y Huber-
to Aldaz Hernández, del Partido Acción Nacional, en pro. 

El Presidente informa que el diputado Pablo Gómez Álva-
rez, del Partido de la Revolución Democrática, ha entrega-
do a la Presidencia copia del Diario Oficial de la Federa-
ción de fecha veinte de marzo de mil novecientos treinta y
cuatro, que confirma que las ediciones del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos a su disposición, tienen un error ti -
pográfico que cambia totalmente el sentido de lo dispuesto
en el artículo noventa y cinco, anunciando que en lo suce-
sivo se sujetará al texto original; instruye la inserción ínte-
gra del voto particular del diputado Bernardino Ramos
Iturbide en el Diario de los Debates, en atención a la soli-
citud   hecha por el diputado Gómez Álvarez; y ofrece una
disculpa al diputado Ramos Iturbide, quien desde su curul
hace comentarios al respecto que el Presidente señala se le
tienen por manifestados.

La diputada Marbella Casanova Calam, del Partido de la
Revolución Democrática, habla en contra del dictamen de
referencia.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Rectifican hechos o contestan alusiones personales los di-
putados: Sofía Castro Ríos, del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Bernardino Ramos Iturbide y Javier Manzano
Salazar, del Partido de la Revolución Democrática.

La Asamblea considera suficientemente discutido el dicta-
men en lo general y sin que se reserven artículos para su
discusión en lo particular, la Secretaría recoge la votación
nominal respectiva, misma que resulta aprobatoria por dos-
cientos setenta y seis votos en pro, setenta y seis en contra
y cuatro abstenciones. El Presidente declara aprobado en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto que refor-
ma el artículo noveno y adiciona los artículos segundo,

cuarto, séptimo, octavo y doce de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos. Pasa al Senado para los efectos del
inciso e) del artículo setenta y dos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Desde su curul el diputado Wintilo Vega Murillo, del Par-
tido Revolucionario Institucional, solicita prorrogar la se-
sión hasta desahogar un dictamen más y la Asamblea, en
votación económica, autoriza la prórroga.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Sanidad Animal. Es de se-
gunda lectura. El diputado Gonzalo Alemán Migliolo, del
Partido Revolucionario Institucional, fundamenta el dicta-
men. Hablan en pro los diputados Mario Ernesto de San
Alberto Magno Dávila Aranda, del Partido Acción Nacio-
nal; y Antonio Mejía Haro, del Partido de la Revolución
Democrática. Sin nadie más que solicite la palabra, se
aprueba el proyecto de decreto de referencia en lo general
y en lo particular por trescientos cuarenta votos en pro y
tres abstenciones. Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales. 

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de la se-
sión, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxima
sesión. 

El Presidente informa que la última votación nominal ser-
virá de registro final de diputadas y diputados y levanta la
sesión a las quince horas con treinta y nueve minutos, ci-
tando para la que tendrá lugar el lunes veintiocho de febre-
ro de dos mil cinco a las once horas.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda entonces a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobada, el acta. 
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SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «CC.
Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
CLXXVI (176) aniversario luctuoso de doña Josefa Ortiz
de Domínguez el próximo miércoles 2 de marzo, a las
10:00 horas, en el monumento erigido a su memoria, en
plaza de Santo Domingo, ubicada en República del Brasil
y Belisario Domínguez, delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara, que asistirán a
la ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente.

Angelina Barona del Valle, directora de Patrimonio Cultu-
ral y Participación Ciudadana.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Para asistir en representación de esta Cámara, en su opor-
tunidad se designará a los ciudadanos diputados.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la H. Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Distinguido señor Presidente:

Con fundamento en lo que establecen los artículos 51 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
47 y 48 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso, el suscrito, diputado federal, integrante de la LIX
Legislatura, ruega a usted, respetuosamente, disponga se
someta a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos solicitud de licencia por tiempo indefinido al cargo que
actualmente ostento.

Asimismo, le pido de la manera más atenta que se llame a
mi suplente.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
más alta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, febrero 24 de 2005.— Dip. Francisco Barrio
Terrazas (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda la Secretaría a poner a discusión los puntos de
acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: En
consecuencia, están a discusión los siguientes puntos de
acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al dipu-
tado Francisco Barrio Terrazas para separarse de sus fun-
ciones como diputado federal electo en la segunda circuns-
cripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueban.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo....

Los que estén por la negativa.... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Están aprobados los puntos de acuerdo.

DIPUTADO QUE OPTA POR OTRO CARGO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Diputa-
do Federal Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Carlos Zeferino Torreblanca Galindo, diputado federal por
la quinta circunscripción, con licencia, por tiempo indeter-
minado por esta LIX Legislatura, ante usted con el debido
respeto paso a exponer:



Que, en términos del artículo 125 Constitucional, vengo a
manifestar que, derivado del proceso electoral celebrado en
el estado de Guerrero, el pasado 6 de febrero del año en
curso para elegir gobernador, y como resultado de dichas
elecciones me ha sido otorgada la constancia de mayoría
por parte del Consejo Estatal Electoral, he optado por des-
empeñar el cargo de gobernador constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, conferido por voluntad del
pueblo, a partir del día 1 de abril el presente año; lo que ha-
go del conocimiento para todos los efectos legales a que
haya lugar.

Agradezco además todas las facilidades apoyo que me
brindó esta H. Cámara de Diputados para el desempeño de
mis tareas legislativas.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de
2005.— CP Carlos Zeferino Torreblanca Galindo (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado; comuníquese.

TARIFAS ELECTRICAS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-1368, signado el
12 de enero del año en curso, por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Arturo Nahle García, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con
el presente les acompaño, para los fines que estimen pro-
cedentes, copia del similar número 102-K-IV-A-046, sus-
crito el 14 del actual por el C. Pedro Luna Tovar, director
general adjunto de Precios y Tarifas de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante el cual da respuesta al
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a
que ajuste las tarifas de consumo doméstico de electrici-

dad, de tal forma que se beneficie a los consumidores de
menores ingresos.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 21 de febrero de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Buca-
reli No. 99, Piso 1, Juárez. 06600, México, DF.

Hago referencia a su oficio No. SEL/300/196/05 del 14 de
enero de 2005, dirigido al licenciado José Francisco Gil
Díaz, secretario de Hacienda y Crédito Público, mediante
el que remite copia del punto de acuerdo aprobado por el
H. Congreso de la Unión. Sobre el particular, le comento lo
siguiente a fin de que por su conducto se remita al intere-
sado.

La política de precios y tarifas de los bienes y servicios que
producen y comercializan los organismos y empresas del
sector público es de aplicación general y tiene como obje-
tivo reflejar los costos de proveerlos. Con ello se busca fo-
mentar el saneamiento financiero de las empresas públicas,
reducir los subsidios implícitos que se otorgan de manera
generalizada a los consumidores vía precios y tarifas, e in-
crementar la eficiencia productiva de las empresas y orga-
nismos. De esta manera, los usuarios recibirán una señal de
precios adecuada para la toma de decisiones productivas y
de consumo.

Sin embargo, como un apoyo a los usuarios domésticos, las
tarifas de dicho sector se encuentran altamente subsidiadas,
al no cubrir sus costos de generación, transmisión y distri-
bución. Lo anterior, limita a los organismos suministrado-
res la ampliación del sistema eléctrico vía ingresos propios,
y condiciona al Gobierno Federal a realizar importantes
transferencias de recursos para cubrir los programas de in-
versión en infraestructura eléctrica, y así continuar con la
provisión oportuna y suficiente de dicho servicio ante la
creciente demanda por energía eléctrica.
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Cabe señalar que el diseño actual de las tarifas domésticas
pretende que los usuarios de menor consumo reciban un
porcentaje mayor de subsidio, por esta razón los cargos ta-
rifarios son crecientes, asimismo, el beneficio se incremen-
ta durante el verano al aplicar a dicho sector una estructu-
ra tarifaria con cargos más bajos y rangos de consumo
subsidiado más amplios.

Por lo anterior, incrementar el nivel de subsidio otorgado a
los usuarios domésticos, agravaría la situación financiera
de los organismos suministradores con el consecuente im-
pacto regional y nacional en los planes de inversión en in-
fraestructura eléctrica para hacer frente al incremento de la
demanda por energía eléctrica con la calidad y oportunidad
requeridas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 14 de febrero de 2005.— Pedro Luna Tovar
(rúbrica), director general adjunto de Precios y Tarifas.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a las comisión correspondiente y al promo-
vente, para su conocimiento.

CONTRABANDO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-1055, signado el
29 de diciembre de 2004, por los CC diputados Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera y Arturo Nahle García, Presidente y
secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, con el
presente les acompaño, para los fines que estimen proce-
dentes, copia del similar número 326-SAT-X-4-13300, sus-
crito el 2 del actual, por el C. Lic. Mario Córdova López,
administrador central de Fiscalización Aduanera de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual da

respuesta al punto de acuerdo por el que se solicita a di-
versas autoridades que informen sobre las medidas toma-
das durante diciembre de 2004, para hacer valer el Estado
de derecho en relación con el contrabando, la falsificación
de marcas, el robo de mercancía a comercios y transportes
y su venta en la vía pública.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 18 de febrero de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de En-
lace Legislativo  de la Secretaría de Gobernación

Por instrucciones del administrador general de Aduanas y
en atención a su oficio número SEL/300/009/05 del 3 de
enero de 2005, mediante el cual remite el punto de acuer-
do aprobado por la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, mismo que se refiere a que diversas
unidades administrativas, en el ámbito de su competencia,
remitan medidas que se han dispuesto durante diciembre de
2004 para hacer valer el estado de derecho en relación con
el contrabando y otras conductas delictivas.

Sobre el particular, me permito comentarle que la Admi-
nistración General de Aduanas ha implementado una serie
de medidas con el objeto de combatir la introducción ilegal
de mercancías de procedencia extranjera. Los programas y
acciones más relevantes son las siguientes:

1) Programa de Fiscalización Anual, durante el 2004 se
llevaron a cabo 7,447 operativos a nivel nacional y se em-
bargó mercancía con un valor aproximado de
$1,394,550,139.00. Dichas acciones representan un incre-
mento de un 88% en comparación con el 2003.

Cabe destacar que se han llevado a cabo acciones en luga-
res de conflicto como Tepito (DF), San Juan de Dios (Gua-
dalajara), Barrio el Coecillo (Guanajuato), mercados de co-
merciantes ambulantes como “las pulgas” (Monterrey,
Nuevo León), el centro de Ciudad Juárez, barrio La Purísi-
ma en Aguascalientes, entre otros.



Asimismo, el fin del año pasado se realizó el embargo más
grande de discos compactos vírgenes en lo que va de la
presente administración, aproximadamente 9 millones de
discos compactos, que iban a ser destinados a cometer ilí-
citos con los derechos de autor (piratería).

2) Programa Navidad, su objetivo es abatir la entrada
irregular de mercancías extranjeras al país que durante el
fin de año se incrementa. Para ello se tomaron las siguien-
tes acciones:

• En coordinación con la Administración General de
Auditoría Fiscal Federal, a partir del 4 de octubre de
2004 se instalaron 26 puntos de revisión en las princi-
pales carreteras del país.

• Se estableció que la vigencia de este programa fuera
del 4 de octubre al 17 de diciembre de 2004.

• Se diseñó un esquema de supervisión y monitoreo
permanente al personal que participó en este operativo.

3) Programa CAT- Metropolitano, como resultado de la
coordinación interinstitucional para el combate de diversos
delitos, entre los que se encuentra el contrabando, se parti -
cipa en el Programa CAT-Metropolitano coordinadamente
con la Secretaría de Gobernación, la Procuraduría General
de la República, la Agencia Federal de Investigación, la Pro-
curaduría General de Justicia del Distrito Federal, la Secre-
taría de Seguridad Pública del Distrito Federal, en el barrio
de Tepito, colonia Morelos, central de abastos de Iztapalapa
y se extiende a los límites de los municipios de Nezahualcó-
yotl, Los Reyes la Paz y Valle de Chalco del estado de Mé-
xico, y los resultados de dicho programa en el 2004 fueron
132 procedimientos administrativos en materia aduanera
asegurándose mercancía con un valor de $53,770,108.34.

4) Emisión de órdenes de embargo, con el objeto de fis-
calizar las acciones de comercio exterior de contribuyentes
que no cumplen con la normatividad existente, se emiten
las órdenes de embargo, las cuales se actualizan al declarar
un domicilio falso en su pedimento, se trate de una subva-
luación de las mercancías o bien de un proveedor falso. En
el 2004 se emitieron 185 de estos instrumentos con lo cual
se aseguró mercancía con un valor de $83,023,779.20.

5) Proyecto ValuNet, con la finalidad de combatir el frau-
de aduanero, específicamente a la subvaluación de las mer-
cancías y reglas de origen (triangulación), la Administra-
ción General de Aduanas ha estructurado el Proyecto

ValuNet, el cual tiene como objeto la prestación de los ser-
vicios de verificación, entendiéndose por éstas la investi-
gación internacional de valores en el país de origen de la
mercancía exportada hacia México para determinar si los
datos contenidos en la documentación e información pro-
porcionada por los importadores corresponden con la ope-
ración real, sin retrasar el despacho aduanero.

Finalmente, estamos a su disposición para cualquier acla-
ración o duda que tenga con respecto a dicho asunto, en
nuestras instalaciones situadas en avenida Hidalgo número
77, Módulo IV, primer piso, colonia Guerrero, CP 06300,
en la Ciudad de México, DF, o en los teléfonos 9157 3388
y 9157 3660.

Atentamente

México, DF, a 2 de febrero de 2005.— Lic. Mario Córdo-
va López (rúbrica), administrador Central de Fiscalización
Aduanera.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente y al promoven-
te, para su conocimiento.

PROGRAMA OPORTUNIDADES

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1140, signado el
14 de diciembre de 2004, por los CC diputados Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente
y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño, para los
fines que estimen procedentes, copia del similar número
230 000 00/000219/2004, suscrito el 10 de febrero último,
por el C. doctor N. Salvador Escobedo Zoletto, Oficial Ma-
yor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a
que, con la participación de dicha instancia, se reconside-
ren los contenidos temáticos de los cursos que mensual-
mente deben de tomar los padres de familia, inscritos en el
programa Oportunidades.
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

México, DF, a 10 de febrero de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«DIF.— Oficialía Mayor.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Sirva la presente para enviarle un cordial y afectuoso salu-
do, al tiempo de remitirle por este conducto la respuesta del
Sistema Nacional DIF al dictamen con punto de acuerdo de
la Comisión de  Desarrollo Social de la LIX Legislatura de
la H. Cámara de Diputados del H. Congreso del Unión,
presentado al pleno parlamentario el 14 de diciembre de
2004, dado a conocer a este SNDIF mediante oficio No.
D.G.P.L 59-II-3-1141 de la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la H. Cámara de Diputados, en el que se exhorta a la
Secretaría de Desarrollo Social para que evalúe y, en su ca-
so, reconsidere los contenidos temáticos de los cursos para
padres de familia del programa Oportunidades. Al tenor de
las consideraciones anteriores, la Comisión de Desarrollo
Social emitió el siguiente

Dictamen

“Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social
a evaluar y, en su caso, reconsiderar los contenidos temáti-
cos de los cursos que mensualmente deben tomar los pa-
dres de familia inscritos en el programa Oportunidades, ya
que actualmente sólo se enfocan a salud y nutrición.

Segundo.- Que la coordinación del programa Oportunida-
des considere la participación de instancias como la Secre-
taría de Educación Pública y el Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, para complementar y
desarrollar temas relacionados con la formación humana,
desarrollo personal, fomento de los valores universales así
como la prevención y el combate a las adicciones”.

Sobre el particular, para que se evalúe y, en su caso, recon-
sidere los contenidos temáticos de los cursos para padres
de familia del programa Oportunidades, me permito co-
mentarle lo siguiente:

1. Desde agosto de 2003, y en coordinación con la Se-
cretaría de Educación Pública, el Sistema Nacional DIF

ha desarrollado un Modelo Nacional de Educación Fa-
miliar, cuyo objetivo general es promover el desarrollo
de habilidades cognitivas y afectivas necesarias para la
convivencia y relaciones familiares en padres, madres,
adolescentes, jóvenes y adultos mayores, a través de ac-
ciones formativas integrales orientadas a fomentar la
función educativa de la familia.

Este modelo se implementará en los estados de la Re-
pública Mexicana mediante una alianza estratégica en-
tre las Secretarías de Educación de los estados y los Sis-
temas Estatales DIF a lo largo de 2005.

2. El Sistema Nacional DIF ofrece a la Secretaría de
Desarrollo Social, para el cometido descrito en el punto
segundo de acuerdo, el documento de trabajo del Mode-
lo Nacional de Educación Familiar, a fin de que pueda
ser de utilidad para el programa Oportunidades.

Esperando dar oportuna respuesta y sin otro particular,
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 10 de febrero de 2005.— Dr. N. Salvador
Escobedo Zoletto (rúbrica), oficial mayor del Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente y al promoven-
te, para su conocimiento.

AGUA DE LLUVIA

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1120, signado el
14 de diciembre de 2004, por los CC. diputados Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera y Antonio Morales de la Peña, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
número 0086, suscrito el 14 del actual por el C. ingeniero
Jaime Parada Ávila, director general del Consejo Nacional



de Ciencia y Tecnología, mediante el cual da respuesta al
apartado tercero del punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a ese organismo a identificar, conjuntar, validar y trans-
mitir las tecnologías generadas por los centros de investi-
gación y particularmente a conformar paquetes
tecnológicos que apoyen la capacitación y asesoría técnica
sobre captación, tratamiento, almacenamiento y utilización
de agua de lluvia.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

México, DF, a 21 de febrero de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Conacyt.— Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Estimado licenciado Aguilar:

En respuesta a su atento comunicado SEL/300/5377/04,
me permito informar que de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 2 de la Ley Orgánica del Conacyt, éste tiene
por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo federal y es-
pecializada para articular las políticas públicas del Gobier-
no Federal y promover el desarrollo de la investigación
científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la
modernización tecnológica del país. En cumplimiento de
dicho objeto le corresponderá al Conacyt, a través de los
órganos que establece esta ley y de sus representantes, re-
alizar lo siguiente:

1. Formular y proponerlas políticas nacionales en mate-
ria de ciencia y tecnología;

Asimismo, dentro de los principios orientadores que esta-
blece la Ley de Ciencia y Tecnología se establece que:

“La actividad de investigación y desarrollo tecnológico
que realicen directamente las dependencias y entidades
del sector público se orientará preferentemente a procu-
rar la identificación y solución de problemas y retos de
interés general, contribuir significativamente a avanzar
la frontera del conocimiento, permitir mejorar la calidad
de vida de la población y del medio ambiente, y apoyar
la formación de personal especializado en ciencia y tec-
nología”

De igual manera, de conformidad con el artículo primero
del acuerdo de sectorización de fecha 14 de abril de 2003,
las entidades paraestatales que conforman el Sistema de
Centros Públicos Conacyt, quedan sectorizadas en un régi-
men especial de coordinación sectorial, en el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología.

En ese mismo sentido la Ley de Ciencia y Tecnología esta-
blece en su artículo 48 que:

“Los centros públicos de investigación gozarán de auto-
nomía de decisión técnica, operativa y administrativa en
los términos de esta ley, sin perjuicio de las relaciones
de coordinación sectorial que a cada centro le corres-
ponda”.

Considerando lo anterior, y tomando en cuenta que la polí-
tica de estado en materia de ciencia y tecnología será ins-
trumentada a través de este Consejo, se ha girado la ins-
trucción a las direcciones adjuntas a mi cargo, para que en
los proyectos financiados por el Conacyt y en aquellos que
tenga participación o intervenga, se procure tomar en cuen-
ta el contenido del punto de acuerdo emitido por la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos de la H. Cámara de Diputa-
dos aprobado en su sesión del 14 de diciembre de 2004.

Al agradecer su atención, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 14 de febrero de 2005.— Ing. Jaime Para-
da Ávila (rúbrica), director general del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente y al promoven-
te, para su conocimiento.

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA - 
CONGRESO DE LA UNION

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.
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En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-1131, signado el
2 de diciembre de 2004, por los CC. diputados Francisco
Arroyo Vieyra y Marcos Morales Torres, vicepresidente en
funciones de Presidente y secretario, respectivamente, de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, con el presen-
te les acompaño, para los fines que estimen procedentes,
copia del similar número 529-II-SFFLC-029, suscrito el 15
del actual, por el C. licenciado Ismael Reyes Retana Tello,
subprocurador fiscal federal de Legislación y Consulta de
la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante el cual da respuesta
al apartado segundo del punto de acuerdo por el que se
apercibe al titular de esa dependencia de que llamar al in-
cumplimiento de las normas expedidas por la H. Cámara
de Diputados conlleva a caer en el desacato.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

México, DF, a 21 de febrero de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Hago referencia a su oficio número SEL/300/4749/04 de
fecha 7 de diciembre de 2004, mediante el cual hizo del
conocimiento del C. secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico el punto de acuerdo aprobado por la H. Cámara de
Diputados en sesión ordinaria de fecha 2 de diciembre del
citado año, y que fuera propuesto por la Junta de Coordi-
nación Política de dicha Cámara.

Al respecto, es importante señalar lo que al efecto quedó
establecido en el segundo punto resolutivo:

“Segundo.- Se apercibe a los ciudadanos licenciado Fran-
cisco Gil Díaz, secretario de Hacienda y Crédito Público y
la C. Xóchitl Gálvez Gutiérrez, directora general para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (sic), de que llamar al
incumplimiento de las normas expedidas por esta honora-
ble Cámara de Diputados, conlleva a caer en desacato.”

Por lo tanto, después de una revisión a los antecedentes de
la proposición con punto de acuerdo (incluyendo la versión
estenográfica de la discusión efectuada por los legislado-
res), se puede desprender que no existió una imputación
concreta, de alguna manifestación a expresión escrita o
verbal, en día y hora en lo particular, por parte del titular de
esta Secretaría, que permitiera concluir sobre la afirmación
establecida por la Cámara de Diputados, es decir, la impu-
tación a que se hace referencia en el resolutivo trascrito.

En adición a lo anterior, es importante destacar que la Uni-
dad de Comunicación Social y vocero de esta Secretaría in-
formó que de los comunicados de prensa o de las declara-
ciones efectuadas por el C. titular esta dependencia en las
fechas cercanas al punto de acuerdo de referencia no se en-
contraron elementos que permitieran concluir sobre la afir-
mación que nos ocupa.

En consecuencia, mucho le agradeceré que por su conduc-
to se manifieste a la H. Cámara de Diputados, de confor-
midad con lo dispuesta en la fracción XIV del artículo 27
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
una aclaración en el sentido de que el licenciado José
Francisco Gil Díaz en ningún momento ha realizado un
llamado al incumplimiento de las normas expedidas por
esa soberanía, en virtud de que su actuación siempre se ha
apegado a derecho y conforme al mandato constitucional
que tiene conferido y, por lo tanto, no se ha promovido un
incumplimiento que implique vulnerar el marco normati-
vo aplicable al que todo ciudadano se encuentra obligado
a respetar, no importando el cargo o comisión que des-
empeñe.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más distin-
guida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 15 de febrero de 2005.— Lic. Ismael Reyes
Retana Tello (rúbrica), subprocurador Fiscal Federal de Le-
gislación y Consulta.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente y al promoven-
te, para su conocimiento.



INGENIOS AZUCAREROS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones de Agri-
cultura y Ganadería; y Especial que da seguimiento al cum-
plimiento de los objetivos y fines del decreto por el que se
expropiaron diversos ingenios azucareros, con el siguiente
punto de acuerdo:

“Primero. El Senado de la República manifiesta su pre-
ocupación y reservas a la medida que el Ejecutivo fede-
ral decretó en lo referente a las actividades vinculadas a
la siembra, cosecha e industrialización de la caña de
azúcar consideradas de interés publico.

Segundo. El Senado de la Republica manifiesta su ab-
soluta solidaridad con las exigencias económicas, socia-
les y jurídicas de los productores, obreros y organiza-
ciones del sector, tendientes a clarificar el escenario de
incertidumbre del sector azucarero nacional que se ha
generado como resultado del decreto abrogatorio publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14
de enero de 2005.

Tercero. El Senado de la República manifiesta su dis-
posición e interés de participar en conferencia con la
Cámara de Diputados, a fin de dotar al sector del marco
legal indispensable que ofrezca certeza, seguridad jurí-
dica y los instrumentos que promuevan la competitivi-
dad, diversificación y consolidación de la actividad azu-
carera nacional.

Cuarto. En base a lo dispuesto por los artículos 89 y 90
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita a
la Secretaría de Economía, a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, a la Secretaría de Desarrollo Social y
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación proporcionar los análisis
técnicos, financieros, comerciales, sociales y políticos
que fundamentaron el decreto abrogatorio referido e in-
formen sobre las medidas concebidas para atender los
efectos colaterales del sector debidos a la disposición

decretada. Asimismo, se cita a comparecer al C. secre-
tario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación y al C. secretario de Economía, a fin, de
que informen sobre las repercusiones y el diseño e ins-
trumentación de las políticas orientadas a resolver la si-
tuación y desarrollo del sector como consecuencia del
decreto en materia azucarera expedido por el Ejecutivo
federal en el Diario Oficial de la Federación del 14 de
enero del año en curso”.

Atentamente.

México, DF, a 22 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ga-
nadería, y de Economía, con opinión de la Comisión Es-
pecial para analizar los problemas de la agroindustria
mexicana de la caña de azúcar.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda por favor la Secretaría a ordenar el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Ciérre-
se el sistema electrónico de asistencia. Señor Presidente:
hay una asistencia de 360 diputadas y diputados.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Continúe por favor la Secretaría.

CONSEJO MEXICANO DEL CAFE

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas de
Agricultura y Ganadería, con el siguiente punto de acuer-
do:
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“Primero: El Senado de la República solicita atenta-
mente a la Cámara de Diputados que por conducto de la
Auditoría Superior de la Federación nos presente los re-
sultados que arrojó la reciente auditoría practicada al
Consejo Mexicano del Café, por el uso del Fondo de Es-
tabilización de los Precios del Café durante los últimos
tres años.

Segundo: Se solicita a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que si-
guiendo esta política de impulso al campo cafetalero, re-
alice las gestiones pertinentes para que no se realice la
retención del recurso por cada productor del Fondo de
Estabilización, Fortalecimiento y Reordenamiento de la
Cafeticultura, con la intención de que el Gobierno Fe-
deral aporte la misma cantidad de recursos en propor-
ción uno a uno y genere un fondo que sea destinado al
apoyo de más productores.

Tercero: El Senado de la República exhorta a la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación , para que en base a la equidad y justi -
cia hacia los productores, se revise nuevamente el espa-
cio de los terrenos de cada uno de los cafeticultores, por
la diferencia que provoca el sistema satelital, ya que no
cubre las hondonadas y las barrancas”.

Atentamente.

México, DF, a 22 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, y remítase a la Comisión de
Agricultura y Ganadería y a la Comisión Especial del
Café, para su conocimiento.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE - 

CODIGO PENAL 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se adicionan al Título Cuarto, Capí-
tulo VI, los artículos 153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis
3 y 153 Bis 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, y se reforma el primer párrafo
del artículo 414 del Código Penal Federal.

Atentamente.

México, DF, a 24 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN AL TÍTULO CUAR-
TO, CAPÍTULO VI, LOS ARTÍCULOS 153 BIS, 153
BIS 1, 153 BIS 2, 153 BIS 3 y 153 BIS 4 DE LA LEY
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE; Y SE REFORMA
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 414 DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL:

ARTICULO PRIMERO.- Se adicionan los artículos 153
Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis 3 y 153 Bis 4 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Artículo 153.-...

Artículo 153 BIS.- Se prohíbe el ingreso a territorio na-
cional de los contaminantes orgánicos persistentes que se
enlistan en el artículo 153 Bis 4 de la Ley, de aquellos que
determine la Secretaría en la norma oficial mexicana co-
rrespondiente y de los materiales que los contengan o estén
contaminados con ellos, cualquiera que sea la forma de uso
que haya adoptado, con las excepciones previstas en dicho
articulo.

Dentro del territorio nacional se prohíbe la producción, co-
mercialización y/o uso de nuevas aplicaciones de contami-
nantes orgánicos persistentes y de materiales que los con-
tengan o estén contaminados con ellos.



Se entiende por contaminantes orgánicos persistentes a las
sustancias, mezclas y compuestos que contienen los ele-
mentos cloro y carbono en forma estructural de anillo cí-
clico aromático en su estructura molecular.

Artículo 153 BIS 1.- Todas las aplicaciones cerradas que
ingresen en el territorio nacional que contengan fluidos ais-
lantes o de transferencia térmica, deben tener la identifica-
ción de las sustancias contenidas o, en su defecto, la indi-
cación de que no contienen contaminantes orgánicos
persistentes, tanto para información de las autoridades co-
mo de los usuarios.

Artículo 153 BIS 2.- En todos aquellos casos en que se im-
porten al territorio nacional productos de cualquier natura-
leza de cuyo contenido o componentes se tenga presunción
de la existencia de contaminantes orgánicos persistentes o
de materiales que contengan estas sustancias o estén conta-
minados con ellas, las autoridades de control aduanero so-
licitarán la toma de muestras que se someterán a los análi-
sis correspondientes. En caso de detectarse la presencia de
compuestos orgánicos persistentes las autoridades aduane-
ras ordenarán el retorno de las mercancías al país de ori -
gen.

El costo de las muestras, análisis, estudios u otras diligen-
cias que deban realizarse será a cargo del propietario de los
productos en cuestión.

Artículo 153 BIS 3.- La Secretaría elaborará el Plan Na-
cional de Implementación de Convenio de Estocolmo so-
bre Contaminantes Orgánicos Persistentes. El Plan debe
contener, al menos, el inventario de existencias en el ámbi-
to nacional, las fuentes de emisión, los niveles de contami-
nación y la metodología y cronograma de eliminación y re-
mediación.

Artículo 153 BIS 4.- Los contaminantes orgánicos persis-
tentes a que se refiere el presente capítulo son los siguien-
tes:

I. Aldrina;

II. Clordano;

III. Dieldrina

IV. Endrina;

V. Heptacloro;

VI. hexaclorobenceno;

VII. Mirex;

VIII. Toxafeno;

IX. Bifenilos policlorados (BPC);

X. DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis (4-clorofenil) etano), y

XI. Los demás que determine la Secretaría

La producción, importación o utilización de DDT (1,1,1-
tricloro-2,2-bis (clorofenil) etano) sólo se permitirá para el
control de vectores de enfermedades siempre que su utili -
zación se realice por dependencias y entidades guberna-
mentales.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo
del artículo 414 del Código Penal Federal, para quedar co-
mo sigue:

ARTICULO 414. Se impondrá pena de cinco a diez años
de prisión y de mil a tres mil días multa al que ilícitamen-
te, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, re-
alice actividades de producción, almacenamiento, tráfico,
importación o exportación, transporte, abandono, desecho,
descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias
consideradas peligrosas por sus características corrosivas,
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, radiactivas u
otras análogas lo ordene o autorice, que cause un daño a los
recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas,
a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente.

...

...

...

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 24 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 24 de febrero de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Justicia y Derechos Humanos.

ARTICULO 76 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo
76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Atentamente.

México, DF, a 24 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III
DEL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artí-
culo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I...

II...

III. Autorizarlo también para que pueda permitir el paso o
la estancia de unidades militares pertenecientes a otros pa-

íses por el territorio nacional, excepto en los casos con-
templados en tratados y normas del derecho internacional
ratificados por el Estado Mexicano.

Tratándose de la salida de unidades pertenecientes al Ejér-
cito, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos de los límites del
territorio nacional para realizar acciones bélicas, requerirá
la autorización por parte del Senado. En los demás casos,
el Ejecutivo Federal informará al Senado de las actividades
realizadas.

IV a X...

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.— México, DF, a 24 de febrero de 2005.— Sen. Cé-
sar Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funcio-
nes de Presidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 24 de febrero de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Permítame un momento, señor secretario. Sonido a la curul
de la diputada Adriana González Carrillo.

La diputada Adriana González Carrillo (desde la curul):
Señor Presidente, para pedirle –si es tan amable– se pueda
turnar con opinión esta minuta del Senado que reforma el
artículo 76 de la Constitución, con opinión de la Comisión
de Relaciones Exteriores.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Claro que sí. 

Entonces:turno a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, con opinión de la Comisión de Relaciones Exterio-
res. Con mucho gusto.



LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artí-
culo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros.

Atentamente

México, DF, a 24 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRA-
FO DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE PROTEC-
CIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS
FINANCIEROS.

Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 68 de la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros, para quedar como sigue:

Artículo 68.- El usuario podrá, a su elección, presentar re-
clamación ante la Comisión Nacional contra alguna Insti -
tución Financiera, o iniciar directamente el juicio corres-
pondiente ante el juez competente. En caso de que opte por
presentar la reclamación ante la Comisión Nacional se de-
berá agotar el procedimiento conciliatorio conforme a las
siguientes reglas:

I. a X. ...

...

ARTICULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 24 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 24 de febrero de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

CONDECORACIONES

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas:  «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que concede permiso al ciudadano Herminio
Alonzo Blanco Mendoza para que pueda aceptar y usar
condecoraciones que le confieren los Gobiernos de las Re-
públicas de Rumania y de Japón.

Atentamente.

México, DF, a 22 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al C. Her-
minio Alonzo Blanco Mendoza, para que pueda aceptar y
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usar la condecoración de la Estrella de Rumania en grado
de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República
de Rumania.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Her-
minio Alonzo Blanco Mendoza, para que pueda aceptar y
usar la condecoración de la Orden del Sol Naciente en gra-
do de Cordón Grande, que le confiere el Gobierno de la Re-
pública de Japón.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 22 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secreta-
ria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 22 de febrero de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta con pro-
yecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos Pe-
dro Díaz Corona, Antonio Guillermo Villegas Villalobos y
MVZ José Luis Gallardo Nieto, para que puedan aceptar y
usar las condecoraciones que les confieren los Gobiernos
de las Repúblicas de Corea, de Paraguay y de Francia, res-
pectivamente.

Atentamente.

México, DF, a 22 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciuda-
dano Pedro Díaz Corona para aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden del Mérito en el Servicio Diplomático,
Medalla Heung-in, que le confiere el Gobierno de la Repu-
blica de Corea.

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciuda-
dano Antonio Guillermo Villegas Villalobos, para aceptar
y usar la condecoración de la “Orden Nacional al Mérito”
en grado de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la Re-
publica de Paraguay.

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciuda-
dano MVZ. José Luis Gallardo Nieto para aceptar y usar la
condecoración de la Orden al Merito Agrícola en grado de
Caballero, que le otorga el Gobierno de la República Fran-
cesa.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 22 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica); Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secreta-
ria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 22 de febrero de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación también.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se concede permiso a la ciudadana
mexicana Guillermina Villegas Sánchez para que pueda



prestar servicios como asistente consular en la oficina co-
rrespondiente al departamento del Consulado, dentro de la
Embajada de la República de Bolivia, en México.

Atentamente.

México, DF, a 15 de febrero de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso a la ciudada-
na mexicana Guillermina Villegas Sánchez, para que pue-
da prestar servicios como asistente consular en la oficina
correspondiente al departamento del Consulado, dentro de
la Embajada de la República de Bolivia, en México.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 15 de febrero de 2005.— Sen. César Jáu-
regui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 15 de febrero de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día son iniciativas de los
ciudadanos diputados. En consecuencia, tiene la palabra el
señor diputado Pedro Ávila Nevárez, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, para presen-
tar iniciativa que reforma los artículos 2, numeral 3, y 2-A,
numerales 1 y 2; y adiciona la fracción V al artículo 10-A
de la Ley de Coordinación Fiscal.

El diputado Pedro Ávila Nevárez: Con su permiso, señor
Presidente: de conformidad con los artículos 71, fracción

II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el de la voz, diputado Pedro Ávila Ne-
várez, del grupo parlamentario del PRI, presenta a esta H.
soberanía la siguiente iniciativa, que reforma los artículos
2, numeral tres, y 2-A, numerales 1 y 2, y adiciona la frac-
ción V del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Exposición de motivos: con la fundación del primer ayun-
tamiento, instalado en la Villa Rica de la Veracruz el 22 de
abril de 1519, se dio el primer paso a la organización de es-
te cuerpo político y jurídico en el continente americano.

Con la promulgación del Plan de Iguala, el 21 de febrero de
1821, se establecen la independencia del país y su forma de
organización en una monarquía constitucional, la cual re-
conoció la existencia de los ayuntamientos, dejando sub-
sistentes las normas establecidas en la Constitución Espa-
ñola de Cádiz.

En esa época, el ayuntamiento se vio afectado por las fi-
nanzas públicas: se redujeron y suprimieron algunas de las
contribuciones. Por ende, se dio una disminución de las
fuentes de ingresos.

La Constitución de 1857 precisó la organización del país
en forma de república representativa, democrática, federal
y popular, producto de las luchas de las libertades por el
Estado laico, que dieron soberanía y nacionalismo al pue-
blo de México. Sin embargo, fue inmediatamente enfrenta-
da por los conservadores, que en las personas de Miramón
Mejía y al traidor Suluaga desconocieron esta Máxima
Ley, iniciándose una lucha fratricida.

La intervención francesa, promovida por los conservado-
res, trajo como consecuencia el establecimiento del Segun-
do Imperio en México. Maximiliano, a través de su Estatu-
to provisional, designaba la soberanía en la persona del
emperador; las contribuciones eran designadas por el em-
perador de acuerdo con propuestas de los consejos munici-
pales y se estableció que ninguna carga en impuesto muni-
cipal podría implantarse sino a propuesta del consejo
municipal.

El dominio imperial no alcanzó a consolidarse en el terri -
torio mexicano, debido principalmente a ese gran hombre,
don Benito Juárez, Padre de la República, y no fue sino
hasta la toma de Querétaro cuando se derrocó al régimen
imperial, convirtiéndose este hecho en la culminación de la
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lucha de los liberales por darnos patria, derrotando la trai-
ción de los conservadores.

En julio de 1867 se restablecieron la sede del gobierno en
la capital del país y, con ello, el régimen republicano.

Durante el porfirismo, 1876, 1880, 1884, 1911, el munici-
pio fue la parte más insignificante de la estructura econó-
mica y política mexicana, debido principalmente a que el
dictador tenía para sí el control de la nación impulsando el
centralismo hacendario.

En 1903, la organización municipal se daba de la siguiente
forma: los prefectos eran los jefes de todos servicios de las
municipalidades y estaban subordinados al Gobierno del
Estado. La autonomía y la libertad no la ejercía él: quienes
determinaban verdaderamente las elecciones y otras activi-
dades locales eran los jefes políticos.

El Plan de San Luis expresaba la división de los poderes.
La soberanía de los estados, la libertad de los ayuntamien-
tos y los derechos del ciudadano sólo existen en nuestra
Carta Magna.

En ese mismo Plan, Francisco I. Madero hizo resaltar en el
punto 4, de los 11 que se expresaban, el principio de “no
reelección”, desde el Presidente de la República, goberna-
dores de los estados y presidentes municipales. Y ese espí-
ritu de no reelección deberá seguir a pesar de los intentos
de la reacción, que olvida las instituciones que sostienen a
nuestra República.

El Plan de Ayala fue la base para que Emiliano Zapata, ese
campesino que honró a la patria con su sangre en 1911, dic-
tara la Ley General sobre Libertades Municipales en el es-
tado heroico de Morelos. En esa ley se reglamentó la auto-
nomía política, económica y administrativa del municipio.
Un gran hombre que derrotó al usurpador Victoriano Huer-
ta, un gran ejemplo para reconocer los municipios indíge-
nas.

El Congreso Constituyente de 1816 y 1917 aborda la ela-
boración del artículo 115 de la Constitución, que trata de la
organización de los estados y de los municipios.

En esta Constitución se habla del municipio libre como la
base de la organización política y de la administración pú-
blica de los estados, adoptando para su régimen interior la
forma de gobierno republicano, representativo y popular,
teniendo como base de su división territorial y de su orga-

nización política y administrativa el municipio libre, con-
forme a las tres bases siguientes.

Por esta historia presenté la reforma del artículo 115 de la
Constitución Política, que permite al municipio apoyar a la
población en extrema pobreza a través de subsidios en sus
cobros hacendarios y programas asistenciales. En nuestro
país, la mayoría de los casi 3 mil municipios están en la po-
breza. No basta que los gobiernos federales establezcan
programas asistenciales, sino que deberá fomentarse en la
hacienda federal la mayor participación de los municipios
en los recursos que recaban, sin pretender amarrarlos en
actividades que son de naturaleza federal, como el caso de
la participación en vigilancia de fronteras y litorales en la
entrada de mercancías extranjeras.

Deberemos fortalecer el municipio como principio de la
nación. Es ahí donde se manifiestan los principales proble-
mas nacionales: la inseguridad, la pobreza, las desigualda-
des, el hambre y la injusticia. Pero ahí también se hace de
México un país con riqueza cultural, económica y política
que lo engrandecen.

Nuestra nación tiene en el municipio libre su célula de or-
ganización. Debemos luchar contra la desigualdad en el
desarrollo del municipio, como dijo el patriota mexiquen-
se Adolfo López Mateos: démosle la posibilidad de crecer
y de cuidar de su población, sobre todo la más pobre.

Solicito a esta Presidencia que se inserte la totalidad de la
iniciativa en el Diario de los Debates. Y yo, desde aquí,
aunque no está en esta iniciativa, pido a los compañeros de
la Comisión de Prácticas Parlamentarias que den prisa al
decreto en que se inscribirá con letras de oro el nombre del
patriota mexicano Adolfo López Mateos. Gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma los artículos 2, numeral III y 2-A,
numerales I y II, y adiciona la fracción V al artículo 10-A
de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Pe-
dro Ávila Nevárez, del grupo parlamentario del PRI.

De conformidad con los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el de la voz, diputado Pedro Ávila Ne-
várez, del grupo parlamentario del PRI, presento a esta H.



Soberanía la siguiente iniciativa que reforma al artículo 2
numeral III, 2-A, numerales I y II, y adiciona la fracción V
al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

Exposición de Motivos

Con la fundación del primer ayuntamiento, instalado en la
Villa Rica de la Veracruz el 22 de abril de 1519, se dio el
primer paso a la organización de este cuerpo político y ju-
rídico en el Continente Americano.

Respecto a la división del territorio, los españoles tomaron
como antecedente ciertas entidades precortesianas, la lla-
mada división antigua, a las que se añadieron las conquis-
tas militares realizadas a través de las llamadas capitula-
ciones reales.

Durante casi todo el periodo colonial el ayuntamiento estu-
vo subordinado al Estado español, a fines del siglo XVIII
y principios del XIX, tomó parte activa en el proceso de
emancipación política.

Con la promulgación del Plan de Iguala el 21 de febrero de
1821 se establece la Independencia del país y su forma de
organización en una monarquía constitucional la cual reco-
noció la existencia de los ayuntamientos dejando subsis-
tentes las normas establecidas en la Constitución española
de Cádiz.

En esta época el ayuntamiento se vio afectado por las fi-
nanzas públicas, se redujeron y suprimieron algunas de las
contribuciones, por ende se dio una disminución de las
fuentes de ingresos.

La Constitución de 1857 precisó la organización del país
en forma de república representativa democrática, federal
y popular. Producto de la lucha de los liberales por el Es-
tado laico, que le dieron soberanía y nacionalismo al pue-
blo de México. Sin embargo fue inmediatamente enfren-
tada por el púlpito de las Iglesias y los conservadores, que
en las personas de Miramón, Mejía y el traidor Zuloaga,
desconocieron esta Máxima Ley iniciando una lucha fra-
ticida.

En el artículo 72 se mencionaba que se elegirá popular-
mente en las autoridades públicas municipales y judiciales;
el artículo 31 mencionaba que todo mexicano debe contri-
buir a los gastos de la Federación, estado o municipio, así
que estos últimos podían exigir impuestos para sus funcio-
nes y cierta independencia económica; y el artículo 36 es-

tablecía la obligación de todo ciudadano de inscribirse en
el padrón de su municipio. De tal manera que los estados
de la federación normaban y reglamentaban sus respecti-
vos regímenes municipales.

La intervención Francesa promovida por los conservado-
res, trajo como consecuencia el establecimiento del Segun-
do Imperio en México. Maximiliano, a través de su Estatu-
to Provisional, designaba la soberanía en la persona del
emperador. Las contribuciones eran designadas por el em-
perador de acuerdo a propuestas de los concejos municipa-
les y se estableció que ninguna carga ni impuesto munici-
pal podía implantarse, sino a propuesta del concejo
municipal respectivo.

El dominio imperial no alcanzó a consolidarse en el terri -
torio mexicano debido principalmente a ese gran hombre,
Don Benito Juárez, Padre de la República, y no fue sino
hasta la toma de Querétaro cuando se derrocó al régimen
imperial, convirtiendo este hecho en la culminación de la
lucha de los liberales por darnos Patria, derrotando la trai-
ción de los conservadores. En julio de 1867 se restableció
la sede del gobierno en la capital del país y con ello el
régimen republicano.

Durante el Porfirismo, el municipio fue la parte más insig-
nificante de la estructura económica y política mexicana.
Debido principalmente a que el dictador tenía para si el
control de la nación, impulsando el centralismo hacenda-
rio.

En este periodo se dan proyectos que sujetan la actividad
de los municipios. En 1897 se publicó la Ley General de
Ingresos Municipales, estableciéndose los siguientes pun-
tos: rentas propias, impuestos municipales, impuestos fe-
derales, subvenciones del Gobierno Federal, e ingresos ex-
traordinarios.

La autonomía y libertad no ejercían en él, quienes determi-
naban verdaderamente las elecciones y otras actividades
locales eran los jefes políticos.

La libertad municipal fue una de las causas por la que lu-
charon los mexicanos durante el más grande movimiento
social mexicano, la Revolución Mexicana de 1910. El Plan
de Partido Liberal Mexicano, el 1 de julio de 1906 se pro-
puso consagrar la libertad municipal; en los artículos 45 y
46 del Plan se señalaba la supresión de los jefes políticos y
la reorganización de los municipios que han sido suprimi-
dos y restablecer el poder municipal.
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El Plan de San Luis expresaba: la división de los poderes,
la soberanía de los estados, la libertad de los ayuntamien-
tos y los derechos del ciudadano solo existen en nuestra
Carta Magna.

En este mismo Plan, Madero hizo resaltar en el punto 4 de
los 11 que se expresaban. El principio de no reelección des-
de el Presidente de la República, gobernadores de los esta-
dos y presidentes municipales. Y ese espíritu de no reelec-
ción deberá seguir a pesar de los intentos de la reacción que
olvida las instituciones que sostiene a nuestra República.

El Plan de Ayala fue la base para que Emiliano Zapata, ese
campesino que honró a la Patria con su sangre, en 1911
dictara la Ley General sobre Libertades Municipales en el
estado de Morelos, en esa ley se reglamentó la autonomía
política, económica y administrativa del municipio.

El Congreso Constituyente de 1916 y 1917 aborda la ela-
boración del artículo 115 de la Constitución, que trata de la
organización de los estados y de los municipios.

El 1 de mayo de 1917 se inicia la vigencia de la Constitu-
ción, ocupando el municipio un sitio muy destacado en la
vida política, jurídica, económica y social de México.

Es importante mencionar cómo en esta constitución se ha-
bla del municipio libre como la base de la organización po-
lítica y de la administración pública de los estados, adop-
tando para su régimen interior la forma de gobierno
republicano, representativo y popular, tendiendo como ba-
se de su división territorial y de su organización política y
administrativa el municipio libre, conforme a las tres bases
siguientes:

Por esta historia es que presente la reforma del artículo 115
de la Constitución Política, que permite al municipio apo-
yar a la población en extrema pobreza a través de subsidios
en sus cobros hacendarios y programas asistenciales. En
nuestro país la mayoría de los casi 3000 municipios están
en la pobreza. No basta que los Gobiernos Federales esta-
blezcan programas asistenciales, sino que deberá fomen-
tarse en la hacienda federal la mayor participación de los
municipios en los recursos que recaban, sin pretender ama-
rrarlos en actividades que son de naturaleza federal, como
el caso de la participación en vigilancia de fronteras y lito-
rales en la entrada de mercancías extranjeras.

Deberemos fortalecer el Municipio como principio de la
nación. Es ahí donde se manifiestan los principales proble-

mas nacionales: la inseguridad, la pobreza, las desigualda-
des, el hambre y la injusticia. Para ahí también se hace de
México un país con riqueza cultural, económica y política
que lo engrandecen.

Por lo anterior, presento a esta soberanía la siguiente

Iniciativa que reforma y adiciona la Ley de Coordina-
ción Fiscal, para quedar como sigue:

Único: Se reforman los artículos 2 y 2-A, así como se adi-
ciona la fracción V al artículo 10-A, para quedar como sigue:

Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se cons-
tituirá con el 20% de la recaudación federal participable
que obtenga la Federación en un ejercicio.

...

I.- ...

II.- ...

III.- ...

...

...

Adicionalmente, las entidades participarán en los acce-
sorios de las contribuciones que forman parte de la re-
caudación federal participable que se señalen en los
convenios respectivos. En los productos de la Federa-
ción relacionados con bienes o bosques, que las leyes
definen como nacionales, ubicados en el territorio de ca-
da entidad, ésta recibirá el 50% de su monto cuando
provenga de venta o arrendamiento de terrenos naciona-
les o de la explotación de tales terrenos o de bosques na-
cionales. Este monto deberá ser entregado directa-
mente a los municipios donde se encuentran estos
bienes o bosques.

...

Artículo 2-A.- En el rendimiento de las contribuciones que
a continuación se señalan, participarán los municipios, en
la forma siguiente:

I.- En la proporción de la recaudación federal participa-
ble que a continuación se señala participarán los muni-
cipios, en la forma siguiente:



0.136% de la recaudación federal participable, a aque-
llos Municipios colindantes con la frontera o los litora-
les, así como aquellos municipios que mantienen nive-
les de extrema pobreza de conformidad con la
información que para tal efecto proporcione la Secreta-
ría de Desarrollo Social.

...

II.- 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de
petróleo, excluyendo el derecho extraordinario sobre el
mismo, a los municipios colindantes con la frontera o li-
torales por los que se realice materialmente la salida del
país de dichos productos, así como a los municipios
que subsidien a la población en situación de extrema
pobreza o grupos vulnerables y sea estos supervisa-
dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
y los municipios que mantienen niveles de pobreza.

...

III.- ...

Artículo 10-A.- Las entidades federativas que opten por
coordinarse en derechos, no mantendrán en vigor derechos
estatales o municipales por:

I.- ...

a) a g) ...

II.- ...

a) a b) ...

III.- ...

IV.- ...

V).- La Federación deberá compensar los recursos
perdidos de los municipios que resulten de los subsi-
dios o exenciones de su hacienda a la población en
extrema pobreza y grupos vulnerables.

Transitorio Único.- Este decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de fe-
brero de 2005.— Dip. Pedro Ávila Nevárez (rúbrica).»

VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, señor diputado Ávila Nevárez. Sonido en
la curul del diputado Escalante.

El diputado Enrique Ariel Escalante Arceo (desde la cu-
rul): Señor Presidente, con su permiso: si es tan amable de
conceder la rectificación de quórum.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Con mucho gusto, señor diputado. Proceda la Secretaría a
hacer los avisos para la rectificación de quórum, por 10 mi-
nutos.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento In-
terior. Ábrase el sistema electrónico hasta por 10 minutos.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra la diputada Angélica de la Peña Gómez
para presentar iniciativa que reforma el artículo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos,
suscrita por integrantes de la Comisión Especial de la Ni-
ñez, Adolescencia y Familias.

La diputada Angélica de la Peña Gómez: Muchas gra-
cias, señor Presidente. El tema de la infancia, a partir de la
Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por
México en 1990, nos plantea un nuevo paradigma con re-
lación a niñas, niños y adolescentes.

La aprobación de la Convención sobre los Derechos del
Niño constituyó el punto culminante de la preocupación de
todas las naciones del mundo por lograr bienestar y protec-
ción de los derechos de la niñez y adolescencia.

El nuevo paradigma que nos plantea la Convención define
el camino desde el cual el Estado y la sociedad deben cre-
ar los instrumentos y mecanismos indispensables para ha-
cer más eficaces la defensa y promoción de los derechos
humanos específicos de las personas que aún no cumplen
18 años de edad.
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La nueva doctrina de protección integral derivada de los
preceptos jurídicos y filosóficos de la Convención convier-
te las necesidades de niñas, niños y adolescentes en dere-
chos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales.
Asimismo, se amplía para ellas y ellos una serie de nuevos
derechos que antes sólo se reconocían a los mayores de
edad; por ejemplo: el derecho a la libertad de opinión, la
participación y asociación a la seguridad social.

La mencionada Convención, en su artículo 4, nos dice:
“Los Estados parte adoptarán todas las medidas adminis-
trativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a
los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo
que respecta a los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, los Estados parte adoptarán esas medidas hasta el
máximo de los recursos de que dispongan y cuando sea ne-
cesario, dentro del marco de la cooperación internacional”.

Asimismo, el artículo 41 de la misma Convención nos di-
ce: “Nada de lo dispuesto en la presente Convención afec-
tará las disposiciones que sean más conducentes a la reali-
zación de los derechos del niño y que puedan estar
acogidas en el derecho de un Estado parte, el derecho in-
ternacional vigente respecto a dicho Estado”.

Este artículo tiene como finalidad fomentar la aplicación
de otros instrumentos internacionales de derechos huma-
nos en el momento de aplicar las disposiciones de la Con-
vención. Mantener actualizadas las legislaciones, las polí-
ticas y las prácticas a la luz del derecho internacional
vigente, el cual deberá interpretarse en forma amplia, in-
cluido también el derecho internacional consuetudinario, e
instar a los Estados miembros a elaborar nuevas normas in-
ternacionales sobre derechos humanos y aplicar siempre
las disposiciones que sean más conducentes para la protec-
ción de los derechos de la infancia.

Para garantizar esta disposición, el Estado deberá revisar la
legislación nacional para determinar si incluye disposicio-
nes más conducentes a la realización de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, revisar el derecho internacional
aplicable para analizar si incluye disposiciones más condu-
centes a la realización de los derechos de la infancia y la
adolescencia que las de la Convención.

El artículo 3 de esta Convención nos plantea a su vez la de-
finición del interés superior, donde en su primer párrafo es-
tablece: “En todas las medidas concernientes a los niños
que tomen las instituciones públicas y privadas de bienes-
tar social, los tribunales, las autoridades administrativas o

los órganos legislativos, una consideración primordial a
que se atenderá será el interés superior del niño”.

Para lograr determinar el interés superior de la infancia en
todas las acciones que se deben tomar, nosotros ahora pro-
ponemos las siguientes características:

Primero. La opinión de niñas, niños y adolescentes;

Segundo. La necesidad de equilibrio entre los derechos y
las garantías de niñas, niños y adolescentes, y sus deberes;

Tercero. La necesidad de equilibrio entre las exigencias del
bien común, y los derechos y las garantías de la infancia y
la adolescencia;

Cuarto. La necesidad de equilibrio entre los derechos de las
demás personas y de los que aún no han cumplido 18 años
de edad;

Quinto. La condición específica de niñas, niños y adoles-
centes como personas en desarrollo; y

Sexto. Cuando exista conflicto entre los derechos e intere-
ses de niñas, niños y adolescentes frente a otros derechos e
intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.

Asimismo, el artículo 13, párrafo segundo, nos dice: “Los
Estados parte se comprometen a asegurar al niño o a la ni-
ña la protección y el cuidado que sean necesarios para su
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus
padres, tutores u otras personas responsables de él y de ella
ante la ley, y con ese fin tomarán las medidas legislativas y
administrativas adecuadas”.

La adecuación de la legislación nacional implica que no
existan medidas que contravengan aspectos generales, así
como particulares, relacionados con ámbitos como la salud,
la educación, la alimentación, el ambiente o la seguridad.

Nuestra nación ha dado un paso trascendental al reconocer
los derechos de niñas y de niños en el artículo 4o. consti-
tucional y también al promulgar su ley reglamentaria, ade-
más de una serie de reformas y ordenamientos, tanto en el
ámbito federal como en el local, a propósito del reconoci-
miento de los derechos de las personas que aún no cumplen
18 años de edad.

En el Poder Legislativo hemos dado un gran avance al
crear la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia y



Familia, porque ha permitido impulsar estudios relaciona-
dos con la infancia y la adolescencia, así como trabajar en
la homologación y la armonización de la legislación fede-
ral con el criterio holístico en los términos de los preceptos
de la doctrina de protección integral derivada de la Con-
vención.

Por tanto, esta Comisión ha venido trabajando y presenta-
rá dentro de poco, junto con otras comisiones de carácter
legislativo y ordinario, una serie de opiniones de distintas
reformas legislativas para que sean puestas a consideración
de esta Asamblea.

Hoy, en nombre de las diputadas y de los diputados que in-
tegramos la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia
y Familias, presentamos la reforma del numeral dos del ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, donde se adiciona una fracción
XXIII, recorriéndose las demás fracciones, para quedar en
los términos siguientes:

Capítulo Sexto. De las Comisiones y los Comités. Sección
Primera, De las Comisiones. Artículo 39, hasta la fracción
XXIII, que reconoce como comisión ordinaria la Comisión
de la Niñez, Adolescencia y Familias.

Está a su consideración. Le pido, señor Presidente, que sea
tan amable de inscribir la iniciativa en comento en el Dia-
rio de los Debates, con las firmas incluidas de quienes in-
tegran esta Comisión Especial. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada Angélica de la Peña Gó-
mez, suscrita por integrantes de la Comisión Especial de la
Niñez, Adolescencia y Familias.

La suscrita, diputada federal Angélica de la Peña Gómez,
en nombre de las y los diputados integrantes de la Comi -
sión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias que
suscriben la presente, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y por lo dispuesto en los artículos 55,
fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
presenta a la consideración de esta honorable soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, bajo el tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

1.- El tema de la infancia a partir de la Convención sobre
los Derechos del Niño (CDN, 1989), ratificada por México
en 1990, nos plantea un nuevo paradigma con relación a ni-
ñas, niños y adolescentes.

La aprobación de la Convención sobre los Derechos del
Niño, constituyó el punto culminante de la preocupación
de todas las naciones del mundo por lograr bienestar y pro-
tección de los derechos de la niñez y la adolescencia.

Es importante señalar que este tratado de derechos huma-
nos para la infancia ha sido ratificado por 193 países, sola-
mente un país no la han ratificado: Estados Unidos.

La dignidad de la persona humana existe y debe recono-
cerse sin distinción alguna. De ello se deduce que los dere-
chos humanos son universales por naturaleza y que todos
los miembros de la familia humana adquieren esos dere-
chos al nacer.

2.- El Nuevo paradigma que nos plantea la Convención de
los Derechos del Niño, CDN, define el camino desde el
cual el Estado y la sociedad deben crear los instrumentos y
mecanismos indispensables para ser más eficaces en la de-
fensa y promoción de los derechos humanos específicos de
las personas que aún no cumplen los 18 años de edad. La
nueva doctrina de protección integral derivada de los pre-
ceptos jurídico/filosóficos de la Convención de los Dere-
chos del Niño, convierte las necesidades de niñas, niños y
adolescentes en derechos civiles, culturales, económicos,
políticos y sociales. Asimismo se amplían para ellas y ellos
una serie de nuevos derechos que antes solo se reconocían
a los mayores de edad, por ejemplo: el derecho a la liber-
tad de opinión, la participación, asociación, a la seguridad
social, entre otros.

3.- La mencionada convención en su artículo 4to., nos dice
“Los Estados parte adoptarán todas las medidas adminis-
trativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad
a los derechos reconocidos en la presente Convención. En
lo que respecta a los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, los Estados parte adoptarán esas medidas hasta el
máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea ne-
cesario, dentro del marco de la cooperación internacional”

Éste artículo cuarto da origen a una serie de medidas le-
gislativas que los Estados parte debemos acatar y siendo
algunas de éstas:
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1. Incorporar los derechos de niñas y niños en la Cons-
titución. 

2. Garantizar que toda la legislación sea plenamente
compatible con la Convención; ello supone una revisión
exhaustiva tanto de leyes generales o de carácter local,
además se trata de que la Convención este incorporada
en dichas leyes. 

3. Adoptar una ley general de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, la cual ya se tiene, sin embargo es
necesario crear algunos mecanismos para garantizar el
pleno cumplimiento de ésta. 

4.- Asimismo, El artículo 41 de la misma Convención,
nos dice “Nada de lo dispuesto en la presente Conven-
ción afectará a las disposiciones que sean más condu-
centes a la realización de los derechos del niño y que
puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto a
dicho Estado”.

Este artículo tiene como finalidad, el fomentar la apli-
cación de otros instrumentos internacionales de dere-
chos humanos en el momento de aplicar las disposicio-
nes de la Convención, mantener actualizadas las
legislaciones, las políticas y las prácticas a la luz del de-
recho internacional vigente, el cual deberá interpretarse
de forma amplia, incluyendo también el derecho inter-
nacional consuetudinario e Instar a los Estados miem-
bros a elaborar nuevas normas internacionales sobre de-
rechos humanos y a aplicar siempre las disposiciones
que sean más conducentes para la protección de los de-
rechos de la infancia. 

Para garantizar esta disposición, el Estado deberá revi-
sar la legislación nacional para determinar si incluye
disposiciones más conducentes a la realización de los
derechos del la infancia y adolescencia, revisar el dere-
cho internacional aplicable para analizar si incluye dis-
posiciones más conducentes a la realización de los de-
rechos de la infancia y adolescencia que las de la
Convención.

5.- El artículo 3 de la CDN, nos plantea la definición del
Interés superior en donde en su primer párrafo, estable-
ce: “En todas las medidas concernientes a los que niños

que tomen las instituciones públicas o privadas de bien-
estar social, los tribunales, las autoridades administra-
tivas o los órganos legislativos, una consideración pri-
mordial a que se atenderá será el interés superior del
niño.”

El interés superior de la infancia es el principio base pa-
ra la creación, interpretación y aplicación de la normati-
va para las niñas, los niños y adolescentes, establece lí -
neas de acción de carácter obligatorio para todas las
instancias de la sociedad y pone límite a la discreciona-
lidad de las actuaciones.

Para lograr determinar el interés superior de la infancia
en todas las acciones se den tomar en cuenta las si-
guientes características:

Primero: La opinión de niñas, niños y adolescentes;

Segundo: La necesidad de equilibrio entre los dere-
chos y garantías de niñas, niños y adolescentes y sus
deberes; 

Tercero: La necesidad de equilibrio entre las exi-
gencias del bien común y los derechos y garantías de
la infancia y la adolescencia;

Cuarto: La necesidad de equilibrio entre los dere-
chos de las demás personas y de aquellos que aun no
han cumplido los 18 años de edad;

Quinto: La condición específica de niñas, niños y
adolescentes como personas en desarrollo; y

Sexto: Cuando exista conflicto entre los derechos e
intereses de niñas, niños y adolescentes frente a
otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre-
valecerán los primeros.

Asimismo el artículo 3 en su segundo párrafo nos dice
“Los Estados parte se comprometen a asegurar al niño
la protección y el cuidado que sean necesarios para su
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de
sus padres, tutores u otras personas responsables de él
ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas le-
gislativas y administrativas adecuadas”

Este artículo plantea la integración del interés superior
de la infancia y las políticas nacionales relacionadas
con la infancia, así como actividades parlamentarias y



legislativas, en especial a las relativas a asignaciones
presupuestarias, por lo que es necesario valorar las re-
percusiones de políticas de niñas, niños y adolescentes,
incluidas las políticas presupuestarias y de recorte pre-
supuestario.

Para nuestro país, establecer los mecanismos de evalua-
ción y seguimiento es una tarea de primer orden para
poder proteger a los grupos más endebles de los efectos
adversos de las políticas económicas, hay que conside-
rar por lo tanto: 

• La proporción del presupuesto destinada a gastos
sociales en favor de niñas, niños y adolescentes en
todos los planos.

• Las tendencias presupuestarias.

• Las medidas tomadas para garantizar que todas las
autoridades nacionales, regionales y locales compe-
tentes basen sus decisiones presupuestarias en el in-
terés superior de niñas, niños y adolescentes. 

• La evaluación del grado de prioridad que se da a
niñas, niños y adolescentes en la elaboración de los
presupuestos.

La adecuación de la legislación nacional implica que no
existan medidas que se contrapongan en aspectos gene-
rales como particulares relacionados con ámbitos como
la salud, la educación, la alimentación, el medio am-
biente, la seguridad, etcétera. 

6.- Nuestra nación ha dado un paso trascendental al re-
conocer los derechos de niñas y de niños en el artículo
4° constitucional y al promulgar su ley reglamentaria, la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, en 2000, además de reformar una serie
de ordenamientos tanto en el ámbito federal y como en
el local a propósito del reconocimiento de los derechos
de las personas que aun no cumplen los 18 años de edad.

7.- En el poder legislativo hemos dado un gran avance
al crear la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia
y Familias, por que ha permitido impulsar estudios rela-
cionados con la infancia y adolescencias así como la ho-
mologación y la armonización de la legislación federal
con un criterio holístico en los términos de los precep-
tos de la Doctrina de la Protección Integral derivada de
la Convención.

8.- Desde ésta Comisión, se han promovido iniciativas
de reforma a diferentes ordenamientos en relación a los
temas de la niñez y adolescencia como a la Ley General
de Salud, Ley General de Educación, Ley Federal de
Radio y Televisión, Ley Federal de Telecomunicacio-
nes, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Fe-
deral de Turismo en relación a la explotación sexual in-
fantil comercial y no comercial; a la Ley Federal del
Trabajo en relación al trabajo infantil; al Código Penal
Federal para castigar de forma más severa a quien utili -
ce a personas menores de edad para la comisión de de-
litos; hemos emitido opiniones en torno a iniciativas de
reforma a la Ley para la Protección de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes, Ley General de Edu-
cación, Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia
Social y Ley General de Salud, así como a la reforma al
Código Penal Federal en torno a la explotación sexual
comercial y no comercial de niñas, niños y adolescen-
tes; hemos realizado foros en los que se han analizado el
trabajo infantil, los derechos humanos de niñas y niños
indígenas, la explotación sexual infantil comercial y no
comercial, el debido proceso sobre adolescentes infrac-
tores, por mencionar algunos; realizamos las gestiones
para que se firmara un convenio de colaboración entre
esta H. Cámara de Diputados y el UNICEF; sin embar-
go, el trabajo no termina aquí, la protección y vigilancia
de los derechos que se refieren a la niñez y el trabajo le-
gislativo sobre estos temas, son cuestiones permanentes.

9.- El Comité de los Derechos del Niño, reitera en sus
observaciones que el Estado parte continúe el proceso
de reforma legislativa para velar porque la legislación
relacionada con los derechos de la niñez, tanto en el pla-
no federal como en el estatal, corresponda plenamente a
los principios y las disposiciones de la Convención y re-
fleje su carácter holístico e integral.

Señoras diputadas, señores diputados: hemos hecho una
somera revisión de las acciones que hemos delineado
para preponderar que niñas, niños y adolescentes son
sujetos de derechos a partir de que la Convención sobre
los Derechos de la Niñez se ha convertido en ley supre-
ma en toda la nación, en términos del artículo 133 cons-
titucional, así mismo con la creación de la Comisión Es-
pecial de la Niñez, Adolescencia y Familias, siendo
importante su permanencia y trascendencia a una Co-
misión Ordinaria con todas las facultades que le con-
fiere el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos en los nu-
merales 1 y 3, de elaboración de dictámenes, informes,
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opiniones, resoluciones y de información y control eva-
luatorio. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por lo dispuesto en los artículos
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; se presenta a la consideración de esta honorable sobe-
ranía la

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 39 de la ley orgánica del congreso ge-
neral de los estados unidos mexicanos, bajo el tenor de
lo siguiente:

Primero.- Se reforma el numeral 2 del artículo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, adicionando una fracción XXIII y recorriéndo-
se las demás fracciones para quedar en los siguientes tér-
minos:

Capítulo Sexto
De las Comisiones y los Comités

Sección Primera
De las Comisiones

Artículo 39.

1. …

2. …

I. a XXII. …

XXIII. Niñez, Adolescencia y Familias;

XXIV. Participación Ciudadana;

XXV. Pesca;

XXVI. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios;

XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública;

XXVIII. Puntos Constitucionales;

XXIX. Radio, Televisión y Cinematografía;

XXX. Recursos Hidráulicos;

XXXI. Reforma Agraria;

XXXII. Relaciones Exteriores;

XXXIII. Salud;

XXXIV. Seguridad Pública;

XXXV. Seguridad Social;

XXXVI. Trabajo y Previsión Social;

XXXVII. Transportes;

XXXVIII. Turismo; y

XXXIX. Vivienda.

3. …

Transitorios

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo.- La Junta de Coordinación Política in-
tegrará la Comisión de la Niñez, Adolescencia y Familias
en un plazo máximo de un mes a partir de la publicación
del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de fe-
brero de 2005.— Dip. Angélica de la Peña Gómez (rúbri-
ca), Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, Dip. Francis-
co Mora Ciprés, Dip. Martha Leticia Rivera Cisneros, Dip.
Lilia Isabel Aragón del Rivero, Dip. Carlos Bernardo Ve-
ga, Dip. Ma. de Carmen Izaguirre Franco, Dip. Margarita
Martínez López, Dip. Consuelo Muro Urista, Dip. Rosario
Sáenz López, Dip. Evelia Sandoval Urban, Dip. Rodrigo
Iván Cortes Jiménez, Dip. Marko Antonio Cortés Mendo-
za, Dip. Blanca Gómez Gutiérrez, Dip. Ma. del Carmen
Mendoza Flores, Dip. Lorena Torres Ramos, Dip. Iván
García Solís, Dip. Rafael García Tinajero Pérez, Dip.
María Avila Serna, Dip. Amadeo Francisco Espinosa Ra-
mos.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, señora diputada. Y así se hará, como usted



ha solicitado. Ésta se turna a la Comisión de Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
La anterior iniciativa, del diputado Pedro Ávila Nevárez,
tiene turno a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co. 

Esta Presidencia quiere dar la bienvenida a los profesores,
padres de familia y alumnos de la escuela primara Narciso
Mendoza, del Jicarero, del municipio de Jojutla, Morelos,
que han sido invitados por la diputada Rosalina Mazari.

GUSTAVO ALBERTO VAZQUEZ MONTES

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Señoras y señores diputados: el día de hoy, la Mesa Direc-
tiva tuvo la solicitud de su secretaria, la diputada Graciela
Larios, para que este Pleno pudiese guardar un minuto de
silencio en memoria de los ciudadanos fallecidos el pasado
24 de febrero en un trágico accidente aéreo y entre quienes
se encontraban el ciudadano profesor Gustavo Alberto
Vázquez Montes, gobernador constitucional del estado de
Colima, y el señor licenciado Roberto Preciado Cuevas, se-
cretario de Turismo del gobierno del estado de Colima y
diputado federal durante la LVIII Legislatura de esta hono-
rable Cámara de Diputados. La Mesa Directiva ruega a to-
dos ponernos de pie para guardar este minuto de silencio.

(Minuto de silencio.)

VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Ruego a la Secretaría instruir el cierre del sistema electró-
nico y dé cuenta del registro de asistencia.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Ciérrese
el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia que hay
una asistencia de 331 diputadas y diputados. Hay quórum,
señor Presidente.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra, para continuar con el capítulo de iniciati-
vas, la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en el entendido de que la iniciati-
va que propone el diputado Jesús Martínez Álvarez ha sido
pospuesta para mejor ocasión y que la iniciativa programa-
da que hiciese del conocimiento del Pleno el diputado Ma-
nuel Velasco Coello pasa al final del capítulo.

La diputada Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita: Con
su venia, señor Presidente. Con fundamento en lo dispues-
to en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 55
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la suscrita, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, expone a la consideración de esta
honorable Asamblea la presente iniciativa, que reforma y
adiciona el artículo 31, fracción III, de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, en sus párrafos tercero y cuarto, con ba-
se en la siguiente exposición de motivos:

El Impuesto sobre la Renta representa sin lugar a dudas la
fuente de mayor captación de recursos vía impositiva en
nuestro país. Así, hoy día lo contemplado en la Ley de In-
gresos de la Federación por recaudación de impuestos, más
de 40 por ciento, se tenía previsto que fuera por concepto
de ISR, quedando muy por delante en recaudación del IVA
y del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Como toda ley impositiva en el mundo, en México, a efecto
de incentivar las actividades generadoras de riqueza y em-
pleo, se contempla en la Ley del Impuesto sobre la Renta la
posibilidad de reducir de los ingresos obtenidos partidas de-
nominadas deducciones, a efecto de que el impuesto a cargo
del contribuyente sea por regla general calculado con base
en la utilidad real del contribuyente y no únicamente con ba-
se en el monto neto de los ingresos derivados de la actividad
ya que, de aplicar esta última premisa como fórmula básica
para el cálculo del tributo, resultaría por demás inicuo, ya
que no se contemplarían los gastos necesarios realizados a
efecto de llevar a cabo la actividad preponderante del ente
económico que tributara en su oportunidad.

Con base en lo anterior, nuestra legislación en materia de
Impuesto sobre la Renta prescribe en el artículo 31 los
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requisitos que deben reunir las deducciones autorizadas
por esta ley, a efecto de poder ser tomados en cuenta para
deducirse de los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal.
Así, dicho numeral expresa que los requisitos de los gastos
realizados por el contribuyente deberán cumplir las si-
guientes obligaciones:

Ser estrictamente indispensables para los fines de la activi-
dad del contribuyente.

Estar amparados con documentación que reúna los requisi-
tos que señalen las disposiciones fiscales relativas a la
identidad y domicilio de quien expida, así como de quien
adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio, y que
los pagos cuyo monto excedan 2 mil pesos se efectúen me-
diante cheque nominativo del contribuyente o tarjeta de
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monede-
ros electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

Estar debidamente registrados en contabilidad y que sean
restadas una sola vez.

Cumplir las obligaciones establecidas en esta ley en mate-
ria de retención y entero de impuestos a cargos de tercero.

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar
se hagan a contribuyentes que causen el IVA, dicho im-
puesto se traslade en forma expresa y por separado en los
comprobantes correspondientes.

En el caso de intereses por capitales tomados en préstamos,
éstos se hayan invertido en los fines del negocio.

No obstante lo anterior, la falta de claridad en el texto del
artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y en par-
ticular en su fracción III, ha traído como consecuencia ló-
gica una serie de problemas de carácter fiscal, sobre todo a
las personas morales que, por la naturaleza tanto de su
constitución como de su actividad, así como la falta de re-
cursos monetarios para la contratación de especialistas en
materia tributaria y la mala fe de algunas administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria, que ver-
daderamente se han ensañado con las personas morales, so-
bre todo las que se dedican a actividades como agricultura
y pesca.

El problema de la redacción del citado numeral radica fun-
damentalmente en dos vertientes: la primera es la falta de
establecimiento de reglas particulares a efecto de que los

proveedores de los contribuyentes estén constantemente
fiscalizados por la autoridad hacendaria, ya que hasta la fe-
cha el criterio que predomina por las administraciones lo-
cales de recaudación es el de una extrema vigilancia al con-
tribuyente que deduce y no así al proveedor de éste.

La segunda vertiente es el hecho de que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público violenta de manera constante
el espíritu de nuestra legislación en el tema de las excep-
ciones a la obligación de los contribuyentes de amparar sus
pagos, cuyos montos excedan 2 mil pesos, mediante che-
que nominativo del contribuyente o tarjeta de crédito, de
débito o de servicios, o a través de los monederos electró-
nicos que al efecto autorice el Servicio de Administración
Tributaria. Cuando las operaciones se efectúen en pobla-
ciones o en zonas rurales sin servicios bancarios, ya que la
autoridad determina caso por caso a qué contribuyente
exenta de la obligación antes citada y a quién no, estable-
ciendo el término de que podrán, al que hace referencia la
fracción III, en su tercer párrafo, del artículo 31, es de ca-
rácter potestativo para la autoridad y no de carácter impe-
rativo como lo estableció el legislador.

Incluso, en un acto de muy mala fe, la Secretaría de Ha-
cienda, a través de sus reglas de facilidades administrati -
vas, ha establecido un procedimiento para dar cumplimien-
to a esta sección obligando con estas reglas al
contribuyente a cumplir una serie de requisitos para que, en
su caso, si así le parece a la administración local jurídica,
se les dé por liberados de las obligaciones antes citadas.

De acuerdo con lo anterior, podemos concluir que la auto-
ridad hacendaria violenta el marco de su competencia al es-
tablecer obligaciones en sus reglas de facilidades adminis-
trativas cuando éstas, por ley, sólo pueden otorgar
derechos.

Compañeras y compañeros legisladores: sólo por mencio-
nar una rama de las actividades productivas, en este mo-
mento en varios estados que cuentan con litorales el Servi-
cio de Administración Tributaria ha emprendido una
campaña de auditorías fiscales –sin parangón en la memoria
de nuestras entidades–, argumentando presuntas violaciones
del artículo 31, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, determinando en la gran mayoría de los casos crédi-
tos fiscales por presuntas violaciones en este artículo

El problema que enfrentan los pescadores mexicanos es
que, por un lado, enfrentan a una autoridad que les exige
pagar con cheques nominativos sus adquisiciones; y, por el



otro lado, existe gran número de proveedores, en la gran
mayoría de los casos, de combustibles que se niegan a
aceptar estos pagos. El segundo problema es el hecho de
que la autoridad de las administraciones locales jurídicas se
niega a autorizar las excepciones de pagar mediante cheque
nominativo de contribuyente o tarjeta de crédito, de débito
o de servicios, o a través de los monederos electrónicos a
los contribuyentes que viven en zonas rurales, cuando éste
es un derecho que les otorga la ley.

Por las razones antes mencionadas, considero pertinente
establecer con claridad las reglas de deducibilidad de las
personas morales, a efecto de que tanto autoridades como
contribuyentes no malinterpreten las disposiciones fiscales.

Por lo anteriormente expuesto, propongo la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona el
artículo 31, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en sus párrafos tercero y cuarto, para quedar en os
términos siguientes:

Ley del Impuesto sobre la Renta. Título II, “De las Perso-
nas Morales”. Disposiciones Generales. Capítulo II, “De
las Deducciones”. Sección Primera. De las en General. Ar-
tículo 31. Las deducciones autorizadas en este título debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

Fracción III. Los pagos que en los términos de esta frac-
ción deben efectuarse mediante cheque nominativo del
contribuyente también podrán realizarse mediante traspa-
sos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa.

Para efectos del cumplimiento de estas disposiciones, el
Servicios de Administración Tributaria verificará a peti-
ción de los contribuyentes, a los que hace referencia este
artículo, todo aquel proveedor del que se presuma la nega-
tiva de aceptar los pagos de acuerdo con lo señalado en el
párrafo anterior.

Las autoridades fiscales están obligadas a liberar de la obli-
gación de pagar las erogaciones con cheques nominativos
o tarjetas de crédito, de débito o de servicios, monederos
electrónicos o mediante traspasos de cuenta en institucio-
nes de crédito o casas de bolsa a que se refiere esta fracción
cuando las mismas se efectúan en poblaciones o en zonas
rurales sin servicios bancarios.

Para este fin, el Servicio de Administración Tributaria da-
rá a conocer, a más tardar el tercer mes de cada ejercicio,
las comunidades que carecen de servicios financieros.

Transitorio. Artículo Único. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación.

Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo de la diputada Dolores Gutiérrez
Zurita, del grupo parlamentario del PRD.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y el artículo 55 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la suscrita, diputada federal Dolores del
Carmen Gutiérrez Zurita, integrante del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, expongo a la
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa que reforma y adiciona el artículo 31 fracción III de
la Ley del Impuesto sobre la Renta en sus párrafos tercero
y cuarto, con base en la siguiente

Exposición de motivos

El Impuesto sobre la Renta representa sin lugar a dudas la
fuente de mayor captación de recursos vía impositiva en
nuestro país, es así que al día de hoy lo contemplado en la
Ley Ingresos de la Federación por recaudación de impues-
tos más del 40% se tenía previsto que fuera por concepto
del ISR, quedando muy por delante en recaudación del Im-
puesto al Valor Agregado, y del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.

Como toda ley impositiva en el mundo, en México, a
efecto de incentivar las actividades generadoras de rique-
za y empleo se contempla en la ley del impuesto sobre la
renta la posibilidad de deducir de los ingresos obtenidos
partidas denominadas deducciones a efecto de que el im-
puesto a cargo del contribuyente sea por regla general
calculado en base a la utilidad real del contribuyente y no
únicamente en base a al monto neto de los ingresos deri -
vados de la actividad, ya que de aplicar esta última pre-
misa como fórmula básica para el cálculo del tributo, re-
sultaría por demás inequitativo ya que no se
contemplarían los gastos necesarios realizados a efecto de
llevar a cabo la actividad preponderante del ente econó-
mico que tributara en su oportunidad.
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En base a lo anterior, nuestra legislación en materia de im-
puesto sobre la renta prescribe en su artículo 31 los requi-
sitos que deben reunir las deducciones autorizadas por es-
ta ley a efecto de poder ser tomados en cuenta para
deducirse de los ingresos obtenidos en el  ejercicio fiscal.
Es así, que dicho numeral expresa que los requisitos de los
gastos realizados por el contribuyente deberán cumplir con
las siguientes obligaciones:

1. Ser estrictamente indispensables para los fines de la
actividad del contribuyente.

2. Estar amparados con documentación que reúna los re-
quisitos que señalen las disposiciones fiscales relativas
a la identidad y domicilio de quien la expida, así como
de quien adquirió el bien de que se trate o recibió el ser-
vicio y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00,
se efectúen mediante cheque nominativo del contribu-
yente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a tra-
vés de los monederos electrónicos que al efecto autori-
ce el Servicio de Administración Tributaria.

3. Estar debidamente registradas en contabilidad y que
sean restadas una sola vez.

4. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta ley
en materia de retención y entero de impuestos a cargo de
terceros.

5. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda re-
alizar se hagan a contribuyentes que causen el Impues-
to al Valor Agregado, dicho impuesto se traslade en for-
ma expresa y por separado en los comprobantes
correspondientes.

6. En el caso de intereses por capitales tomados en prés-
tamo, éstos se hayan invertido en los fines del negocio.

No obstante lo anterior la falta de claridad en el texto del
artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en par-
ticular en su fracción tercera ha traído como consecuencia
lógica una serie de problemas de carácter fiscal sobre todo
a aquellas personas morales que por la naturaleza tanto de
su constitución como de su actividad así como la falta de
recursos monetarios para la contratación de especialistas
en materia tributaria y la mala fe de algunas administracio-
nes locales del servicio de administración tributaria que
verdaderamente se han ensañado con las personas morales
sobre todo las que se dedican a las actividades de agricul-
tura y pesca.

El problema de la redacción del citado numeral radica fun-
damentalmente en dos vertientes, la primera es la falta del
establecimiento de reglas particulares a efecto de que los
proveedores de los contribuyentes estén constantemente
fiscalizados por las autoridades hacendarías ya que hasta la
fecha el criterio que predomina por las administraciones lo-
cales de recaudación es el de una extrema vigilancia al con-
tribuyente que deduce y no  así al proveedor de este; la se-
gunda vertiente es el hecho de que la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público violenta de manera constante
el espíritu de nuestra legislación en el tema de las excep-
ciones a la obligación de los contribuyentes de amparar sus
pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 mediante cheque
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito
o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que
al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria,
cuando las operaciones se efectúen en poblaciones o en zo-
nas rurales, sin servicios bancarios ya que la autoridad de-
termina caso por caso a que contribuyente exenta de la
obligación antes citada y a quien no, estableciendo el tér-
mino que podrán al que hace referencia la fracción tercera
en su tercer párrafo del artículo 31 es de carácter potestati -
vo para la autoridad y no de carácter imperativo como lo
estableció el legislador, inclusive en un acto de muy mala
fe, la Secretaría de Hacienda a través de sus reglas de faci-
lidades administrativas ha establecido un procedimiento
para dar cumplimiento a esta excepción obligando con es-
tas reglas al contribuyente a cumplir con una serie de re-
quisitos para que en su caso si así le parece a las adminis-
traciones locales jurídicas se les dé por liberados de la
obligación antes citada, de acuerdo a lo anterior podemos
concluir que la autoridad hacendaria violenta el marco de
su competencia al establecer obligaciones en sus reglas de
facilidades administrativas cuando éstas por ley sólo pue-
den otorgar derechos.

Compañeras y compañeros legisladores: sólo por mencionar
una rama de las actividades productivas en este momento en
varios estados que cuentan con litorales el Servicio de Ad-
ministración Tributaria ha emprendido una campaña de au-
ditorias fiscales sin parangón en la memoria de nuestros es-
tados, argumentado presuntas violaciones al artículo 31,
fracción tercera de la ley del impuesto sobre la renta, deter-
minando en la gran mayoría de los casos créditos fiscales por
presuntas violaciones a este artículo, el problema que en-
frentan los pescadores mexicanos es que por un lado enfren-
tan a una autoridad que les exige pagar con cheques nomi-
nativos sus adquisiciones y por el otro lado existe un gran
número de proveedores en la gran mayoría de los casos de
combustibles que se niegan a aceptar estos pagos.



El segundo problema es el hecho de que la autoridad de las
administraciones locales jurídicas se niegan a otorgar las
excepciones de pagar mediante cheque nominativo del
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o
a través de los monederos electrónicos a los contribuyentes
que viven en zonas rurales cuando este es un derecho que
les otorga la ley.

Por las razones antes mencionadas considero pertinente es-
tablecer con claridad las reglas de deducibilidad de las per-
sonas morales a efecto que tanto autoridades como contri-
buyentes, no mal interpreten las disposiciones fiscales.

Por lo anteriormente expuesto propongo la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 31 fracción tercera de la Ley del Impuesto sobre la
Renta en sus párrafos tercero y cuarto para quedar en los si-
guientes términos:

Ley del Impuesto sobre la Renta

Título II. De las personas morales
disposiciones generales

Capítulo II. De las deducciones

Sección I. De las deducciones en general

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título de-
berán reunir los siguientes requisitos:

…

III. …

Los pagos que en los términos de esta fracción deban
efectuarse mediante cheque nominativo del contribu-
yente, también podrán realizarse mediante traspasos de
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa. Pa-
ra efectos del cumplimiento de estas disposiciones el
Servicio de Administración Tributaria verificará a
petición de los contribuyentes a los que hace referen-
cia este artículo a todo aquel proveedor del que se
presuma la negativa de aceptar los pagos de acuerdo
a lo señalado en el párrafo anterior.

Las autoridades fiscales están obligadas a liberar de la
obligación de pagar las erogaciones con cheques nomi-
nativos, tarjetas de crédito, de débito, de servicios, mo-
nederos electrónicos o mediante traspasos de cuentas en

instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere
esta fracción, cuando las mismas se efectúen en pobla-
ciones o en zonas rurales, sin servicios bancarios; para
este fin el Servicio de Administración Tributaria da-
rá a conocer a mas tardar al tercer mes de cada ejer-
cicio las comunidades que carecen de servicios finan-
cieros.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrara en vigor al día siguien-
te de su publicación.

Dip. Dolores Gutiérrez Zurita (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra la diputada Alejandra Méndez Salorio
para presentar iniciativa que reforma los artículos 4, 5 y 12
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, en el entendido de que la iniciativa de modi-
ficación de la Ley Federal del Servicio Voluntario, del di-
putado Jaime Miguel Moreno Garavilla, se pospone para
próxima sesión, y la iniciativa del diputado Jorge Kahwagi
Macari pasa al final de este capítulo.

La diputada Alejandra Méndez Salorio: Con la venia de
la Presidencia; compañeras y compañeros diputados: en
nuestro país se ha demostrado que en el proceso de alcan-
zar mayor desarrollo económico a menudo desaprovecha-
mos, degradamos o agotamos recursos naturales en diver-
sas entidades del país.

Esto ha dado lugar a que hoy intentamos que no puede pro-
ducirse un desarrollo económico sostenibles y respetuoso
con el ambiente sin que vaya acompañado de atribuciones
legales, bien definidas, entre los estados y la Federación
que componen nuestra nación, que posibiliten una utiliza-
ción de dicho derecho, teniendo presente eso: aceptación
nacional, normas claras de intervención administrativa y
marcos institucionales adecuados.
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Los intereses ambientales son tan diversos como los de los
intereses sociales, las formaciones políticas, la cultura y las
acciones económicas. También los temas ambientales han
borrado las fronteras sectoriales y disciplinarias, que antes
lo reducían a comportamientos más o menos pequeños y
claros de la administración pública y la de académica y
profesional.

En esta atmósfera, la legislación ambiental debe ser recep-
tiva y evolucionar al ritmo de la creciente diversidad y
complejidad de los intereses sociales, políticos y económi-
cos que presuponen el país moderno a que aspiramos. Re-
quiere ser más eficaz, menos discrecional y centralizadora,
más eficiente en su aplicación, así como guardar mejores
equilibrios jurídicos.

Con el marco jurídico actual y la concurrencia difusa que
existe entre Federación, los estados y los municipios en
materia ambiental, es recomendable proponer modificacio-
nes para evitar las fallas de interpretación jurisdiccional y
de aplicación de la norma ambiental, que daña todo proce-
so de conservación del ambiente.

La iniciativa evita que las materias que corresponden al Go-
bierno Federal se generen, que impidan la atención eficiente
y oportuna de aspectos relacionados con la preservación del
equilibrio ecológico y la protección del ambiente.

Debe resaltarse que ahora se destinen de manera inequívo-
ca las atribuciones de la Federación, así como los gobier-
nos de los estados, estableciéndose con claridad los meca-
nismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno.

A pesar de las diferencias que existen en la conformación,
capacidades y cultura de los municipios, enfrentamos de-
safíos y compartimos aspiraciones comunes. En ese senti-
do, es necesario que el crecimiento económico y los desa-
fíos del desarrollo social obliguen a que las instituciones
políticas se adecuen a las exigencias de sociedades, cada
vez más complejas y los gobiernos locales deben involu-
crarse en la tarea de orientar sus acciones al fomento de
la inversión, fortalecer la equidad en la distribución de los
ingresos, cuidar el ambiente y facilitar la participación
ciudadana.

Las reformas se nutren de una renovada voluntad federa-
lista y descentralizadora, que asume mayor participación
de estados y municipios, así como mayor compromiso y
equilibrio entre los poderes federales. Se trata de un fede-
ralismo que articula armónica y eficazmente la soberanía

de los estados, la libertad de los municipios y las faculta-
des constitucionales del Gobierno Federal.

Este esfuerzo legislativo apunta a establecer un proceso de
descentralización ordenado, efectivo y gradual de la admi-
nistración, ejecución y vigilancia ambiental en favor de las
autoridades locales. Por último, es necesario comprender
que el proceso de descentralización es complejo y es reco-
mendable desarrollarlo en forma flexible y clara, la cual se
respalda con una clara voluntad política de los tres órdenes
de gobierno.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a esta H. Cáma-
ra de Diputados de la LIX Legislatura del Congreso de la
Unión la presente iniciativa de decreto, mediante la cual se
reforman los artículos 4, 5 y 12 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente.

En virtud de la limitación de tiempo, omitiré la lectura del
articulado, pero solicito a la Presidencia que se publique
íntegra en el Diario de los Debates  Muchas gracias, señor
Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma los artículos 4, 5 y 12 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, presentada por la diputada Alejandra Méndez Salorio,
del grupo parlamentario del PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,
Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción XXIX-G,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos se
turne a la Comisión Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la



Cámara de Diputados de la Quincuagésima Novena Legis-
latura del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

En nuestro país, se ha demostrado que en el proceso de al-
canzar un mayor desarrollo económico, a menudo desapro-
vechamos, degradamos o agotamos recursos naturales de di-
versas entidades del país. Esto ha dado lugar a que hoy
entendamos que no puede producirse un desarrollo económi-
co sostenible y respetuoso con el medio ambiente sin que va-
ya acompañado de atribuciones legales bien definidas entre
los Estados y la Federación que componen nuestra Nación,
que posibiliten una utilización de dicho derecho teniendo pre-
sente su afectación nacional, normas claras de intervención
administrativa y marcos institucionales adecuados.

Los intereses ambientales son tan diversos como el hori-
zonte de los intereses sociales, las formaciones políticas, la
cultura y las teorías económicas. También, los temas am-
bientales han borrado las fronteras sectoriales y disciplina-
rias que antes los reducían a compartimentos mas o menos
pequeños y claros de la administración pública y la vida
académica y profesional.

En esta atmósfera, la legislación ambiental debe ser recep-
tiva y evolucionar al ritmo de la creciente diversidad y
complejidad de los intereses sociales, políticos y económi-
cos que presupone el país moderno al que aspiramos. Re-
quiere ser más eficaz, menos discrecional y centralizadora,
más eficiente en su aplicación, así como guardar mejores
equilibrios jurídicos.

Con el marco jurídico actual, y la concurrencia difusa que
existe entre federación, estados y municipios en materia
ambiental, es recomendable proponer modificaciones para
evitar las fallas de interpretación de jurisdicción y de apli -
cación de la norma ambiental, que daña todo proceso de
conservación de medio ambiente.

La iniciativa evita que, en las materias que corresponden al
gobierno federal, se generen vacíos que impidan la aten-
ción eficiente y oportuna de aspectos relacionados con la
preservación del equilibrio ecológico y la protección al am-
biente. Debe resaltarse que ahora se definen de manera in-
equívoca las atribuciones de la federación así como de los
gobiernos de los estados, estableciéndose con claridad los
mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de go-
bierno.

A pesar de las diferencias que existen en la conformación,
capacidades y culturas de los municipios, enfrentamos des-
afíos y compartimos aspiraciones comunes, en este sentido
es necesario que el crecimiento económico y los desafíos
del desarrollo social, obligan a que las instituciones políti-
cas se adecuen a las exigencias de sociedades cada vez más
complejas, y los Gobiernos Locales deben involucrarse en
la tarea de orientar sus acciones al fomento de la inver-
sión, fortalecer la equidad en la distribución de los ingre-
sos, cuidar el medio ambiente y facilitar la participación
ciudadana.

Las reformas se nutren de una renovada voluntad federa-
lista y descentralizadora, que asume una mayor participa-
ción de estados y municipios, así como un mayor compro-
miso y equilibrio entre los poderes federales. Se trata de un
federalismo que articula armónica y eficazmente la sobera-
nía de los estados, la libertad de los municipios y las facul-
tades constitucionales del gobierno federal. Este esfuerzo
legislativo apunta a establecer un proceso de descentraliza-
ción ordenado, efectivo y gradual de la administración,
ejecución y vigilancia ambiental en favor de las autorida-
des locales.

Por último, es necesario comprender que el proceso de des-
centralización es complejo, y es recomendable desarrollar-
lo en forma flexible y gradual, la cual respaldarse con una
clara voluntad política de los tres órdenes de gobierno.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a esta H. Cáma-
ra de Diputados en la LIX Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, la presente

Iniciativa de decreto mediante el cual se reforman los
artículos 4, 5, y 12 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente.

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4, 5, y 12 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Capítulo II
Distribución de Competencias y Colaboración

Artículo 4o.- La Federación, los estados, el Distrito Fede-
ral y los municipios ejercerán sus atribuciones en materia
de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la
protección al ambiente, en el ámbito de sus respectivas
competencias, de conformidad con la distribución que
de éstas se prevé en la Constitución, cuya delimitación
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es el objeto de esta ley, misma a la que deberán sujetar-
se las leyes locales relativas, así como los otros ordena-
mientos legales que establezcan facultades para el Go-
bierno Federal en materia de protección al ambiente y
preservación o restauración del equilibrio ecológico y
las demás disposiciones que resulten aplicables en la
materia.

Artículo 5o.- ...

De la fracción I a la X. …

XI.- La regulación del aprovechamiento sustentable la
protección y la preservación de los recursos forestales,
el suelo, las aguas nacionales, la biodiversidad, la flora
y la fauna y los demás recursos naturales de su compe-
tencia, de conformidad con las disposiciones conteni-
das en esta y las demás leyes que resulten aplicables.

De la fracción XII a la XIII. …

XIV.- Regular las actividades relacionadas con la explo-
ración, explotación y beneficio de los minerales, subs-
tancias y demás recursos del subsuelo que, por disposi-
ción del artículo 27 de la Constitución y sus leyes
reglamentarias, sean competencia de la Federación,
en lo relativo a los efectos que dichas actividades pue-
dan generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente.

…

Artículo 12.- Para los efectos del artículo anterior, los con-
venios o acuerdos de coordinación que celebre la Federa-
ción por conducto de la Secretaría, con los gobiernos del
Distrito Federal o de los estados, con la participación en su
caso de sus municipios, deberán sujetarse a las siguientes
bases:

De la fracción I a la X. …

XI.- Los acuerdos de colaboración deberán señalar,
en su caso, las metas a realizar y los plazos para su
debido cumplimiento;

XII.- Definirán el órgano u órganos que llevarán a
cabo las acciones que resulten de las estipulaciones
contenidas en los acuerdos de colaboración.

...

...

Transitorio

Único.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 28 días del mes de
febrero de 2005.— Diputados: Manuel Velasco Coello, co-
ordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica), vicecoordi-
nador; Luis Antonio González Roldán (rúbrica), vicecoor-
dinador; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier
Alvarado Villazón (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo, Jac-
queline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna, Fernando
Espino Arévalo (rúbrica), Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Oroz-
co Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias a usted, diputada. Túrnese a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.

CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Manuel Velasco Coello,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, para presentar iniciativa que reforma diversas dis-
posiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.

El diputado Manuel Velasco Coello: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados: el ser
humano ha ejercido el comercio desde los primeros mo-
mentos de su historia. En un mundo globalizado como en
el que nos tocó vivir, la actividad comercial ha adquirido
una importancia trascendental. Por ello, las leyes que regu-
lan el dinamismo mercantil deben responder a la realidad
imperante.

Siendo México una República federal, coexisten en su te-
rritorio un órgano legislativo federal y varios órganos le-
gislativos estatales. Ambos ejercen una misma función
dentro de un cuadro competencial diferente, de tal forma
que, de conformidad con la fracción X del artículo 73 de
nuestra Norma Suprema, compete al Congreso de la Unión
emitir leyes, entre otras materias, en la mercantil.



En nuestro sistema jurídico, las leyes mercantiles se clasi-
fican en especiales y en una ley general, como es el Códi-
go de Comercio. Este orden normativo data del 15 de sep-
tiembre de 1989, día en que fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación, donde más de 60 por ciento de su
articulado es de carácter procesal.

Por su parte, las leyes especiales mercantiles están entrete-
jidas también en disposiciones adjetivas. Esta relación que
debe existir entre derecho sustantivo y adjetivo se mantie-
ne constante en nuestro sistema jurídico, en el cual a toda
materia federal corresponde un proceso igualmente federal.
La única excepción es precisamente la materia mercantil,
donde existe una competencia concurrente; es decir, están
facultados para conocer del proceso mercantil tanto jueces
federales como jueces locales, en aplicación de las leyes
mercantiles que tienen naturaleza federal. Lo anterior es así
y su fundamento se encuentra previsto en el artículo 104 de
la Constitución General de la República.

En 1973, el legislador de entonces emitió un decreto por el
que fueron derogados los artículos que regulaban el juicio
sumario del Código de Procedimientos Civiles del Distrito
Federal, que fue publicado el 14 de marzo del mismo año
en el Diario Oficial de la Federación, ante el silencio de la
legislación adjetiva mercantil y de la civil supletoria. El
juicio sumario ha dejado de existir, y los casos menciona-
dos en la Ley General de las Sociedades Mercantiles deben
tramitarse en la vía ordinaria mercantil.

Dicha ley invoca el juicio sumario para el ejercicio de di-
versas acciones; entre otras, la de los acreedores de una so-
ciedad, para oponerse a la reducción del capital social, y la
de los socios o acreedores de una sociedad para demandar
a los administradores de la misma y hacer efectiva la obli -
gación de formar o reconstruir el fondo de reserva.

De acuerdo con el artículo 1o. de la ley en cita, las socie-
dades mercantiles se clasifican en sociedad en nombre co-
lectivo, anónima y cooperativa. Cualquiera de las socieda-
des, con excepción de la que se mencionó en último
término, podrá constituirse como sociedad de capital varia-
ble; por tanto, su actividad deberá estar regulada por un ca-
pital social y su giro estará dirigido a los actos mercantiles.

No debemos olvidar que la actividad comercial ha existido
a lo largo de la historia de la humanidad. A ello se debe que
los pueblos y las naciones hayan tenido un progreso eco-
nómico trascendente, el que se tradujo en bienestar de la
sociedad. Ahora, el comercio se realiza con mecanismos

sofisticados que lo hacen más ágil y rápido, atendiendo el
avance tecnológico que los países poseen.

El derecho, por su parte, no puede quedar rezagado y, por
lo mismo, tiene que ir a la vanguardia. Y a nosotros, los le-
gisladores, corresponde asumir el mandato que el pueblo
nos confirió, mediante la perfección y producción de nor-
mas jurídicas que respondan a las necesidades de la socie-
dad.

Por otro lado, el Código de Comercio establece varias for-
mas para desahogar las controversias mercantiles, privile-
giando el procedimiento convencional, sean de tribunales
judiciales o a través de un procedimiento arbitral. Si los in-
teresados no se ponen de acuerdo, se sujetarán a los proce-
dimientos previstos en las leyes mercantiles o, en su caso,
los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones del
Libro Quinto de dicho código y, en su defecto, se aplicará
el Código Federal de Procedimientos Civiles, tal como lo
consigna el artículo 1054 de ese ordenamiento jurídico.

Como se observa, el precepto mencionado remite a una su-
pletoriedad expresa, como es el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles. Cabe aclarar que recientemente fue re-
formado este artículo, concretamente el 24 de abril de
2003. La reforma del precepto referido obedece a que an-
tes remitía a una supletoriedad que recaía en los códigos
procesales civiles locales. Esto creó una serie de proble-
mas, ya que se perdía la uniformidad del procedimiento
mercantil en la República por la multiplicidad de criterios
legales en los estados.

Por ello consideramos acertada la decisión del legislador al
reformar el artículo e invocar a la ley federal adjetiva civil.
Sin embargo, tal reforma resultó insuficiente, en virtud de
que algunas de las leyes mercantiles prevén en su normati-
vidad el juicio sumario, figura jurídica que no se encuentra
reglamentada o prevista en el actual y vigente Código de
Comercio ni lo comprende el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, lo cual resulta incongruente, en virtud de
que mientras una ley sustantiva invoca el juicio sumario y
éste no está previsto en las leyes procesales mercantiles,
entonces ¿de qué forma se pueden resolver las controver-
sias que demanda la vía sumaria?

Esto implica la administración de justicia, tanto para el go-
bernado como para el órgano jurisdiccional; incluso con-
traviene el artículo 17 de nuestra Carta Política, porque no
se cumple la garantía de una administración de justicia
pronta y expedita. De ahí la importancia de la presente
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iniciativa, en virtud de que la función del legislador debe ir
encaminada a lograr un eficiente y eficaz funcionamiento
de las sociedades mercantiles desde el perfil legal, por lo
que no debemos olvidar que en gran medida la economía
de un país se sustenta en capital privado y social; y qué me-
jor que exista un mecanismo jurídico que las dote de una
ágil y expedita administración de justicia, como el que se
está proponiendo.

La sociedad mexicana ha aspirado a que las instituciones
estructuren un sistema judicial basado en procedimientos
claros y expeditos, que hagan posible la aplicación rápida
y objetiva de la impartición de justicia, porque la recta y
equitativa administración de justicia en nuestro régimen
democrático es un imperativo social que estamos obligados
a cumplir con integridad. Por eso en el grupo parlamenta-
rio del Partido Verde tenemos como tesis primaria impul-
sar, mejorar y perfeccionar la constancia de nuestra admi-
nistración de justicia: exclusivamente mediante el
establecimiento de procedimientos adecuados se asegura el
cumplimiento estricto de la ley.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a su considera-
ción la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se modifica el encabezado del Título Primero del Libro
Segundo del Código Federal de Procedimientos Civiles, así
como se adicionan los artículos 355 Bis y 356 Ter, y se adi-
ciona un párrafo segundo al artículo 323 del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles. Es cuanto, diputado Presi-
dente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, presentada por el dipu-
tado Manuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del
PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrján Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,
Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento

en el artículo 71, fracción II, de la Constitución General de
los Estados Unidos Mexicanos y los correlativos 55, frac-
ción II, 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ocu-
rrimos a solicitar se turne a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos la presente iniciativa con proyecto decre-
to que adiciona diversas disposiciones del Código Federal
de Procedimientos Civiles, en base a la siguiente:

Exposición de Motivos

El ser humano ha ejercido el comercio desde los primeros
momentos  de su historia. En un mundo globalizado, como
el que nos tocó vivir, la actividad comercial ha adquirido
una importancia trascendental, por ello las leyes que regu-
lan la actividad mercantil, deben responder a la realidad
imperante.

Siendo México una república federal, coexisten en su terri-
torio un órgano legislativo federal y varios órganos legisla-
tivos estatales, ambos ejercen una misma función dentro de
un cuadro competencial diferente. De tal forma que de con-
formidad a la fracción X del artículo 73 de nuestra Norma
Suprema, compete al Congreso de la Unión emitir leyes,
entre otras materias, la mercantil.

En nuestro sistema jurídico, las leyes mercantiles se clasi-
fican en especiales, y una ley general, como lo es el Códi-
go de Comercio. Este orden normativo, data del 15 de sep-
tiembre de 1889, día en que fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación, donde mas del 60% de su articu-
lado es de carácter procesal. Por su parte las leyes especia-
les mercantiles están entretejidas también en disposiciones
adjetivas. Esta relación que debe existir entre derecho sus-
tantivo y adjetivo se mantiene constante en nuestro sistema
jurídico, en el cual a toda materia federal corresponde un
proceso igualmente federal, la única excepción es precisa-
mente la materia mercantil, en donde existe una competen-
cia concurrente, es decir, están facultados para conocer del
proceso mercantil, tanto jueces federales como jueces lo-
cales, en aplicación de las leyes mercantiles que tienen una
naturaleza federal. Lo anterior es así, porque se encuentra
previsto en el artículo 104 de la Constitución General de la
República.

En el año de 1973, el legislador de entonces, emitió un de-
creto por el que fueron derogados los artículos que regula-
ban el juicio sumario del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal, mismo que fue publicado el 14 de
marzo del mismo año en el Diario Oficial de la Federación,



ante el silencio de la legislación adjetiva mercantil y de la
civil supletoria, el juicio sumario ha dejado de existir y los
casos mencionados por la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles deberán tramitarse en la vía ordinaria mercantil.

Dicha Ley invoca al Juicio Sumario, para el ejercicio de di-
versas acciones, entre otras: la de los acreedores de una so-
ciedad, para oponerse a la reducción del capital social (ar-
tículo 9º); la de los socios o acreedores de una sociedad
para demandar a los administradores de la misma y hacer
efectiva la obligación de formar o reconstituir el fondo de
reserva (artículo 22); la de la sociedad para exigir el pago
de las acciones suscritas, o bien la venta de las mismas (ar-
tículo 118);  la de cualquier acreedor de las sociedades que
se fusionan, para oponerse judicialmente a la fusión (artí-
culo 224); la de cualquier interesado para solicitar a la au-
toridad judicial que ordene el registro de la disolución de
una sociedad o bien la cancelación de dicha inscripción (ar-
tículo 232); cuando por cualquier motivo el nombramiento
de los liquidadores no se hiciere en los términos que fija el
artículo 236; cuando surja una causa grave para la revoca-
ción de los liquidadores, en los términos del artículo 236
(artículo 238); Cuando se entregue, parcial o totalmente, el
haber que le corresponda algún socio y no estén extingui-
dos sus créditos pasivos, los demás socios podrán oponer-
se a esa entrega (artículo 243).

De acuerdo con el artículo primero de la Ley en cita, las
Sociedades mercantiles se clasifican en:

Sociedad en nombre colectivo;

Sociedad en comandita simple;

Sociedad de responsabilidad limitada;

Sociedad anónima;

Sociedad en comandita por acciones, y

Sociedad cooperativa.

Cualquiera de las sociedades, con excepción de la que se
menciona en último término, podrá constituirse como so-
ciedad de capital variable. Por tanto su actividad deberá es-
tar regulada por un capital social, y su giro estará dirigido
a los actos mercantiles.

No debemos olvidar que la actividad comercial ha existido
a lo largo de la historia de la humanidad, a ello se debe que

los pueblos y las naciones hayan tenido un progreso eco-
nómico trascendente, mismo que se tradujo en bienestar de
la sociedad. Ahora el comercio se realiza con mecanismos
sofisticados, que lo hacen más ágil y rápido, atendiendo al
avance tecnológico que los países posean.

El derecho por su parte no puede quedar rezagado, sino que
tiene que ir a la vanguardia, y a nosotros, como legislado-
res, nos corresponde asumir el mandato que el pueblo nos
confirió, mediante la perfección y producción de normas
jurídicas que respondan a las necesidades de la sociedad.

Por otra lado el Código de Comercio establece varias for -
mas para desahogar las controversias mercantiles, privile-
giando al procedimiento convencional, sea ante Tribuna-
les Judiciales o a través de un procedimiento arbitral, sí
los interesados no se ponen de acuerdo, se sujetarán a los
procedimientos previstos en las leyes mercantiles, o en su
caso,  los juicios mercantiles se regirán por las disposi-
ciones del Libro Quinto de dicho Código y en su defecto
se aplicará el Código Federal de Procedimientos Civiles,
tal y como lo consigna el articulo 1054 de ese ordena-
miento jurídico.

Como se observa, el precepto mencionado remite a una su-
pletoriedad expresa, como es al Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, cabe aclarar que recientemente fue re-
formado este artículo, concretamente el 24 de abril del año
2003, la reforma al precepto aludido obedece a que antes
remitía a una supletoriedad que recaía en los códigos pro-
cesales civiles locales, esto creó una serie de problemas ya
que se perdía la uniformidad del procedimiento mercantil
en la Republica, por la multiplicidad de criterios legales
dispares en los Estados. Por ello consideramos acertada la
decisión del legislador al reformar el artículo en comento,
e invocar a la Ley  Federal Adjetiva Civil. Sin embargo tal
reforma resultó insuficiente, en virtud de que algunas de
las leyes mercantiles prevén en su normatividad el juicio
sumario, figura jurídica que no se encuentra reglamentada
o prevista en el actual y vigente Código de Comercio ni
tampoco lo comprende el Código Federal de Procedimien-
tos Civiles. Lo cual resulta incongruente, en virtud de que
mientras una ley sustantiva invoca al juicio sumario y este
no está previsto en las leyes procesales, mercantiles enton-
ces ¿de qué forma se pueden resolver las controversias que
demandan la vía sumaria? Esto complica la administración
de justicia, tanto para el gobernado, como para el órgano
jurisdiccional, e inclusive contraviene al artículo 17 de
nuestra Carta Política, porque no se cumple con la garantía
de una administración de justicia pronta y expedita.
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Dentro de la exposición de motivos de la referida reforma,
se encuentra que se establecen modificaciones al Código de
Comercio en la parte adjetiva, con la finalidad de lograr una
impartición de justicia más expedita en materia mercantil. 

Por otro lado el mismo Código de Comercio establece en
su artículo 1055 que los juicios mercantiles serán ordina-
rios, ejecutivos y los especiales sin precisar cuales son és-
tos últimos.

De ahí la importancia de la presente iniciativa, en virtud de
que la función del legislador debe ir encaminada a lograr
un eficiente y eficaz funcionamiento de las sociedades
mercantiles desde el perfil legal. Por lo que no debemos ol-
vidar que en gran medida la economía de un país se sus-
tenta en el capital privado y social y que mejor que exista
un mecanismo jurídico que les dote de una  ágil y expedi-
ta administración de justicia, como el que se propone.

La sociedad mexicana ha aspirado por que las instituciones
estructuren un sistema judicial, basado en procedimientos
claros y expeditos, que hagan posible la aplicación rápida
y objetiva la impartición de justicia, por que la recta y equi-
tativa administración de justicia en nuestro régimen demo-
crático, es un imperativo social que estamos obligados a
cumplir con integridad.

Únicamente a través de la claridad y precisión de las leyes,
sustantivas y de procedimiento, se procura la realización de
la función jurisdiccional y por lo tanto se cumple el man-
dato constitucional.

Compañeros, estamos obligados a mejorar y perfeccionar
la constancia de nuestra administración de justicia, y ex-
clusivamente mediante el establecimiento de procedimien-
tos adecuados se asegura el cumplimiento estricto de la ley.

Se insiste que la iniciativa que se plantea, contiene la pre-
tensión de ajustar los preceptos de las leyes sustantivas
mercantiles que invocan al sumario, para lo cual es conve-
niente que la Ley Federal procesal sume en su articulado
este tipo de proceso. 

A continuación se presenta una explicación, del contenido
de la iniciativa para mejor comprensión.

Contenido de la iniciativa

Se plantea con la presente iniciativa, el cambio de denomi-
nación del título primero del libro segundo, en el sentido de

que actualmente establece, ya que sólo alude al Juicio Or-
dinario, en tanto lo que se pretende es que refiera tanto a
los “Juicios Ordinarios” como a los “Juicios Sumarios” pa-
ra darle congruencia.

En cuanto a la adición del artículo 355 bis, se exponen va-
rias causales que le den procedencia al juicio sumario, con-
tenidas en cuatro fracciones, para normar la actividad jus-
ticial, esto es así, porque se considera que el catálogo que
se propone lo es con carácter enunciativo más no limitati-
vo, lo cual se traduce que queda abierta la posibilidad para
que se actualicen otras causales.

En ese mismo orden de ideas, se conduce la adición del ar-
tículo 355 Ter, en el sentido de que la instauración del jui-
cio sumario por su carácter breve, se le dota de términos
cortos ágiles, para la contestación de la demanda, así como
se señala un audiencia para que las partes lleguen a una
conciliación, de tal forma que de no darse ésta, en la mis-
ma audiencia se ofertaran las pruebas que las partes apor-
ten para comprobar su dicho, en ésta hipótesis el desahogo
de pruebas se verificará dentro de los cinco días siguientes,
al concluir la etapa probatoria, se pasará al período de ale-
gatos y la sentencia se dictará dentro de los cinco días pos-
teriores. En síntesis el juicio que se plantea se substancia-
ra, a mas tardar en un término de 30 días, por ello la
connotación de “sumario”, cuyo significado gramatical, es
“rápido”, “breve”, “conciso”, “abreviado”, “resumido”, et-
cétera. Sin embargo se siguen respetando las reglas del jui-
cio ordinario en lo que no se oponga al sumario.

En cuanto a los recursos, que son los medios de defensa le-
gal que tienen las partes procesales para inconformarse
contra las resoluciones judiciales, se propone la proceden-
cia del recurso de apelación en contra de las sentencias in-
terlocutorias y definitivas que se dicten en el juicio suma-
rio, con salvedad de que sólo tenga efectos devolutivos, es
decir, que en caso de que proceda se reponga el procedi-
miento, al momento en que surgió la violación procesal.

En mérito de lo antes expuesto el grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, somete a la conside-
ración de este Pleno la iniciativa con proyecto de decre-
to, por el que se modifica el encabezado del título pri-
mero del libro segundo del Código Federal de
Procedimientos Civiles; así como se adicionan los artí-
culos 355 Bis, 355 Ter y se adiciona un párrafo segundo
al artículo 323 del ordenamiento jurídico mencionado,
para quedar en los siguientes términos:



DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se modifica el encabezado del
Título Primero del Libro Segundo del Código Federal de
Procedimientos Civiles; así como se adicionan los artículos
355 Bis, 355 Ter y se adiciona un párrafo segundo al artí-
culo 232 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
para quedar como sigue:

LIBRO SEGUNDO
Contención

TITULO PRIMERO
De los Juicios

Ordinario y Sumario
Del Juicio Sumario

Artículo 355 Bis. Procede el Juicio Sumario, en los si-
guientes casos: 

I. Las demandas que tengan por objeto el otorga-
miento de la escritura correspondiente, para el caso
de que el contrato social no se hubiere otorgado ante
Notario;

II. Las demandas que versen sobre la oposición, pa-
ra el caso del aumento o reducción del capital social;

III. Las demandas que tengan por objeto la inscrip-
ción en el caso de liquidación y disolución de la so-
ciedad;

IV. La solicitud de la rendición de cuentas al admi-
nistrador o administradores de la sociedad; 

V. Los demás negocios para los que las leyes deter-
minen la vía sumaria.

Artículo 355 Ter. El juicio sumario se ajustara a las re-
glas establecidas para el ordinario con las siguientes
modificaciones. 

Los plazos serán: 

I. Tres días para contestar la demanda, y en su caso,
interponer la reconvención. Pero ésta no será admi-
sible sino cuando proceda también tramitarlas en
juicio sumario;

II. Cinco días para comparecer a la audiencia de
conciliación y/o celebración de una audiencia de
ofrecimientos de pruebas, mismas que se desahoga-
ran dentro de los cinco días siguientes y se presenta-
ran los alegatos;

III. La sentencia se pronunciará dentro de los cinco
días siguientes.

Atento el carácter sumario del juicio, el juez al presidir
las audiencias y a lo largo del procedimiento tendrá am-
plias facultades de dirección, procurando que su des-
arrollo sea pronto y expedito.

DE LA APELACION 
Y DE LA REVISIÓN FORZOSA

Artículo 232

“La apelación…” 

En los juicios sumarios solamente los autos y senten-
cias interlocutorias que decidan incidentes y las sen-
tencias definitivas, serán apelables; el recurso solo se
admitirá en el efecto devolutivo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 28 días del mes de
febrero de 2005.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
vicecoordinador; Luis Antonio González Roldán (rúbrica),
vicecoordinador; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xa-
vier Alvarado Villazón (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo,
Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna, Fernan-
do Espino Arévalo (rúbrica), Maximino Fernández Ávila,
Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordori-
ca, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez
Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier
Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos.

LEY DE NAVEGACION

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Esta Presidencia recibió del diputado Jorge Kahwagi Ma-
cari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
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de México, iniciativa que reforma el artículo 2 de la Ley de
Navegación.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Iniciativa que reforma el artículo 2 de la Ley de Navega-
ción, presentada por el diputado Jorge Kahwagi Macari,
del grupo parlamentario del PVEM, en la sesión del lunes
28 de febrero de 2005

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,
Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, ocurrimos a solicitar se turne a la Co-
misión de Marina, para su dictamen y posterior discusión
en el Pleno de la Cámara de Diputados de la Quincuagési-
ma Novena Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, la siguiente iniciativa de ley

Exposición de Motivos

Sobre la extensión del territorio, la Constitución establece,
en su artículo 42, que éste comprende:

I. El de las partes integrantes de la Federación;

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los
mares adyacentes;

III. El de las Islas de Guadalupe y las de Revillagigedo
situadas en el Océano Pacífico;

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos
de las islas, cayos y arrecifes;

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y
términos que fije el derecho internacional y las maríti-
mas interiores;

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con
la extensión y modalidades que establezca el propio de-
recho internacional.

Es sobre este territorio, que la Nación ejerce su soberanía
y jurisdicción, entendiendo a la primera como “la calidad
del soberano1 que se atribuye al Estado como órgano su-
premo e independiente de autoridad, y de acuerdo con la
cual es reconocido como institución que dentro de la esfe-
ra de su competencia no tiene superior”. Es así que la so-
beranía territorial sería el conjunto de poderes que el Esta-
do ejerce sobre su propio territorio. En la Constitución, se
establece que “la soberanía nacional reside esencial y ori-
ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del
pueblo y se instituye para beneficio de este. El pueblo tie-
ne en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o mo-
dificar la forma de su gobierno”, en donde “el pueblo ejer-
ce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Es-
tados en lo que toca a sus regímenes interiores, en los tér-
minos respectivamente establecidos por la Constitución
Federal y las particulares de los Estados, las que en nin-
gún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto
Federal” (artículos 39 y 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente).

Por otra parte, la jurisdicción es entendida como “la activi-
dad del Estado encaminada a la actuación del derecho po-
sitivo mediante la aplicación de la norma general al caso
concreto”.   Desde el punto de vista, más general, la juris-
dicción hace referencia al poder del estado de impartir jus-
ticia, esto es, el poder o autoridad que tiene alguno para
gobernar y poner en ejecución las leyes; y especialmente,
la potestad de que se hayan revestido los jueces para admi-
nistrar justicia, y decidirlos o sentenciarlos con arreglo a
las leyes.

Es así que dentro de lo considerado como territorio nacio-
nal2, la nación tiene la capacidad para ejercer su jurisdic-
ción y soberanía. Al respecto, la Constitución y la Ley Fe-
deral del Mar, en su artículo 27 y 23 respectivamente,
establecen que la nación ejerce soberanía en una franja del
mar, denominada mar territorial, la cual es una zona adya-
cente tanto a las costas nacionales, sean continentales o in-
sulares, así como a las aguas marítimas interiores.
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Sin embargo, existe una zona más allá de lo que es consi-
derado como territorio nacional, donde también se ejerce
este poder. La Constitución establece, en su artículo 27,
que “la Nación ejerce en una zona económica exclusiva si-
tuada fuera del mar territorial y adyacente a este, los dere-
chos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las
leyes del Congreso”, la cual es un área situada más allá del
mar territorial adyacente a éste, que se extiende a 200 mi-
llas marinas (374,000 metros) contadas de las líneas de ba-
se a partir de las cuales se mide la anchura del mar territo-
rial. En esta zona, la Nación ejerce: a) Derechos de
soberanía para los fines de exploración y explotación, con-
servación y administración de los recursos naturales tanto
vivos como no vivos, ya sean renovables o no renovables,
y con respecto a otras actividades con miras a la explora-
ción y explotación económica de la zona, tal como la ener-
gía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos (ar-
tículos 46 y 49 de la Ley Federal del Mar3).

En términos generales, se puede decir que la soberanía y
jurisdicción de la Nación se extienden más allá de los lími-
tes de lo que nuestra Carta Magna señala como territorio
nacional; no obstante lo anterior, nuestra legislación en
ocasiones circunscribe su ámbito espacial de validez al te-
rritorio nacional, limitando así su esfera de acción. En al-
gunas leyes ya se subsana esta omisión, como en la Ley
General para el Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) y en la Ley Federal del Mar.

Esta consideración es relevante ya que las disposiciones,
programas y proyectos que se enumeran en algunas leyes,
deberán de abarcar no solo las zonas determinadas como
territorio sino también aquellas sobre las que Estado ejerce
su soberanía y jurisdicción. Esta prolongación protege y
conserva, no solo el territorio nacional, sino también las
zonas periféricas que específicamente lo permiten. De
igual forma, la disposición resulta de gran importancia
cuando se trata de recursos que compartimos con otras na-
ciones.

No obstante que la ley marco sobre protección al ambien-
te, la LGEEPA, y la Ley de Federal del Mar entre otras, ya
amplían su cobertura legal, otras leyes nacionales, cuya
aplicación pudiera ser hasta la zona económica exclusiva,
no lo determinan específicamente, como en el caso de la
Ley de Navegación, que en su artículo 2º define las vías ge-
nerales de comunicación por agua o vías navegables, sin
tomar en cuenta las zonas sobre las que la Nación ejerce su
soberanía y jurisdicción.

Para efecto de que en las zonas omitidas, las disposiciones
de ley no carezcan de aplicabilidad, dejando una porción
espacial sin regulación legal y siguiendo el espíritu de con-
gruencia entre las leyes, es que debemos de corregir el va-
cío de jurisdicción de la ley en comento y en atención a lo
anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de
esta H. Cámara la presente iniciativa con proyecto de

Decreto: Por el que se reforma el artículo 2 de la Ley de
Navegación.

Artículo Único: Se reforma el artículo 2º de la Ley de Na-
vegación, para quedar como sigue:

Artículo 2.- Para efectos de la presente ley se entenderá
por: 
...
...
...
...
...
...

Vías generales de comunicación por agua o vías navega-
bles: El mar territorial, los ríos, las corrientes, vasos, lagos,
lagunas y esteros navegables, los canales que se destinen a
la navegación; así como la superficies acuáticas de los
puertos, terminales y marinas y sus afluentes que también
lo sean y las zonas sobre las que la Nación ejerce su so-
beranía y jurisdicción.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 28 días del mes de
febrero del 2005.

Notas:

1. Soberano: es el poder que no tiene otro superior del que se encuen -
tre obligado a cumplir órdenes o mandatos.

2. Artículo 42 Constitucional.

3. Artículo 46.- La Nación ejerce en una zona económica exclusiva si-
tuada fuera del mar territorial y adyacente a este: 
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I.- Derechos de soberanía para los fines de exploración y explota -

ción, conservación y administración de los recursos naturales, tan-
to vivos como no vivos, ya sean renovables o no renovables, del le -

cho y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, y con
respecto a otras actividades con miras a la exploración y explota -

ción económica de la zona, tal como la producción de energía deri -

vada del agua, de las corrientes y de los vientos; 

II.- Jurisdicción, con relación a las disposiciones pertinentes de es -
ta ley, de su reglamento y del derecho internacional, con respecto: 

1.- al establecimiento y utilización de islas artificiales, instala -
ciones y estructuras;

2.- a la investigación científica marina; y

3.- a la protección y preservación del medio marino; y

III.- Otros derechos y deberes que fije esta ley, su reglamento y el
derecho internacional.

Artículo 49.- El poder ejecutivo federal vigilara que, al ejerci -
tar los Estados extranjeros sus derechos y al cumplir sus debe -

res en la zona económica exclusiva mexicana, tengan debida -
mente en cuenta los derechos, jurisdicciones y deberes de la

Nación y cumplan esta ley, su reglamento y otros reglamentos

nacionales adoptados de conformidad con la Constitución y
normas aplicables de derecho internacional.

Diputados: Manuel Velasco Coello, coordinador; Jorge A.
Kahwagi Macari (rúbrica), vicecoordinador; Luis Antonio
González Roldán (rúbrica), vicecoordinador; Alejandro
Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leo-
nardo Álvarez Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María
Ávila Serna, Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximi-
no Fernández Ávila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jor-
ge Legorreta Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno,
Alejandra Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa
Fernández, Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña
Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se turna, a solicitud del promovente, a la Comisión de
Marina. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, A LA
INICIATIVA QUE REFORMAN LAS FRACCIONES III
Y IX DE ARTÍCULO 6, SE ADICIONA LA FRACCIÓN
XV BIS DEL ARTÍCULO 90, SE REFORMA LA FRAC-
CIÓN XV DEL ARTÍCULO 90 Y SE ADICIONA UN
CAPÍTULO II BIS QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS
98 BIS AL 98 BIS-8, PARA CREAR LAS FIGURAS JU-
RÍDICAS DE DECLARATORIA DE MARCA NOTO-
RIAMENTE CONOCIDA Y DE DECLARATORIA DE
MARCA FAMOSA, presentada por los C. Diputados Ma-
nuel López Villarreal y Jaime del Conde Ugarte del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de LIX Legis-
latura, el 30 de noviembre de 2004. Lo anterior, que en
ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la
consideración del Honorable Congreso de la Unión.

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 30 de noviembre de 2004, los CC. Secretarios
de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-
sentaron los C.C. Diputados Manuel López Villarreal y Jai-
me del Conde Ugarte del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LVIII Legislatura. 

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Econo-
mía”.

TERCERO. Mediante oficio CE/1178/04 de fecha de di-
ciembre de 2004, se dio cuenta a los integrantes de la Co-
misión de Economía del contenido de esta Iniciativa.

CUARTO. Con fecha del 16 de febrero de 2004, el pleno
de las Comisión de Economía aprobó el presente dictamen,
mismo que en este acto se somete a consideración de esta
Soberanía, en los términos que aquí se expresan.
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ANÁLISIS DE LA INICIATIVA

La iniciativa pretende que puedan crearse las declaratorias
de marca notoriamente conocida y de marca famosa, en el
animo de crear reglas claras para el reconocimiento de la
notoriedad por vía del acreditamiento previo y de facultar
al Instituto Mexicano de Propiedad Industrial para emitir
dichas declaratorias.

En la iniciativa se han contemplado dos grados de notorie-
dad; la ya conocida y que implica el conocimiento de sec-
tores del público o de círculos comerciales específicos y la
fama, que implica el conocimiento de la marca por parte de
la mayoría del público consumidor y que merece la protec-
ción ampliada.

A través de la iniciativa se ha considerado que la declara-
toria deba ser un acto administrativo de carácter declarati-
vo, ya que la autoridad administrativa, en este caso el Ins-
tituto Mexicano de Propiedad Industrial tendrá facultades
para recibir a priori, al menos respecto de marcas con re-
gistro en México, los elementos probatorios que las pueden
calificar como notoriamente conocidas en el país, y de esa
forma se estaría en posibilidad de motivar adecuadamente
las negativas de registro de marcas similares, además de
que se contaría con un documento que hace prueba plena
para los procedimientos contenciosos nacionales o incluso
en el extranjero mejorando la economía procesal y se limi-
taría la posibilidad de contar con resoluciones contradicto-
rias en procedimientos similares, en virtud de lo anterior,
se propone la reforma de las fracciones III y X del artículo
6 a fin de darle facultades al Instituto, para expedir y pu-
blicar las declaratorias de notoriedad o fama de marcas.

En la propuesta se señala que aún y cuando en México de
algún modo ya existe la protección para las marcas, a tra-
vés de los Convenios y Acuerdos Internacionales en los
que somos parte, como el Convenio de París, el Acuerdo
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual relacionados con el Comercio y el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, no ha existido una ade-
cuación legal en nuestro marco normativo que permita la
eficiente aplicación de los principios de protección de la
marca notoriamente conocida y de la marca famosa.

En el artículo 90, fracción XV, respecto a los supuestos en
los que debe aplicarse el impedimento de registro relacio-
nado con la similitud con marcas notoriamente conocidas,
se adiciona la noción del caso en que el otorgamiento pu-
diese diluir el carácter distintivo de la marca y se dividió el

supuesto de aprovechamiento que pudiera causar despres-
tigio en dos: primero, en el que pueda existir un aprove-
chamiento no autorizado y segundo, en que simplemente
pudiese causarse el desprestigio de la marca.

Se crea la fracción XV bis del artículo 90, para prever co-
mo impedimento de registro la identidad y semejanza en
grado de confusión con una marca famosa, ampliando la
protección a cualquier género de productos o servicios sin
establecer supuestos de procedibilidad, es decir, bastará
que una denominación, figura o forma tridimensional sea
semejante en grado de confusión, con la marca famosa, pa-
ra que se aplique el impedimento de registro.

Se crea un nuevo capítulo II bis denominado De las marcas
notoriamente conocidas y famosas, conteniendo los artícu-
los del 98 bis al 98 bis-8, adoptando esta forma de enume-
rarlos en atención a reformas previas contenidas en la mis-
ma ley y no la tradicional secuencia con los apelativos bis,
ter, quáter, etcétera.

En el artículo 98 bis se definen las características de las
marcas notoriamente conocidas y famosas, estableciendo
el nivel de conocimiento que deben tener para considerar-
se en cada categoría.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.

SEGUNDO. Que La Ley de la Propiedad Industrial, cuya
aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por conducto
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, tiene por
objeto regular y proteger los derechos de carácter exclusi-
vo y temporal que otorga el Estado, para usar y explotar en
forma industrial o comercial patentes de invención, mode-
los de utilidad, diseños industriales, así como los signos
distintivos comprendidos por marcas, avisos comerciales,
nombres comerciales y denominaciones de origen. 

TERCERO. Que las marcas, son los signos visibles utiliza-
dos por los industriales, fabricantes o prestadores de servi-
cios para distinguir sus productos o servicios de otros de su
misma especie o clase en el mercado, buscando con su uso,
prevenir en el público cualquier posibilidad de confusión. 

CUARTO. Que existen a nivel internacional algunas
marcas que, derivado de las actividades comerciales de
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sus titulares y de la inversión que se ha realizado en su pro-
moción y publicidad, obtienen un reconocimiento en el pú-
blico consumidor que facilita el desplazamiento de los pro-
ductos o servicios amparados por las mismas. Sin embargo,
son también estas marcas los principales blancos de la pira-
tería y de la apropiación indebida e injusta de su reputación. 

QUINTO. Que México forma parte de diversos tratados
internacionales, en los que se han adoptado medidas para
garantizar una especial protección a la denominada Marca
Notoriamente Conocida, tales como el Convenio de París
de 1967, el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio , y el
Tratado de Libre Comercio con América del Norte.

SEXTO. Que el Convenio de París para la Protección de la
Propiedad Industrial, también llamado Convención de la
Unión de París, de 1967, establece en su artículo 6 bis, lo
siguiente:

Los países de la Unión se comprometen, bien de oficio,
si la legislación del país lo permite, bien a instancia del
interesado, a rehusar o invalidar el registro y a prohibir
el uso de una marca de fábrica o de comercio que cons-
tituya la reproducción, imitación o traducción, suscep-
tibles de crear confusión, de una marca que la autori-
dad competente del país del registro o del uso estimare
ser allí notoriamente conocida como siendo ya marca
de una persona que pueda beneficiarse del presente
Convenio y utilizada para productos idénticos o simila-
res. Ocurrirá lo mismo cuando la parte esencial de la
marca constituya la reproducción de tal marca notoria-
mente conocida o una imitación susceptible de crear
confusión con ésta.

Deberá concederse un plazo mínimo de cinco años a
partir de la fecha del registro para reclamar la anula-
ción de dicha marca. Los países de la Unión tienen la
facultad de prever un plazo en el cual deberá ser recla-
mada la prohibición del uso.

No se fijará plazo para reclamar la anulación o la pro -
hibición de uso de las marcas registradas o utilizadas
de mala fe.

Y en su artículo 10 bis agrega:

Los países de la Unión están obligados a asegurar a los
nacionales de los países de la Unión una protección efi-
caz contra la competencia desleal.

Constituye acto de competencia desleal todo acto de
competencia contrario a los usos honestos en materia
industrial o comercial.

En particular deberán prohibirse:

- Cualquier acto capaz de crear una confusión, por
cualquier medio que sea, respecto del establecimiento,
los productos o la actividad industrial o comercial de un
competidor;

- las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio,
capaces de desacreditar el establecimiento, los produc-
tos o la actividad industrial o comercial de un competi-
dor;

- las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el
ejercicio del comercio, pudieren inducir al público a
error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las
características, la aptitud en el empleo o la cantidad de
los productos.

SÉPTIMO. Que es el Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Co-
mercio, respecto a marcas notoriamente conocidas estable-
ce:

El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se apli-
cará mutatis mutandis a los servicios. Al determinar si
una marca de fábrica o de comercio es notoriamente co-
nocida, los Miembros tomarán en cuenta la notoriedad
de esta marca en el sector pertinente del público inclu-
sive la notoriedad obtenida en el Miembro de que se
trate como consecuencia de la promoción de dicha
marca.

El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se apli-
cará mutatis mutandis a bienes o servicios que no sean
similares a aquellos para los cuales una marca de fá-
brica o de comercio ha sido registrada, a condición de
que el uso de esa marca en relación con esos bienes o
servicios indique una conexión entre dichos bienes o
servicios y el titular de la marca registrada y a condi-
ción de que sea probable que ese uso lesione los intere-
ses del titular de la marca registrada. 

OCTAVO. Que en el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte, prescribe en su parte relativa a la Propiedad
Intelectual:
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Artículo 1708.Marcas

…

6. El Artículo 6 bis del Convenio de París se aplicará,
con las modificaciones necesarias, a los servicios. Para
determinar si una marca es notoriamente conocida, se
tomará en cuenta el conocimiento que de ésta se tenga
en el sector correspondiente del público, inclusive aquel
conocimiento en territorio de la Parte que sea el resul-
tado de la promoción de la marca. Ninguna de las Par-
tes exigirá que la reputación de la marca se extienda
más allá del sector del público que normalmente trate
con los bienes o servicios en cuestión.

NOVENO. Que durante la Asamblea de la Unión de París
para la Protección de la Propiedad Industrial y la Asamblea
General de la Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual, en la trigésima cuarta serie de reuniones de las
Asambleas de los Estados miembros, llevada a cabo del 20
a 29 de septiembre de 1999, se ha aprobado y emitido una
Recomendación Conjunta relativa a las Disposiciones So-
bre la Protección de las Marcas Notoriamente Conocidas,
en la que se han establecido criterios generales de determi-
nación y protección de marcas notoriamente conocidas.

DÉCIMO. Que atendiendo a lo señalado por el artículo
133 constitucional, todas las disposiciones contenidas en
los tratados internacionales de los que México forma parte,
deben considerarse ley suprema de la Unión. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en el ámbito nacional, los
principios de protección a las Marcas Notoriamente Cono-
cidas, se admiten en nuestra Ley de la Propiedad Industrial,
particularmente en el artículo 90 fracción XV de la misma,
que a la letra dispone:

Artículo 90

No serán registrables como marca:

...

XV.- Las denominaciones, figuras o formas tridimensio-
nales, iguales o semejantes a una marca que el Institu-
to estime notoriamente conocida en México, para ser
aplicadas a cualquier producto o servicio.

Se entenderá que una marca es notoriamente conocida
en México, cuando un sector determinado del público o

de los círculos comerciales del país, conoce la marca
como consecuencia de las actividades comerciales des-
arrolladas en México o en el extranjero por una perso-
na que emplea esa marca en relación con sus productos
o servicios, así como el conocimiento que se tenga de la
marca en el territorio, como consecuencia de la promo-
ción o publicidad de la misma.

A efecto de demostrar la notoriedad de la marca, po-
drán emplearse todos los medios probatorios permiti-
dos por esta Ley.

Este impedimento procederá en cualquier caso en que
el uso de la marca por quien solicita su registro, pudie-
se crear confusión o un riesgo de asociación con el ti-
tular de la marca notoriamente conocida, o constituya
un aprovechamiento que cause el desprestigio de la
marca. 

Dicho impedimento no será aplicable cuando el solici-
tante del registro sea titular de la marca notoriamente
conocida.

Una vez señalado lo anterior, podemos decir que la protec-
ción que se otorga no tiene como requisito que la marca se
encuentre registrada ni en México, ni en el extranjero y
procede respecto a cualquier producto o servicio, aún cuan-
do deba destacarse que en el párrafo 4° de la misma frac-
ción, aclara que el impedimento de registro procederá –so-
lamente- cuando pudiese causar confusión o riesgo de
asociación o constituya un aprovechamiento que cause el
desprestigio de la marca notoriamente conocida, en resu-
men, cuando se le pueda causar perjuicio o lesionar intere-
ses al titular de la misma.

DÉCIMO SEGUNDO. Que no obstante las regulaciones
nacionales e internacionales vigentes, no son pocos los ca-
sos en que marcas de gran renombre internacional, han si-
do indebidamente registradas en nuestro país por empresas
o personas sin escrúpulos que no eran sus propietarias, li-
mitando con ello los derechos de uso exclusivo y explota-
ción de sus legítimos titulares.

Además de que existen marcas notoriamente conocidas
que, teniendo registro en México, son atacadas mediante la
solicitud de registro de marcas similares, buscando un in-
justo aprovechamiento del prestigio ajeno.

Y la razón de que algunas de éstas prácticas se den en nues-
tro sistema jurídico de Propiedad Industrial, de debe a que
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la protección que se brinda por parte del Instituto, está su-
jeta a una estimación, es decir al conocimiento anterior que
tenga quien evalúa la característica de notoriedad, sin que
en la mayoría de los casos sean aportados u obtenidos ele-
mentos de prueba que sustenten esa decisión.

La falta de pruebas para demostrar la notoriedad es de gran
importancia, ya que si consideramos que, aún cuando la
noción de notoriedad de las marcas, guarda relación con un
argumento lógico-jurídico relativo a los hechos notorios,
según el cual no requiere probarse aquello que es conocido
por una generalidad o bien que se puede percibir fácilmen-
te; las tesis que ha sustentado el poder judicial alrededor
del tema, privilegian la garantía de fundamentación y mo-
tivación contenida en el artículo 16 constitucional y en tal
virtud, se han pronunciado por la necesidad de que en las
resoluciones en las que se niegue un registro de marca acu-
diendo a la causal prevista en el artículo 90 fr. XV, -es de-
cir, a la notoriedad de otra similar-, el Instituto deberá ex-
presar las razones por la cuales se ha estimado
notoriamente conocida la marca de que se trate o incluso
corroborarlo mediante las constancias pertinentes.

Aún en tales circunstancias, la Ley de la Propiedad Indus-
trial no contempla un procedimiento de oposición, ni nin-
gún procedimiento abierto mediante el cual se puedan
aportar pruebas de notoriedad y obtener una declaratoria
que así lo reconozca; con esto, se obliga a los titulares de
las marcas en cuestión, a exhibir todos los medios de prue-
ba a su alcance para demostrar que su marca es notoria, en
cada juicio subsecuente en el que dicha circunstancia sea
controvertida, lo que se traduce en gastos y trámites exce-
sivos y nuevamente, en la posibilidad de obtener resolu-
ciones contradictorias para trámites similares, que de apro-
barse la iniciativa quedarían plenamente protegidas las
marcas notoriamente conocida y famosa. 

DÉCIMO TERCERO. Que toda vez que se considera que
la notoriedad y fama son preexistentes, la declaratoria no
es constitutiva de derechos, únicamente tiene como fin re-
conocer dicha calidad a quien lo pruebe para que la vía del
impedimento quede expedita y sustentada en pruebas. 

Que la declaratoria debe ser un acto administrativo de ca-
rácter declarativo a fin de que constituya un pronuncia-
miento que, sin contener mandamiento ejecutivo, define la
característica de notoria o famosa y cuya actualización de-
clara también el derecho o ius prohibendi que permite al ti-
tular del privilegio derivado de la marca, excluir a otros en
el goce o disfrute del mismo.

En virtud de que la declaratoria no se pronuncia hacia el fu-
turo, ya que deriva de lo que se haya probado en un tiem-
po determinado, solamente podrá afirmar que en una fecha
dada, se acreditó que tal marca era conocida por un sector
determinado del público o de los círculos comerciales del
país o por el público en general.

También es viable que ya emitida una declaratoria, los ac-
tos administrativos subsecuentes no son nuevas declarato-
rias, sino una actualización de las pruebas que acreditan
que subsisten las condiciones necesarias para que una mar-
ca se considere notoriamente conocida o famosa. 

Por lo ya expuesto y con fundamento en los considerandos
vertidos en el presente Dictamen, se aprueba la el siguien-
te Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones a la Ley de la Propiedad In-
dustrial, para crear la figura jurídica de la declaratoria de
marca notoriamente conocida y la declaratoria de marca fa-
mosa y presenta al Pleno de esta Honorable Asamblea pa-
ra su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el si-
guiente proyecto de decreto:

Artículo Único. Se reforman las fracciones III y X de
artículo 6, y la fracción XV del artículo 90. Se adicionan
la fracción XV bis del artículo 90, y un capítulo II BIS
denominado: De las marcas notoriamente conocidas y
famosas, conteniendo los artículos 98 bis al 98 bis-8, to-
dos de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar
como sigue:

Artículo 6. El Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial, autoridad administrativa en materia de propiedad in-
dustrial, es un organismo descentralizado, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, el cual tendrá las
siguientes facultades:

I. y II. ...

III.- Tramitar y, en su caso, otorgar patentes de inven-
ción, y registros de modelos de utilidad, diseños indus-
triales, marcas, y avisos comerciales, emitir declarato-
rias de notoriedad o fama de marcas, emitir
declaratorias de protección a denominaciones de origen,
autorizar el uso de las mismas; la publicación de nom-
bres comerciales, así como la inscripción de sus renova-
ciones, transmisiones o licencias de uso y explotación, y
las demás que le otorga esta Ley y su reglamento, para
el reconocimiento y conservación de los derechos de
propiedad industrial;
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IV. a IX. …

X.- Efectuar la publicación legal, a través de la Gaceta,
así como difundir la información derivada de las paten-
tes, registros, declaratorias de notoriedad o fama de
marcas, autorizaciones y publicaciones concedidos y de
cualesquiera otras referentes a los derechos de propie-
dad industrial que le confiere esta Ley;

Artículo 90. No serán registrables como marca:

I. a XIV....

XV.- Las denominaciones, figuras o formas tridimensio-
nales, iguales o semejantes a una marca que el Instituto
estime o haya declarado notoriamente conocida en Mé-
xico, para ser aplicadas a cualquier producto o servicio.

Este impedimento procederá en cualquier caso en que el
uso de la marca cuyo registro se solicita:

a) Pudiese crear confusión o un riesgo de asociación
con el titular de la marca notoriamente conocida; o

b) Pudiese constituir un aprovechamiento no autori -
zado por el titular de la marca notoriamente conoci-
da; o

c) Pudiese causar el desprestigio de la marca noto-
riamente conocida; o

d) Pudiese diluir el carácter distintivo de la marca
notoriamente conocida.

Este impedimento no será aplicable cuando el solicitan-
te del registro sea titular de la marca notoriamente co-
nocida.

XV bis.- Las denominaciones, figuras o formas tridi-
mensionales, iguales o semejantes en grado de confu-
sión a una marca que el Instituto estime o haya declara-
do famosa en términos del capítulo II BIS, para ser
aplicadas a cualquier producto o servicio.

Este impedimento no será aplicable cuando el solicitante
del registro sea titular de la marca famosa.

CAPITULO II BIS.

De las marcas notoriamente conocidas y famosas.

Artículo 98 bis. Para efectos de su estimación o declara-
ción por el Instituto, se entenderá que una marca es noto-
riamente conocida en México, cuando un sector determi-
nado del público o de los círculos comerciales del país,
conoce la marca como consecuencia de las actividades co-
merciales desarrolladas en México o en el extranjero por
una persona que emplea esa marca en relación con sus pro-
ductos o servicios o bien, como consecuencia de la promo-
ción o publicidad de la misma.

Para efectos de su estimación o declaración por el Institu-
to, se entenderá que una marca es famosa en México, cuan-
do sea conocida por la mayoría del público consumidor.

A efecto de demostrar la notoriedad o fama de la marca,
podrán emplearse todos los medios probatorios permitidos
por esta Ley. 

Artículo 98 bis-1. La declaratoria o cualquiera de sus ac-
tualizaciones constituyen un acto administrativo por medio
del cual el Instituto declara, con base en los elementos de
prueba aportados, que las condiciones por virtud de las
cuales una marca es notoriamente conocida o famosa, sub-
sisten al tiempo en que el acto se emite.

Los impedimentos previstos en el artículo 90 fr. XV y XV
bis, para la protección de marcas notoriamente conocidas o
famosas, se aplicarán con independencia de que éstas se
encuentren registradas o declaradas.

Sin embargo, para que el titular de una marca pueda obte-
ner declaratoria, la misma debe estar registrada en México
y amparar los productos o servicios en los que la marca ori-
ginó su notoriedad o fama. 

Artículo 98 bis-2. Para efectos de obtener la declaratoria de
notoriedad o fama, el solicitante deberá aportar, entre otros,
los siguientes datos: 

I. El sector del público integrado por los consumidores
reales o potenciales que identifiquen la marca con los
productos o servicios que ésta ampara, basados en una
encuesta o estudio de mercado o cualquier otro medio
permitido por la ley.

II. Otros sectores del público diversos a los consumido-
res reales o potenciales que identifiquen la marca con
los productos o servicios que ésta ampara, basados en
una encuesta o estudio de mercado o cualquier otro me-
dio permitido por la ley.
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III. Los círculos comerciales integrados por los comer-
ciantes, industriales o prestadores de servicios relacio-
nados con el género de productos o servicios, que iden-
tifiquen la marca con los productos o servicios que ésta
ampara, basados en una encuesta o estudio de mercado
o cualquier otro medio permitido por la ley.

IV. La fecha de primer uso de la marca en México y en
su caso en el extranjero.

V. El tiempo de uso continuo de la marca en México y
en su caso en el extranjero.

VI. Los canales de comercialización en México y en su
caso en el extranjero.

VII. Los medios de difusión de la marca en México y en
su caso en el extranjero. 

VIII. El tiempo de publicidad efectiva de la marca en
México y en su caso en el extranjero.

IX. La inversión realizada durante los 3 últimos años en
publicidad o promoción de la marca en México y en su
caso en el extranjero.

X. El área geográfica de influencia efectiva de la marca.

XI. El volumen de ventas de los productos o los ingre-
sos percibidos por la prestación de los servicios ampa-
rados bajo la marca, durante los últimos 3 años.

XII. El valor económico que representa la marca, en el
capital contable de la compañía titular de ésta o confor-
me a avalúo que de la misma se realice.

XIII. Los registros de la marca en México y en su caso
en el extranjero.

XIV. Las franquicias y licencias que respecto a la mar-
ca hayan sido otorgadas.

XV. El porcentaje de la participación de la marca en el
sector o segmento correspondiente del mercado.

Artículo 98 bis-3. El Instituto presumirá, salvo prueba en
contrario, que las condiciones que originaron la declarato-
ria o sus actualizaciones, subsisten por un período de cinco
años a partir de la fecha de su expedición; en consecuencia,
durante dicho período deberá aplicar según corresponda, el

impedimento previsto en artículo 90 fracción XV o el pre-
visto en la fracción XV bis, de manera expedita.

La declaratoria podrá actualizarse en cualquier tiempo, a
petición de quien tenga interés jurídico, siempre que acre-
dite que las condiciones que le dieron origen subsisten a la
fecha de la solicitud respectiva. 

Artículo 98 bis-4. La solicitud de declaración de notorie-
dad o fama se hará por escrito con las formalidades que pa-
ra las solicitudes y promociones están señaladas en esta
Ley y su Reglamento, a la que se acompañarán los ele-
mentos probatorios que funden la petición y en la que se
expresará cuando menos lo siguiente:

I. Nombre, nacionalidad, domicilio, teléfono, fax y co-
rreo electrónico del solicitante y en su caso de su apo-
derado;

II. La marca y el número de registro que le corresponde;

III. Los documentos y elementos probatorios que se
acompañan a la solicitud;

Artículo 98 bis-5. Recibida la solicitud por el Instituto y
enterado el pago de las tarifas correspondientes, se efec-
tuará el examen de los elementos, datos y documentos
aportados. 

Si a juicio del Instituto, éstos no satisfacen los requisitos
legales o resultan insuficientes para la comprensión y aná-
lisis de cualquiera de los elementos de la solicitud, se pre-
vendrá al solicitante para que haga las aclaraciones o adi-
ciones necesarias, otorgándole al efecto un plazo de cuatro
meses.

Si el solicitante no cumple con el requerimiento dentro del
plazo otorgado, la solicitud será desechada.

Artículo 98 bis-6. Concluido el trámite de la solicitud y sa-
tisfechos los requisitos legales y reglamentarios, se expedi-
rá la declaratoria correspondiente.

En caso de que el Instituto niegue el otorgamiento de la de-
claratoria, lo notificará por escrito al solicitante, expresan-
do los motivos y fundamentos legales de su resolución y
valorando todos los elementos probatorios recibidos.

Artículo 98 bis-7. Las resoluciones sobre declaratorias de
notoriedad o fama deberán ser publicadas en la Gaceta.
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Artículo 98 bis-8. Procederá la nulidad de la declaratoria:

Cuando se haya otorgado en contravención a las disposi-
ciones de este Capítulo;

Cuando las pruebas en las que se sustente la declaratoria
sean falsas;

Cuando se haya otorgado con base en una incorrecta valo-
ración de las pruebas;

Cuando se hubiese concedido a quien no tuviera derecho
de obtenerla.

Las declaraciones administrativas de nulidad se harán por
el Instituto, a petición de quien tenga interés jurídico y
acredite los supuestos en los que funda su solicitud. 

Cuando el o los registros marcarios que sirvieron de base
para emitir la declaratoria, se nulifiquen, caduquen o can-
celen, la declaratoria perderá su valor probatorio.

Artículo 98 bis-9. Para efectos de su transmisión, la decla-
ratoria se considerará ligada al o los registros marcarios
que le dieron origen.

Transitorios

Único.- El presente Decreto entrará en vigor un día des-
pués de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días
del mes de febrero de 2004.— Diputados: Manuel López
Villarreal (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Nora Elena Yu
Hernández (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Ju-
lio Horacio Lujambio Moreno, Ricardo Alegre Bojórquez
(rúbrica), José María de la Vega Lárraga, Jaime del Con-
de Ugarte (rúbrica), Francisco Javier Landero Gutiérrez
(rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Elo-
ísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yá-
ñez Robles, José Manuel Abdala de la Fuente (rúbrica),
Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala
(rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Alfredo
Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos (rúbri-
ca), Eduardo Olmos Castro, Jesús María Ramón Valdez,
Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Balde-
mar Utrilla Robles (rúbrica), José Mario Wong Pérez (rú-

brica), Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rú-
brica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jaz-
mín Elena Zepeda Burgos.»

Es de primera lectura.

CONSUL HONORARIO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
dictámenes relativos a las solicitudes de permisos de los
ciudadanos:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con el oficio
de la Secretaría de Gobernación, por el que se solicita el
permiso constitucional necesario para que el ciudadano Er-
nesto Canales Santos, pueda aceptar y desempeñar el car-
go de cónsul honorario del Reino de Tailandia en la ciudad
de Monterrey, con circunscripción consular en los estados
de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis
Potosí y Tamaulipas.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 3 de febrero del año en
curso, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que el propio interesado prestará en
al Reino de Tailandia, serán de carácter administrativo,
y

c) Que las solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV, del apartado C), del artículo 37 constitucional.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 200573



Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Ernes-
to Canales Santos, para aceptar y desempeñar el cargo de
cónsul honorario del Reino de Tailandia en la ciudad de
Monterrey, con circunscripción consular en los estados de
Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Po-
tosí y Tamaulipas.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.- México, DF, a 4 de febrero de
2005.— Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Pre-
sidente; Yolanda Guadalupe Valladares Valle, secretaria;
David Hernández Pérez (rúbrica), secretario; Claudia Ruiz
Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Miguelángel García-
Domínguez (rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fer-
nández Ávila, secretario; José Porfirio Alarcón Hernández,
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores,
Pablo Bedolla López (rúbrica), José Luis Briones Briceño,
Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza
Pérez (rúbrica), Patricia Garduño Morales (rúbrica), José
González Morfín (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbri-
ca), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Pablo Alejo
López Núñez, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gon-
zalo Moreno Arévalo, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Da-
niel Ordóñez Hernández (rúbrica), José Agustín Roberto
Ortiz Pinchetti (rúbrica), María Sara Rocha Medina (rú-
brica), Hugo Rodríguez Díaz, Margarita Saldaña Hernán-
dez, José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García
(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano .»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

CONSUL HONORARIO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el 2 de febrero del año en curso, la Se-
cretaría de Gobernación, solicita el permiso constitucional
necesario para que el ciudadano Sandro Muller Rolandi,
pueda aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario

de la Confederación Helvética, en la ciudad de Cancún,
con circunscripción consular en el estado de Quintana Roo.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, el día 8 de febrero, se turnó a la suscri -
ta Comisión para su estudio y dictamen, el expediente re-
lativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada de su acta de nacimiento.

b) Que los servicios que el propio interesado prestará a
la Confederación Helvética, serán de carácter estricta-
mente consular, y

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV, del apartado C), del artículo 37 constitucional.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Sandro
Muller Rolandi, para aceptar y desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la Confederación Helvética, en la ciu-
dad de Cancún, con circunscripción consular en el estado
de Quintana Roo.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 9 de febrero de 2005.—
Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente;
Yolanda Guadalupe Valladares Valle, secretaria; David
Hernández Pérez (rúbrica), secretario; Claudia Ruiz Mas-
sieu Salinas (rúbrica), secretaria; Miguelángel García-Do-
mínguez (rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fer-
nández Ávila (rúbrica), secretario; José Porfirio Alarcón
Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Ba-
zán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), José
Luis Briones Briceño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rú-
brica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Patricia
Garduño Morales (rúbrica), José González Morfín (rúbri-
ca), Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor Humberto
Gutiérrez de la Garza, Pablo Alejo López Núñez (rúbrica),
Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno
Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José
Eduviges Nava Altamirano, Daniel Ordóñez Hernández
(rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica),
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María Sara Rocha Medina (rúbrica), Hugo Rodríguez Dí-
az (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona
Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

CONDECORACIONES

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación, que suscribe, le fue turna-
do el oficio de la Secretaría de Gobernación, de fecha 16 de
diciembre de 2004, por el que se solicita el permiso cons-
titucional necesario para que el ciudadano General Briga-
dier Diplomado de Estado Mayor Servando Centella Pérez,
pueda aceptar y usar la medalla conmemorativa “Primero
de Agosto”, que le confiere el Ejército Popular de Libera-
ción China.

En sesión celebrada en la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, el día 17 de febrero del año en
curso, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III, del
apartado C) del artículo 37 Constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la Honorable Asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Gene-
ral Brigadier Diplomado de Estado Mayor Servando Cen-
tella Pérez, para aceptar y usar la medalla conmemorativa
“Primero de Agosto”, que le confiere el Ejército Popular de
Liberación China.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión.- México, DF, a 18 de febrero
de 2005.— Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica),

Presidente; Yolanda Guadalupe Valladares Valle, secreta-
ria; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario; Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Miguelángel
García-Domínguez (rúbrica), secretario; Maximino Alejan-
dro Fernández Ávila, secretario; José Porfirio Alarcón
Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Ba-
zán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), José Luis Brio-
nes Briceño, Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduar-
do Espinoza Pérez (rúbrica), Patricia Garduño Morales
(rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Jesús González
Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, Guillermo Martínez
Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica),
Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Alta-
mirano, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), José Agustín
Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), María Sara Rocha Me-
dina (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita
Saldaña Hernández (rúbrica), José Sigona Torres, Sergio
Vázquez García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 10 de febrero de 2005, la Secretaría de
Gobernación solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Gerardo Alberto Rivas Orellana,
Carlos Alberto López Torres, Sylvia Erika Montaño Quin-
tana, María de Angel Estrada Reynoso y Marina del Car-
men Encinas Chairez, puedan prestar servicios de carácter
administrativo, en la Embajada de los Estados Unidos de
América en México y en los Consulados de los Estados
Unidos de América en Guadalajara, Jalisco y en Nogales,
Sonora, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 17 de febrero del año en
curso, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.
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Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de los Estados Unidos de América
en México y en los Consulados de los Estados Unidos
de América en Guadalajara, Jalisco y en Nogales, So-
nora, serán de carácter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la frac-
ción II, del apartado C), del artículo 37 constitucional y al
artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano Ge-
rardo Alberto Rivas Orellana, para prestar servicios como
Operador Telefónico de Conmutador, en la Embajada de
los Estados Unidos de América en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Car-
los Alberto López Torres, para prestar servicios como
Asistente de Sistemas, en la Embajada de los Estados Uni-
dos de América en México.

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la ciudadana
Sylvia Erika Montaño Quintana, para prestar servicios co-
mo Asistente Comercial/Secretaria, en la Embajada de los
Estados Unidos de América en México.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría de Ángel Estrada Reynoso, para prestar servicios como
Asistente Consular en la Sección Consular, en el Consula-
do General de los Estados Unidos de América en Guadala-
jara, Jalisco.

Artículo Quinto.- Se concede permiso a la ciudadana Ma-
rina del Carmen Encinas Chairez, para prestar servicios
como Operador de Sistemas, en el Consulado de los Esta-
dos Unidos de América en Nogales, Sonora.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.- México, DF, a 18 de febrero de

2005.— Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presi-
dente; Yolanda Guadalupe Valladares Valle, secretaria; Da-
vid Hernández Pérez (rúbrica), secretario; Claudia Ruiz
Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Miguelángel García-
Domínguez (rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fer-
nández Ávila, secretario; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores,
Pablo Bedolla López (rúbrica), José Luis Briones Briceño,
Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pé-
rez (rúbrica), Patricia Garduño Morales José González
Morfín (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor
Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo
López Núñez, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica),
Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Uris-
ta (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), José
Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), María Sara
Rocha Medina (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica),
Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José Sigona To -
rres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), José
Eduviges Nava Altamirano.»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el día lo. de febrero del año en curso, la
Secretaría de Gobernación, solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que los ciudadanos Cecilia Rivera Ra-
mos y Hugo Enrique Onofre González, puedan prestar ser-
vicios como encargada de prensa y difusión y como
empleado de limpieza y mensajero, en la Embajada del Pe-
rú en México, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 17 de febrero, se turnó
a la suscrita Comisión para su estudio y dictamen, el expe-
diente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad .me-
xicana con las copias certificadas de sus actas de naci-
miento.
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b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada del Perú, en México, serán de ca-
rácter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II), del apartado C), del artículo 37 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y al segundo párrafo, del artículo 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente.

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana
Cecilia Rivera Ramos, para prestar servicios como encar-
gada de prensa y difusión, en la Embajada del Perú, en Mé-
xico.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Hugo
Enrique Onofre González, para prestar servicios como em-
pleado de limpieza y mensajero, en la Embajada del Perú
en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.- México, DF, a 18 de febrero
de 2005.— Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica),
Presidente; Yolanda Guadalupe Valladares Valle, secreta-
ria; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario; Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Miguelángel
García-Domínguez (rúbrica), secretario; Maximino Alejan-
dro Fernández Ávila, secretario; José Porfirio Alarcón
Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Ba-
zán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), José Luis Brio-
nes Briceño, Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduar-
do Espinoza Pérez (rúbrica), Patricia Garduño Morales
José González Morfín (rúbrica), Jesús González Schmal
(rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbri-
ca), Pablo Alejo López Núñez, Guillermo Martínez Nolas-
co (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo
Muro Urista (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbri-
ca), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), María
Sara Rocha Medina (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rú-
brica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José Sigo-
na Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), José
Eduviges Nava Altamirano.»

Es de segunda lectura.

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se les dispensa la lectura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se con-
sulta a la Asamblea si se dispensa la lectura a los dictámenes.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se les dispensa la lectura. 

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se pregunta si se va a reservar algún artículo para discutir-
lo en lo particular. En virtud de que no se ha reservado ar-
tículo alguno para discutirlo en lo particular, se va a proce-
der a recoger la votación nominal de este proyecto de
decreto y los anteriormente reservados, en un solo acto.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico de
votación, hasta por ocho minutos, para proceder a la vota-
ción de los proyectos de decreto.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico
por ocho minutos para tomar la votación nominal de los
proyectos de decreto en conjunto. (Votación) Ciérrese el
sistema de votación electrónico.

Señor Presidente: se emitieron 349 votos en pro, 0 en con-
tra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Permítame, señor secretario. La diputada Margarita Zavala
tiene problemas con el sistema.

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): Sí, señor Presidente; es que no marcó
mi voto, a favor.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Está registrado a favor. El diputado Óscar Rodríguez.
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El diputado Óscar Rodríguez Cabrera (desde la curul):
A favor.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
A la izquierda, sonido a la curul de la diputada.

La diputada Gloria Martínez Márquez (desde la curul):
A favor. También está fallando el sistema.

El diputado Arturo Robles Aguilar (desde la curul): A
favor.

La diputada María Concepción Fajardo Muñoz (desde
la curul): Mi voto es a favor.

El diputado Francisco Herrera León (desde la curul): A
favor.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna (des-
de la curul): A favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Señor
Presidente: se emitieron 355 votos a favor, 0 en contra y 3
abstenciones.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobados, los proyectos de decreto por 355 votos a fa-
vor. Pasan al Senado para sus efectos constitucionales.

PROGRAMA “BIENVENIDO, PAISANO”

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día son dictámenes a dis-
cusión con puntos de acuerdo. En virtud de que se encuen-
tran publicados en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea, en votación económica, si se
autoriza que sólo se dé lectura a los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la Asamblea en
votación económica si se autoriza que sólo se dé lectura a
los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
En consecuencia, se autoriza. Proceda a dar lectura a los
puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones que suscriben, Unidas de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios, de Comunicaciones y de
Transportes de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión, les fue turnado por la
Mesa Directiva de ésta Cámara, para su estudio, análisis y
elaboración del dictamen correspondiente, la PROPOSI-
CIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR
A LAS COMISIONES DE COMUNICACIONES, DE
TRANSPORTES, DE POBLACIÓN FRONTERAS Y
ASUNTOS MIGRATORIOS, DE RELACIONES EXTE-
RIORES Y DE GOBERNACIÓN, SE AVOQUEN A ES-
TUDIAR, EVALUAR Y PROPONER MEDIDAS PER-
TINENTES PARA QUE EL PROGRAMA
“BIENVENIDO PAISANO” Y LA OPERACIÓN DE
RETENES EN LAS CARRETERAS DEL PAÍS, SE
CONDUZCAN A SATISFACER EL OBJETIVO ORIGI-
NAL DE SU IMPLEMENTACIÓN; presentada el día
jueves 6 de noviembre del 2003, por el Diputado Federal
JESÚS GONZÁLEZ SCHMAL, integrante de la fracción
parlamentaria del Partido Convergencia por la Democra-
cia.

Los integrantes de éstas comisiones Unidas de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios, de Comunicaciones y de
Transportes, con fundamento en las facultades que les con-
fieren los artículos 39 fracciones XXV, V y XXXVI, 45 nu-
meral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica; y 60 párra-
fo primero, 65, 85, 88, 89 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior, ambos para el Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; se abocaron al estudio y análi-
sis de la Proposición descrita, con la finalidad de emitir el
correspondiente DICTAMEN, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada por esta H. Cámara de Diputa-
dos, con fecha jueves 6 de noviembre del año 2003, el
Diputado Federal: Jesús González Schmal, presentó an-
te el pleno de ésta Honorable Asamblea, el Punto de
Acuerdo en estudio, a fin de que la aplicación de las
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medidas contenidas en el programa “Bienvenido Paisa-
no”, no se conviertan en molestias, inseguridad, contra-
bando y contaminación en amplías áreas del territorio
nacional.

2. Con misma fecha, la Mesa Directiva de ésta Cámara,
turno a las Comisiones Unidas de Población, Fronteras
y Asuntos Migratorios, de Comunicaciones y Transpor-
tes, la Proposición con Punto de Acuerdo que nos ocu-
pa, a efecto de que se elabore el Dictamen correspon-
diente.

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN

a) El promovente señala en su exposición de motivos
que el programa conocido como “Bienvenido Paisano”,
el cual se reestablecerá en las fronteras del norte de
nuestra República con motivo de la proximidad de las
celebraciones del mes de diciembre y de su consecuen-
te fin de año; requiere de una seria y urgente revisión en
lo que respecta a su aplicación y operación.

Establece, que en la realización práctica de éste progra-
ma sobre las deterioradas carreteras de nuestro país, en
la infraestructura de servicios de abastecimientos de ga-
solina, en la atención de accidentes; la vigilancia y el gi-
gantesco control del contrabando se realiza al amparo y
a la facilidad de acceso de la corrupción, lo que origina
la consumación de delitos.

b) Durante la época de diciembre, miles de paisanos re-
gresan sobre todo de los Estados Unidos de Norteamé-
rica para reunirse con sus familiares, parientes y ami-
gos, internándose en las diferentes regiones de nuestra
República, situación que igualmente es aprovechada por
los traficantes que introducen varios vehículos y camio-
netas con cargas para reventa, ó para ser dejados dentro
de nuestro territorio nacional, con la esperanza de su
posterior regularización.

Este fenómeno de internación y contrabando de vehícu-
los, origina una importante y preocupante saturación de
nuestros caminos y carreteras, cuadruplicando el tiempo
normal de transito de una región a otra, y paralizando
lugares enteros por congestionamiento; lo cual provoca
a su vez altos índices y condiciones de contaminación.

c) La innumerable existencia de retenes provoca igual-
mente colas kilométricas de extensión, inhibiendo el
desplazamiento por nuestras carreteras; además de que

nuestros visitantes “paisanos” con sobretodo, víctimas
del maltrato y la extorsión en éstas inocultables “adua-
nas” de dudoso beneficio.

Señala además, que tanto el Ejercito Mexicano, como la
Policía Federal Preventiva (PFP), la Policía Federal de
Caminos (PFC), la Agencia Federal de Investigaciones
(AFI), y en muchas de las ocasiones, las policías locales
de los municipios, concurren bloqueando nuestras vías
generales de comunicación con piedras, tambos, trin-
cheras con costales de arena, y hasta con vehículos ofi-
ciales; constituyendo una violación flagrante a la liber-
tad de tránsito de millones de mexicanos que viajan por
carretera en vehículos privados o de transporte público
obligándoles a salir de sus autos para ser inspeccionados
bajo la amenaza de personal armado, como si de tráfico
de drogas se tratara; al “amparo” de la autorización en
la aplicación de éste programa, y sin que a la fecha se
sepa sobre los resultados positivos que han arrojado la
aplicación de éste sistema, ni de sus consecuentes cos-
tos.

C O N S I D E R A N D O S

A.- Líderes de organizaciones sociales, empresariales,
políticas y religiosas de la comunidad mexicana y mé-
xico–americana residentes en los Estados Unidos de
Norteamérica, presentaron al gobierno de México la
propuesta de creación de mecanismos que buscarán
controlar y eliminar los índices de maltrato, extorsión,
robo, corrupción y prepotencia en el que incurrían los
servidores públicos de diversas dependencias del go-
bierno federal.

Como consecuencia de estos movimientos, se expidió y
publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6
de abril de 1989, el “Acuerdo por el que se instrumen-
tan acciones de mejoramiento de los servicios públicos
federales en las fronteras, puertos marítimos y aero-
puertos internacionales del país”.

Éste Acuerdo, fue la base de creación del Programa
“Bienvenido Paisano”, con la participación de las Se-
cretarías de Estado de: Gobernación, Relaciones Exte-
riores, Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Re-
cursos Hidráulicos, Comunicaciones y Transportes,
Salud y Turismo; así como la Procuraduría General de
la República y el Organismo Público Descentralizado
Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA).
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B.- Que el objetivo principal del programa “Bienvenido
Paisano” para que los mexicanos que ingresan, transitan
o salen de nuestro país, a través de la información y di-
fusión sobre el cumplimiento de las obligaciones y de-
rechos, la protección de su integridad física y patrimo-
nial, la sensibilización y capacitación de servidores
públicos y sociedad, así como la atención y seguimien-
to de quejas y denuncias; es el de asegurarles un trato
digno y conforme al derecho.

C.- Que es competencia del Poder Ejecutivo de la
Unión, a través de sus Secretarías de Estado competen-
tes, dar cumplimiento al objeto por el cual se creo el
programa “Bienvenido Paisano”.

R E S U L T A N D O S

PRIMERO.- Que el derecho ejercido por el legislador
promovente, se sustenta en lo dispuesto por el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.- Estas H. Comisiones Unidas de Pobla-
ción, Fronteras y Asuntos Migratorios, de Comunica-
ciones y de Transportes, son competentes para resolver
sobre el presente asunto, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 39 numeral 1, numeral 2, fracciones
XXV, V y XXXVI; 45, numeral 6, incisos e) y f) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 65, 85, 88, 89 y 94 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.- Que de conformidad a los dispuesto por
los artículos 93 de nuestra Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica y 89
del Reglamento; ambos para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
que facultan a éstas Comisiones Dictaminadoras a soli-
citar información, y

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de éstas H.
Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios, de Comunicaciones y de Transportes; de manera
conjunta, en éste acto; proponemos a la consideración de
ésta Honorable Asamblea, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- En virtud de los razonamientos expues-
tos en el cuerpo del presente DICTAMEN; se solici-

ta a ésta H. Soberanía y de conformidad a los dis-
puesto por el artículo 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos há-
gase atenta solicitud a las Secretarías de Gobernación,
de la Defensa Nacional, de Seguridad Pública Federal
y de Relaciones Exteriores, envíen a esta H. Cámara
de Diputados, toda la información relacionada con la
ejecución, avances y beneficios que tiene el programa
“Bienvenido Paisano” para su estudio y evaluación.

SEGUNDO.- En consecuencia, archívese el presente
asunto como totalmente concluido.

RECOMENDACIÓN

A. De los resultados obtenidos del estudio y evalua-
ción del Programa “Bienvenido Paisano”, se estará
en la posibilidad de que los integrantes de estas H.
Comisiones Unidas, propongan las medidas perti-
nentes a fin de que se realice una mejor implementa-
ción y desempeño, así como la garantía del respeto,
trato, eficiencia, organización y operación de éstos
retenes en las carreteras de nuestra República.

Dado en la Sala de Sesiones de las Comisiones Unidas de
Población, Frontera y Asuntos Migratorios, de Comunica-
ciones y Transportes.— H. Cámara de Diputados, LIX Le-
gislatura.— Palacio Legislativo de San Lázaro, sede del
Poder Legislativo de la Unión; a los 21 días del mes de
Septiembre del año 2004.— Por la Comisión de Transpor-
tes, Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica),
Presidente; Renato Sandoval Franco (rúbrica), José Car-
men Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén Fi-
gueroa Smutny (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, se-
cretarios; Baruch Alberto Barrera Zurita (rúbrica),
Sebastián Calderón Centeno, María del Rocío Jaspeado
Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica),
Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), José Orlando Pérez
Moguel (rúbrica), Salvador Vega Casillas (rúbrica), Ma-
ría Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Valentín Gonzá-
lez Bautista (rúbrica), Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica),
Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Roger David Alcocer
García (rúbrica), Humberto Cervantes Vega (rúbrica),
Jesús Ángel Díaz Ortega (rúbrica), Francisco Grajales
Palacios (rúbrica), Graciela Larios Rivas (rúbrica), Fe-
lipe Medina Santos (rúbrica), Eviel Pérez Magaña (rú-
brica), Rogelio Rodríguez Javier (rúbrica), Rómulo Isael
Salazar Macías, Adrián Villagómez García (rúbrica),
Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz
(rúbrica).
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Por la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, diputados: Juan Antonio Guajardo Anzaldúa (rúbri-
ca), Presidente; Ruth Trinidad Hernández Martínez, secre-
taria; Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), secretario; Lino
Celaya Luría (rúbrica), secretario; Rosa María Avilés Ná-
jera (rúbrica), secretaria; Fernando Álvarez Monje, Blanca
Judith Díaz Delgado, Marco Antonio Gama Basarte, Al-
fonso Moreno Morán, Homero Ríos Murrieta, Jorge Ro-
berto Ruiz Esparza Oruña, María Guadalupe Suárez Pon-
ce, José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Carlos Osvaldo
Pano Becerra (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbri-
ca), Jesús Zúñiga Romero (rúbrica), Laura Elena Martínez
Rivera (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Ro-
berto Pedraza Martínez (rúbrica), Alfonso González Ruiz
(rúbrica), Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica), Juan Ma-
nuel Vega Rayet (rúbrica), Julio César Córdova Martínez
(rúbrica), Francisco Herrera León (rúbrica), Francisco
Mora Ciprés (rúbrica), Elpidio Tovar de la Cruz (rúbrica),
Enrique Torres Cuadros (rúbrica), Ana Lilia Guillén Qui-
roz (rúbrica), María Ávila Serna.

Por la Comisión de Comunicaciones, diputados: Ángel He-
ladio Aguirre Rivero (rúbrica), Presidente; Jesús Aguilar
Bueno (rúbrica), Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbri-
ca), Federico Döring Casar (rúbrica), José Julián Sacra-
mento Garza (rúbrica), Sergio Augusto Magaña Martínez,
Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica), Jesús Porfirio Gonzá-
lez Schmal (rúbrica), secretarios; Pedro Ávila Nevárez,
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Ángel Augusto Buendía
Tirado, Juan Bustillos Montalvo (rúbrica), Sergio Arman-
do Chávez Dávalos, Julio César Córdova Martínez (rúbri-
ca), Florentino Domínguez Ordóñez, Jesús Humberto
Martínez de la Cruz, Rafael Moreno Valle Rosas, José
Adolfo Murat Macías (rúbrica), Gonzalo Rodríguez Anaya
(rúbrica), Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), Rómu-
lo Cárdenas Vélez, Tatiana Clouthier Carrillo, Manuel Gó-
mez Morín Martínez del Río (rúbrica), Tomás Cruz Martí-
nez (rúbrica), José Luis Medina Lizalde (rúbrica),
Francisco Javier Obregón Espinoza, Carlos Zeferino To -
rreblanca Galindo (rúbrica), Manuel González Reyes (rú-
brica), Francisco Isaías Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Ru-
bén Alfredo Torres Zavala.»

Presidencia del diputado 
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No
habiendo oradores, esta Presidencia lo da como suficiente-
mente discutido. Pregunte la Secretaría a la Asamblea si
son de aprobarse los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta si se aprueban los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados; comuníquense. Continúe.

ALCOHOLISMO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo
para exhortar al Ejecutivo federal a que, por conducto del
Consejo de Salubridad General, ordene suspender la vi-
gencia de los acuerdos publicados en el Diario Oficial de la
Federación de fechas 6 de julio y 26 de octubre de 2004

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada 29 de Diciembre de 2004, le fue tur-
nada a la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen,
el Punto de Acuerdo  para exhortar al Ejecutivo para que
por conducto del Consejo de Salubridad General, ordene
suspender la vigencia de los acuerdos publicados en el Dia-
rio Oficial de la Federación de fechas 6 de Julio y 26 de
Octubre de 2004, presentado por el Diputado Javier Salinas
Narváez y suscrita por los integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios. 

Los integrantes la Comisión dictaminadora, con funda-
mento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89,
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de los miembros de esta Honorable Asam-
blea, el presente Dictamen mismo que se realiza bajo la si-
guiente:
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METODOLOGÍA

Las Comisión encargada del análisis y dictamen del Pun-
to de Acuerdo mencionado anteriormente, desarrolla su
trabajo conforme el procedimiento que a continuación se
describe:

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los tra-
bajos previos de la Comisión.

II. En al capítulo correspondiente a “CONTENIDO DEL
PUNTO DE ACUERDO”, se exponen los motivos y al-
cance de la propuesta de reformas y adiciones en estudio,
así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la Comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valoración
de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo
del Punto de Acuerdo en análisis.

I. ANTECEDENTES.

El 29 de Diciembre de 2004 el Diputado Javier Salinas
Narváez, presentó proposición con Punto de Acuerdo para
exhortar que el Ejecutivo a través del Consejo de Salubri-
dad General, ordene suspender la vigencia de los Acuerdos
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas
6 de Julio y 26 de Octubre de 2004. Dicho Punto de Acuer-
do fue turnado a la Comisión de Salud el día 4 de Enero de
2005 para su respectivo estudio y dictamen.

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO.

El Punto de Acuerdo objeto del presente dictamen preten-
de exhortar al Ejecutivo para que a través del Consejo de
Salubridad General  ordene suspender la vigencia de los
acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación
de fecha 6 de Julio y 26 de Octubre de 2004, los cuales tie-
nen el propósito de combatir el alcoholismo.

Sin embargo esta situación ha suscitado inconformidades
entre los miembros de la industria alcoholera. Además han
transcurrido varios meses de las publicaciones de los
acuerdos y no se ha cumplido con la exigencia de la Cons-
titución Federal que obliga al órgano sanitario a remitirlos
al Congreso de la Unión para el caso especifico a la Cáma-

ra de Diputados, para que en uso de sus atribuciones dicta-
minen sobre la procedencia de los mismos.

Por lo anterior los Diputados Proponentes exhortan al Eje-
cutivo Federal para que por medio del Consejo de Salubri-
dad General se suspendan dichos acuerdos, y puedan ser
analizados por este Órgano Legislativo.

III. CONSIDERACIONES.

A. Actualmente en nuestro país el alcoholismo representa
un problema de salud. Su abuso ha adquirido proporciones
masivas tanto en países desarrollados como en vías de des-
arrollo, y se encuentra asociado a toda una constelación de
consecuencias adversas, de las cuales la enfermedad alco-
hólica constituye sólo una pequeña parte.

B. El problema del alcoholismo se ha convertido, sin duda,
en uno de los fenómenos sociales más generalizados de las
últimas décadas, es por ello la preocupación hoy en día de
todos y cada uno de los mexicanos.

Por ende el problema de alcoholismo debe ser analizado y,
en su momento, atacado por todas las vías legales y cientí-
ficas posibles, dado el grado de conflictos que provoca en
nuestra propia sociedad.

C. Por ello nuestro país ha tomado medidas las cuales se
encuentran reguladas en la Ley General de Salud específi-
camente en los artículos 185, 186 y 187, los cuales regulan
los Programas Contra las Adicciones, contemplando accio-
nes específicas para la prevención y tratamiento del alco-
holismo y así combatir este problema de salud.

Dichos preceptos a letra plasman lo siguiente: 

Artículo 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de
las entidades federativas y el Consejo de Salubridad Ge-
neral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se co-
ordinarán para la ejecución del programa contra el al-
coholismo y el abuso de bebidas alcohólicas que
comprenderá, entre otras, las siguientes acciones:

I. La prevención y el tratamiento del alcoholismo y, en su
caso, la rehabilitación de los alcohólicos;

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y
en las relaciones sociales, dirigida especialmente a niños,
adolescentes, obreros y campesinos, a través de métodos
individuales, sociales o de comunicación masiva, y
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III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y cultu-
rales que coadyuven en la lucha contra el alcoholismo, es-
pecialmente en zonas rurales y en los grupos de población
considerados de alto riesgo.

Artículo 186.- Para obtener la información que oriente
las acciones contra el alcoholismo y el abuso de bebidas
alcohólicas, se realizarán actividades de investigación en
los siguientes aspectos:

I. Causas del alcoholismo y acciones para controlarlas.

II. Efectos de la publicidad en la incidencia del alcoholis-
mo y en los problemas relacionados con el consumo de be-
bidas alcohólicas;

III. Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes gru-
pos de población y

IV. Efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ámbi-
tos familiar social, deportivo, de los espectáculos, laboral y
educativo.

Artículo 187.- En el marco del Sistema Nacional de Sa-
lud, la Secretaría de Salud coordinará las acciones que
se desarrollen contra el alcoholismo y el abuso de be-
bidas alcohólicas. La coordinación en la adopción de
medidas, en los ámbitos federal y local, se llevará a cabo
a través de los acuerdos de coordinación que celebre la
Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades fe-
derativas.

Recientemente también se han llevado a cabo acciones por
parte del Consejo de Salubridad General, como se plasma
en el acta de la duodécima sesión ordinaria del órgano re-
ferido, en donde se emite un acuerdo por el que se estable-
cen medidas de protección en materia de salud humana pa-
ra prevenir el alcoholismo y evitar la ingesta de alcohol
etílico, mencionado en el numeral 3; “(Acuerdo CSG 33-
V-04), la propuesta por la que se establece como medida
contra el alcoholismo, la prohibición de venta de alcohol
etílico sin desnaturalizar, Acuerdo publicado por el Conse-
jo de Salubridad General en el DOF”. 

D. Por lo que respecta a los acuerdos en su fondo, se fun-
damenta con la fracción XV del artículo 5 del Reglamento
Interior del Consejo de Salubridad General, el cual dice: Al
Consejo le Corresponde: fracción XV. Expedir los acuer-
dos necesarios sobre los asuntos de su competencia.

Por otra parte es importante destacar lo que establece el ar-
tículo 73 de nuestra Constitución Política que a la letra di-
ce:

Artículo 73. El Congreso tiene Facultad: 

I a XV.

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurí-
dica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, coloni-
zación, emigración e inmigración y salubridad general de
la republica.

1a a 3ª.

4A. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la
campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que
envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así
como las adoptadas para prevenir y combatir la contamina-
ción ambiental, serán después revisadas por el Congreso de
la Unión en los casos que le competan.

XVII a XXX.

Por lo anterior, el Congreso tiene la facultad jurídica para
dictar Leyes sobre Salubridad General, el Acuerdo men-
cionado es una medida que inscribe la campaña contra el
alcoholismo, lo cual constituye una cuestión de salubridad
general.

Es por ello que congruente con nuestra Constitución los
Decretos en la materia deben ser revisados por el Congre-
so de la Unión. Se considera suspender la vigencia de los
decretos mencionados, atendiendo a un acorde procedi-
miento sin violentar el bien jurídico tutelado, es de tras-
cendente importancia que se remitan dichos acuerdos con-
juntamente con los fundamentos científicos y jurídicos  que
dieron origen a la emisión de los mismos, para su revisión
y de esta forma llevar acabo un adecuado proceso.

E. Es de señalarse que los miembros de la industria afecta-
da han manifestado a los miembros de ésta Comisión de
Salud su inconformidad por haber sido sometidos durante
estas últimas semanas en revisiones sanitarias, verificacio-
nes fiscales y judiciales, lo cual ha sido interpretado como
una acción represiva a sus manifestaciones de inconformi-
dad a los acuerdos multiseñalados.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Co-
misión de Salud, con las atribuciones que le otorga el
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artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos
45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88
del Reglamento para el Gobierno Interior de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, ponemos a consideración los
siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO. Se exhorta al Ejecutivo Federal a efecto de
que el Consejo de Salubridad General suspenda la vi-
gencia de los Acuerdos que fueron publicados en el Dia-
rio Oficial de la Federación los días martes 6 de Julio y
martes 26 de Octubre del 2004.

SEGUNDO. Se solicita al Ejecutivo Federal enviar los
Acuerdos mencionados así como la fundamentación
científica y jurídica que los motivaron, a fin de que se-
an analizados en el seno de esta Comisión en cumpli-
miento a sus atribuciones constitucionales.

TERCERO. Se solicita al Ejecutivo Federal evitar ac-
ciones de hostigamiento fiscal y judicial en contra de las
empresas involucradas en la materia.

Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputa-
dos.— Así lo acordaron y lo firmaron los CC. Diputados
integrantes de la Comisión de Salud. Diputados: José Án-
gel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salci-
do (rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero (rúbrica), Raúl
Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspe-
ado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña
(rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Es-
ther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, José Luis
Treviño Rodríguez (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco
Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho
(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José García
Ortiz, Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rode-
lo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Alfredo
Bejos Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,
José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angéli-
ca Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Ja-
vier Manzano Salazar, Irma S. Figueroa Romero (rúbrica),
José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta,
María Angélica Ramírez Luna.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No
habiendo oradores registrados, esta Presidencia considera

los puntos de acuerdo suficientemente discutidos. Pregun-
te la Secretaría a la Asamblea si son de aprobarse.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta si se aprueban los puntos de acuerdo.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados; comuníquense. Continúe la Secretaría.

TABACO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
para exhortar a la Secretaría de Salud federal, para que, en
el ámbito de sus atribuciones, emita una norma oficial me-
xicana que establezca que los empaques y envases destina-
dos a la comercialización o distribución de tabaco deberán
contener imágenes que muestren los efectos del consumo
del mismo

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, de la LIX Legislatura, fueron turna-
das para su estudio y dictamen las proposiciones con Pun-
to de Acuerdo por las que se solicita al titular de la Secre-
taría de Salud Federal, que en el ámbito de sus
atribuciones, considere la emisión de una Norma Oficial
Mexicana que establezca que los empaques y envases des-
tinados a la comercialización o distribución de tabaco, de-
berán contener imágenes que muestren los efectos del con-
sumo del mismo y una tipografía de mayor tamaño que la
utilizada actualmente en las leyendas precautorias, así co-
mo el establecimiento de otras leyendas precautorias.
Igualmente se solicita la prohibición del uso de los térmi-
nos “light”, “suave”, “sin nicotina” o algunos similares y
que se establezcan los contenidos máximos de alquitrán, ni-
cotina y monóxido de carbono, que podrán tener los cigarros
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elaborados y comercializados en el territorio nacional,
aprobadas por los congresos de los estados de Nuevo León
y Tabasco.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45,
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88,
89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comi-
sión de Salud somete a consideración de esta Honorable
Asamblea, el dictamen relativo a las proposiciones con
Punto de Acuerdo antes mencionadas, el cual se realiza ba-
jo la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo en
turno para la elaboración del dictamen respectivo, así como
de los trabajos previos de la Comisión dictaminadora.

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE
LOS PUNTOS DE ACUERDO”, se sintetiza el alcance de
la propuesta de los Puntos de Acuerdo en estudio.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la Comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valoración
de las propuestas y de los motivos que sustentan el resolu-
tivo del dictamen.

I. ANTECEDENTES.

En sesión celebrada por el pleno del H. Congreso del Esta-
do de Nuevo León de la LXX Legislatura el 1 de Noviem-
bre del año 2004, se aprobó el Dictamen con Punto de
Acuerdo por el que se solicita al titular de la Secretaría de
Salud Federal que considere la emisión de una Norma Ofi-
cial Mexicana que establezca que los empaques y envases
destinados a la comercialización o distribución de tabaco,
deberán contener imágenes que muestren los efectos del
consumo del mismo y una tipografía de mayor tamaño que
la utilizada actualmente en las medidas precautorias, así
como la prohibición del uso de los términos “light”, “sua-
ve” o “sin nicotina”. Así como la emisión de una Norma
Oficial Mexicana que establezca los contenidos máximos
de alquitrán, nicotina y monóxido de carbono, que podrán
tener los cigarros elaborados y comercializados en el terri-
torio nacional.

Con fecha 23 de Noviembre del año 2004, fue turnado el
Punto de Acuerdo a la Comisión de Salud de la Cámara de
Diputados, para su estudio y dictamen.

En sesión celebrada por el H. Congreso del Estado de Ta-
basco de la LVIII Legislatura el 29 de Noviembre del año
2004, se emitió el Punto de Acuerdo por el que se solicita
al titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Fe-
deral que considere la emisión de una Norma Oficial Me-
xicana que establezca que los empaques y envases destina-
dos a la comercialización o distribución de tabaco, deberán
contener imágenes que muestren los efectos del consumo
del mismo; una tipografía de mayor tamaño que la utiliza-
da actualmente en las leyendas precautorias; y, además, fi-
jar los máximos de sustancias como nicotina, alquitrán y
monóxido de carbono, en el contenido de los cigarros. Así
también se le solicita dictar Acuerdo para el establecimien-
to de otras leyendas precautorias y la prohibición del uso
de las palabras “light”, “suave” o “sin nicotina” y de otras
similares. Punto de Acuerdo emitido el 9 de noviembre de
2004 por la LVIII Legislatura del H. Congreso del Estado
de Tabasco.

Con fecha 12 de Enero del año 2005, fue turnado el Punto
de Acuerdo en comento a la Comisión de Salud de la Cá-
mara de Diputados, para su estudio y dictamen.

II. CONTENIDO
DE LOS PUNTOS DE ACUERDO.

Los Puntos de Acuerdo tienen la finalidad de solicitar al ti -
tular de la Secretaría de Salud Federal, que en el ámbito de
sus atribuciones, considere la emisión de una Norma Ofi-
cial Mexicana que establezca que los empaques y envases
destinados a la comercialización o distribución de tabaco,
deberán contener imágenes que muestren los efectos del
consumo del mismo y una tipografía de mayor tamaño que
la utilizada actualmente en las leyendas precautorias, así
como el establecimiento de otras leyendas precautorias.
Igualmente se solicita la prohibición del uso de los térmi-
nos “light”, “suave”, “sin nicotina” o algunos similares y
que se establezcan los contenidos máximos de alquitrán,
nicotina y monóxido de carbono, que podrán tener los ci-
garros elaborados y comercializados en el territorio nacio-
nal.

En las propuestas se manifiesta que el tabaquismo es un
problema reconocido de salud pública pues los daños a la
salud asociados con el consumo de tabaco causan más de
medio millón de muertes en el continente americano y en
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México es una de las principales causas de mortalidad y la
primera causa de muerte prevenible en personas adultas.

El planteamiento se motiva en el hecho de que es necesa-
rio disminuir el consumo de tabaco, por los efectos negati-
vos que produce en la salud y en la calidad de vida de las
personas. Por lo anterior, es menester que se informe a los
consumidores potenciales de los efectos del consumo en el
cuerpo humano. Las medidas propuestas tendrán un im-
pacto tal que podrán disuadir a consumidores potenciales
del tabaco, motivar a quienes son adictos al tabaco para
alejarse de este hábito y en general podrán disminuir el
consumo del mismo. Por otro lado, se menciona que la pu-
blicidad impulsa de manera llamativa el consumo de taba-
co, sin informar de las consecuencias negativas que el con-
sumo del mismo produce en la salud.

Así mismo, se menciona no hay una regulación relativa a
los mínimos y máximos de determinadas substancias que
contiene el tabaco, ni respecto a algunos términos utiliza-
dos en los empaques de los cigarrillos, que pueden generar
confusión en el público consumidor e inducir al error de
pensar que son menos dañinos para la salud, por lo que hay
que tomar medidas al respecto.

III. CONSIDERACIONES.

A. La salud es un valor fundamental e indispensable para
el bienestar de las comunidades humanas y condición in-
dispensable para su desarrollo. El artículo 4, párrafo terce-
ro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos señala que toda persona tiene derecho a la protección
de la salud y que para hacer efectiva esta prerrogativa, el Es-
tado tiene la obligación de establecer las bases y modalida-
des de acceso a los servicios de salud a través de sus leyes.

B. Efectivamente el tabaquismo es un problema de salud
pública ya que es una de las principales causas de mortali -
dad en México. Así mismo coincidimos en que la lucha
contra el tabaquismo se ha convertido en un proceso irre-
versible en el que impera la necesidad de tomar medidas
que logren disuadir a potenciales consumidores de produc-
tos de tabaco de utilizarlos y que procuren alejar a los adic-
tos al mismo de este hábito.

C. Con fecha del 21 de mayo de 2003, se aprobó el Con-
venio Marco para el Control del Tabaco (CMCT), tratado
multilateral que pretende dar un marco a las medidas de
control enfocadas a disminuir la prevalencia en el consumo
del tabaco, así como en la exposición al humo del mismo.

El CMCT aprobado por México, propone esencialmente,
dos tipos de medidas. Las primeras, enfocadas a la reduc-
ción del consumo, la protección a los no fumadores y la re-
gulación e información sobre los componentes tóxicos del
tabaco y sus emisiones. Se pretende desalentar el consumo
del tabaco aumentando el tamaño de las etiquetas sanitarias
y exigiendo la rotación de los mensajes. Asimismo, se pro-
pone prohibir el uso de términos engañosos, haciendo con-
ciencia en el público a través de la educación y la comuni-
cación. Igualmente, existe un rubro referente a la
publicidad, la promoción y el patrocinio de las tabacaleras.

México, como país que aprobó el CMCT, ha entrado en
una nueva etapa de compromiso hacia el control del taba-
co, para ello incluso se creo una Comisión Nacional para el
Control del Tabaco y se ha previsto la aplicación de las me-
didas del convenio en un plazo. 

D. Pese a que ha habido trabajo y compromiso por parte de
la Secretaría de Salud en materia de control del tabaco, se
considera que a la fecha no se han generado suficientes me-
didas para regular y combatir el consumo del mismo, por
lo que resulta necesario que la Secretaría continúe su labor
a fin de adecuarse a la brevedad a lo estipulado dentro del
Convenio Marco para el Control del Tabaco y cuya imple-
mentación constituye una necesidad y una obligación para
el gobierno mexicano tanto respecto de la comunidad in-
ternacional como de la sociedad mexicana.

E. Es importante que se establezcan medidas para sensibi-
lizar a los consumidores potenciales del tabaco sobre las
repercusiones que tiene el mismo en el cuerpo humano, ta-
les como que los empaques y envases destinados a la co-
mercialización o distribución de tabaco, contengan imáge-
nes que muestren los efectos del consumo del mismo. Así
mismo, se debe evitar el uso de términos que puedan dar
lugar a mal interpretaciones que hagan creer al consumidor
que determinados productos son menos dañinos para la sa-
lud; y una tipografía de mayor tamaño que la utilizada ac-
tualmente en las leyendas precautorias, para que las mis-
mas sean claramente visibles para quien consuma o
pretenda consumir tabaco. De igual manera, se debe regu-
lar acerca de los máximos permitidos de determinadas
substancias nocivas contenidas en el cigarro. 

G. Respecto a la propuesta que pretende el establecimien-
to de otras leyendas precautorias, cabe mencionar que no
se motiva en forma suficiente pues no se justifica la razón
de tal medida y no se manifiesta el fin de la misma ni el
efecto que podría tener. Además, no se precisa la cantidad
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ni el contenido que deberían tener las leyendas precautorias
en comento.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud, con las atribuciones que les otorga el artícu-
lo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral
6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, pone-
mos a consideración el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO.

Único.- Se exhorta a la Secretaría de Salud Federal, para
que en el ámbito de sus atribuciones, emita una Norma Ofi-
cial Mexicana que establezca que los empaques y envases
destinados a la comercialización o distribución de tabaco,
deberán contener imágenes que muestren los efectos del
consumo del mismo en el cuerpo humano y una tipografía
de mayor tamaño que la utilizada actualmente en las medi-
das precautorias, así como la prohibición del uso de los tér-
minos “light”, “suave” o “sin nicotina”. Igualmente, debe
determinar los contenidos máximos de alquitrán, nicotina y
monóxido de carbono, que podrán tener los cigarros elabo-
rados y comercializados en el territorio nacional.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José
Javier Osorio Salcido (rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rú-
brica), Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Ti -
najero (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica),
María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Ju-
liana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín
(rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas
Toledo, José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Jesús Agui-
lar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime
Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rú-
brica), José García Ortiz, Isaías Soriano López, Rosa Hil-
da Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández (rúbri-
ca), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Bolt-
vinik Kalinka, Javier Manzano Salazar, Irma S. Figueroa
Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica),
Raúl Piña Horta, María Angélica Ramírez Luna.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Están
a la consideración de la Asamblea los puntos de acuerdo.
Esta Presidencia no tiene registrados oradores; luego en-
tonces, el asunto se considera suficientemente discutido.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si son de aprobarse.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: En vo-
tación económica, se pregunta a la Asamblea si se aprueba
el punto de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor ..

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado, el punto de acuerdo; comuníquese. Continúe la
Secretaría.

ARTESANIAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Economía a im-
plantar programas para fomentar la artesanía en la Repú-
blica Mexicana

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la PRO-
POSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EX-
HORTAR A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA A
IMPLANTAR PROGRAMAS PARA FOMENTAR LA
ARTESANÍA EN LA REPÚBLICA MEXICANA, pre-
sentada por el C. Diputado Álvaro Burgos Barrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, el 28 de octubre del 2004. Lo anterior, en ejercicio
del artículo 58 del Reglamento Interior para el Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la
consideración de esta Cámara de Diputados.

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d, e y f
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
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los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Proposición con Punto de Acuerdo descrita, al
tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 28 de octubre del 2004, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Proposición con
Punto de Acuerdo que presentó el C. Diputado Álvaro
Burgos Barrera del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Econo-
mía”.

TERCERO. Mediante oficio CE/1082/04 de fecha 04 de
noviembre del 2004, se dio cuenta a los integrantes de la
Comisión de Economía del contenido de esta Proposición
con Punto de Acuerdo.

CUARTO. El legislador solicita lo siguiente:

“Único. Exhortar a la Secretaría de Economía a imple-
mentar los programas necesarios que tengan por obje-
to el fomento y difusión de la artesanía nacional, así co-
mo destinar los recursos necesarios a fin de impulsar el
desarrollo de esta actividad.”

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas, se abocó a dictaminar la Proposición con Punto de
Acuerdo referida.

SEGUNDO. Que el patrimonio cultural es un aspecto in-
valuable y distintivo para toda nación. Sus manifestaciones
son diversas, ya que se refiere al arte, a la lengua, costum-
bres, tradiciones y valores.

TERCERO. Que las artesanías mexicanas, interpretación
material de nuestra identidad cultural, constituyen un fac-
tor importante en la vida económica de diversas regiones
del país. La actividad artesanal ha sido trasmitida entre ge-
neraciones, sin embargo, su preservación se ve amenazada
por las condiciones de un mercado cada vez más globali-
zado.

CUARTO. Que el Fondo Nacional para el Fomento de las
Artesanías (FONART), es un Fideicomiso Público del Go-
bierno Federal sectorizado en la Secretaría de Desarrollo
Social, que tiene por objeto apoyar a los artesanos de Mé-
xico, a los que preservan técnicas y diseños tradicionales,
y que viven en condiciones de pobreza, para potenciar sus
capacidades a través del financiamiento y el estímulo a la
creatividad, mediante la asistencia técnica para desarrollar
diseños nuevos y promover estrategias comerciales efica-
ces que permitan la venta adecuada de sus productos en los
mercados nacionales e internacionales.

QUINTO. Que la Secretaría de Economía con la aporta-
ción del Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas So-
ciales (FONAES), tiene en operación el Programa de Apo-
yo al Diseño Artesanal (PROADA), el cual fomenta la
comercialización de las artesanías proporcionando a sus
productores asesoría y asistencia técnica en diseño, proce-
sos productivos y comercialización, a través de seminarios
y talleres, a fin de que sus productos se coloquen en los
mercados nacionales e internacionales en mejores condi-
ciones de competitividad.

SEXTO. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secreta-
ría de Economía, ha establecido el Programa Nacional de
Financiamiento al Microempresario, (PRONAFIM), mis-
mo que tiene el objetivo de impulsar las iniciativas pro-
ductivas de los individuos y grupos sociales en condiciones
de pobreza, mediante el fomento y promoción de un siste-
ma de microfinanzas con la participación de Instituciones
de Microfinanciamiento como canales para la distribución
y ejecución del crédito en todas las regiones del país, con
especial énfasis en aquellas que registren mayores índices
de pobreza.

SÉPTIMO. Que esta Cámara de Diputados aprobó, en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005, asignar 68 millones de pesos al FONART,
1,500 millones de pesos para el FONAES y 177 millones
de pesos para el PRONAFIM, con la intención de apoyar a
la artesanía nacional.

OCTAVO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comi-
sión de Economía que dictamina, reconocen y concluyen
que existen los programas que satisfacen la solicitud del
legislador, por lo que es procedente que el Ejecutivo Fede-
ral impulse y agilice la aplicación de estos programas para
apoyar a los artesanos, y al mismo tiempo, canalizar los re-
cursos que aprobó esta Cámara de Diputados para este fin.

Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



En virtud de lo anteriormente expuesto, la comisión de
Economía aprueba los siguientes puntos de acuerdo:

PRIMERO. Se solicita a las Secretarías de Economía y de
Desarrollo Social, que implementen a la brevedad los pro-
gramas a su cargo, que tienen por objeto fomentar y difun-
dir la artesanía nacional, así como canalizar los recursos
necesarios y suficientes a fin de impulsar el desarrollo de
esta actividad.

SEGUNDO. Se informe a esta Cámara de Diputados sobre
las acciones de esas dependencias, en cumplimiento del
presente acuerdo. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días
del mes de febrero de 2005.— Diputados: Manuel López
Villarreal (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbri-
ca), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Nora Ele-
na Yu Hernández (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbri-
ca), Julio Horacio Lujambio Moreno, Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), José María de la Vega Lárraga, Jai-
me del Conde Ugarte, Francisco Javier Landero Gutiérrez
(rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María
Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia
Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdala de la Fuente
(rúbrica), Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala
(rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Alfredo
Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos,
Eduardo Olmos Castro, Jesús María Ramón Valdez, Fer-
nando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar
Utrilla Robles, José Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan Jo-
sé García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Se-
rrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepe-
da Burgos.»

Se va a dar lectura a los puntos de acuerdo del dictamen de
la Comisión de Economía con puntos de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Economía a implantar programas
para fomentar la artesanía en la República Mexicana.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Están
a discusión los puntos. Esta Presidencia no tiene registra-
dos oradores; luego entonces, considera el tema suficiente-
mente discutido. Consulte la Secretaría a la Asamblea si
son de aprobarse.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: En vo-
tación económica, se pregunta a la Asamblea si se aprue-
ban los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados; comuníquense. Continúe la Secretaría.

ESTADO DE JALISCO

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a los titulares de la Comi-
sión Federal de Electricidad y de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a reclasificar, en el ámbito de sus atribu-
ciones, la tarifa por temperatura ambiental de la 1B, de 28º
centígrados, a la de 1C, de 30º centígrados, para el munici-
pio de Cihuatlán, Jalisco

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, PROPO-
SICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE
SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y DE LA SE-
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
A RECLASIFICAR, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRI-
BUCIONES, LA TARIFA POR TEMPERATURA AM-
BIENTAL DE LA 1B DE 28º CENTÍGRADOS A LA
DE 1C DE 30º CENTÍGRADOS PARA EL MUNICI-
PIO DE CIHUATLÁN, JALISCO, presentada por el C.
Diputado Carlos Blackaller Ayala del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, el 30 de noviem-
bre de 2004. Lo anterior, en ejercicio del artículo 58 del
Reglamento Interior para el Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sometió a la consideración de esta
Cámara de Diputados.

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d, e y f
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
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y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Proposición con Punto de Acuerdo descrita, al te-
nor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 30 de noviembre de 2004, los CC. Secretarios
de la misma, dieron cuenta al pleno de la Proposición con
Punto de Acuerdo que presentó el C. Diputado Carlos
Blackaller Ayala del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Econo-
mía”.

TERCERO. Mediante oficio CE/1185/04 de fecha 6 de di-
ciembre de 2004, se dio cuenta a los integrantes de la Co-
misión de Economía del contenido de la Proposición con
Punto de Acuerdo.

CUARTO. El legislador propone lo siguiente:

“Exhorto a los titulares de la Comisión Federal de
Electricidad y a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para que en el ámbito de sus funciones, de sus
facultades y atribuciones puedan hacer la reclasifica-
ción de la tarifa por temperatura ambiental de la 1B de
28° C a la de 1C de 30 °C para el municipio de Cihua-
tlán, Jalisco.”

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas se abocó a dictaminar la Proposición con Punto de
Acuerdo referida.

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 31 de la
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las
Secretaría de Energía y de Economía y a propuesta de la Co-
misión Federal de Electricidad, fijará las tarifas eléctricas,
asimismo, podrá fijar tarifas especiales en horas de deman-
da máxima, demanda mínima o una combinación de ambas.

TERCERO. Que el objeto de la política tarifaria del sec-
tor eléctrico es reflejar los costos en que incurren los orga-

nismos en el proceso de suministro. Sin embargo, como un
apoyo al consumo de energía eléctrica de los usuarios resi-
denciales, las tarifas de uso doméstico son de las más sub-
sidiadas al cubrir menos del 58% de los costos de genera-
ción, transmisión y distribución.

CUARTO. Que las tarifas eléctricas de uso general se es-
tablecen con base en una estructura de 36 categorías de
acuerdo a criterios tales como energía demandada, tensión,
temperatura, uso, tipo y garantía de servicio, así el munici-
pio de Cihuatlán, Jalisco, está clasificado en la 1B, que es
la tarifa para las localidades con temperatura mínima en
verano de 28 grados centígrados.

QUINTO. Que la Comisión Federal de Electricidad toma
como referencia las mediciones que realizan las estaciones
meteorológicas de la Comisión Nacional del Agua, las cua-
les en la mayoría de los casos se encuentran instaladas en
los ríos, presas y áreas arboladas, por lo tanto, la tempera-
tura que dichas estaciones registran, es varios grados cen-
tígrados inferior a las reales condiciones climatológicas de
las ciudades, con el lógico perjuicio para sus habitantes ya
que con esas temperaturas no tienen acceso a otras tarifas
con subsidio mayor.

SEXTO. Que la Comisión Federal de Electricidad, duran-
te los años de 2002 y 2003, instrumentó una serie de  me-
didas, tales como: la reclasificación de tarifas en 53 locali-
dades del país, con lo que se beneficiaron cerca de 2.5
millones de usuarios; el establecimiento de la nueva tarifa
1-F para localidades con temperatura media mínima en ve-
rano de 33 grados centígrados y la disminución del factor
de ajuste mensual acumulativo a los cargos de las tarifas
para servicio doméstico.

SÉPTIMO. Que para determinar una temperatura media
mínima en una localidad, es necesario que alcance el lími-
te indicado durante 3 ó más años de los últimos 5 de que se
disponga de la información correspondiente, además, se
considerará que durante un año alcanzó el límite indicado
cuando registre la temperatura media mensual durante 2
meses consecutivos ó más, según los reportes elaborados
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

OCTAVO. Que el C. Diputado promovente manifiesta que
“según estudios que se hacen periódicamente a nivel na-
cional por instituciones serias y reconocidas como la Co-
misión Nacional del Agua o como la propia Semarnat, re-
portan que en los últimos 5 años se han incrementado
notablemente los promedios de las temperaturas, hasta

Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



alcanzar la justificación plena para lograr un cambio en la
tarifa eléctrica” en el municipio de Cihuatlán, Jalisco. 

NOVENO. Los CC. Diputados integrantes de la Comisión
de Economía que dictamina, reconocen y concluyen que el
esquema tarifario en el sector eléctrico, pretende reducir la
relación existente en el precio y el costo, con el fin de sa-
nar las finanzas de las paraestatales y asegurar la genera-
ción y el abasto de la electricidad para el país, sin embar-
go, es necesario que se realice un análisis, en aquellas
localidades, sobretodo las que presentan las temperaturas
más altas, para contar con los elementos suficientes para
conocer si son de reclasificarse.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía aprueba los siguientes Puntos de Acuerdo:

PRIMERO. Se solicita a la Comisión Federal de Electri-
cidad, lleve a cabo los estudios necesarios, para analizar la
procedencia de la reclasificación de la tarifa doméstica del
municipio de Cihuatlán, Jalisco, a efecto de ubicarla en la
1C.

SEGUNDO. Que se informe a esta Cámara de Diputados
sobre los resultados de estos estudios.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días
del mes de febrero de 2005.— Diputados: Manuel López
Villarreal (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbri-
ca), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Nora Ele-
na Yu Hernández (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbri-
ca), Julio Horacio Lujambio Moreno, Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), José María de la Vega Lárraga, Jai-
me del Conde Ugarte (rúbrica), Francisco Javier Landero
Gutiérrez (rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica),
María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Os-
welia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdala de la
Fuente (rúbrica), Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller
Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica),
Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ra-
mos, Eduardo Olmos Castro, Jesús María Ramón Valdez,
Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Balde-
mar Utrilla Robles, José Mario Wong Pérez (rúbrica),
Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica),
Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín
Elena Zepeda Burgos.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Están
a la consideración de la Asamblea los puntos de acuerdo.
No hay registrados oradores; luego entonces, se considera

el tema suficientemente discutido. Pregunte la Secretaría a
la Asamblea si son de aprobarse.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si se aprueban los puntos de acuerdo.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo por favor...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados; comuníquense. 

Continúe la Secretaría.

INDUSTRIA SIDERURGICA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Economía a esta-
blecer, en coordinación con la industria del acero, los me-
canismos necesarios para incrementar la competitividad de
la industria siderúrgica mexicana

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, PROPO-
SICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE
SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA
A ESTABLECER, EN COORDINACIÓN CON LA IN-
DUSTRIA DEL ACERO, LOS MECANISMOS NE-
CESARIOS PARA INCREMENTAR LA COMPETI-
TIVIDAD DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA
MEXICANA, presentada por el C. Diputado Rogelio Ale-
jandro Flores Mejía del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, el 30 de noviembre de 2004. Lo anterior,
en ejercicio del artículo 58 del Reglamento Interior para el
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metió a la consideración de esta Cámara de Diputados.
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La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d, e y f
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Proposición con Punto de Acuerdo descrita, al te-
nor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 30 de noviembre de 2004, los CC. Secretarios
de la misma, dieron cuenta al pleno de la Proposición con
Punto de Acuerdo que presentó el C. Diputado Rogelio
Alejandro Flores Mejía del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acor -
dó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de
Economía”.

TERCERO. Mediante oficio CE/1185/04 de fecha 6 de di-
ciembre de 2004, se dio cuenta a los integrantes de la Co-
misión de Economía del contenido de la Proposición con
Punto de Acuerdo.

CUARTO. El legislador propone lo siguiente:

“Primero: Se exhorta a la Secretaría de Economía, pa-
ra que en coordinación con la industria del acero, esta-
blezcan los mecanismos necesarios para incrementar la
competitividad de la industria siderúrgica y propiciar
que el consumo de las materias primas para el sector se
de en nuestro país. 

Segundo: Se exhorta a la Secretaría de Economía a im-
pulsar y promover las acciones necesarias que apoyen
a los productores mexicanos de acero y a la cadena pro -
ductiva que tiene relación con el ramo, para fomentar el
consumo de productos fabricados en nuestro país.”

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas, se abocó a dictaminar la Proposición con Punto de
Acuerdo referida.

SEGUNDO. Que la industria del acero en nuestro país es
un importante detonante del empleo y de la inversión, toda
vez que el producto interno bruto de este sector a nivel na-
cional asciende al 1.4%, y representa el 10.4% de la indus-
tria manufacturera, generando cerca de 52,200 empleos di-
rectos y otros 550,000 de manera indirecta.

TERCERO. Que la industria acerera nacional es un mul-
tiplicador de la actividad económica, a través del encade-
namiento productivo que realiza hacia atrás y hacia de-
lante, dado que, por un lado, es el primer consumidor de
energía eléctrica (10% del total nacional), el segundo
consumidor de gas natural (32% del total nacional), y es
uno de los principales usuarios de los ferrocarriles (10%
del volumen de carga nacional), y por el otro lado, las in-
dustrias de la construcción y la automotriz absorben el
65% y 11%, respectivamente, de la oferta nacional de
acero.

CUARTO. Que en los últimos años, la industria siderúrgi-
ca mundial ha atravesado una crisis, debido al descenso en
la actividad productiva a nivel mundial, a la sobreproduc-
ción, así como a los altos inventarios, ocasionando una ca-
ída en los precios internacionales del acero, esta situación,
se ha manifestado en la bancarrota de algunas compañías,
disminuyendo la capacidad instalada de la industria.

QUINTO. Que el panorama mundial ha cambiado para el
2004 y 2005, la recuperación de las economías americana
y japonesa, además de la incesante demanda de China
(30% de la producción mundial), ha resultado en una dis-
ponibilidad limitada de acero a nivel mundial, provocando
un incremento en el nivel de precios internacionales de
hasta un 50%.

SEXTO. Que la industria del acero nacional está en recu-
peración, sin embargo, el precio de los insumos que em-
plea, como el gas natural y la chatarra, en 2004 aumenta-
ron su cotización en 61% y 50%, respectivamente, además
de otros incrementos en la electricidad y el mineral de hie-
rro, bajo este contexto, la competitividad de los producto-
res nacionales esta limitada y los márgenes de utilidad de
las empresas tenderán a contraerse.

SÉPTIMO. Que el aumento en la demanda junto con un
mayor nivel de precios, ha beneficiado a la industria side-
rúrgica nacional, con un crecimiento del 5% en la deman-
da y de 10% en la producción durante 2004, pero esto ha
sido en detrimento de otras industrias que consumen acero,
que absorben este incremento en los costos de producción,
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que eventualmente son trasladados al consumidor final,
perjudicando los mercados de estos bienes.

NOVENO. Que los CC. Diputados integrantes de la Co-
misión de Economía que dictamina, reconocen y conclu-
yen que es prioritario impulsar las acciones que promuevan
la competitividad de las empresas, con el objetivo de fo-
mentar la inversión y el empleo, de esta manera, el acero
constituye un insumo básico para el crecimiento y desarro-
llo de la planta productiva nacional, por lo que es urgente
que el Ejecutivo Federal instrumente las medidas para apo-
yar este importante sector de la economía.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía aprueba los siguientes Puntos de Acuerdo:

PRIMERO. Se solicita respetuosamente al Titular del Eje-
cutivo Federal, que a través de las Secretarías de Economía
y de Energía impulse estrategias, mecanismos e instrumen-
tos, en coordinación con la Industria mexicana del acero,
tendientes a elevar y extender la competitividad del sector,
propiciando el encadenamiento productivo del ramo, de
manera tal, que los insumos que utiliza sean nacionales y
que prioritariamente se consuman productos siderúrgicos
elaborados en el país.

SEGUNDO. Que se informe a esta Cámara de Diputados
sobre las acciones de esas dependencias, en cumplimento
del presente Acuerdo.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días
del mes de febrero de 2005.— Diputados: Manuel López
Villarreal (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbri-
ca), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Nora Ele-
na Yu Hernández (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbri-
ca), Julio Horacio Lujambio Moreno, Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), José María de la Vega Lárraga, Jai-
me del Conde Ugarte, Francisco Javier Landero Gutiérrez
(rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María
Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia
Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdala de la Fuente
(rúbrica), Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala
(rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Alfredo
Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Eduar-
do Olmos Castro, Jesús María Ramón Valdez, Fernando
Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla
Robles, José Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan José Gar-
cía Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano
Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Bur-
gos.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Como
no hay oradores registrados, esta Presidencia considera el
asunto suficientemente discutido. Pregunte la Secretaría a
la Asamblea si son de aprobarse.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si son de aprobarse los puntos de
acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados, los puntos de acuerdo; comuníquense.

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia recibió proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública fe-
deral a tomar medidas urgentes que impidan la extorsión a
ciudadanos mexicanos que transitan por el país en vehícu-
los de procedencia extranjera, por parte de la Policía Fede-
ral Preventiva; y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para que la Policía Fiscal se abstenga de
implementar operativos para decomisar dichos vehículos,
suscrita por el señor diputado don Roberto Antonio Marru-
fo Torres, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Seguridad Pública federal a tomar medidas
urgentes que impidan la extorsión por parte de la PFP a
ciudadanos mexicanos que transitan por el país en vehícu-
los de procedencia extrajera; y a la SHCP, a efecto de que
la Policía Fiscal se abstenga de implementar operativos pa-
ra decomisar dichos automotores, a cargo del diputado Ro-
berto Antonio Marrufo Torres, del grupo parlamentario del
PRI
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El suscrito, diputado federal, Roberto Antonio Marrufo To-
rres, integrante del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional correspondiente a la LIX Legisla-
tura, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, acude a esta soberanía a solicitar que
se turne a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos,
y de Hacienda de esta Honorable Cámara de Diputados, la
siguiente proposición con punto de acuerdo para exhortar a
la Secretaría de Seguridad Publica Federal, para que tome
medidas urgentes que impidan la extorsión a ciudadanos
mexicanos que transitan en el país en vehículos de proce-
dencia extranjera, por parte de la policía federal preventi-
va, y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
que la policía fiscal se abstenga de implementar operativos
para decomiso de vehículos de procedencia extranjera, en
tanto se llega a un acuerdo o se publica la ley para la regu-
larización de vehículos extranjeros.

Antecedentes

En nuestro país existe una considerable cantidad de vehí-
culos de procedencia extranjera mismos que circulan por
las carreteras y caminos rurales y que en su mayoría son
conducidos por gente del campo, y constantemente son de-
tenidos por la policía federal preventiva encargada del tran-
sito federal sin haber cometido falta a los reglamentos, con
la única finalidad de extorsionarlos. 

Muchos de nosotros como representantes populares con
frecuencia recibimos quejas de estos ciudadanos por los
constantes abusos de que son objeto por parte de esta y
otras corporaciones estatales y municipales, que los moles-
tan frecuentemente con el mismo fin y sin haber cometido
infracción alguna al reglamento respectivo.

Es del dominio público que algunos elementos de esas cor-
poraciones hacen de la extorsión una actividad lucrativa y
continua en prejuicio de la ciudadanía que tiene la necesi-
dad de transitar por carreteras en vehículos irregulares.

La policía fiscal dependiente de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, ciertamente en cumplimiento de sus fa-
cultades, realiza operativos de decomiso de vehículos ex-
tranjeros, destacando que siempre lo hacen con prepotencia
e infringiendo la ley pero nunca ajustan el procedimiento
administrativo a la norma legal, citando como ejemplo que
nunca presentan una orden de inspección como lo señala el
articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que establece que nadie puede ser moles-

tado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesio-
nes.

En fecha próxima, esta Soberanía habrá de tomar una deci-
sión respecto a la estancia de vehículos extranjeros y la
aprobación de una ley que regule la importación definitiva
de vehículos extranjeros con permiso de importación tem-
poral vencidos.

Compañeros diputadas y diputados, no podemos permane-
cer indiferentes ante la gran cantidad de abusos en contra
de ciudadanos mexicanos que tienen la necesidad de tran-
sitar en un vehículo de procedencia extranjera por las ca-
rreteras del país, estos abusos son cometidos por servidores
públicos que tienen la obligación de velar por nuestra se-
guridad y la de nuestro patrimonio, por lo anteriormente
expuesto, acudo a esta Soberanía para solicitar que sea tur-
nada a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos, y
de Hacienda, de esta Honorable Cámara de Diputados la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero.- Para exhortar a la Secretaría de Seguridad Pú-
blica Federal, para que los elementos de la policía federal
preventiva se abstengan de molestar y detener arbitraria-
mente a ciudadanos que conducen vehículos de proceden-
cia extranjera en tanto no cometan infracciones o faltas al
reglamento respectivo.

Se instrumente un operativo de supervisión a efecto de que
los elementos policiacos que sean sorprendidos incurrien-
do en este tipo de faltas sean consignados a las autoridades
correspondientes.

Segundo.- Se exhorte a la Secretaría de Hacienda para
que la policía fiscal se abstenga de implementar operativos
para decomiso de vehículos de procedencia extranjera en
tanto se llega a un acuerdo o se publica la ley para la regu-
larización de vehículos extranjeros.

Se dé seguimiento puntual a las quejas ciudadanas que se
interpongan por estas razones con el propósito de no dejar
en estado de indefensión a los ciudadanos que tienen la
desgracia de enfrentar a estos malos servidores públicos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 dí-
as del mes de febrero de 2005.— Dip. Roberto Antonio
Marrufo Torres (rúbrica).»
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Por
ello, esta Presidencia la turna a las Comisiones Unidas de
Seguridad Pública, y de Hacienda y Crédito Público.

EMPRESA AVON

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Asi-
mismo, esta Presidencia recibió proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita al Instituto Mexicano del Se-
guro Social explicar a esta soberanía, su responsabilidad en
la solución del conflicto laboral con la empresa Avon Cos-
metics, SA de CV, en donde se vieron alterados los dere-
chos en materia de seguridad social de sus trabajadoras y
trabajadores, suscrita por el grupo parlamentario del Parti-
do de Convergencia.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
IMSS que explique a esta soberanía su responsabilidad en
la solución del conflicto laboral con la empresa Avon Cos-
metics, SA de CV, por el que se vieron alterados los dere-
chos de sus trabajadoras y trabajadores en materia de segu-
ridad social, a cargo del grupo parlamentario de
Convergencia

El que suscribe, diputado Jesús Martínez Álvarez del gru-
po parlamentario de Convergencia, con fundamento en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presenta ante esta soberanía la siguiente propuesta
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes considera-
ciones:

• Hace unos pocos días elaboré, para presentar ante esta
soberanía, un proyecto de punto de acuerdo en el cual se
manifestaba la inquietud acerca del conflicto adminis-
trativo que se presentó entre el Instituto Mexicano del
Seguro Social y Avon Cosmetics, SA de CV. Lo que
verdaderamente estaba en juego eran los derechos labo-
rales de los trabajadores de la empresa, particularmente
aquellos relativos a la seguridad social de miles de fa-
milias que dependen de este ingreso para ello.

• El IMSS celebró desde 1972 un convenio con Avon
Cosmetics SA de CV, para inscribir a quienes fungían
como “agentes comisionistas” de esa empresa, al régi-

men obligatorio del Seguro Social. En varias ocasiones
este convenio fue modificado ajustándolo a nuevas con-
diciones, sin cambiar la calidad de asegurados de sus
beneficiarios, lo que vino sucediendo por más de 34
años.

• El pasado 13 de septiembre de 2004, el IMSS notificó
a la empresa Avon de la terminación del último conve-
nio firmado en 1994, a partir del 15 de noviembre de ese
mismo año. Como respuesta, Avon se dirigió al Conse-
jo Técnico del IMSS en un comunicado, en el cual pre-
tende variar el aseguramiento obligatorio que compren-
den todos los seguros a favor de las trabajadoras y los
trabajadores de esa empresa, con el de la incorporación
voluntaria al régimen obligatorio pero con el carácter de
comerciantes independientes, aspecto regresivo y aten-
tatorio desde el punto de vista laboral y de seguridad so-
cial.

• Tras reiteradas solicitudes de prórroga por parte de la
empresa, ésta notifica el 22 de noviembre de 2004, al
IMSS, la baja de 23,627 trabajadoras y trabajadores de
un total de 27,099 dejando en la indefensión con ello,  a
miles de familias aseguradas por esta vía al Seguro So-
cial.

• La empresa notificó a las trabajadoras y los trabajado-
res que era una decisión unilateral del IMSS la disolu-
ción del acuerdo, con lo cual una vez cubierto un plazo
de gracia de ocho semanas concedido por el Seguro So-
cial, las y los trabajadores quedaron al margen de los
servicios de salud y derivados, desde el 10 de enero pa-
sado.

• En variadas ocasiones y por diversas vías realizaron
pronunciamientos a favor de la rápida solución de este
conflicto, en beneficio de todos los trabajadores que se
encuentran en el desamparo de su seguridad social. In-
clusive, durante los trabajos de la Comisión Permanen-
te del H. Congreso de la Unión, se aprobó un “punto de
acuerdo, relativo al término del convenio suscrito entre
Avon Cosmetics, SA de CV y el IMSS para la inscrip-
ción en el Seguro Social de los agentes de la comisión
mercantil independiente”, presentado por el diputado
Javier Salinas Narváez y suscrito por el diputado Daniel
Ordóñez Hernández, del grupo parlamentario del PRD.

• De igual forma, el sindicato independiente de trabaja-
dores de la Profeco, en voz de su Secretario General,
Arturo Martín Corona Navarrete, hizo llegar a la OIT un
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documento denominado “Comentarios sobre la aplica-
ción del Convenio 102 de la OIT por parte del Gobier-
no de México”, en el cual se detallan actos de omisión
por parte del IMSS relativos a la situación laboral en
que se encuentran los trabajadores de Avon afectados
por este conflicto.

• En todos los casos los argumentos son similares y la
preocupación lógica está vinculada a la seguridad física
y a la salud de todos los trabajadores, y sus familias, in-
volucrados en el conflicto y que han visto cancelados
sus derechos hasta que no se encuentre solución al mis-
mo, entre la empresa y el IMSS, lo que podría llevar va-
rios meses e incluso años de procedimientos y funda-
mentaciones.

• El IMSS se ha pronunciado ya respecto al carácter de
los trabajadores de Avon en esta calidad, con todos sus
derechos laborales, de conformidad con el Acuerdo
278/2004 de su Consejo Técnico, de fecha 23 de junio
de 2004, en el cual se afirmó que “en términos por el ar-
tículo 285 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con
los artículos 20 y 21, los agentes de comercio, vendedo-
res, propagandistas, impulsores de ventas y otros seme-
jantes, incluyendo a los agentes comisionistas denomi-
nados ‘representantes’ deben ser considerados como
trabajadores de las empresas a las que prestan sus servi-
cios, por tener éstos carácter de permanentes, y por lo
tanto sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio
que establece la Ley del Seguro Social […]”.

• Finalmente, el pasado viernes 11 de febrero, la empre-
sa Avon Cosmetics, SA de CV, accedió a la incorpora-
ción de las 26 mil trabajadoras y trabajadores que se en-
contraban en el desamparo de la Ley del Seguro Social,
lo que a simple vista da por concluido el efecto negati-
vo de la pugna entre el IMSS y Avon.

• Sin embargo, la situación de indefensión en materia de
seguridad social en que se encuentra los trabajadores y
sus familias, en el caso de la empresa Avon, como en el
caso de muchas otras empresas de venta directa, es per-
manente. Es el caso de AMWAY, de Jafra, de Füller, de
Stanhome, de Omnilife, de Zermat, por referirnos a unas
cuantas de ellas.

• Avon Cosmetics, finalmente ha accedido a incorporar
a 33 mil trabajadoras y trabajadores al Seguro Social,
aunque reconoce que su nómina de “comisionistas” en
toda la República haciende a más de 450 mil personas.

En esas circunstancias se encuentras muchas familias
más, que no pueden hacer uso de derechos laborales ad-
quiridos con su trabajo por la indiferencia con que su ca-
so es aplicado por las instituciones responsables de la
defensa de sus derechos laborales. Especialmente, los
derechos a la salud y la seguridad social que están pre-
vistos en nuestra Constitución como una garantía indi-
vidual y que son soslayados por las empresas en la bús-
queda de mayores beneficios y menos riesgos y costos.

• El espíritu de origen del IMSS de velar por los intere-
ses de los trabajadores queda en entredicho mientras la
institución no se haga cargo de revisar con detenimien-
to estos casos, que a la luz del conflicto Avon son fre-
cuentes y tienen en evidente desamparo a los trabajado-
res y sus familias, todo lo anterior constituye un caso
que de no detenerse volverá a poner en riesgo a perso-
nas que cumplen su labor en esta empresa, y otras simi-
lares, por lo que esperan de dicha empresa, así como del
Estado la misma respuesta.

Por las consideraciones anteriores se propone el siguiente 

Punto de Acuerdo

Primero. Que ésta Soberanía llame al director general del
IMSS, de forma urgente, para que explique las condiciones
en que se encuentra el conflicto Avon, cómo repercute es-
to entre sus trabajadoras y trabajadores en el ámbito de su
competencia y, a la luz de este conflicto, cómo se estudian
las condiciones jurídicas en que se encuentran los trabaja-
dores de otras empresas, quienes en condiciones inexplica-
bles siguen fuera de los esquemas de seguridad social a los
cuales tienen derecho.

Palacio Legislativo, México, DF, a 17 de febrero de
2005.— Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica)

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Por lo
que la turnamos a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

COMISION NACIONAL DE LIBROS 
DE TEXTO GRATUITOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia recibió asimismo proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Educación
Pública, a través de su Órgano Interno de Control, efectuar
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una supervisión a las impresiones que con recursos federa-
les realiza la Comisión Nacional de Libros de Texto Gra-
tuitos y, en su caso, deslindar las responsabilidades que co-
rrespondan, suscrita por el señor diputado don Luis
Maldonado Venegas, del grupo parlamentario del Partido
de Convergencia. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la SEP, a través de su Órgano Interno de Control, supervi-
sar las impresiones que con recursos federales realiza la
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos y, en su
caso, deslindar las responsabilidades que correspondan, a
cargo del diputado Luis Maldonado Venegas, del grupo
parlamentario de Convergencia

El suscrito, diputado federal, Luis Maldonado Venegas, in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido Convergencia,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, en base a las siguientes:

Consideraciones

El grupo parlamentario de Convergencia, tiene en su poder,
un libro de Jordi Sierra Fabra, el cual fue ilustrado por Pablo
Núñez, titulado El asesinato del profesor de matemáticas.

Este libro, se imprimió por encargo de la Comisión Nacio-
nal de Libros de Texto Gratuitos, en los talleres de Com-
pañía Editorial Ultra y tuvo un tiraje de 46,719 ejemplares.

El costo de la impresión fue superior a los quinientos mil
pesos y se utiliza dentro del Programa “Biblioteca de Au-
la” de la Secretaría de Educación Pública, por lo que su dis-
tribución está al alcance de niños de primaria.

Además, tenemos conocimiento de que también han sido
editados con recursos federales, ochenta mil novecientos
ochenta y nueve ejemplares del libro Cien corridos. Alma
de la canción mexicana , que contiene los más exitosos co-
rridos relacionados con el narcotráfico.

Independientemente de la erogación, que con recursos del
pueblo de México efectuó la Conaliteg, deseo obtener la

atención de esta soberanía, para hacer un llamado a las al-
tas autoridades educativas del país a fin de que pongan su
mayor interés respecto a los contenidos que ponemos al al-
cance de los menores de edad en nuestro país.

Quizás se podría considerar exagerada mi apreciación si
descalificara los libros a que aludo tan solo por su título o
por su contenido, en el que se utilizan palabras poco usua-
les en nuestro país y que podrían resultar altisonantes,
cuando hoy, los medios de comunicación proyectan pro-
gramas a toda hora que alientan la violencia y justifican la
inmoralidad.

Pero ese no es el fondo de mi planteamiento, me preocupa
que en ésta, la época más violenta que vive la humanidad,
en la que la codicia del ser humano ha alcanzado magnitu-
des inimaginables, no se tenga el cuidado, por parte de las
autoridades educativas del país, de adquirir publicaciones
que contribuyan a edificar a nuestros educandos y fomen-
tar los valores propios de la sociedad mexicana.

Podemos entender, que con un ánimo meramente mercan-
tilista, se difundan por la radio corridos populares que exal-
tan la violencia como forma de vida y hacen apología del
narcotráfico, pero no podemos, con el ánimo de fomentar
el hábito de la lectura de los estudiantes de primaria, pro-
mover la lectura de materiales lesivos que utilizan lengua-
je procaz, y actitudes obscenas.

Por ello, desde esta tribuna, hago un llamado a los padres
de familia y maestros, para que pongan su mayor atención
en los materiales de lectura que reciben nuestros hijos en
las escuelas primarias del país, pues hay evidencia de que
la Conaliteg está distrayendo recursos económicos en pu-
blicaciones de dudoso contenido.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de ustedes el siguiente punto de acuerdo:

Único.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través
de su órgano de control interno, efectúe una supervisión a
las impresiones que con recursos federales realizó la Co-
misión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, a fin de de-
terminar si éstos se ejercen de conformidad a la normativi-
dad establecida y a los programas educativos aprobados
por la dependencia y en caso contrario, se deslinden las
responsabilidades que correspondan.

Palacio Legislativo de San Lázaro, febrero 17 de 2005.—
Dip. Luis Maldonado Venegas (rúbrica).»
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos.

CENTRO DE TRATAMIENTO PARA 
MENORES DE SAN FERNANDO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia recibió proposición con punto de acuerdo por
el que la Cámara de Diputados se pronuncia contra los he-
chos de violencia acontecidos el domingo 20 de febrero en
el Centro de Tratamiento para Menores de San Fernando,
en la delegación Tlalpan, Distrito Federal, suscrita por el
señor diputado don Jesús Martínez Álvarez, del grupo par-
lamentario de Convergencia. Túrnese a la Comisión de Se-
guridad Pública.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que la H. Cáma-
ra de Diputados se pronuncia en contra de los hechos de
violencia acontecidos el domingo 20 de febrero en el cen-
tro de tratamiento para menores de San Fernando, en la de-
legación Tlalpan, Distrito Federal, a cargo del diputado Je-
sús Martínez Álvarez, del grupo parlamentario de
Convergencia

Quien suscribe, diputado federal a la LIX legislatura de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta H. asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por la que
se pronuncia la H. Cámara de Diputados en contra del tra-
tamiento dado por las policías del GDF y PFP al motín sus-
citado en el centro de tratamiento para menores de San Fer-
nando, en Tlalpan, con el fin de que la Secretaría de
Seguridad Pública Federal lleve a cabo las medidas de con-
trol y seguridad correspondientes, para detener dichos he-
chos de violencia y evitar que sucedan de nueva cuenta, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Como ha sido dado a conocer en los diversos medios de
información, desde el día de ayer; en el Centro de Trata-
miento para Menores de San Fernando, en Tlalpan, Distri -

to Federal, al mediodía, cuando se realizaban visitas fami-
liares a los internos, se inició una revuelta y en términos de
lo que se ha dado a conocer por los medios de comunica-
ción, una parte del centro fue quemado y los jóvenes que
en él habitan, se enfrentaron a golpes, utilizando palos y
piedras, contra los agentes de agrupamientos policiales,
que coordinaba la Subsecretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal, apoyada más tarde por la Subsecretaría de
Seguridad Pública Federal y elementos de la Policía Fede-
ral Preventiva.

Asimismo, hay que señalar que con anterioridad han suce-
dido eventos de este tipo y que no han sido informados a la
sociedad.

2. Consideramos que los cuerpos de seguridad, tanto del
gobierno de la ciudad, como los federales eviten cualquier
acción violenta y represiva como método para solucionar
este tipo de conflictos.

3. Que se investiguen las causas que originaron este motín,
el cual se desprende de la inconformidad de los jóvenes
que ahí se encuentran recluidos, para que se tomen las me-
didas de fondo y no le oculte a la sociedad, sin encubrir las
deficiencias o encubrimiento de funcionarios. Puesto que
hechos de esta naturaleza pueden terminar en actos de gra-
ves consecuencias.  

Aparentemente los hechos han sido generados a raíz del re-
chazo a los mecanismos restrictivos adoptados en el Cen-
tro de Tratamiento, para ingresar alimentos a los menores
y las quejas sobre el abuso que los custodios han ejercido
sobre los adolescentes internos, lo cual, a juicio del grupo
parlamentario Convergencia, bajo ningún renglón se justi-
fica que se haya desencadenado un motín con un saldo de
estragos causados a mujeres y niños que quedaron atrapa-
dos en la revuelta.   

4. El grupo parlamentario de Convergencia tiene una espe-
cial preocupación por los asuntos relacionados con la se-
guridad de los internos que habitan en los Centros de Tra-
tamiento, como es el de San Fernando, y más aún,
considera que además de que deben ser revisados y eva-
luados los programas de readaptación que se aplican a los
menores, se debe tener un especial cuidado con los méto-
dos de control antimotín que se utilizan por los cuerpos po-
liciales en casos análogos, ya que, la brutalidad y el abuso
de la fuerza no constituyen un buen ejemplo para la socie-
dad y mucho menos contribuyen a la reintegración social
de los adolescentes. 
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

a) Que se den a conocer las causas reales que originaron
los hechos.

b) Que se investiguen los hechos acontecidos el pasado
domingo 20 de febrero en el centro de tratamiento para
menores de San Fernando.

c) Que se exhorte a las autoridades de los gobiernos de
la ciudad y federal para que eviten la represión en la so-
lución del conflicto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de
2005.— Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica).»

El diputado Jesús Porfirio González Schmal (desde la
curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Sí,
don Jesús González Schmal.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal (desde la
curul): Simplemente, para solicitar que se sirva autorizar la
ampliación de turno de esta propuesta a la Comisión de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia, porque el tema realmente im-
plica esta especialidad y nos interesa que llegue...

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Obse-
quiada la petición del diputado González Schmal.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia recibió proposición con punto de acuerdo por
el que solicita a la Secretaría de Salud que informe a esta
soberanía cómo aplicará el decreto que adiciona un párra-
fo quinto al artículo 36 de la Ley General de Salud, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de
2005, suscrita por el señor diputado don Raúl Piña Horta,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la Secretaría de Salud que informe a esta soberanía cómo
aplicará el decreto que adiciona un párrafo quinto al artí -
culo 36 de la Ley General de Salud, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de enero de 2005, presenta-
da por el diputado Raúl Piña Horta, del grupo parlamenta-
rio del PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,
Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ocurrimos a solicitar se turne a la Comisión de Salud la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de conformidad
con la siguiente:

Exposición de Motivos

En sesión del 9 de diciembre de 2003, el diputado Manuel
Velasco presentó la iniciativa que adiciona un párrafo quin-
to al artículo 36 de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue:

“Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por
concepto de atención médica y medicamentos, a todo
menor de dos a seis años cumplidos que no sea benefi-
ciario o derechohabiente de ninguna institución del sec-
tor salud.”

La Comisión de Salud consideró conveniente, en la elabo-
ración del dictamen, utilizar los rangos de edad que utiliza
la Secretaría de Salud y establecer la obligatoriedad de re-
alizar un estudio socioeconómico para beneficiar a los más
pobres, para quedar como sigue:

“Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por
concepto de atención médica y medicamentos, a todo
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menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cum-
plidos, que no sea beneficiario o derechohabiente de al-
guna institución del sector salud Para el cumplimiento
de esta disposición, será requisito indispensable que la
familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso
correspondiente a los tres últimos deciles establecidos
por la Secretaría de Salud.”

El dictamen fue aprobado en la Cámara de Diputados con
383 votos en pro y 3 abstenciones, el jueves 11 de noviem-
bre de 2004 y en la Cámara de Senadores con 51 votos en
pro, 3 en contra y 13 abstenciones, el jueves 18 de no-
viembre de 2004.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes
18 de enero de 2005.

Si bien la reforma ha sido publicada en el Diario Oficial de
la Federación, la Secretaría de Salud podría argumentar
que no puede ser puesta en operación por las siguientes ra-
zones:

• No existe suficiencia económica y los institutos na-
cionales de salud verían afectado su presupuesto. 

La Secretaría de Salud se comprometió a evaluar el impac-
to financiero, para que a través del Presupuesto de Egresos
de la Federación se mitigara el impacto.   Además, cabe de-
cir que en virtud de que se restringió la propuesta a sólo
tres deciles, el impacto que la medida pudiera tener es mí-
nimo, ya que actualmente se exime del pago a los de me-
nores ingresos.

• La reforma aprobada, contempla a las familias que
por su nivel de ingreso se encuentran en los tres últi-
mos deciles de la población, es decir a los de mayores
ingresos.

Evidentemente el espíritu de la iniciativa y del dictamen era
beneficiar a las familias más pobres, sin embargo por una
confusión de la Comisión de Salud se establecieron los tres
últimos deciles, debiendo ser los tres primeros ya que la Se-
cretaría de Salud, establece que las personas de menores in-
gresos son los que se encuentran en los primero deciles.

Por eso hacemos un llamado, para que la Secretaría de Sa-
lud informe la manera en que aplicará el decreto del Con-
greso de la Unión para que las familias de escasos recursos,
con menores de cinco años, puedan gozar de un sistema de
salud sin restricciones económicas.

Queremos hacer un exhorto para que la Secretaría de Sa-
lud, frente a cuestiones que son vitales para la salud de los
mexicanos, haga valer la propuesta de otorgar atención me-
dica y medicamentos a los niños mas pobres en cualquier
circunstancia.

La Secretaría de Salud debe responder a las expectativas
que ha depositado la ciudadanía en las instituciones encar-
gadas de procurar el sano desarrollo de la niñez mexicana.

Por todo lo anterior, sometemos a la consideración del Ple-
no la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta a la Secretaría de Salud para que infor-
me a esta soberanía los mecanismos que realizará para la
aplicación del decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 18 de enero de 2005, que adiciona un pá-
rrafo quinto al artículo 36 de la Ley General de Salud.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 28 días del mes de
febrero de 2005.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
vicecoordinador; Luis Antonio González Roldán, vicecoor-
dinador; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alva-
rado Villazón (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo, Jacqueli-
ne Argüelles Guzmán (rúbrica), María Ávila Serna
(rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino
Fernández Ávila (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica), Julio Horacio Lu-
jambio Moreno, Alejandra Méndez Salorio (rúbrica),
Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Javier Orozco
Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Salud.

ESTADO DE CHIAPAS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia recibió proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente a verificar el cumplimiento de la NOM-083SE-
MARNAT-2003 en el relleno sanitario de la ciudad de
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, suscrita por el señor diputado
Manuel Velasco Coello y la diputada Jacqueline Guadalupe
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Argüelles Guzmán, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Profepa a verificar el cumplimiento de la NOM-083-SE-
MARNAT-2003 en el relleno sanitario de Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, presentada por los diputados Manuel Velasco Co-
ello y Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán, del grupo
parlamentario del PVEM.

Manuel Velasco Coello y Jacqueline G. Argüelles Guzmán,
diputados de la LIX Legislatura del H. Congreso de la
Unión, integrantes del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en el artícu-
lo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos ocurrimos
a solicitar se turne a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de la Cámara de Diputados en la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en coor-
dinación con el gobierno del estado de Chiapas y el muni-
cipio de Tuxtla Gutiérrez, a verificar el cumplimiento de la
Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003,
relativa a las especificaciones de protección ambiental pa-
ra la selección del sitio, construcción, operación, monito-
reo, clausura y obras complementarias de un sitio de dis-
posición final de residuos sólidos urbanos y de manejo
especial, en el relleno sanitario de Tuxtla Gutiérrez, de
conformidad con el numeral 14.1 de dicha norma.

Lo anterior se solicita con fundamento en los siguientes

Antecedentes

Chiapas es el estado que más ha crecido en el país durante
los últimos cuatro años, convirtiéndose en la economía nú-
mero 17 a nivel nacional al incrementar un cuatro por cien-
to su Producto Interno Bruto.

El gran número de actividades productivas, así como la va-
riedad de recursos naturales con que cuenta, han propicia-
do un rápido crecimiento de la población y todos los pro-
blemas que conlleva la expansión de la mancha urbana.

La ciudad de Tuxtla Gutiérrez, capital de los chiapanecos,
no obstante de ser una ciudad prioritaria por su ubicación
geográfica, y el gran número de habitantes que alberga, es
la única capital del país que carece de un relleno sanitario,
depositando sus residuos en un tiradero a cielo abierto.

Este añejo problema se ha convertido en una emergencia
ambiental considerando las más de 600 toneladas que dia-
riamente genera nuestra entrañable urbe.

La administración municipal (2001-2004) a cargo de la li-
cenciada Victoria Rincón Carrillo a sabiendas del crecien-
te problema de la basura, dispuso de más de 8 millones de
pesos para la construcción de un relleno sanitario a un lado
del tiradero actual en el poniente de la Ciudad. Dicho capi-
tal fue obtenido mediante un préstamo otorgado por Bano-
bras, sin embargo, sin haber realizado los estudios de im-
pacto ambiental respectivos, se llevó a cabo la obra.

Actualmente dicho relleno es inviable toda vez que no
cumple por completo la diversa normatividad aplicable, es-
tá mal diseñado y en general “es inoperante”:

1. El sitio no cuenta con un camino bien pavimentado de
entrada al relleno que permita la circulación de vehícu-
los grandes de carga ni vehículos pesados.

2. El área que comprende el relleno no se encuentra bar-
deada lo que permitiría que cualquier persona entre a
depositar toda clase de residuos.

3. El sitio carece de puerta y caseta de vigilancia que
impida la entrada y salida de vehículos.

4. No existen caminos interiores pavimentados ni con la
inclinación adecuada para la circulación de vehículos.

5. Hay fuga de lixiviados del actual tiradero.

6. La geomembrana y el liner de protección del suelo es-
tán mal colocados, mal parchados, en pendiente inade-
cuada.

7. No cuenta con muros de contención o protección pa-
ra el relleno.

8. No existen drenajes para recolección de lixiviados.

9. No cuenta con báscula que verifique el peso de resi-
duos a depositar.
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10. Carece de compactadora de basura para acomodar
los residuos en el relleno.

11. No tiene infraestructura de captación de biogás.

12. Se encuentra a menos de 10 kilómetros del aero-
puerto de Tuxtla Gutiérrez lo que pone en riesgo a las
aeronaves por carecer de un estudio de riesgo aviario
adecuado.

13. Esta colocado en zona de recarga del acuífero y zo-
na de inundación.

14. Carece de estabilidad física por estar en zona sus-
ceptible a deslave.

15. Cuenta a muy corta distancia con un rastro conce-
sionado, único lugar de matanza de ganado en la zona.

16. Se encuentra junto a una planta que embotella agua
presumiblemente extraída del acuífero.

17. Por sus características es evidente que se paso por
alto los estudios geológicos, hidrogeológicos, topográfi-
cos, geotécnicos y de permeabilidad de suelos poniendo
en riesgo a los mantos freáticos.

18. El proyecto esta viciado de origen toda vez que la
administración municipal anterior no realizó las licita-
ciones correspondientes, ni presento un adecuado pro-
yecto ejecutivo, de acuerdo a datos presentados por el
actual cabildo.

Por ultimo, toda vez que la deuda heredada por el actual
ayuntamiento de Tuxtla, debido al relleno sanitario y la in-
operabilidad del mismo ha dificultado la capacidad del mu-
nicipio para resolver el problema de manera inmediata, por
lo que resulta necesario que las autoridades de los distintos
niveles de gobierno participen y apoyen en la solución de
este problema.

Por lo anteriormente expuesto, como integrantes del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, so-
metemos a su consideración la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, por conducto de la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente, en coordina-

ción con el gobierno del estado de Chiapas y el munici-
pio de Tuxtla Gutiérrez a verificar el cumplimiento de
la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-
2003, relativa a las especificaciones de protección am-
biental para la selección del sitio, construcción, opera-
ción, monitoreo, clausura y obras complementarias de
un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos
y de manejo especial, en el relleno sanitario de Tuxtla
Gutiérrez, de conformidad con el numeral 14.1 de dicha
norma, y en su caso sancionar a los presuntos respon-
sables.

Segundo: Se exhorta a la Contraloría General de Chia-
pas a realizar una auditoría a la administración (2001-
2004), del municipio de Tuxtla Gutiérrez, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 42, fracciones VI y
X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Chiapas.

Tercero: Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, en coordinación con el gobierno
del estado de Chiapas y el municipio de Tuxtla Gutié-
rrez, en el ámbito de sus respectivas competencias a so-
lucionar la problemática de disposición de residuos só-
lidos en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, el día 28 de febrero de
2005.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rúbrica), Jac-
queline G. Argüelles Guzmán (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.

FEMINICIDIOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia recibió proposición con punto de acuerdo por
el que solicita al Pleno de la Cámara de Diputados autori-
zar un donativo de 1 millón de pesos para la fundación Fi-
devida para que ésta continúe apoyando a los familiares di-
rectos de las víctimas de los homicidios de mujeres
perpetrados en Ciudad Juárez, Chihuahua, suscrita por la
diputada María Ávila Serna, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 
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El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Pleno de la Cámara de Diputados que autorice un donativo
de un millón de pesos para la fundación Fidevida, a fin de
que ésta continúe apoyando a los familiares directos de las
víctimas de los homicidios de mujeres perpetrados en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, presentada por la diputada María
Ávila Serna, del grupo parlamentario del PVEM.

Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Álvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez,
Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ocurrimos a solicitar se turne a la Junta de Coordinación
Política la siguiente proposición con punto de acuerdo.

Para nadie es un misterio que la muerte ronda las ciudades
fronterizas entre México y Estados Unidos. Las ciudades
de paso de emigrantes latinos hacia el sueño americano,
son testigos de seres humanos que mueren cruzando la
frontera. Pero en una de estas ciudades no es necesario cru-
zar la frontera para que la sombra de la muerte persiga a los
habitantes, y en especial a sus mujeres jóvenes. Este lugar
es Ciudad Juárez.

Desde 1993 a la fecha, suman más de 400 las víctimas de
los homicidios que se han perpetrado, y según el Informe
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, al 2003
existían más de cuatro mil reportes de mujeres desapareci-
das. Estos hechos han provocado una preocupación cre-
ciente en la sociedad, tanto del estado como a nivel nacio-
nal. 

La mayoría de estos homicidios se ajustan a un patrón. Son
mujeres que han sido secuestradas, violadas y asesinadas,
y cuyos cuerpos han sido tirados posteriormente en lotes
baldíos. En un comienzo se trataba fundamentalmente de
mujeres jóvenes, morenas, empleadas en la industria ma-

quiladora, cuyo aspecto humilde sugería que pudieran ser
algunas de las muchas migrantes que habían llegado a Ciu-
dad Juárez para trabajar en su industria. Posteriormente, el
patrón se amplió para incluir mujeres de diversas edades,
algunas de ellas niñas o adolescentes, que se desempeña-
ban como camareras, estudiantes o mujeres que trabajaban
en la economía informal.

El ambiente que ha rodeado a estos casos y la calidad de las
investigaciones deja mucho que desear pues hasta el mo-
mento los culpables en buena parte no han sido capturados;
los sujetos que se encuentran en proceso penal no se les
han comprobado su participación en los asesinatos y algu-
nos salieron libres, sin investigaciones previas. De igual
forma no se ha podido demostrar la participación de los
asesinos seriales o bandas organizadas. 

Los crímenes han suscitado la atención mundial y la con-
dena de organizaciones internacionales de justicia; las in-
vestigaciones y sus resultados confirman un alto grado de
impunidad en los casos. Lo cierto es que estos crímenes se
han dado en un clima de violencia social que pone como
objetivo principal a las mujeres.

Es difícil e imposible ocultar el sufrimiento de las familias
que han enfrentado estas tragedias. La necesidad de las
mujeres juarences de salir a ganarse la vida las ha hecho
vulnerables a pesar de las precauciones y medidas de segu-
ridad tomadas, y en muchas ocasiones la ha convertido en
víctimas de la violencia más absurda y han sido asesinadas. 

Ante la búsqueda de respuestas, son numerosas las perso-
nas, grupos y organizaciones que se han movilizado para
denunciar los hechos y/o brindar ayuda a los parientes de
las víctimas. Ya que debemos destacar que los daños resul-
tantes no sólo afectan a las víctimas, sino también a sus fa-
milias. 

En el 2003, a 10 años de asesinatos de mujeres, se creo la
Fundación Fidevida, Institución de Beneficencia Privada,
un fideicomiso de apoyo a los familiares directos de las
mujeres asesinadas en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

La LVIII Legislatura del H. Congreso de la Unión (2000-
2003) creo la Comisión Especial para el Seguimiento de las
Investigaciones de los Homicidios de Mujeres en Ciudad
Juárez. Esta Comisión Especial contaba con cinco Subco-
misiones, una de ellas era la Subcomisión para la Atención
a Familiares Directos de las víctimas, integrada por la Di-
putadas María Teresa Campoy Ruy Sánchez, Hortensia
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Aragón Castillo, Rosa Delia Cota Montaño, Hortensia En-
ríquez Ortega, y los Diputados José Tomás Lozano Pardi-
ñas, Manuel Arturo Narváez Narváez y David Rodríguez
Torres. 

En el seno de esta Subcomisión se creó el 27 de enero del
2003 la Fundación Fidevida la cual tiene como objetivo
principal apoyar en el sostenimiento total o parcial de los
afectados directos o dependientes económicos, de las vícti-
mas de los homicidios de mujeres perpetrados en Ciudad
Juárez, Chihuahua, ocurridos desde 1993 hasta la actuali-
dad o el momento que determine el Consejo Técnico. 

Fidevida pretende que tanto los ascendientes como los des-
cendientes directos que dependían de las víctimas y aque-
llas otras personas que determine el Consejo Técnico,
cuenten con un apoyo educativo, psicológico y jurídico en
los términos que determine el Consejo Técnico. Dicho apo-
yo se dará previo estudio de cada caso y con la aprobación
del Comité Técnico. 

Básicamente son tres las áreas en las que la Fundación apo-
ya y ayuda a los familiares de las víctimas: 

• Apoya y asesora a los familiares en trámites jurídicos,
canalización para tratamientos psicológicos de hijas, hi-
jos, hermanos, hermanas, madres y padres de las vícti-
mas, atención a la problemática del entorno familiar
causado por el fallecimiento de la víctima.

• Brinda apoyo con becas completas a las hijas, hijos,
hermanos o hermanas de las víctimas, en las que se in-
cluyen: uniformes, zapatos, tenis, material escolar, ins-
cripciones y colegiaturas. 

• Da apoyo con medicamentos, consultas médicas, aten-
ción odontológica y visual a hijas, hijos, padres, madres
y hermanas (os) de las víctimas.

La Fundación constituyó un Fideicomiso para el manejo de
los donativos que recibe y otorga. Este fideicomiso es un
instrumento de apoyo para la administración y control de
los fondos de la Fundación. La administración de la Fun-
dación está a cargo de un patronato compuesto por las per-
sonas que designen los fundadores.1 El Patronato estará in-
tegrado por un presidente, un vicepresidente, un secretario,
un tesorero y el número de vocales que determinen los fun-
dadores. Forman la Junta General, los fundadores y los
miembros del Patronato.

El Presidente de la Mesa Directiva de la Fundación es el in-
geniero Bernardo Escudero Ortega, ex presidente de la
Asociación de Maquiladoras.

• Vicepresidente del Patronato: Licenciado Daniel Tre-
viño Frías (Asociación Municipal de Padres de Familia
de Ciudad Juárez).

• Secretario del Patronato: Licenciado Salvador Urbina
Quiroz (Barra y Colegio de Abogados de Ciudad Juárez,
AC). 

• Tesorero del Patronato: Licenciado Alfonso C. Rodrí-
guez Ávila (Universidad Regional del Norte).

• Primera vocal: Astrid González Dávila (Barra de Abo-
gados de Ciudad Juárez).

• Segundo vocal: Licenciada Zulema Bolívar García
(Escuela de Trabajo Social de la Universidad Autónoma
de Ciudad Juárez).

• Tercer vocal: Monseñor Mariano Mosqueda Delgadi-
llo (Cáritas de Ciudad Juárez, AC).

El domicilio de la Fundación es avenida Ejército Nacional
número 6415 Oriente, despacho 201, colonia Partido Igle-
sias, CP 32582, Ciudad Juárez, Chihuahua.

La Fundación recibió de la Comisión Especial, pertene-
ciente a la LVIII Legislatura del H. Congreso de la Unión,
a través de un estudio realizado por la Escuela de Trabajo
Social de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez; una
lista de 90 casos de los denominados “casos seriados”, co-
rrespondientes a las mujeres que fueron víctimas en el mu-
nicipio de Ciudad Juárez desde el periodo de 1993 hasta el
2003. Actualmente la Fundación atiende a 52 niñas y niños
menores de 18 años que son las hijas, hijos, hermanas y
hermanos que dependían económicamente de las mujeres
asesinadas. De los 90 casos 32 eran de osamentas no
identificadas, 29 no contaban con toda la información2 y
29 casos fueron localizados por Trabajo Social de la Fun-
dación. 

Fidevida tomó estos 29 casos localizados pero además in-
corporó otros 11 casos más recientes, 7 no seriados más 4
casos de mujeres reportadas como desaparecidas, atendien-
do un total de 40 casos. Son 52 niñas y niños que atiende
actualmente la fundación y 33 madres de las víctimas. 
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A través de la petición de la Comisión Especial para el se-
guimiento de las Investigaciones de los Homicidios de Mu-
jeres en Ciudad Juárez de la LVIII Legislatura, el 17 de fe-
brero del 2003, la Cámara de Diputados donó un millón de
pesos deducibles de impuestos a la Fundación Fidevida.
Con el objetivo de que esta Fundación pueda seguir pres-
tando ayuda a los familiares de las mujeres asesinadas, el
Partido Verde Ecologista de México, somete a considera-
ción la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- Se solicita al Pleno de la Cámara de Diputados au-
torice un donativo de un millón de pesos para la Fundación
Fidevida, Institución de Beneficencia Privada, con el obje-
tivo de que ésta continué apoyando a los familiares direc-
tos de las víctimas de los homicidios de mujeres perpetra-
dos en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Notas:

1 Ingeniero Bernardo Escudera Ortega (Asociación de Maquiladoras

de Ciudad Juárez, AC, AMAC); licenciado Daniel Treviño Frías (Aso -

ciación Municipal de Padres de Familia de Ciudad Juárez); licenciado
Salvador Urbina Quiroz (Barra y Colegio de Abogados de Ciudad Juá -

rez, AC); ingeniero Ricardo Alberto Ramírez Vela (Universidad Re-
gional del Norte); Monseñor Mariano Mosqueda Delgadillo (Cáritas

de Ciudad Juárez, AC); doctor Felipe Fornelli Lafon (Rector de la Uni-

versidad Autónoma de Ciudad Juárez); licenciado Daniel García Coe -
llo (Rector Universidad Regional del Norte); ingeniero Ricardo Esca -

milla Pruneda (Universidad Regional del Norte); licenciado Jesús
Alfredo Delgado Muñoz (Presidente Municipal de Ciudad Juárez); li -

cenciado Álvaro Navarro Garate (Representante del C. Gobernador en

Ciudad Juárez); Astrid González Dávila (Barra de Abogados de Ciu -
dad Juárez); licenciada Zulema Bolívar García (Escuela de Trabajo So -

cial de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez).

2 Cambiaron de domicilio, declinaron recibir cualquier ayuda, etcé -

tera.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 22 días del mes de
febrero de 2005.— Diputados: Manuel Velasco Coello (rú-
brica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
vicecoordinador; Luis Antonio González Roldán, vicecoor-
dinador; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alva-
rado Villazón (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo, Jacqueli-
ne Argüelles Guzmán (rúbrica), María Ávila Serna
(rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino

Fernández Ávila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge
Legorreta Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Ale-
jandra Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fer-
nández (rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Pi-
ña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Junta de Coordinación Política.

SIDA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se re-
cibió también, de parte del señor diputado don Pablo Fran-
co Hernández, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que, en el
marco de los acuerdos internacionales, promuevan leyes,
políticas y prácticas que eviten la violencia, discriminación
y estigmatización de personas con VIH/sida. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a promover –en el marco de los acuerdos
internacionales– leyes, políticas y prácticas que eviten la
violencia, discriminación y estigmatización de personas
con VIH/sida, a cargo del diputado Pablo Franco Hernán-
dez, del grupo parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados Pablo Franco Hernández y Rafael
García Tinajero, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática ante la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someten ante este Pleno
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 20 de enero, el Presidente Vicente Fox Quesada
publicó en el Diario Oficial el “Reglamento de Recluta-
miento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos”, donde en el apartado de Requisitos para el Alta se
establece que será necesario contar con un certificado mé-
dico que acredite estar sano y apto clínicamente. Entre los
exámenes de laboratorio que se solicitan son las reacciones
seroluéticas (VDRL, VIH, Hepatitis B y C).
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Éste es un acto discriminatorio e inconstitucional que con-
traviene el artículo 1º de la Constitución, que establece en
el párrafo tercero “... Queda prohibida toda discriminación
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad,
las capacidades diferentes, la condición social, las condi-
ciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas”.

Además de incumplir la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos; Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales.

El derecho a la no discriminación es un precepto univer-
sal y es algo que no se atiende por parte del gobierno fe-
deral una prueba es que México es de los pocos países
que forman parte la Organización de las Naciones Unidas
y que aún no han adoptado una legislación para prevenir
la discriminación contra las personas que viven con el
VIH/sida.

Solicitar como requisito una prueba de VIH es un acto de
discriminación contra las personas que viven con VIH/si-
da, o contra las que se piensa que están infectadas, ya que
constituye una clara violación de sus derechos humanos.

No son tolerables la discriminación y estigmatización, tan-
to en la legislación como en las políticas y en la práctica,
contra las personas que sufren de VIH/sida.

De ninguna forma las leyes que rigen el Ejército Mexicano
pueden contraponerse a las reglas o leyes que se pueden
aplicar para cada caso, es un principio que siempre se debe
optar por la que se apegue más a los principios que la rigen,
en este caso, al principio de la no discriminación.

Punto de Acuerdo

Primero. La H. Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal a promover –en el marco de los acuerdos interna-
cionales– leyes, políticas y prácticas que eviten la violen-
cia, discriminación y estigmatización de personas con
VIH/sida.

Segundo. La H. Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
Federal para que en el Reglamento de Reclutamiento de
Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos no
considere ninguna forma de discriminación y se adecue a

las normas internacionales en la materia, eliminando cual-
quier disposición discriminatoria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de
2005.— Dip. Pablo Franco Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

COMERCIO EXTERIOR

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra la diputada doña María del Consuelo Rodríguez
de Alba, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que,
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
rectifique y derogue el punto 2.12.17 de la Sexta Resolu-
ción de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en
materia de Comercio Exterior para 2004, publicadas en el
Diario Oficial de la Federal el 28 de diciembre de 2004. Es-
ta Presidencia advierte que no está la diputada María del
Consuelo Rodríguez de Alba.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a rectificar y derogar, a través de la
SHCP, el punto 2.12.17 de la Sexta Resolución de Modifi-
caciones a las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior para 2004, publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 28 de diciembre de 2004, a cargo
de la diputada María del Consuelo Rodríguez de Alba, del
grupo parlamentario del PRI

La diputada federal Consuelo Rodríguez de Alba, de la
LIX Legislatura, perteneciente al grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento a lo
que establece el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presenta la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal para que a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público rec-
tifique y derogue el punto 2.12.17 de la Sexta Resolución
de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Ma-
teria de Comercio Exterior para 2004, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de
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2004, donde se establece que no se requerirá a los impor-
tadores de animales, sus productos o subproductos que
acrediten el pago de derechos que establece al artículo 85-
A de la Ley Federal de Derechos en vigor y publicada en
el Diario Oficial de la Federación del 1 de diciembre de
2004, al tenor de los siguientes

Considerandos

La relación comercial con nuestros socios comerciales en
el marco del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica
se ha dado en condiciones desventajosas para los produc-
tores de nuestro país. Desventajas que se reflejan, princi-
palmente, en el intercambio de productos de origen agro-
pecuario.

El sector de producción de carne para el consumo humano
de los países integrantes del TLCAN existe una diferencia
abismal por la tecnología y el desarrollo en general que in-
cide sobre los costos de producción, empaquetado y trasla-
do de los productos cárnicos, de tal manera que la compe-
titividad en precios es bastante dispareja en perjuicio de los
productores e importadores mexicanos. Sin embargo, estos
han encontrado los mecanismos para competir y exportar
productos nacionales de calidad hacia los Estados Unidos
de América.

Para los exportadores nacionales las autoridades del vecino
país del norte han establecido políticas arancelarias y no
arancelarias para inhibir la introducción de productos cár-
nicos al mercado de ese país, a pesar de que la carne que se
exporta es, en ocasiones, de mejor calidad que la que se
ofrece en los mercados internos de Estados Unidos.

Las autoridades norteamericanas han decretado que por ca-
da tonelada de carne mexicana que los productores nacio-
nales introducen a ese país deben pagar una cuota de apro-
ximadamente $700.00 pesos por tonelada por servicios de
certificación zoosanitaria, haciendo la aclaración de que
esta cuota se debe cubrir independientemente si el produc-
to es considerado apto para el mercado, es decir, que el pa-
go de dicho concepto se cobra independientemente de si la
carne ingresa al mercado de Estados Unidos.

En el afán de apoyar a los productores nacionales y de pro-
teger el mercado nacional, los legisladores pertenecientes a
las Comisiones de Agricultura y Ganadería y Especial de
Ganadería, a través de diversos análisis, hemos considera-
do la conveniencia de crear legislaciones “espejo” que
equiparen el marco jurídico legal entre los socios comer-

ciales que permita la sana competencia equitativa entre los
productores nacionales y de los países socios del TLCAN.

Por tal razón el Congreso de la Unión en el primer periodo
de sesiones del Segundo año de Ejercicio de la actual Le-
gislatura, en la aprobación de la Ley Federal de Derechos,
determinó, mediante el artículo 85-A, que por los servicios
de verificación, inspección, control y vigilancia sanitaria
de la importación de animales, sus productos o subproduc-
tos, se pagaran derechos por $ 290.00 pesos por cada tone-
lada; $ 50.00 pesos por la importación de ejemplar vivo de
especie bovina; y $ 12.50 por la importación de ejemplar
vivo de especie caprina, ovina, porcina o equina.

En visitas realizadas por los diputados de las Comisiones
de Agricultura y Ganadería y Especial de Ganadería a es-
pacios de verificación zoosanitaria ubicados en las fronte-
ras donde se revisan los productos cárnicos que ingresan al
país para el consumo humano, se ha observado una falta to-
tal de recursos para determinar qué productos pueden ser
nocivos para la salud pública.

Con la aprobación de ese cobro de derechos se había suge-
rido que los recursos que se captarán a través del pago de
tal rubro, fueran destinados para dotar a los centros de ve-
rificación de elementos e infraestructura suficiente para
que el proceso de revisión y verificación fuera idóneo para
proteger a los consumidores mexicanos.

Sin embargo, el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, contraviniendo las disposi-
ciones del Poder Legislativo y mediante una resolución pu-
blicada en el Diario Oficial hecha por tierra los ordena-
mientos que fueron instaurados para proteger tanto a los
productores de carne nacionales como a los consumidores
mexicanos y señala que las autoridades aduaneras no re-
querirán a los importadores que acrediten el pago del dere-
cho del artículo 85-A de la Ley Federal de Derechos, por la
expedición del certificado de verificación zoosanitario que
hayan exigido, ni por la prestación del servicio realizado
por la autoridad zoosanitaria correspondiente.

Con decisiones tan absurdas y fuera de toda legalidad, al
pretender mediante una resolución administrativa abrogar
un ordenamiento como la Ley Federal de Derechos apro-
bada por el Congreso de la Unión, es una falta de respeto a
las labores legislativas de Congreso, situación que muestra,
una vez más, el proceso de deterioro de las relaciones en-
tre ambos Poderes de la Unión fomentado por el ejecutivo
Federal.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2005107



Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
hace un exhorto al ejecutivo Federal para que, a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, rectifique y
derogue el punto 2.12.17 de la Sexta Resolución de Modi-
ficaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior para 2004, publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 28 de diciembre de 2004, donde
se establece que no se requerirá, a los importadores de ani-
males, sus productos o subproductos, que acrediten el pago
de derechos que establece al artículo 85-A de la Ley Fede-
ral de Derechos en vigor y publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 1 de diciembre de 2004.

Dip. María del Consuelo Rodríguez de Alba (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra:  Por
lo que la turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

ESTADO DE CHIAPAS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado don Francisco Rojas Toledo,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Semarnat y a la Profepa para que participen en
el ámbito de sus respectivas competencias en la atención de
los ilícitos ambientales que están ocurriendo en las áreas
naturales protegidas del estado de Chiapas.

El diputado Francisco Antonio Rojas Toledo: Con su
permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros di-
putados: de conformidad con lo establecido tanto en la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos como en el numeral 58 de su Reglamento para el
Gobierno Interior, el suscrito, diputado federal Francisco
Antonio Rojas Toledo, del Partido Acción Nacional, pre-
senta al Pleno de la honorable Cámara de Diputados el si-
guiente punto de acuerdo, mediante el cual se exhorta a las
Secretarías de Salud, de Educación Pública, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y a la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente, a que participen en el ámbi-
to de sus respectivas competencias en la atención de los ilí-
citos ambientales que están ocurriendo en las áreas

naturales protegidas del estado de Chiapas, de acuerdo con
las siguientes consideraciones:

En la última década se han creado diferentes instancias y
espacios para la lucha contra el delito ambiental, existien-
do mayor interés gubernamental por contrarrestar la pro-
blemática ambiental que enfrenta nuestro país. Sin embar-
go, la prevención del ilícito ambiental es incipiente: se
sigue adoleciendo de burocratización del proceso de aten-
ción a este tipo de ilícitos, problema que se conjuga con
una carencia de recursos humanos para vigilar y cuidar
nuestras áreas naturales protegidas y con posibles cone-
xiones entre grupos de delincuentes ambientales y narco-
traficantes e invasores dentro de zonas con fuerte altera-
ción social.

Todo ello ha promovido mayor frecuencia en la aparición
de ilícitos ambientales, particularmente en las áreas natura-
les protegidas de mi estado natal, Chiapas. Cabe señalar la
ocurrencia cada vez más frecuente de incendios forestales,
así como el uso de fuego en cacerías y la falta de educación
y cultura ambiental.

Mención aparte merecen la alta tasa de crecimiento pobla-
cional y la aparición de nuevos asentamientos humanos en
condiciones de pobreza y marginación, como las que exis-
ten en Chiapas. Provocan la conversión de áreas forestales
en zonas en las que se practica la ganadería extensiva, el
aprovechamiento ilegal de leña, carbón y madera y la des-
aparición de cada vez más áreas naturales.

Este aprovechamiento forestal ilegal está acompañado de
la extracción y del tráfico ilegal de la vida silvestre en las
áreas naturales protegidas de Chiapas. La alteración de
esos hábitat ocasiona graves daños a la población de diver-
sas especies de la región.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable Cámara de Diputados el siguiente punto de
acuerdo.

Único. Se exhorta a las Secretarías de Salud, de Educación
Pública, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a que in-
crementen sus acciones de control, protección, vigilancia y
educación ambiental, así como otras acciones que se con-
sideren pertinentes, en el ámbito de su respectiva compe-
tencia, para lograr la atención de los ilícitos ambientales
que están ocurriendo en las áreas naturales protegidas del
estado de Chiapas.
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Por su atención, muchas gracias.

«FMEI.— Fundación Miguel Estrada Iturbide.

Punto de acuerdo para exhortar a las secretarías de Salud,
Educación, Medio Ambiente y Recursos Naturales y la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a que par-
ticipen dentro del ámbito de sus respectivas competencia,
en la atención de los ilícitos ambientales que están ocu-
rriendo en las áreas naturales protegidas el estado de Chia-
pas.

Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara
de Diputados de la LIX Legislatura; compañeras y compa-
ñeros Diputados

De conformidad con lo establecido tanto en la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, como en el numeral 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior, el suscrito, diputado federal Francisco
Antonio Rojas Toledo del Partido Acción Nacional, pre-
senta al pleno de la honorable Cámara de Diputados, el si-
guiente punto de acuerdo, mediante el cual se exhorta a las
secretarías de Salud, Educación, Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales y la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, a que participen dentro del ámbito de sus res-
pectivas competencia, en la atención de los ilícitos am-
bientales que están ocurriendo en las áreas naturales prote-
gidas del estado de Chiapas, de acuerdo con las siguientes 

Consideraciones

En la última década se han creado diferentes instancias y
espacios para la lucha contra el delito ambiental, existien-
do un mayor interés gubernamental por contrarrestar la
problemática ambiental que enfrenta nuestro país.

Sin embargo, la prevención del ilícito ambiental todavía es
incipiente, se sigue adoleciendo de una burocratización del
proceso de atención a este tipo de ilícitos, problema que se
conjuga con una carencia de recursos humanos para vigilar
y cuidar nuestras áreas naturales protegidas y con posibles
conexiones entre grupos de delincuentes ambientales y
narcotraficantes e invasores, dentro de zonas con una fuer-
te alteración social.

Todo ello a promovido una mayor frecuencia en la apari-
ción de ilícitos ambientales, particularmente en las áreas
naturales protegidas de mi estado natal Chiapas.

Cabe señalar la ocurrencia cada vez más frecuente de in-
cendios forestales, así como el uso de fuego en cacerías y
la falta de educación y cultura ambiental.

Mención aparte merece la alta tasa de crecimiento pobla-
cional y la aparición de nuevos asentamientos humanos
que, en condiciones de pobreza y marginación como las
que existen en Chiapas, provocan la conversión de áreas
forestales a zonas en las que se práctica la ganadería ex-
tensiva, el aprovechamiento ilegal de leña, carbón y made-
ra y la desaparición de cada vez más áreas naturales.

Este aprovechamiento forestal ilegal está acompañado de
la extracción y tráfico ilegal de vida silvestre de las áreas
naturales protegidas de Chiapas. La alteración de estos há-
bitat ocasiona graves daños a las poblaciones de diversas
especies de la región.

Caso aparte resulta la cada vez mayor contaminación de
cuerpos de agua, suelo  y subsuelo generada por las des-
cargas de aguas residuales sin tratamiento realizadas por
empresas privadas y paraestatales, así como la contamina-
ción por emisiones a la atmósfera generada por Pemex y
por las industrias caleras ubicadas en Chiapas, entre otros
problemas ambientales que enfrenta mi Estado.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable Cámara de Diputados, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Unico. Se exhorta a las secretarías de Salud, de Educación
Pública, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para que
incremente sus acciones de control, protección, vigilancia
y educación ambiental, así como otras acciones que se con-
sideren pertinentes en el ámbito de sus respectivas compe-
tencia, para lograr la atención de los ilícitos ambientales
que están ocurriendo en las áreas naturales protegidas del
estado de Chiapas.

Por su atención, muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de
2004.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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ABUSO SEXUAL Y PORNOGRAFIA INFANTIL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra la diputada María de Jesús Aguirre
Maldonado, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al procurador general
de la República a que dé continuidad y celeridad al proce-
so de extradición de Jean Touma Hanna Succar Kuri, alias
Johnny, así como a las investigaciones relacionadas con las
personas mencionadas por los testigos como implicadas en
la red de abuso sexual y pornografía infantiles descubierta
en Cancún en noviembre de 2003.

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado: Con
su venia, diputado Presidente; gracias. Compañeras diputa-
das y diputados: con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ocurro ante esta soberanía planteando que se considere co-
mo de urgente y obvia resolución la siguiente proposición
con punto de acuerdo.

En días pasados, la publicación semanal del periódico El
Universal de nombre La Revista publicó –bajo el título
“Abuso sexual de niños”– un artículo respecto a una red de
pornografía infantil y de abuso sexual contra menores de
edad que se descubrió en Cancún, Quintana Roo, encabeza-
da por un hombre libanés, naturalizado mexicano, de nom-
bre Jean Touma Hanna Succar Kuri, alias Johnny, detenido
en Arizona el 5 de febrero de 2004 por delitos que fueron co-
metidos en nuestro país y contra niñas y niños mexicanos.

Esta red es considerada la segunda más amplia de las que
se han detectado en nuestro país, involucrando a más de 18
mil menores, procedente de diversos países, encargada de
abastecer de material pornográfico infantil al mercado nor-
teamericano.

Este caso fue descubierto en noviembre de 2003, pero se
remonta a poco más de 10 años atrás, y en él se refieren
fiestas clandestinas organizadas por Succar en un hotel de
su propiedad en Cancún, en las cuales se abusaba sexual-
mente de niños y de niñas. Se les obliga a mantener rela-
ciones sexuales entre sí, mientras se les tomaban fotogra-
fías y videos que posteriormente eran distribuidos en
Estados Unidos por Gloria Pita Rodríguez, esposa de Suc-
car, principal operador de la red, implicando además ame-
nazas a las víctimas para que no acudieran ante las autori-
dades.

Las presiones a las y los adolescentes abusados, así como
a los abogados que los representan para que se retracten de
las acusaciones, continúan ahora que el caso se hizo públi -
co, como consta en grabaciones de audio entregadas por
una de las víctimas.

La Procuraduría General de la República ya solicitó la ex-
tradición de este individuo con base en las indagatorias de-
rivadas de las averiguaciones previas. Actualmente, no se
sabe el estado en que se encuentra el proceso de extradi-
ción, siendo innegable que Succar Kuri debe ser entregado
a las autoridades mexicanas, pero ésa es únicamente una de
las dos caras de la moneda, pues –como ya se sabe– no ac-
tuó solo. La otra parte de la búsqueda de justicia por este
caso es determinar la responsabilidad en que incurrieron
las demás personas que aparecen mencionadas en la inda-
gatoria.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
suscrita legisladora somete a consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución.

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta al titular de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca a que dé continuidad y celeridad al proceso de extradi-
ción de Jean Touma Hanna Succar Kuri, alias Johnny, así
como a las investigaciones relacionadas con el resto de las
personas mencionadas por los testigos como implicadas en
el red de abuso sexual y pornografía infantiles descubierta
en Cancún en noviembre del año 2003.

Por su atención, compañeros diputados y compañeras dipu-
tadas, muchas gracias. Espero su apoyo para esta proposi-
ción de urgente resolución.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
procurador general de la República a dar continuidad y ce-
leridad al proceso de extradición de Jean Touma Hanna
Succar Kuri, alias Johnny, así como a las investigaciones
relacionadas con las personas mencionadas por testigos co-
mo implicadas en la red de abuso sexual y pornografía in-
fantil descubierta en Cancún en noviembre de 2003, a car-
go de la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, del
grupo parlamentario del PRI
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La suscrita, diputada federal María de Jesús Aguirre Mal-
donado, integrante de la LIX Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, ocurre
ante esta soberanía planteando que se considere como de
urgente y obvia resolución la siguiente proposición con
punto de acuerdo.

En días pasados la publicación semanal del periódico El
Universal, de nombre La Revista, publicó bajo el título
“Abuso sexual de niños” un artículo respecto a una red de
pornografía infantil y de abuso sexual contra menores de
edad que se descubrió en Cancún Quintana Roo, encabeza-
da por un hombre libanés naturalizado mexicano, de nom-
bre Jean Touma Hanna Succar Kuri, alias “Johnny”, dete-
nido en Arizona el 5 de febrero de 2004 por delitos que
fueron cometidos en nuestro país y contra niñas y niños
mexicanos. Esta red es considerada como la segunda más
amplia de las que se han detectado en nuestro país, involu-
crando a más de 18 mil menores procedente de diversos pa-
íses, encargada de abastecer de material pornográfico in-
fantil al mercado norteamericano.  A lo grave del caso debe
sumarse el hecho de que entre los presuntos implicados tal
y como lo declararon algunas de las víctimas y  testigos, se
encuentran servidores y ex servidores públicos, así como
un conocido empresario, también de origen libanés.

Este caso fue descubierto en noviembre de 2003, pero se
remonta a poco más de diez años atrás y  en él se refieren
fiestas clandestinas organizadas por Succar en un hotel de
su propiedad en Cancún, en las cuales se abusaba sexual-
mente de niños y niñas, se les obligaba a mantener relacio-
nes sexuales entre ellos, mientras se les tomaban fotografí-
as y videos que posteriormente eran distribuidos en
Estados Unidos por Gloria Pita Rodríguez, esposa de Suc-
car, principal operador de la red,  implicando además ame-
nazas a las víctimas para que no acudieran ante las autori-
dades. Las presiones a las y los adolescentes abusados, así
como a los abogados que los representan para que se re-
tracten de las acusaciones continúan ahora que el caso se
hizo público, como consta en grabaciones de audio entre-
gadas por una de las víctimas. Este caso amenaza además
con revelar una serie de complicidades al interior de de-
pendencias públicas, así como nombres de figuras públicas
involucradas en este ilícito.

La Procuraduría General de la República ya solicitó la ex-
tradición de este individuo con base en las indagatorias de-
rivadas de la averiguación previa AP/447/2003-IV, pero

por ser un caso que involucra, como mencioné con ante-
rioridad, a servidores y ex servidores públicos, es suscepti-
ble de ser objeto de presiones de ambos lados de la fronte-
ra o de prestarse a un manejo político. Actualmente no se
sabe el estado en que se encuentra el proceso de extradi-
ción, siendo innegable que Succar Kuri debe ser entregado
a las autoridades mexicanas, pero esa es únicamente una de
las dos caras de la moneda, pues  como ya se sabe,  no ac-
tuó solo; la otra parte en la búsqueda de justicia por este ca-
so es determinar la responsabilidad en la que incurrieron
las demás personas que aparecen mencionadas en la inda-
gatoria.

Es de fundamental importancia que coadyuvemos a la
pronta resolución de este caso para otorgarle justicia a las
víctimas afectadas por este terrible delito que seguramente
dejará secuelas imborrables en el desarrollo de sus vidas
por el hecho de haber sido cometidos cuando eran menores
de edad. Estos delitos son considerados además una viola-
ción a los Derechos Humanos, tal y como lo establece el
Protocolo Facultativo contra la Explotación Sexual Infantil
de la Convención sobre los Derechos del Niños, ratificado
por México. Es además urgente porque significa un paso
más del Estado mexicano en la lucha por erradicar  la ex-
plotación sexual infantil, tanto comercial como no comer-
cial, y, en un nivel más amplio, en la lucha por garantizar a
los ciudadanos la seguridad que nos exigen ante el cons-
tante aumento de la violencia y la delincuencia organizada
en nuestro país.

El hecho de no exigir la pronta resolución de este caso da-
ría oportunidad para la proliferación de redes de prostitu-
ción y pornografía infantiles, no sólo en Cancún que de su-
yo pertenece a un estado que está considerado como uno
los principales focos rojos del país en relación con estos
delitos, según el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia UNICEF, sino en todo el territorio nacional. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
suscrita legisladora somete a consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución.

Único.- La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta al titular de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca a que de continuidad y celeridad al proceso de extradi-
ción de Jean Touma Hanna Succar Kuri, alias Johnny, así
como a las investigaciones relacionadas con el resto de las
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personas mencionadas por los testigos como implicadas en
la red de abuso sexual y pornografía infantil descubierta en
Cancún en noviembre de 2003.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2005.— Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputada Aguirre Maldonado. Consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si se considera de urgente resolu-
ción.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea
si se considera de urgente y obvia resolución la proposi-
ción.

Los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo...

Los que estén en contra sírvanse manifestarlo... La mayo-
ría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
considera de urgente resolución. Diputado Murat..

El diputado José Adolfo Murat Macías (desde la curul):
Sí, Presidente, para rectificación de quórum de acuerdo con
la Ley Orgánica.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mire,
basta una declaración de la Presidencia y, en este caso y por
esta ocasión, no le vamos a obsequiar su petición, diputa-
do. Y vamos a declarar que hay quórum.

Para hablar a favor de la propuesta de la diputada Aguirre
Maldonado, tiene la palabra el señor diputado Tamborrel.

El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel
Suárez: Con el permiso de la Presidencia. El grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional se pronuncia en fa-
vor de este punto de acuerdo. No obstante, es preciso seña-
lar que en el presente caso, durante la averiguación previa
radicada ante las autoridades locales, han sucedido hechos
aberrantes e indignantes contra los propios inculpados, que
nos hacen asumir esta postura.

Tal como se menciona en los motivos de la propuesta, la
red de abuso sexual y pornografía infantiles fue descubier-

ta desde noviembre del año 2003. Sin embargo, de las in-
vestigaciones de la Procuraduría de Justicia de Quintana
Roo se suscitaron múltiples irregularidades denunciadas
por organizaciones no gubernamentales que velan por los
derechos de la niñez, que se tradujeron en violaciones sis-
temáticas de leyes e instrumentos internacionales, en per-
juicio de los menores de edad ofendidos.

La Convención sobre los Derechos del Niño, así como la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, establece que cuando alguno de éstos sea
parte de un proceso jurisdiccional, se le debe garantizar y
reservar su identidad y la confidencialidad de sus datos, si-
tuación que durante la averiguación previa iniciada contra
el señor Succar Kuri no se observaron, pues los ofendidos
–niñas, niños y adolescentes– fueron objeto de señala-
mientos al ser ventiladas sus fotografías y domicilios en los
medios de comunicación por parte de autoridades locales,
con lo que evidentemente no se protegió su identidad y, por
ende, su dignidad, más aun cuando los mismos menores
fueron usados como carnada para conseguir elementos pa-
ra la consignación de la averiguación respectiva.

Por ello, y con el propósito de que con la mayor brevedad
se esclarezcan tan lamentables hechos, estimamos necesa-
rio acelerar el proceso de extradición del inculpado, así co-
mo las investigaciones relacionadas con los testigos impli-
cados en el presente asunto, permitiendo con esto que
dicha persona pueda ser sometida a los órganos competen-
tes de impartición de justicia mexicanos. Lo anterior evita-
ría que sean violentadas de nueva cuenta leyes y convenios
internacionales en perjuicio de las víctimas de estos delitos
y, desde luego, que reciban pronta justicia.

Los integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional estamos convencidos de que es de continuar aten-
diendo, como principio rector de la protección de los dere-
chos de la niñez, el interés supremo de la infancia, reite-
rando así nuestro pronunciamiento en favor del presente
punto de acuerdo. 

Por su atención, gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Sufi-
cientemente discutido. Consulte la Secretaría a la Asam-
blea si son de aprobarse los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: En
votación económica, se pregunta a la Asamblea si se aprue-
ba la proposición.
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Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado; comuníquese. 

MIGRANTES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Gustavo Adolfo
de Unanue Aguirre para presentar proposición con punto
de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión se pronuncia enérgicamente contra la even-
tual aprobación de la iniciativa HR-418 en el Congreso de
Estados Unidos de América, suscrita por diputadas de la
Comisión de Relaciones Exteriores.

El diputado Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre: Con su
permiso, Presidente. En nombre de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y con fundamento en el Reglamento In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a consideración del Pleno de esta Asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, de urgente
y obvia resolución, por el que la Cámara de Diputados se
pronuncia enérgicamente contra la eventual aprobación de
la iniciativa HR-418 del Congreso de Estados Unidos de
América, con base en las siguientes consideraciones:

El jueves 10 de febrero de 2005, el Pleno de la Cámara de
Representantes aprobó la Real ID Act HR-418, que fue in-
troducida el pasado 26 de enero por el congresista James
Censer Brenen y que ahora corresponderá al Senado de Es-
tados Unidos analizar. La propuesta faculta al secretario de
Seguridad Interior de Estados Unidos de América para
construir ciertas barreras y caminos en la frontera con Mé-
xico; establece el endurecimiento de las leyes de inmigra-
ción y nacionalidad para requerir mayores pruebas de que
quienes soliciten asilo a Estados Unidos de América no se-
an terroristas; y limita con una serie de criterios más rígi -
dos la expedición de licencias de conducir para que puedan
ser aceptadas por autoridades federales.

El documento agrega que la administración trabajará con el
Congreso para asegurarse de que las personas que porten
una licencia o identificación que no llene los criterios esta-

blecidos por el Gobierno Federal no tengan acceso a in-
fraestructuras críticas ni puedan conducir ciertos vehículos.

El criterio fundamental exigido para expedir licencias de
conducir aceptadas por autoridades federales es la eviden-
cia de que quien solicita tenga residencia legal. Evidente-
mente, esta ley no representa una solución integral al fenó-
meno migratorio y es omisa respecto al debate de fondo del
problema. Afecta los derechos de los migrantes mexicanos,
así como de otras nacionalidades, por la restricción en la
expedición de licencias de conducir y por la construcción
de bardas en la frontera.

Hacer más estrictos los requerimientos para su expedición
para nuestros migrantes resulta innecesario, toda vez que
esta comunidad no tiene ninguna relación con actividades
terroristas, como las que la ley en cuestión pretende com-
partir. Los migrantes mexicanos no son terroristas. Por las
consideraciones anteriores, se somete a consideración del
Pleno de esta Asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión se pronuncia enérgicamente contra la aprobación de
la iniciativa HR-418 de la Cámara de Representantes de
Estados Unidos de América, por constituir una distorsión
violatoria del derecho internacional.

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal para que instruya a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a intensificar las accio-
nes encaminadas a la protección de los derechos de los ciu-
dadanos mexicanos en territorio estadounidense y dar pun-
tual seguimiento a la eventual entrada en vigor de esta ley.

Tercero. La Cámara de Diputados manifiesta que nuestros
migrantes mexicanos en Estados Unidos de América mere-
cen un trato digno y respetuoso, toda vez que viajan a ese
país buscando condiciones de vida a través de un reconoci-
do y arduo trabajo, por lo que no corresponde considerar-
los como terroristas.

Cuarto. Que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión sostenga un acuerdo a la breve-
dad con sus homólogos de la Cámara del Senado de Esta-
dos Unidos de América para comunicarles la preocupación
por la iniciativa denominada Real ID Act HR-418 por con-
siderar que se trata de una medida que lesiona a nuestros
connacionales en territorio estadounidense.
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Quinto. La iniciativa HR-418 no representa una solución
integral del fenómeno migratorio y es omisa respecto al
debate de fondo del problema. Por el contrario, tal medida
no corresponde con el clima de entendimiento y conviven-
cia diaria de las comunidades entre ambos lados de la fron-
tera, ni con la intensa dinámica de intercambios comercia-
les que producen en esta región.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión se pronuncia enérgi-
camente contra la eventual aprobación de la iniciativa HR-
418 en el Congreso de Estados Unidos de América, suscri-
to por diputados integrantes de la Comisión de Relaciones
Exteriores

Quienes suscribimos, diputados miembros de la Comisión
de Relaciones Exteriores de la H. Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a considera-
ción del Pleno de esta Asamblea, la siguiente proposición
con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el
que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
se pronuncia enérgicamente en contra de la eventual apro-
bación de la iniciativa HR-418 en el Congreso de Estados
Unidos de América con base en las siguientes

Consideraciones

El día jueves 10 de febrero de 2005, el pleno de la Cámara
de Representantes aprobó la Real ID Act, (HR-418) con
261 votos a favor y 161 votos en contra, misma que fue in-
troducida el pasado 26 de enero, por el congresista James
Sensenbrenner y que ahora corresponderá al Senado esta-
dounidense analizarla.

La denominada iniciativa Real ID Act (HR-418) que, como
su antecedente directo -la HR10- dice implementar las re-
comendaciones de la Comisión del 11 de septiembre del
gobierno estadounidense mediante la reforma a todos los
servicios de inteligencia y espionaje de Estados Unidos de
América.

La propuesta faculta al secretario de Seguridad Interior de
Estados Unidos de América para construir ciertas barreras

y caminos en la frontera con México, establece el endure-
cimiento de las leyes de inmigración y nacionalidad para
requerir mayores pruebas de que quienes soliciten asilo a
los Estados Unidos de América no sean terroristas y limita
con una serie de criterios más rígidos la expedición de li-
cencias de conducir para que puedan ser aceptadas por au-
toridades federales.

Desafortunadamente este proyecto de ley ha sido respalda-
do por el gobierno del presidente de los Estados Unidos de
América, según declaraciones oficiales de la Casa Blanca.
En ellas se indica que “La Administración apoya las provi-
siones de HR-418 para reforzar el estándar sobre la mane-
ra en que son expedidas las licencias de conducir. La Ad-
ministración está dispuesta a trabajar con el Congreso para
clarificar la definición de ‘propósito oficial’ bajo los cuales
las licencias de conducir o tarjetas de identificación pueden
ser aceptadas por las agencias federales”.

El documento agrega que la Administración trabajará con
el Congreso para asegurarse de que las personas que porten
una licencia o identificación que no llene los criterios esta-
blecidos por el gobierno federal no tengan acceso a in-
fraestructuras críticas ni tampoco puedan conducir ciertos
vehículos.

El promovente Sensenbrenner, ha declarado que las perso-
nas que portan documentos no considerados aceptados por
el gobierno federal, no podrán tener acceso a edificios fe-
derales, ni tampoco a abordar aviones comerciales, de ser
aprobado su proyecto de ley.

El criterio fundamental exigido para expedir licencias de
conducir aceptadas por autoridades federales es el de la
evidencia de que quien la solicita tenga una residencia le-
gal. Adicionalmente, esta ley autoriza al secretario de Se-
guridad Interior a imponer requerimientos adicionales a la
expedición de las mismas.

Evidentemente, esta ley no representa una solución integral
del fenómeno migratorio y es omisa respecto del debate de
fondo del problema. Afecta los derechos de los migrantes
mexicanos, como de otras nacionalidades por la restricción
en la expedición de licencias de conducir y por la cons-
trucción de bardas en la frontera, pues tal medida no co-
rresponde con el clima de entendimiento y convivencia
diaria de las comunidades de ambos lados de la frontera, ni
con la intensa dinámica de intercambios comerciales que se
producen en la región.
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Las licencias de conducir han fungido como un instrumen-
to central para la identificación y obtención de un empleo
para el área de servicios para la población migrante en Es-
tados Unidos de América. Hacer más estrictos los requeri-
mientos para su expedición para nuestros migrantes resul-
ta innecesario toda vez que esa comunidad no tiene
ninguna relación con actividades terroristas, como las que
la ley en cuestión pretende combatir. Los migrantes no son
terroristas.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, se some-
te a la consideración del Pleno de esta Asamblea, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente u ob-
via resolución:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión se pronuncia enérgicamente contra la aprobación de
la iniciativa HR-418 en la Cámara de Representantes de los
Estados Unidos de América por constituir una disposición
violatoria del derecho internacional que asiste a los mi-
grantes en el mundo que no contribuye a una solución in-
tegral para la migración legal, segura y ordenada entre am-
bos países.

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo Federal para que instruya a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a intensificar las accio-
nes encaminadas a la protección de los derechos de los ciu-
dadanos mexicanos en territorio estadounidense y a dar
puntual seguimiento a la eventual entrada en vigor de esta
ley.

Tercero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión manifiesta que nuestros migrantes mexicanos en los
Estados Unidos de América merecen un trato digno y res-
petuoso toda vez que viajan a ese país buscando mejores
condiciones de vida a través de su reconocido y arduo tra-
bajo por lo que no corresponde considerarlos como delin-
cuentes ni terroristas.

Cuatro. Que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión sostenga un encuentro a la
brevedad con sus homólogos en la Cámara de Senadores de
los Estados Unidos de América para comunicarles la preo-
cupación por la iniciativa denominada Real ID Act (HR-
418) por considerar que se trata de una medida que lesiona
a nuestros connacionales en territorio estadounidense.

Quinto. La iniciativa HR-418 no representa una solución
integral del fenómeno migratorio y es omisa respecto del
debate de fondo del problema, por el contrario, tal medida
no corresponde con el clima de entendimiento y conviven-
cia diaria de las comunidades de ambos lados de la fronte-
ra, ni con la intensa dinámica de intercambios comerciales
que se producen en la región.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2005.—Integrantes de la Comisión de Relaciones Exterio-
res: Diputados: Adriana González Carrillo (rúbrica), Presi-
denta; Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), secre-
tario; Carlos Jiménez Macías (rúbrica), secretario; Arturo
Robles Aguilar (rúbrica), secretario; Jorge Martínez Ra-
mos, secretario (licencia); Rodrigo Iván Cortés Jiménez
(rúbrica), Angel Juan Alonso Díaz-Caneja (rúbrica), Hum-
berto Cervantes Vega (rúbrica), José Alberto Aguilar Iñá-
rritu, Sami David David (rúbrica), Blanca Gámez Gutié-
rrez (rúbrica), Fernando Alberto García Cuevas (rúbrica),
Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruíz Argaiz (rú-
brica), Alejandro González Yáñez (rúbrica), Homero Díaz
Rodríguez (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, José
Luis Flores Hernández (rúbrica), Rogelio Alejandro Flores
Mejía (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Francisco
Javier Guízar Macías, Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica),
Guadalupe Suárez Ponce, Alejandra Méndez Salorio (rú-
brica), Guadalupe Morales Rubio (rúbrica), Sergio Pena-
gos García (rúbrica), Cristina Portillo Ayala, Francisco
Saucedo Pérez (rúbrica), Carlos Noel Tiscareño Rodríguez
(rúbrica), Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de urgen-
te resolución.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta a la Asamblea, con fundamento en el artículo 59
del Reglamento Interior, si se considera de urgente resolu-
ción la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo..

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
considera de urgente resolución. 
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Está registrado para hablar en pro el señor diputado don
Manuel González Reyes, del Partido Acción Nacional.

El diputado Manuel González Reyes: Con su permiso,
señor Presidente; compañeras y compañeros diputados:
como legisladores preocupados por los derechos de los
migrantes mexicanos en Estados Unidos, los diputados
del Partido Acción Nacional manifestamos nuestra mayor
preocupación por las implicaciones que la aprobación de
esta iniciativa, la HR-418, pueda tener.

Esta iniciativa fue aprobada por la Cámara de Represen-
tantes, pero aún falta que la apruebe el Senado de Estados
Unidos. Por eso, desde aquí hacemos un atento llamado a
los senadores estadounidenses para que consideren los ar-
gumentos que aquí exponemos contra esta propuesta.

Los diputados de Acción Nacional siempre hemos defen-
dido el derecho de nuestros connacionales a ser tratados
con respeto y dignidad. Por lo que respecta al marco jurí -
dico de la migración entre ambos países, creemos que és-
tas deben edificarse con valores y políticas de cooperación
que den sustento a nuestra relación bilateral.

No cabe duda que esta medida socava estos principios, por
eso es importante invitar a los legisladores estadounidenses
a reflexionar sobre las implicaciones nocivas que esta me-
dida tendría para ambos países.

Los legisladores mexicanos somos respetuosos de la sobe-
ranía del Congreso estadounidense y de su gobierno. No
obstante, como diputado originario de la franja fronteriza
de la zona entre Tijuana y San Diego y sobre mi distrito
pretender instalarse esta malla, este muro, manifiesto mi
más enérgico rechazo a esta propuesta. La barda que pre-
tende instalarse no va a detener el paso de indocumentados
sino que, por el contrario, va a provocar más incertidum-
bre, inseguridad y muerte en la frontera.

Los muros dividen, no construyen, como en Alemania o
Palestina, que son fuente de conflictos, divisiones y mez-
quindades. Nosotros ocupamos cooperación, confianza,
prosperidad y buena voluntad. México y los diputados de
Acción Nacional apoyamos los esfuerzos y las medidas de
la comunidad internacional contra el terrorismo, pero nada
por encima de la persona humana ni por encima de los de-
rechos humanos.

Por eso, los diputados del PAN reiteramos nuestro com-
promiso con nuestros connacionales en el extranjero y ma-

nifestamos nuestra posición a favor de esta proposición de
la Comisión de Relaciones Exteriores, que busca intensifi-
car las acciones encaminadas a la protección de los dere-
chos de los ciudadanos mexicanos en el extranjero. El PAN
está con ellos. Gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. No hay más oradores registrados; luego en-
tonces...

El diputado Jorge Martínez Ramos (desde la curul): Se-
ñor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Jorge
Martínez, ¿en pro? ¿Con qué objeto, señor?

El diputado Jorge Martínez Ramos (desde la curul): En
pro, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
usted el uso de la palabra.

El diputado Jorge Martínez Ramos: Gracias, diputado
Presidente, con su permiso.

La iniciativa real y de cuestión que busca prohibir la expe-
dición de licencias para conducir a extranjeros indocumen-
tados y restringir el asilo político en Estados Unidos no
aporta mecanismos para solucionar el fenómeno migrato-
rio de manera integral. De hecho, excluye de manera tajan-
te, condena a los indocumentados a una situación de ilega-
lidad sin salida, alienta la xenofobia, y asalta la privacidad
y los derechos de los inmigrantes y hasta de los refugiados.

La iniciativa aprobada por la Cámara baja de ese país se su-
ma al sentimiento de paranoia que invade a sus gobernan-
tes y abona en tierra fértil al momento en que se plantean
más políticas antiinmigrantes. De ratificarse en el Senado
estadounidense, esta iniciativa generaría un clima más ad-
verso para la comunidad mexicana que, hay que decirlo, ha
estado completamente al margen de cualquier actividad re-
lacionada con el terrorismo.

Los legisladores recibimos esta decisión de nuestros cole-
gas estadounidenses con un profundo pesar, pues hace evi-
dente el fracaso de una política de Estado que no ha sido
capaz de poner como prioridad la seguridad, los derechos
humanos, los derechos civiles de quienes realizan uno de
los más significativos aportes al desarrollo de ambos paí-
ses.
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Ahora bien, en términos de las consideraciones políticas y
también económicas que hay detrás de esta iniciativa, es
sabido que negar una mecanismo de identificación a los
inmigrantes en Estados Unidos es equivalente a excluirlos
de cualquier acto de protección de sus intereses económi-
cos y materiales y, concretamente en el caso de quienes re-
curren a las compañías en envío de remesas, es condenar-
los a no poder jamás utilizar los mecanismos bancarios y
quedar eternamente en manos de intermediarios y sus polí -
ticas financieras, al no contar con identificación.

No nos engañemos: sabemos todos que son éstos los inte-
reses que están presentes detrás de la iniciativa. Recorde-
mos que no constituye un hecho aislado: desde hace meses
se ha venido advirtiendo por parte de organismos naciona-
les e internacionales de defensa de los derechos civiles y
por esta propia Cámara la andanada antiinmigrantes que se
prepara en los despachos de funcionarios y congresistas
norteamericanos.

Esto se agrava incluso porque la Cámara de Representan-
tes de Estados Unidos aprobó la semana pasada una medi-
da que autoriza a cazadores de recompensas para capturar
inmigrantes que tengan órdenes de deportación y entregar-
los a las autoridades migratorias en 10 centros ubicados en
diversas partes del país. Esta medida pone a nuestros con-
nacionales migrantes en la vulnerabilidad y la indefensión,
al hacer legal la barbarie de la cacería de personas y per-
mitir que a cambio de recompensas sean entregadas a las
autoridades personas cuyo aspecto sea considerado como
sospechoso.

Nuestras autoridades no pueden seguir impávidas ante es-
tos hechos. En su afán propagandista por buscar la Presi-
dencia de la OEA, el canciller Derbez se ha olvidado de su
función elemental en el cargo de la Cancillería. Estas me-
didas constituyen una flagrante violación de los derechos
de nuestros compatriotas y la actitud del secretario lo pone
en entredicho, algo de graves consecuencias para el país.

Por ello nos sumamos al punto de acuerdo presentado, con
el ánimo de que esta Cámara demande la protección de de-
rechos de nuestros connacionales, que se establecen tanto
en la Convención Internacional sobre la Protección de to-
dos los Trabajadores Migratorios y sus Familias, así como
lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas. Es cuan-
to, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado Martínez. En términos del 122, el

asunto está suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta a la Asamblea si se aprueba la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bada, la proposición; comuníquese.

COMISION DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PUBLICA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado José Guadalupe Osu-
na Millán, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, para presentar proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita a la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación instruir a dicha entidad a
que realice una auditoría legal y administrativa del desem-
peño legislativo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, en la que se verifiquen los gastos administrativos
y los contratos de asesoría externa.

El diputado José Guadalupe Osuna Millán: Con su per-
miso, señor Presidente.

Considerandos: Primero. Que en sesión celebrada la se-
gunda semana de febrero en la Comisión de Presupuesto, el
Presidente de la Comisión obtuvo la aprobación del infor-
me de trabajo de la Comisión, a pesar de no cumplirse di-
versas consideraciones de carácter legal y administrativo,
concernientes al desempeño adecuado que debe regir el tra-
bajo legislativo de las comisiones. Esta disposición está
contenida en el artículo 45, numeral seis, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. El grupo parlamentario del PAN dejó claro que dicho
informe no cumple las disposiciones de la ley; la afirma-
ción tiene sustento.

Segundo. El informe del diputado Buendía Tirado esta-
blece la realización de un número importante de reunio-
nes. No obstante, el acuerdo parlamentario relativo a la
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organización y reuniones de las comisiones y los comités
de la Cámara de Diputados aprobado en el Pleno en sesión
del 2 de diciembre de 1997, el cual es vigente por no exis-
tir otro que lo supere, establece los procedimientos de con-
vocatoria; por consiguiente, se considera que las reuniones
enunciadas son cuando menos irregulares.

Preocupa a la salud política nacional el involucramiento
que se ha hecho del Presidente de la Mesa Directiva al Pre-
sidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y
a su secretario técnico, junto con los asesores, respecto del
reportaje publicado por el semanario Proceso de fecha 6 de
febrero del presente año porque enuncia hechos que, de ve-
rificarse su validez, pondrían en entredicho la integridad
del representante legal de la Cámara de Diputados del Po-
der Legislativo. Estas violaciones al artículo 45 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los...

El diputado Tomás Antonio Trueba Gracián (desde la
curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Per-
mítame un segundo. ¿Con qué objeto, señor diputado True-
ba?

El diputado Tomás Antonio Trueba Gracián (desde la
curul): Diputado Presidente, para ver si me permite el ora-
dor hacerle un cuestionamiento.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: ¿Le
acepta una pregunta al señor diputado Trueba?

El diputado José Guadalupe Osuna Millán: Sí.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Ade-
lante, señor diputado.

El diputado Tomás Antonio Trueba Gracián (desde la
curul): Sí, diputado. Es un hecho que usted está buscando
una mejoría en el trabajo legislativo, pero yo quisiera saber
en qué basa su duda y por qué no se extiende este punto de
acuerdo a todas las comisiones de esta Cámara.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Ade-
lante con su respuesta.

El diputado José Guadalupe Osuna Millán: Baso mi du-
da en que en esa reunión de trabajo donde el Presidente de
la Comisión de Presupuesto da su informe comete diversas
violaciones del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congre-

so de los Estados Unidos Mexicanos que, a nuestro juicio,
deben ser valoradas.

Primero. Omite un informe administrativo, cuando en el
ejercicio presupuestal de 2004 nos solicitó a los secretarios
de la Comisión una ampliación presupuestal que fue a dar
a la Mesa de Coordinación, la cual fue denegada. Nunca
nos informó del valor de los contratos, supuestamente, de los
asesores. Un ex diputado, de nombre Chávez Presa, de pron-
to aparece ahí y no sabemos quién lo contrato: si lo contrató
la Comisión, si lo contrató la Cámara de Diputados, como es
miembro de la empresa que está siendo cuestionada.

Además del ex diputado Chávez Presa, hay diputados que
son dueños de esa empresa, pero además son consultores
de esta Cámara. Son el caso del secretario técnico, el caso
de Octavio West, por ejemplo, no sabemos si cobra en la
Cámara o cobra en esta empresa. Por eso fundo esta duda,
esta solicitud de que se practique una auditoría. Adicional-
mente, han llegado a través de la revista Proceso contratos
exhibidos de gobiernos estatales de un grupo parlamenta-
rio y recientemente me llegó un contrato del gobierno del
estado de Michoacán, hasta por 4 millones de pesos.

¿Estas dudas son violaciones de la ley o no? Entonces, es-
tas interrogantes, con estas pruebas, queremos que simple-
mente se practique una auditoría y quede a salvo la integri-
dad. Eso es mi respuesta.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Señor
diputado, sí; continúe con su tiempo. Debo advertir que el
señor diputado José Guadalupe Osuna Millán está hacien-
do una propuesta, una propuesta que, inmediatamente des-
pués de que culmine, vamos a preguntar a la Asamblea si
se considera de urgente resolución. Si se considera de ur-
gente resolución, entonces vendrá la discusión.

Entonces, ruego al diputado Osuna culmine la presentación
de su propuesta para darle el trámite reglamentario.

El diputado José Guadalupe Osuna Millán: Cómo no,
Presidente. Pregunto a ustedes: la información clasificada
sobre las finanzas públicas que ofrece esta empresa, ¿dón-
de la consiguen? ¿Usarán sus cargos para obtener esta in-
formación?

Pregunto: ¿quién pagó al asesor Chávez Presa por su parti -
cipación en el dictamen del proyecto de decreto del PEF
2004: le pagó la Cámara de Diputados o pagó la empresa
de consultoría A Regional?
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El sábado sale una nota en el Milenio donde dice que no
han detectado contratos de esta Cámara con la empresa
Aregional. Pero pregunto: ¿sus miembros trabajan aquí?
¿Tienen contratos con la Cámara? ¿Tienen contratos indi-
vidualmente? ¿Eso es legal? ¿Eso es ético?

Pregunto: ¿hay incompatibilidad legal en vender servicios
de esta naturaleza a clientes que también reciben dinero
presupuestado, como los gobiernos estatales? ¿Son ellos
los terceros perjudicados en la controversia constitucional?
Por eso pido que se aclare y se practique una auditoría. Es
cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Priposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración que instruya a ésta para realizar una auditoría le-
gal y administrativa del desempeño legislativo de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, en la que se
verifiquen los gastos administrativos y los contratos de ase-
soría externa, a cargo del diputado José Guadalupe Osuna
Millán, del grupo parlamentario del PAN

El suscrito, diputado José Guadalupe Osuna Millán, en su
carácter de diputado federal de la LIX Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior de los Estado Unidos
Mexicanos, pone a su consideración el siguiente acuerdo,
para su aprobación de urgente resolución, al tenor de los si-
guientes

Considerandos

Primero. En sesión celebrada el día de ayer, el diputado
Ángel Buendía Tirado, Presidente de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, obtuvo la aprobación del infor-
me de trabajo de la Comisión, a pesar de no cumplirse di-
versas consideraciones de carácter legal y administrativo
concerniente al desempeño adecuado que debe regir el tra-
bajo legislativo de las Comisiones, esta disposición está
contenida en el artículo 45, numeral 6 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Grupo Parlamentario del PAN, dejó claro que dicho infor-
me no cumple las disposiciones de la ley; la afirmación tie-
ne sustento.

Segundo. El informe del diputado Buendía Tirado estable-
ce la realización de un número importante de reuniones, no

obstante el Acuerdo Parlamentario relativo a la Organiza-
ción y Reuniones de las Comisiones y Comités de la Cá-
mara de Diputados aprobado por el pleno en la sesión de 2
de diciembre de 1997, el cual es vigente, por no existir otro
que lo supere, establece los procedimientos de convocato-
ria, por consiguiente, se considera que las reuniones enun-
ciadas son cuando menos irregulares.

Tercero. Preocupa a la salud política nacional el involu-
cramiento que se ha hecho del Presidente de la Mesa Di-
rectiva, al Presidente de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública y a su secretario técnico junto con los ase-
sores, respecto del reportaje publicado por el semanario
Proceso de fecha 6 de febrero del presente año, porque
enuncia hechos que de verificarse su validez pondrían en
entredicho la integridad del representante legal de la Cá-
mara de Diputados del Poder Legislativo.

Cuarto. El reportaje del semanario comenta que uno de los
principales socios de la firma de consultoría Aregional, SA
de CV, es el Presidente de la Mesa Directiva y en ella par-
ticipan, entre otros, Ángel Buendía Tirado, Jesús Alberto
Cano Vélez, Jorge Chávez Presa y Octavio West Silva, que
entre sus principales funciones es “proporcionar informa-
ción clasificada y oportuna, análisis y estadística sobre te-
mas referentes al federalismo, el desarrollo regional y las
finanzas públicas en general a sus contratantes”. Así como
la publicación de su índice de transparencia, la cual califi -
ca la transparencia y rendición de cuentas de las entidades
federativas.

Quinto. Un elemento de suspicacia, es que el reportaje del
semanario señala entre sus principales clientes de la con-
sultoría es gobierno del estado de Tabasco, y justamente de
las giras realizadas por el Presidente de la Comisión de
Presupuesto se inician en Tabasco, y continua en Sonora,
estado natal de quien se dice en el reportaje, es de los prin-
cipales accionistas de la firma Aregional.

Sexto. Los ex diputados Jorge Alberto Chávez Presa y Oc-
tavio West Silva fueron contratados para asesorar al Presi-
dente de la Comisión, lo cual no debería existir conflicto de
intereses, si es que los primeros no fueran socios del se-
gundo y además se duplican sus servicios de asesoría eco-
nómica, con las actividades que realiza por mandato de
Ley Orgánica del Congreso General, el Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas, que por acuerdo de los diputados
integrantes del Comité del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, órgano de gobierno del Centro de Estu-
dios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados,
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este Centro de Estudios tiene como objeto ser un instituto
técnico para el análisis, organización y manejo de la infor-
mación relacionada con las finanzas públicas del país, di-
cho centro también es uno de los clientes de la citada em-
presa.

Séptimo. Ser transparente en el desempeño de un cargo pú-
blico y el cumplimiento de la ley, no sólo es tarea del Pre-
sidente de la República y de los Funcionarios del Gobierno
Federal, es una obligación de todos y cada uno de los ser-
vidores y funcionarios públicos, la Cámara de Diputados,
no escapa a la fiscalización y escrutinio ciudadano, la Ley
de Fiscalización Superior de la Federación establece con
claridad que los Poderes de la Unión son sujetos de ésta, de
tal suerte que solicito respetuosamente y con el propósito
de hacer una investigación seria, objetiva y profunda de lo
anteriormente expuesto, se apruebe de urgente resolución
el siguiente

Acuerdo

Único. Solicitar a la Auditoría Superior de la Federación,
por conducto de la Comisión de Vigilancia, se instruya a
realizar una auditoría legal y administrativa del desempeño
legislativo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, incluyendo verificación de los gastos administrativos y
por lo que se refiere a celebración de contratos de asesoría
externa, si estos no contravienen a lo dispuesto por el artí -
culo 134 constitucional y demás disposiciones aplicables.

Dado en el Salón de Sesiones, a dicisiete de febrero de dos
mil cinco.— Dip. José Guadalupe Osuna Millán (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. Pregunte la Secretaría a la Asamblea si el
asunto se considera de urgente resolución.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea, con fundamento en el artículo 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, si se considera de ur-
gente resolución la proposición.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... No hay ma-
yoría calificada, ciudadano diputado.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación. 

PRIMER PARLAMENTO DE CULTURA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado Inti Muñoz Santini, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar proposición con punto de acuerdo por el que
se convoca a la Comisión de Cultura a organizar el primer
Parlamento de cultura y solicitar al Senado de la Repúbli-
ca, la SHCP, la SEP, la SRE, la Secretaría de Economía y
al Conaculta que colaboren como organizadores y partici-
pantes del mismo

El diputado Inti Muñoz Santini: Con su venia, señor Pre-
sidente. El desarrollo cultural en las sociedades democráti-
cas ha cobrado...

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): Pido la palabra.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Sí,
diputada Margarita Zavala, ¿con qué objeto?

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): Evidentemente, no hubo una buena
percepción a la hora de la votación. Pedimos que sea no-
minal, y me apoyan más de cinco diputados.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Dipu-
tada, esta Presidencia ya dictó el trámite. Y esta Presiden-
cia, a todas luces... No es que esta Presidencia quisiera ma-
nipular o no el sentido de la voluntad de la Asamblea,
simple y sencillamente es evidente.

Hace un momento, un diputado nos pidió la confirmación
del quórum y esta Presidencia dio el mismo trámite. Ya lo
turnamos a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación. Y no quisiera sentar un preceden-
te, después de haber cantado un trámite, que esta Presiden-
cia lo rectifique. Vamos a permitir que se continúe el
desarrollo de la sesión.

La diputada Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (desde la
curul): (habla fuera de micrófono)
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Le
ofrezco que lo voy a checar con los asesores de la directi-
va y, en caso de que usted me haya pedido la palabra en ese
instante, vamos a instruir la votación nominal. 

Esta Presidencia no esconde nada. Esta Presidencia tuvo la
percepción del secretario de la Cámara y, trátese del asun-
to de que se trate, esta Presidencia está obligada a actuar
estrictamente conforme a derecho.

En otras ocasiones hemos obsequiado la votación nominal,
pero en este caso, diputada, y en otros muchos, cuando ten-
gamos nosotros esta percepción, esta Presidencia tiene la
obligación moral, política y legítima de actuar –repito–
conforme a derecho.

Continúe el diputado Inti Muñoz.

El diputado Inti Muñoz Santini: El desarrollo cultural en
las sociedades democráticas ha cobrado una enorme signi-
ficación en el marco del nuevo concierto de las naciones,
ya que no hay modernidad democrática sin cultura ni trans-
formación económica y comercial... 

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Per-
mítame un segundo. Diputada Betsi Yáñez, ¿con qué ob-
jeto?

La diputada Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (desde la
curul): Señor Presidente, creo que fue muy clara la incon-
formidad de muchos diputados. Creo que no se vale que se
haga el trámite así de rápido, cuando existe la inconformi-
dad de mucha gente que no está de acuerdo en que no ha-
bía la mayoría.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Dipu-
tada... Sí, señor diputado Pablo Gómez, ¿con qué objeto?

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul):
Señor Presidente, es obvio que si el PAN y el PRD es-
tán votando a favor, y el PRI está votando en contra, no
puede haber dos tercios. Eso es imposible. La Secreta-
ría está tomando una votación de dos tercios. No puede
haber dos tercios, colegas del PAN. Nosotros votamos a
favor.

Ahora, quiero decirles también que el trámite que le dio la
Presidencia es el mismo que estaba solicitado. Yo no sé ni
por qué. Si un diputado, de un punto de acuerdo, solicita
que se le dé turno indebidamente a la Comisión de Vigi-

lancia y no a la Contraloría de la Cámara, un asunto conta-
ble interno de la Cámara, pues allá el que lo propuso.

Pero como todo está mal y no había dos tercios y ya se fue
el asunto a la Comisión de Vigilancia, creo que aquí todo
mundo ha quedado satisfecho. Han ganado sin haber gana-
do, o hemos ganado sin haber ganado. Gracias al Presiden-
te que dio el turno. Y allá, en la Comisión de Vigilancia, lo
van a regresar aquí porque no es competencia de la Comi-
sión.

Entonces, todo esto está tan mal, señor Presidente, que yo
propongo que el orador continúe. Usted dio el trámite co-
rrecto. Ya. Se acabó el asunto.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Dipu-
tado De la Vega, ¿con qué objeto?

El diputado José Antonio Pablo de la Vega Asmitia
(desde la curul): Con objeto de precisar, diputado Presi-
dente, que el turno solicitado por el orador es de urgente re-
solución y no de turno a comisión, como lo comenta el di -
putado Pablo Gómez.

En segundo lugar, los dos tercios, para que una votación
sea de urgente resolución, es de los diputados presentes, no
de las bancadas como están conformadas. Ésa sería la pre-
cisión, diputado.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Dipu-
tado De la Vega, diputada Betsi: esta Presidencia tuvo una
apreciación y dictó un trámite que, creo firmemente, está
apegado a derecho. No porque de repente un grupo de di-
putados se inconforme con una decisión de la Presidencia,
ésta –que considera estar apegada a derecho– tiene por qué
rectificar. Por esta ocasión, les ruego su comprensión. Esta
Presidencia ha dictado el trámite que ha considerado perti-
nente. Adelante, el orador.

El diputado Inti Muñoz Santini: Gracias, señor Presi-
dente. No hay modernidad democrática sin cultura, ni
transformación económica y comercial fuera del hori-
zonte cultural. No es sólo por la preponderancia de la
identidad y diversidad cultural nacionales sino porque
en el siglo XXI las sociedades de servicios tienen como
piedra angular la gran diversidad de formatos y produc-
tos culturales.

La modernidad significó para México la creación de sus
leyes en instituciones culturales nacionales. Estas leyes e
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instituciones han operado para defender nuestro patrimo-
nio cultural y una identidad propia. Sin embargo, con el
desarrollo de los acuerdos comerciales, las tecnologías de
comunicación y la dinámica comercial de regiones y paí-
ses, nuestras estructuras institucionales y nuestras leyes
han devenido obsoletas ante las nuevas realidades estable-
cidas por la globalización.

Entre ellas, la que más preocupa es la subordinación del
valor sustancial de la cultura por su explotación comercial;
el valor de cambio de zonas arqueológicas; el saqueo y la
corrupción en el otorgamiento de licencias son algunas de
sus expresiones. Baste recordar los conflictos en torno de
la instalación en zonas arqueológicas, como Teotihuacán y
Monte Albán, de desarrollos inmobiliarios y centros co-
merciales.

A decir de algunos especialistas, vivimos una de las etapas
de mayor riesgo para el patrimonio cultural. Por ello, des-
de la sociedad civil nacional e internacional se alzan voces
para que las regulaciones comerciales y de inversiones to-
men en cuenta los bienes culturales, pues las denominadas
“reformas comerciales” están destruyendo nuestro capital
cultural.

El pleno de la Comisión de Cultura de esta Cámara ha escu-
chado esas voces. Recientemente, aprobó un exhorto dirigi-
do al Presidente de la República para que instruyera un equi-
po de negociadores de alto nivel que participarían en la
consulta que el director de la UNESCO organizó en la OMC,
en el marco del Acuerdo sobre el Comercio de Servicios de
la OMC, para que presentaran una postura firme de apoyo a
la Convención sobre la Protección de la Diversidad de los
Contenidos Culturales y las Expresiones Artísticas.

En este espíritu debe inscribirse la realización del primer
Parlamento de cultura que estamos proponiendo con el ob-
jetivo de promover el análisis, la deliberación e intercam-
bio de experiencias entre el Congreso federal, los Congre-
sos locales, las autoridades federales, estatales y
municipales, la sociedad civil, especialistas, intelectuales,
artistas y comunidades indígenas para la promoción e inte-
gración de una agenda legislativa nacional en materia de
cultura encaminada a reformular las leyes e instituciones
para favorecer el tránsito de las políticas personales y de
sexenio a políticas culturales de Estado, así como la urgen-
te elaboración de una ley general de cultura.

Por las consideraciones anteriormente expuestas ponemos
a su atención los siguientes puntos de acuerdo:

El primero: exhortamos a la Comisión de Cultura de esta
honorable Cámara de Diputados a organizar el Parlamento
de cultura en el presente año y a emitir una convocatoria
plural e incluyente considerando temas, participantes, lo-
caciones y fechas.

El segundo: exhortamos, finalmente, al Senado de la Re-
pública, a las autoridades de la Secretaría de Educación Pú-
blica, de Relaciones Exteriores, de Economía y de Hacien-
da y Crédito Público a participar activamente en la emisión
de la convocatoria y la organización del primer Parlamen-
to de cultura. Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se convoca
a la Comisión de Cultura de esta soberanía a organizar el
primer Parlamento de Cultura; y se solicita al Senado de la
República, la SHCP, la SEP, la SRE, la Secretaría de Eco-
nomía y al Conaculta que colaboren como organizadores y
participantes del mismo, a cargo del diputado Inti Muñoz
Santini, del grupo parlamentario del PRD

El suscrito, integrante del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática en la LIX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta so-
beranía la presente proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

El desarrollo cultural en las sociedades democráticas y re-
publicanas, ha cobrado una enorme significación en el
marco del nuevo concierto de las naciones, ya que no hay
modernidad democrática sin cultura, ni transformación
económica y comercial fuera del horizonte cultural. Esto es
así no sólo por la preponderancia de la identidad y diversi-
dad cultural de cada país, sino porque en el siglo XXI las
sociedades de servicios tienen como piedra la gran diversi-
dad de servicios, formatos y productos culturales.

La modernidad trajo a México la formación de institucio-
nes culturales de gran importancia nacional, como el Insti-
tuto Nacional de Bellas Artes, el Instituto Nacional de An-
tropología e Historia, el Instituto Mexicano de
Cinematografía, el Instituto Mexicano de la Radio, entre
otras; y las leyes de Protección de Monumentos y Zonas
Arqueológicas, de Cinematografía, Derechos de Autor, et-
cétera.
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Estas leyes e instituciones han operado hasta fechas re-
cientes para defender nuestro patrimonio cultural y preser-
var nuestra identidad como nación. Sin embargo, con el di-
seño de los bloques económicos; el desarrollo de los
acuerdos comerciales; las tecnologías de comunicación y
la dinámica comercial de regiones y países, nuestras es-
tructuras institucionales y nuestras leyes han sido rebasa-
das por las nuevas realidades que establece la globaliza-
ción. Entre ellas, la que más preocupa es la subordinación
del valor sustancial de la cultura, por su explotación eco-
nómica, el mercadeo –o marketing si así lo desean–, el va-
lor de cambio de amplias zonas arqueológicas, el saqueo y
la corrupción en el otorgamiento de licencias, son algunas
de sus expresiones en nuestro país.

A esta caracterización del contexto internacional hay que
añadir la incompetencia de la actual administración y la ex-
cusa recurrente en la falta de vinculación entre los niveles
de gobierno y el desfase de las leyes vigentes. Baste recor-
dar una serie de conflictos que se han presentado en el ac-
tual sexenio, en torno a la instalación –en zonas arqueoló-
gicas en Monte Albán y Teotihuacan–, de desarrollos
inmobiliarios y centros comerciales, o de la probable pér-
dida de patrimonio artístico por el litigio en que se encuen-
tran las obras de Remedios Varo con la eventual anuencia
de Conaculta, la destrucción del mural La comunicación
postal del pintor Jesús Álvarez Amaya fundador del Taller
de La Gráfica Popular, por mencionar algunos.

A decir de algunos especialistas, vivimos: “una de las eta-
pas de mayor riesgo para el patrimonio cultural”. Esta eta-
pa histórica puede ser más destructiva, para nuestro patri-
monio, que las desatadas por las Leyes de Reforma en el
siglo XIX o las décadas 20 y 30 del siglo XX, cuando “par-
te de los bienes históricos se destruyeron”, en nombre de la
Revolución o de los conflictos sociales.

Desde la sociedad civil nacional e internacional se alzan
voces para que las regulaciones comerciales y de inversio-
nes tomen en cuenta los bienes culturales, las denominadas
reformas comerciales están destruyendo nuestro capital
cultural, debemos resguardarlo y promoverlo con una le-
gislación moderna. El pleno de la Comisión de Cultura ha
escuchado esas voces. Recientemente aprobó un exhorto
dirigido al Presidente de la República, a la Secretaría de
Relaciones Exteriores y a la Secretaría de Economía para
que instruyera a un equipo de negociadores de alto nivel
que participarían en la consulta que el director de la
UNESCO organizó con la Organización Mundial de Co-
mercio, en el marco del Acuerdo sobre el Comercio de Ser-

vicios de la Organización Mundial de Comercio, presenta-
rán una postura firme de apoyo a la  Convención sobre la
Protección de la Diversidad de los Contenidos Culturales
y las Expresiones Artísticas, la cual debe estar a favor de la
primacía de la cultura por encima de las dinámicas comer-
ciales. En este sentido debe inscribirse la realización del
Primer Parlamento de Cultura, con el objetivo de promover
el análisis, la deliberación e intercambio de experiencias
entre el Congreso Federal, los congresos locales, las auto-
ridades federales, estatales y municipales; la sociedad civil,
especialistas, intelectuales, artistas y comunidades indíge-
nas para la promoción e integración de una agenda legisla-
tiva nacional en materia de cultura, encaminada a reformu-
lar las leyes e instituciones culturales; para favorecer el
tránsito de las políticas personales y de sexenio a políticas
culturales de Estado. Así como la urgente elaboración de
una Ley General de Cultura.

Es por las consideraciones anteriormente expuestas que
ponemos a su atención los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero.- Exhortamos a la Comisión de Cultura de esta
honorable Cámara de Diputados a organizar el Parlamento
de Cultura en el presente año y a emitir una convocatoria
plural e incluyente, considerando temas, participantes, lo-
caciones y fechas.

Segundo.- Exhortamos, finalmente, a las autoridades de la
Secretaría de Educación Pública, de Relaciones Exteriores,
de Economía, y de Hacienda y Crédito Público a participar
activamente en la emisión de la convocatoria y la organi-
zación al Primer Parlamento de Cultura.

Dip. Inti Muñoz Santini (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se
considera de urgente resolución.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea, con fundamento en el artículo 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, si se considera de ur-
gente resolución la proposición.

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2005123



Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
virtud de que hay mayoría calificada para que se considere
de urgente resolución, tiene el uso de la palabra la diputa-
da Carla Rochín Nieto, para hablar en pro de la proposi-
ción.

La diputada Carla Rochín Nieto: Gracias, diputado Pre-
sidente; estimadas compañeras, estimados compañeros: me
presento ante ustedes para sumarme y sumar al grupo par-
lamentario del PAN a la propuesta antes expuesta por el
diputado Inti Muñoz.

No obstante, creo que es importante aclarar que esta pro-
puesta fue hecha por el grupo parlamentario del PAN hace
más de un año en sesión de la Comisión de Cultura. Tam-
bién esta propuesta fue aceptada en el pleno de la Comisión
por aprobación de todos los partidos.

El Parlamento de cultura no se ha podido llevar a cabo por-
que no ha existido la organización ni la voluntad política de
todos los diputados. También es importante señalar que el
grupo parlamentario del PRD en la Comisión de Cultura
pocas veces apoyó el tema y mostró poco interés.

La cultura en México es uno de los temas más nobles y de
más sencilla resolución política. No requiere protagonis-
mos falsos, ya que siempre ha existido consenso en la Co-
misión y, sobre todo, disposición y apertura en cualquier
tema cultural.

El grupo parlamentario del PAN está de acuerdo en llevar
a cabo el Parlamento de cultura; eso queremos que quede
muy claro, señor Presidente. Es más, fuimos nosotros quie-
nes lo propusimos y hoy me llama la atención ver en un
punto de acuerdo una propuesta ya acordada que se discu-
tió en Comisión.

Para concluir, creo que es importante subrayar que la cul-
tura es un tema de interés humano nacional, no político, y
que no nos va a llevar a nada intentar ponerle un color por-
que la cultura, por sí misma, incluye todos los colores. Por
eso, señor Presidente, pido a usted que se turne a comisio-
nes y no se vote de urgente y obvia resolución. Gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No
hay más oradores registrados. Luego entonces, pregunte la
Secretaría a la Asamblea si se acepta la propuesta.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: En vo-
tación económica, se pregunta a la Asamblea si se aprueba
la proposición.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bada; comuníquese. 

Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Elpidio
Concha Arellano, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, para presentar proposición con
punto de acuerdo sobre las irregularidades electorales co-
metidas por las autoridades del gobierno del estado de Ba-
ja California Sur durante las elecciones del mes de febrero
del presente año.

No encontrándose el diputado Elpidio Concha Arellano en
el salón, pasa al final del capítulo. 

DISTRITO FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Jorge Triana Te-
na, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
para presentar proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Gobierno del Distrito Federal y al Gobierno
Federal a celebrar un convenio en materia de desarrollo so-
cial para implementar los programas de combate de la po-
breza que aún no se aplican en la Ciudad de México.

El diputado Jorge Triana Tena: Con el permiso de la Pre-
sidencia: durante la presente administración, los programas
de desarrollo regional han tenido como objetivo contribuir
a superar la pobreza extrema y la exclusión social median-
te acciones que promuevan la generación de empleos y
oportunidades de ingreso para los ciudadanos.

En la gran mayoría de los estados de la República se han
instrumentado programas del Gobierno Federal para el
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combate de la pobreza. Sin embargo, en el caso del Distri -
to Federal la gran mayoría de los programas federales en
materia de desarrollo social no se aplican porque, hasta la
fecha, no están los convenios correspondientes ente ambos
niveles de gobierno.

Cabe hacer mención de que no todos los programas de
combate de la pobreza incluidos en el Ramo 20 podrían o
deberían implementarse en el Distrito Federal, pues mu-
chos están dirigidos a poblaciones rurales.

Considerando que el gasto social forma parte de las eroga-
ciones públicas destinadas al financiamiento de servicios
sociales básicos, que son los gastos de educación, salud,
seguridad social, vivienda, deportes y otros de característi -
cas similares.

Que para revertir la pobreza y convertirla en prosperidad se
requiere que la política de desarrollo regional incluya es-
trategias que eleven las oportunidades de desarrollo so-
cioeconómico.

Que se han establecido normas transparentes y se ha forta-
lecido la coordinación entre instituciones del Gobierno Fe-
deral con gobiernos estatales y municipales para la distri -
bución de los recursos destinados a la inversión y capital
humano; que la concentración de un número cada vez ma-
yor de pobres en las ciudades y zonas metropolitanas del
país ha dado lugar a un intenso proceso de urbanización de
la pobreza e incluso se estima que en el año 2002 alrededor
de 35.4 por ciento de los hogares urbanos del país se en-
contraba en situación de pobreza patrimonial.

Que en el caso del Distrito Federal, el gobierno local im-
plementó el Programa Integrado Territorial, enfocándose a
los sectores más vulnerables de la población. Tal instru-
mento no ha sido suficiente para abatir los índices de po-
breza de la ciudad e incluso el propio Programa de Traba-
jo 2005 de la Secretaría de Desarrollo social del Distrito
Federal establece que cuando menos 80 por ciento de la po-
blación a que va dirigida se queda sin recibir el beneficio
del Programa Integrado Territorial.

Que de aplicarse programas de desarrollo social tanto del
gobierno local como del Gobierno Federal, el número de
beneficiados por estos programas en la Ciudad de México
crecería exponencialmente, generando así una mejor cali-
dad de vida para los más necesitados en la Ciudad de Mé-
xico. Por lo anterior, pongo a consideración de esta Asam-
blea el siguiente punto de acuerdo:

Se exhorta al Gobierno del Distrito Federal y al Gobierno
de la República a celebrar un convenio en materia de de-
sarrollo social para implementar en esta entidad federativa
los programas de combate de la pobreza extrema que aún
no aplican y que pudieran aplicarse en la Ciudad de Méxi-
co y que la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno
Federal lleva a cabo con éxito en el resto de los estados de
la República. Es cuando, diputado Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Gobierno del Distrito Federal y al Gobierno Federal a cele-
brar un convenio en materia de desarrollo social para imple-
mentar los programas de combate a la pobreza extrema que
aún no se aplican en la Ciudad de México, a cargo del dipu-
tado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Jorge Triana Tena, integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fun-
damento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Sobe-
ranía la presente proposición con punto de acuerdo, con-
forme a los siguientes

Antecedentes

El Plan Nacional de Desarrollo 2001 – 2006 establece que
la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano del Go-
bierno Federal, trabajará para mejorar los niveles de bien-
estar de la población y desarrollar sus capacidades, acre-
centar la equidad e igualdad de oportunidades, fortalecer la
cohesión y el capital social y ampliar la capacidad de res-
puesta gubernamental.

Conforme al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a la Secretaría de Desarrollo
Social (Sedesol), le corresponde, entre otros, el despacho
de los siguientes asuntos:

• Formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza;
en particular la de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y vivienda. 

• Proyectar y coordinar, con la participación que corres-
ponda a los gobiernos estatales y municipales, la plane-
ación regional.

• Coordinar las acciones que incidan en el combate a la
pobreza, fomentando un mejor nivel de vida, en lo que
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el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estata-
les y municipales, buscando en todo momento propiciar
la simplificación de los procedimientos y el estableci-
miento de medidas de seguimiento y control.

Durante la presente administración, los Programas de Des-
arrollo Regional han tenido como objetivo contribuir a su-
perar la pobreza extrema y la exclusión social mediante ac-
ciones que promuevan la generación de empleos y
oportunidades de ingreso, privilegiando la atención a gru-
pos y regiones que presenten los mayores rezagos sociales.

En la gran mayoría de los estados de la República se han
instrumentado programas del gobierno federal para el com-
bate a la pobreza, tales como Empleo Temporal, Crédito a
la Palabra, Atención a Zonas Áridas, Fondos Regionales
Indígenas, Fondos Regionales Compensatorios, Atención a
Productores Agrícolas de Bajos Ingresos, Programa Nacio-
nal con Jornaleros Agrícolas y Servicio Social Comunita-
rio, Desarrollo Local (Microrregiones), Opciones Produc-
tivas, Incentivos Estatales por Demanda, Iniciativa
Ciudadana 3 x 1, Atención a Adultos Mayores en Zonas
Rurales, el Programa Hábitat y el Programa de Ahorro,
Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu Casa”.

Actualmente, los estados de Aguascalientes, Baja Califor-
nia, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima,
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit,
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, gobernados por
alguno de los tres partidos mayoritarios, han signado la
gran mayoría de los Convenios de Desarrollo Social con la
Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal, para
el combate a la pobreza extrema.

Sin embargo, en el caso del Distrito Federal, la gran mayo-
ría de los programas federales en materia de Desarrollo So-
cial no se aplican porque hasta la fecha no existen los con-
venios correspondientes entre los dos ámbitos de gobierno.

Por supuesto que no todos los programas de combate a la
pobreza incluidos en el Ramo 20, a cargo de la Secretaría
de Desarrollo Social, podrían o deberían implementarse en
el Distrito Federal, pues las Reglas de operación de los
mismos, presentan restricciones en cuestiones relacionadas
con su objetivo, ámbito de aplicación y población objetivo,
entre otros, que no necesariamente serían congruentes con
las características geográficas o socioeconómicas de los

habitantes de esta ciudad. En su mayoría, los programas de
dicho Ramo están dirigidos a poblaciones rurales con los
más altos índices de pobreza y marginación que son cata-
logadas como zonas de atención prioritaria.

Las zonas de atención prioritaria, definidas con criterios
aportados por el Consejo Nacional de Población y Sedesol,
no integran ninguna localidad perteneciente al Distrito Fe-
deral, lo que podría ser una de las causas de su exclusión
en la implementación de programas sociales por parte de la
Sedesol. Además, a partir de dos mil tres el Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, establece que la po-
blación objetivo de los programas referidos es la población
en pobreza de acuerdo con los criterios que al respecto es-
tablezca la Sedesol. 

Según lo establece el decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, los programas gubernamentales a través de
los cuales se canalizan subsidios deben contar con Reglas
de Operación, por lo tanto, los programas sociales a cargo
de la Sedesol operan en estricta observancia de las mismas.
En las Reglas de Operación se establecen el objetivo, la co-
bertura y la población objetivo, entre muchas otras dispo-
siciones, lo que introduce restricciones importantes para la
implementación de los mismos. Lo anterior pone de mani-
fiesto que, dadas las restricciones establecidas en las Re-
glas de Operación, solamente algunos programas de la Se-
desol podrían ser implementados en el Distrito Federal.1

Considerandos

Primero.- Que el Gasto Social forma parte de las eroga-
ciones públicas destinadas al financiamiento de servicios
sociales básicos. Según la clasificación propuesta por la
Organización de las Naciones Unidas, son los gastos en
educación, salud, seguridad social, vivienda, deportes y
otros de características similares.

Segundo.- Que las reglas de operación para estos progra-
mas, precisan los esquemas a los cuales los gobiernos de
los estados y de los municipios, en sus respectivos ámbitos
de competencia, participan en la planeación, operación y
ejecución de acciones que se instrumentan a través de los
programas que, en su caso, se operan en el marco de los
Convenios de Desarrollo Social.

Tercero.- Que en dichos instrumentos se establecen las
adecuaciones pertinentes a las reglas generales de opera-
ción que obedecen a las características regionales o loca-
les propias de cada estado, así como a la facultad de los
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gobiernos de los estados y de los ayuntamientos para pro-
poner al Ejecutivo Federal, de acuerdo con la legislación
federal y local aplicable, los mecanismos e instancias de
participación y contraloría social en la operación y vigilan-
cia de los programas.

Cuarto.- Que la Secretaría de Desarrollo Social informa
trimestralmente a los gobiernos de los estados participan-
tes sobre la distribución del total de los recursos de todos
los programas que ejerce, enviando copia de dichos infor-
mes a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Quinto.- Que de acuerdo con el Convenio de Desarrollo
Social, los gobiernos de los estados son los responsables de
la correcta aplicación de los recursos que se les asignen pa-
ra ejecutar los programas.

Sexto.- Que el desafío más importante para cualquier go-
bierno, es la superación de la pobreza; en este sentido, las
políticas y programas de cada entidad federativa deben en-
caminarse al desarrollo humano como el principal factor
para que las personas, las familias y las comunidades me-
joren sus capacidades y aprovechen todas las oportunida-
des para mejorar sus condiciones de vida.

Séptimo.- Que para revertir la pobreza y convertirla en
prosperidad, se requiere que la política de desarrollo regio-
nal, incluya estrategias que eleven las oportunidades de
desarrollo socioeconómico y fortalezcan el capital huma-
no.

Octavo.- Que la Subsecretaría de Desarrollo Social y Hu-
mano del Gobierno Federal, mediante la conjunción de es-
fuerzos interinstitucionales fortalece y promueve el des-
arrollo de las micro regiones con los más altos índices de
marginación y pobreza.

Noveno.- Que se han establecido normas transparentes y se
ha fortalecido la coordinación entre instituciones del Go-
bierno Federal con los gobiernos estatales y municipales
para que la distribución de los recursos destinados a la in-
versión y capital humano, construcción de infraestructura
social básica y generación de oportunidades de empleo e
ingreso, se canalice hacia las regiones y grupos de pobla-
ción que más lo necesitan.

Décimo.- Que por primera vez en México, se creó el Con-
sejo Consultivo de Desarrollo Social, integrado por ciuda-
danos, lo que constituye una base firme para el diálogo per-

manente entre los distintos ámbitos de gobierno y la pobla-
ción beneficiada. 

Décimo primero.- Que la concentración de un número ca-
da vez mayor de pobres en las ciudades y zonas metropoli -
tanas del país ha dado lugar a un intenso proceso de urba-
nización de la pobreza, e incluso se estima que en el año
2002 alrededor de 35.4 por ciento de los hogares urbanos
del país (42% de la población urbana) se encontraba en si-
tuación de pobreza patrimonial.

Décimo Segundo.- Que en el caso del Distrito Federal, el
gobierno local implementó el Programa Integrado Territo-
rial para el Desarrollo Social, cuyo objetivo es atender y re-
solver las demandas de la población, apoyado fundamen-
talmente en la participación ciudadana, mecanismo que
busca estrechar las relaciones entre el gobierno y las co-
munidades, enfocándose a los sectores más vulnerables de
la población.

Décimo Tercero.- Que el instrumento a que se refiere el
considerando anterior, no es suficiente para abatir de ma-
nera eficaz y oportuna los índices de pobreza en el Distrito
Federal, pues requiere en todo caso de una coordinación
con las autoridades federales para el combate a la pobreza
extrema en el Distrito Federal.

Décimo Cuarto.- Que en el Programa General de Des-
arrollo 2000-2006, del Gobierno del Distrito Federal, se
destaca que ‘‘la política social será un eje articulador de los
objetivos y programas del gobierno de la Ciudad de Méxi-
co. Que es una obligación atender prioritariamente y sin
distinción a toda persona que, por su condición de pobreza
o su situación de vulnerabilidad, así lo requiera. Se toma-
rán medidas para que el presupuesto se oriente a la satis-
facción de las necesidades básicas de alimentación, salud,
educación y vivienda popular. La atención de la autoridad
se dirigirá sobre todo, a aquellos que han sufrido el aban-
dono y la desprotección crónica. En ésta estrategia, se dará
preferencia a los niños y niñas, los jóvenes, las mujeres, los
adultos mayores, los indígenas, las personas con discapaci-
dad y los indigentes.

Décimo Quinto.- Que conforme al Programa de Trabajo
2005 de la Secretaría de Desarrollo Social del gobierno lo-
cal, el Distrito Federal invertirá, a través del Programa In-
tegrado Territorial (PIT), cinco mil cuatrocientos cincuen-
ta y dos millones de pesos (en ochocientas ochenta y seis
unidades territoriales de muy alta, alta y media margina-
ción).
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Décimo Sexto.- Que sin embargo, el propio Programa de
Trabajo 2005 de la Secretaría de Desarrollo Social del go-
bierno capitalino, establece que cuando menos el 80% de la
población a la que va dirigida se queda sin recibir el bene-
ficio del Programa Integrado Territorial.

Décimo Séptimo.- Que si, como se menciona en el consi-
derando anterior, la gran mayoría de los ciudadanos del
Distrito Federal que viven en las unidades territoriales con
mayores niveles de marginación, no reciben el apoyo de los
programas de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito
Federal, entonces los programas de Desarrollo Social del
Gobierno Federal deben ser considerados instrumentos de
política pública para el beneficio de aquellos que no reci-
ben el apoyo del gobierno local.

Décimo Octavo.- Que a través de la aplicación de progra-
mas de desarrollo social tanto del gobierno local como del
gobierno federal, el número de beneficiados por estos pro-
gramas en la Ciudad de México crecerá exponencialmente,
generando así una mejor calidad de vida para los mas ne-
cesitados.

Décimo Noveno.- Que en la actualidad el Gobierno del
Distrito Federal no ha celebrado todos los convenios que
en materia de desarrollo social pudiera realizar con el Go-
bierno Federal, lo que hace necesario la suscripción de és-
tos en atención a que los 31 Estados de la República ya han
signado dichos convenios con el Gobierno Federal.

Vigésimo.- Que como un llamado a evitar el aislamiento y
la falta de coordinación, así como para realizar acciones
más eficientes para combatir las condiciones de pobreza en
nuestra ciudad, resulta indispensable, para el beneficio de
los habitantes de la capital del país, exhortar al Gobierno
del Distrito Federal y al Gobierno de la República, a signar
un Convenio en materia de Desarrollo Social, pues solo así
estaremos dando un eficaz combate a la pobreza en el Dis-
trito Federal.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Gobierno del Distrito Federal y al Go-
bierno de la República a celebrar un convenio en materia
de desarrollo social para implementar en esta entidad fede-
rativa aquellos programas de combate a la pobreza extrema
que aún no se aplican en la Ciudad de México y que la Se-

cretaría de Desarrollo Social lleva a cabo en el resto de los
estados (de urgente resolución).

Finalmente, y con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicito a esta Soberanía sea puesto a discusión inmediata-
mente esta proposición con punto de acuerdo por conside-
rarse de urgente resolución.

Nota:

1 Cabe hacer mención de que la Sedesol cuenta con programas dirigi-

dos a atender la pobreza urbana, algunos de los cuales ya operan de
manera importante en el Distrito Federal. Es el caso del programa Há -

bitat que busca atender las necesidades de la población en pobreza de
las zonas urbanas, en el mismo sentido se opera una parte importante

del programa de Abasto Social de Leche (Liconsa), una pequeña parte

del programa Oportunidades y mediante diversos proyectos el progra -
ma de Coinversión Social. Sin embargo, tenemos casos tales como el

del Programa de Jornaleros Agrícolas, Iniciativa Ciudadana 3x1, Des -
arrollo Local Microrregiones, Apoyo Alimentario, Adultos Mayores

en Zonas Rurales y Vivienda Rural, entre otros, los que de acuerdo con

sus reglas de operación serían de muy difícil implementación en una
ciudad predominantemente urbana y con una gran heterogeneidad so -

cioeconómica de su población, siendo que éstos están destinados bási-
camente a zonas rurales con los más altos índices de pobreza y margi-

nación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los diecisiete
días del mes de febrero de dos mil cinco.— Dip. Jorge
Triana Tena (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado. Esta Presidencia turna a Comisio-
nes Unidas de Desarrollo Social, y del Distrito Federal.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra:  Aho-
ra sí, tiene la palabra el señor diputado Elpidio Concha
Arellano, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar proposición con punto
de acuerdo sobre las irregularidades electorales cometidas
por las autoridades del gobierno del estado de Baja Cali-
fornia Sur durante las elecciones del 6 de febrero del pre-
sente año.
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El diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano: Con su
permiso, señor Presidente: el suscrito, diputado del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en
ejercicio de las facultades contenidas en los artículos 58,
59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta soberanía la proposición con pun-
to de acuerdo siguiente:

El pasado 6 de febrero, en Baja California Sur se llevaron
a cabo elecciones para renovar la gubernatura, el Congreso
y el ayuntamientos. A lo largo de las campañas electorales
y durante la jornada electoral, la ciudadanía exigió insis-
tentemente al entonces gobernador del estado, Leonel Co-
ta Montaño, sacar las manos del proceso, dejar de apoyar
con recursos públicos al candidato de su partido y detener
sus ataques injustificados contra los candidatos de los par-
tidos distintos del suyo.

Contrario a esto y en abierta violación de la legalidad, Leo-
nel Cota Montaño operó, paralelamente a la del candidato
de su partido a la gubernatura, una campaña de Estado en
beneficio de éste, quien –como se sabe– es a su vez su pri-
mo Narciso Agúndez Montaño.

Así, la alteración del número de boletas por casilla, la fal-
sificación de actas de escrutinio y cómputo, la instrucción-
inducción del voto en las urnas, la sustitución ilegal de fun-
cionarios de casilla, la realización extemporánea de
encuestas, la compra e inducción del voto, la intimidación
a electores por medio de la policía estatal, la exaltación de
la reducida obra de gobierno en los medios de comunica-
ción y el mismo día de la jornada constituyeron violaciones
de la normatividad electoral del estado, que se caracterizó
en todo el proceso.

La Alianza Ciudadana por Baja California Sur ha logrado
documentar todas estas irregularidades, proporcionadas
por la delincuencia organizada que operó en las elecciones,
las cuales –no tenemos duda– originarán la nulidad del pro-
ceso.

Entre tanto, en esa entidad federativa existe un ambiente de
incertidumbre, irritación e impotencia al saber que la sobe-
ranía que reside en el pueblo fue burlada por su goberna-
dor, quien mediante la presión, la intimidación y el tráfico
de influencias alteró los resultados electorales y sometió a
sus intereses personales y de grupo al Instituto Electoral de
Baja California Sur.

Dada la importancia que para la democracia y las institu-
ciones de nuestro país tiene el esclarecimiento de la verdad
de lo que ocurrió en las elecciones de Baja California Sur,
independientemente de las acciones que Alianza Ciudada-
na por Baja California Sur, integrada por el PRI y el Parti -
do Verde Ecologista de México, hará valer ante los tribu-
nales electorales, me permito someter a esta soberanía el
siguiente punto de acuerdo:

Primero. Que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Fiscalía Especializada para la Atención
de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la Re-
pública para que, en ejercicio de sus facultades, investigue
los delitos cometidos por el gobernador del estado de Baja
California Sur, Leonel Cota Montaño.

Segundo. Que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación del Poder
Ejecutivo a que intervenga en la medida de sus facultades
legales para la solución del conflicto político en Baja Cali-
fornia Sur.

Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, sobre las irregularida-
des cometidas por autoridades del gobierno de Baja Cali-
fornia Sur durante las elecciones del 6 de febrero del pre-
sente año, a cargo del diputado Heliodoro Díaz Escárraga,
del grupo parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado integrante de la LIX Legislatura
de la H. Cámara de Diputados, en ejercicio de las faculta-
des que le confiere la ley y considerando la importancia
que tiene para la democracia y las instituciones electorales,
el respeto irrestricto del voto ciudadano, somete a la consi-
deración de esta asamblea el punto de acuerdo siguiente.

1.- El pasado 6 de febrero se realizaron elecciones para
renovar la gubernatura, el Congreso local y las alcaldí-
as de Baja California Sur, un estado donde la división de
poderes ha sido borrada como elemento de la goberna-
bilidad. La represión y la intimidación son elementos
utilizados por el gobernador con licencia Leonel Cota
Montaño para amedrentar a quienes no comparten sus
ideas, menos aún sus formas caciquiles de gobernar.

2.- Durante la campaña y el día de la jornada electoral
desde diversos sectores de la ciudadanía y de los parti -
dos políticos, se exigió una y otra vez, al gobierno del
estado que sacara las manos de la elección, que dejara
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de apoyar con recursos del erario público al candidato
de su partido y sobre todo, detuviera la campaña de gol-
peteo político en contra de los candidatos de la “Alian-
za Ciudadana” conformada por el PRI y el PVEM, así
como los de otros partidos políticos.

3.-Contrario a esto, y violando flagrantemente el Estado
de Derecho en la entidad, el supuesto encargado de ve-
lar por la transparencia y equidad de las Instituciones
del Estado, Leonel Cota Montaño, operó y montó una
campaña de Estado, para favorecer y hacer ganar a su
primo Narciso Agúndez Montaño, por medio de un des-
comunal fraude electoral, que hoy agravia la vida de-
mocrática del país.

4.-Expresamos nuestra profunda preocupación porque
hoy en la entidad se respira un ambiente de incertidum-
bre, enojo, dolor e impotencia, al saber que la soberanía
que reside en el pueblo y que se ejerce por medio del su-
fragio libre, universal y directo, fue violentada por su
gobernante, quien valiéndose de todo tipo de artimañas,
no conforme con intervenir para alterar los resultados
electorales, convirtió al Instituto Estatal Electoral de
Baja California Sur en un instrumento partidario, some-
tido a sus oscuros intereses, con la anuencia de su con-
sejero presidente, quien complaciente presenció la serie
de actos ilegales ejecutados por Cota Montaño y sus em-
pleados públicos.

5.- Hoy, la gobernabilidad de Baja California Sur está en
grave peligro y con ella la del país. No podemos guar-
dar silencio ante las irregularidades registradas en la jor-
nada electoral que complican el supuesto resultado elec-
toral, el cual no aceptamos por el bien de los procesos
democráticos.

6.- Una vez concluida la jornada electoral, los abogados
de la “Alianza Ciudadana por Baja California Sur”, han
podido constatar y documentar la modificación de los
resultados electorales por medio de la alteración del nú-
mero de boletas por casilla, la expedición de actas de
escrutinio falsas, la introducción de boletas apócrifas en
las urnas, así como la sustitución ilegal de funcionarios
de casilla. 

Además la falta de certeza y legalidad queda evidencia-
da también cuando se aprecia la realización de encues-
tas que estaban prohibidas por la ley y que sin embargo,
la propia autoridad electoral hizo suyas, a sabiendas de

que eso constituía un delito. La falta de imparcialidad y
de transparencia se documentan también con la partici-
pación de funcionarios electorales del IEE en la mani-
pulación de actas y paquetes electorales, así como en la
ausencia de PREP y en el tortuguismo y opacidad con
las que recibieron las actas en el propio Instituto.

Todo esto llevó a la Alianza PRI-PVEM a interponer 16
juicios de inconformidad en contra de los resultados del
pasado domingo seis. Uno por cada Distrito. Tenemos
documentadas irregularidades en más del 27% de las ca-
sillas, así como la violación de los principios de certeza,
imparcialidad, legalidad y transparencia, por tanto, he-
mos demandado la nulidad de la elección tanto por la
vía específica como por la vía abstracta, con pruebas in-
dubitables y contundentes que refuerzan nuestra argu-
mentación ante los tribunales electorales.

7.- Además se cuenta con elementos probatorios feha-
cientes sobre la compra e inducción del voto con dine-
ro, despensas y materiales provenientes del Gobierno
del Estado y la intimidación a los votantes por medio de
los organismos de seguridad del Estado, antes y durante
la elección. Dichas pruebas se acompañaron a cada una
de las denuncias presentadas oportunamente ante la Fis-
calía Especializada para la Atención de los Delitos Elec-
torales de la PGR.

8.- Fue ofensivo para la dignidad ciudadana que el día
de la elección, el gobernador Leonel Cota Montaño, al
sentir que los resultados no le eran favorables a su can-
didato, saliera a los medios de comunicación vestido
con los colores de su partido, a exaltar la obra pública
realizada y pedir que emitieran el voto a favor de su can-
didato y de la dinastía familiar.

La injerencia de Leonel Cota en las elecciones, metió de
lleno al gobierno en la elección y la autoridad estatal
electoral asumió una actitud servicial y de permisibili-
dad a la voluntad del mandatario estatal.

9.-Es notorio que, una vez que el Instituto Estatal Elec-
toral de Baja California Sur “legitimó” el fraude come-
tido, perdió toda credibilidad y confianza ante la ciuda-
danía sudcaliforniana.

10.- Por lo anteriormente expuesto, el suscrito Legisla-
dor Federal presento ante esta Soberanía, con el carác-
ter de urgente y obvia resolución, el siguiente
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Punto de Acuerdo

Primero. Exhortamos a la Fiscalía Especializada para la
Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General
de la República, para que en pleno ejercicio de sus faculta-
des, valore cada una de las pruebas presentadas en las de-
nuncias formuladas por la “Alianza Ciudadana por Baja
California Sur” y, en su caso, ejercite la acción penal co-
rrespondiente contra quienes resulten responsables por la
probable comisión de los delitos electorales a que haya lu-
gar.

Segundo. Manifestamos nuestro pleno respeto y confianza
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, para que, en el momento procesal oportuno analice y
valore debidamente cada una de las pruebas ofrecidas por
la “Alianza Ciudadana por Baja California Sur” sobre el
presunto fraude electoral, y en su momento, emita resolu-
ción para los efectos de anular la elección del pasado 6 de
febrero y ordenar la reposición del proceso electoral.

Tercero. Solicitamos a la Secretaría de Gobernación inter-
ponga sus buenos oficios, para que de las múltiples ano-
malías mencionadas no derive un clima de violencia y re-
presión contra la mayoría de los ciudadanos
sudcalifornianos que disienten de las acciones del gobierno
del estado de Baja California Sur.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de fe-
brero de 2005.— Dip. Heliodoro Díaz Escárraga (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. Pregunte la Secretaría a la Asamblea si con-
sidera de urgente resolución.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: En
votación económica, se pregunta a la Asamblea...

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: A ver,
permítame un segundo. ¿Con qué objeto, diputado Chá-
vez?

El diputado Adrián Chávez Ruiz: (desde la curul): Para
invocar el artículo 13 del Acuerdo para la Conferencia res-
pecto a solicitar a usted el uso de la palabra contra la ur-
gente resolución.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Per-
dón. No le escuché esta última parte.

El diputado Adrián Chávez Ruiz: (desde la curul): Quie-
ro hablar contra la urgente resolución, fundamentada en el
artículo 13 del Acuerdo de la Conferencia para la organi-
zación del orden del día de aquí, de la Cámara.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra:
¿Quiere votar contra la urgente resolución?

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): ¡Ha-
blar! ¡Hablar!

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta-
mos distinguiendo el trámite. Estamos distinguiendo el trá-
mite, diputado. Tiene el uso de la palabra el señor diputa-
do Chávez. Diputado, ya le otorgamos el uso de la palabra
para hablar contra la urgente resolución. Adelante.

El diputado Adrián Chávez Ruiz: Sí, gracias Presidente,
nada más que era por cinco minutos, de acuerdo con el pro-
pio Reglamento, pero muy bien.

Aquí, el asunto, compañeras y compañeros diputados, es
plantear que es muy difícil que alguien que visita el estado
dos días en plena jornada electoral pueda tener un contex-
to de lo que sucedió dos meses durante la elección.

La Cámara de Diputados, nuestra LIX Legislatura, no pue-
de estar discutiendo los problemas electorales de cada uno
de los estados de la República, en cada una de las entida-
des, e impedir en los hechos que las instancias correspon-
dientes revisen éstos con el tiempo suficiente, con la dis-
ponibilidad de pruebas de manera suficiente y, en este caso,
por eso nos pronunciamos contra la urgente resolución.

Además, aquí se está planteando una serie de inexactitu-
des, desde que son primos Leonel Cota Montaño y Narci-
so Agúndez, lo cual es una falsedad, lo cual es una men-
tira, lo cual, nosotros tenemos aquí las actas de
nacimiento de ambos y se podría corroborar, y el cuerpo
del texto que asienta definitivamente una serie de situa-
ciones que no son ciertas.

Incluso, el propio punto de acuerdo, la redacción del punto
de acuerdo, viola el precepto de la presunción de inocencia
porque, de facto, ya se está dando por hecho que lo que
aquí vino a plantear el diputado es un hecho consumado, lo
cual no corresponde a la verdad.

Se han presentado recursos de impugnación que, en el caso
de los 16 distritos han sido desechados, se han presentado
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mal, han sido machotes únicamente de versiones de testi -
gos que no se presentan, de testigos que no van a ratificar
su declaración. Y sí, en cambio, se asentaron el día de la
jornada electoral distintas irregularidades, como la presen-
cia de gente armada que intimidó a los votantes en Co-
mondú, el municipio del candidato de la Alianza, gente que
estuvo con demandas penales precisamente por estar bus-
cando inhibir la votación.

Se plantea aquí que se violaron los paquetes electorales,
que se falsificaron. Yo les quisiera comentar que, a solici-
tud del representante Rodimiro Amaya, se abrieron los pa-
quetes electorales y resultó que los propios paquetes en el
cómputo estatal daban más votos para la coalición demo-
crática sudcaliforniana y se pidió que se parara de abrir
esos paquetes electorales porque estaba resultando peor es-
ta circunstancia.

Creo que el asunto aquí de fondo no es un asunto del PRI,
no es un asunto del Partido Revolucionario Institucional, ni
siquiera del Partido Verde: es un asunto de Rodimiro Ama-
ya Téllez, un candidato externo que se les impuso aún en
contra de la voluntad de los priístas de Baja California Sur,
que perdió en las encuestas, perdió en la encuesta de sali -
da, perdió la elección, y pues lo que quiere ahorita el señor
es repetir una elección hasta que los únicos que voten sean
sus amigos, para poder ganar, lo cual para este Congreso no
es admisible y les pedimos por tanto que rechacen esta ur-
gente resolución. Muchas gracias, Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de urgen-
te resolución.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: En
votación económica se pregunta a la Asamblea, con funda-
mento en el artículo 59 del Reglamento Interior, si se con-
sidera de urgente resolución la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... Existe mayoría calificada
por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
considera de urgente resolución. Diputado Elpidio Concha,
¿con qué objeto?

El diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano (desde
la curul): Presidente, era para hechos, pero ya se votó, así
es que quedo conforme, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
pro de la propuesta, la diputada Míriam Marina Muñoz
Vargas.

La diputada Míriam Marina Muñoz Vargas: Con su ve-
nia, señor Presidente; compañeros y compañeras legislado-
res: Acción Nacional y el pueblo de Sudcalifornia vivieron
una de las etapas más viles del autoritarismo al enfrentar el
pasado 6 de febrero una elección de Estado plagada de irre-
gularidades, presiones y acarreo de votos, con un valor de
cerca de mil 500 pesos por voto.

El tope máximo de candidatos de campaña a la gubernatu-
ra fue superado, pues se calcula que el gobierno del estado
derrochó millones de pesos para imponer a la fuerza a su
candidato. Nuestro candidato a la gubernatura en Baja Ca-
lifornia Sur, Luis Coppola, denunció una y otra vez el des-
aseo del proceso ante un Instituto Electoral confabulado y
obediente a las órdenes del gobernador Cota Montaño.

Ahí están las pruebas, hoy hechas públicas; ahí están la in-
conformidad y el enojo de todos los partidos opositores y
la mayoría de los sudcalifornianos. Temeroso se encuentra
nuestro pueblo en Sudcalifornia de las consecuencias que
pueda traer la llegada de un partido al poder que se dice de-
mocrático y que durante seis años pregonó la pluralidad, la
democracia y el respeto y, sin embargo, accionó con el ne-
potismo, el autoritarismo y la venganza, propiciando que
muchas familias sudcalifornianas bien nacidas tuvieran
que emigrar de nuestro estado.

Por tanto, y en nombre del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, como diputada federal representante de
mi estado, Baja California Sur, hago uso de esta tribuna pa-
ra apoyar el punto de acuerdo presentado por el Partido Re-
volucionario Institucional. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra el diputa-
do Adrián Chávez.

El diputado Adrián Chávez Ruiz: Muchas gracias, Presi-
dente: entendemos que la inconformidad se puede dar en
un partido que prácticamente fue borrado en el estado de
Baja California Sur, como es el Partido Acción Nacional,
pero sustentemos en los hechos nuestra participación y es
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el problema de que el supuesto conflicto postelectoral sólo
existe en los que, efectivamente, hicieron un gran derroche
de recursos, que efectivamente comprometieron una serie
de aspectos importantes para la vida del estado y que hoy
no tienen cómo pagar con sus acreedores esos recursos. Y
eso no lo digo yo; eso lo dice el delegado del PRI para
Baja California Sur, el señor Marín, el cual dijo que el
problema de Rodimiro era que tenía que justificar la can-
tidad de dinero que había obtenido en su campaña con sus
acreedores.

No fue sorpresa que perdiera Rodimiro Amaya: perdió en
las encuestas de Mitofsky, perdió con Covarrubias, perdió
en la encuesta de María de las Heras. Se hace la elección,
y pierde en los resultados del conteo de salida.

Señoras y señores diputados: hubo medios nacionales cu-
briendo la elección, y déjenme decirles que no se dieron ni
la quinta o veinteava parte de las irregularidades que certi-
ficaron en estados como Oaxaca, donde ahí todavía tene-
mos un conflicto postelectoral.

Quiero decirles también que las irregularidades supuestas
que se han presentado pues, efectivamente, se dieron; y se
dieron, ¿por qué? Porque el candidato de la Alianza gastó
millonadas de dinero en una campaña donde incluso invi-
taban a la gente a sus actos a cambio de participar en una
rifa de 1 millón de pesos en el caso que el señor resultara
ganador de la contienda electoral.

Vimos también cómo había un Tráiler de la Salud, que
pedía a la gente una consulta; la gente daba sus datos de
la credencial de elector, y nunca le dieron los resultados
de sus estudios. Esa gente todavía está esperando la res-
puesta.

Vimos una campaña publicitaria donde gente a que se ha-
bía apoyado por parte de patronatos de beneficencia apare-
cía en bardas y en fincas diciendo que daba gracias a Ro-
dimiro por el apoyo que había recibido, cuando eso era
totalmente falso y de todo eso la gente se enteró, pero fun-
damentalmente el resultado de Baja California Sur se pue-
de entender a partir de tres circunstancias. La primera es la
opinión que yo tengo: hay un gobierno popular, un gobier-
no democrático, un gobierno que ha cumplido las expecta-
tivas de la gente, que logró pasar de contar con Baja Cali-
fornia Sur una dependencia 100 por ciento del Presupuesto
del Gobierno Federal, a contar una obra pública con recur-
sos propios.

La segunda explicación ya se las dije: fundó sus expectati-
vas de triunfo en cuentas alegres; y su trabajo, en función
de su persona y no en un proyecto incluyente. Aseguraba
que tenía un activo de 85 mil votos, sumando cantidades de
sufragios obtenidos por terceras personas en otras eleccio-
nes. No lo digo yo, lo dice el Presidente del PRI en Gue-
rrero, ex alcalde de Taxco, Enrique Marín Castillo.

Los invito a que pregunten a los priístas de Baja California
Sur, a que le pregunten a los que consiguieron los votos,
¿por qué perdió el PRI, por qué se ganaron los 16 distritos
por parte del PRD? Y dejemos ya a las autoridades resol-
ver esto conforme a derecho, que por cierto ya desechó sus
16 impugnaciones, y que en todo caso avancemos en el es-
fuerzo de reconciliación del pueblo de Baja California Sur,
que ganó el pueblo que salió a votar, a pesar de la intimi-
dación del señor Rodimiro Anaya Téllez. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado Alberto Aguilar Iñá-
rritu.

El diputado José Alberto Aguilar Iñárritu: Con su ve-
nia, señor Presidente: no nos extraña, compañeros, que nos
vengan a hablar de derroches de recursos por parte de ins-
tituciones que están absolutamente vendidas con un go-
bierno. Ya lo esperábamos, por eso vamos a ir al Tribunal
Federal Electoral a pedir la nulidad de las elecciones.

Lo que aquí estamos discutiendo no son los pleitos internos
del PRD. Lo que aquí estamos discutiendo es si vamos a
apoyar la soberanía en Baja California Sur, que reside en
un pueblo que no tiene derecho a votar sin autoridad del
gobierno encima o no; ése es un asunto de democracia, no
de partidocracia, menos aun de grupos de interés.

No nos engañemos: Baja California Sur vive un momento
muy difícil en términos políticos. Hace seis años explotó el
PRI, del cual era militante el actual gobernador, Leonel
Cota Montaño, y hoy explota el PRD; de ahí que haya ha-
bido una candidatura externa. En Baja California Sur es ne-
cesario reconstruir desde el ring, señores, desde los jueces,
hasta el martillo, señores, para que no peguen con él por la
espalda.

Es necesario que el pueblo de Baja California Sur conquis-
te, una vez más, la soberanía perdida, para que ese estado
pueda cumplir los requisitos elementales que le permitan
satisfacer a los ciudadanos en sus necesidades crecientes de
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un desarrollo que hasta ahora es muy cosmético, señores.
Ése es el fondo.

Aquí nosotros jamás hemos establecido ningún plantea-
miento contra el ejercicio de cualquier ciudadano que haya
votado por el color que guste, en su legítimo derecho de ha-
cerlo. Somos los primeros en reconocer que hubo alta par-
ticipación de la ciudadanía, que salió a las calles a votar por
los distintos colores. Ése no es el tema; el tema es que hu-
bo un gobierno antes, durante y después de la jornada en
este proceso que pertenecía a los ciudadanos.

Lo denunciamos en su momento, clausuramos el Palacio
de Gobierno en su momento, exigimos que sacara las ma-
nos de la jornada, hay videos, hay grabaciones, hay mil
elementos de este tipo. Ahora, lo que estamos exigiendo es
la nulidad de las elecciones porque no se cumplieron los
principios de certeza, legalidad, transparencia e imparciali-
dad, que son fundamentales para que el pueblo ejerza su
soberanía.

No quitemos a Baja California Sur el derecho a vivir en un
estado soberano. El ejercicio que estamos haciendo en este
momento es lo que recuerda, es lo que promueve, no la par-
tidocracia ni los pleitos internos. Es cuanto, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. Tenemos dos últimas solicitudes de orado-
res, Arturo Nahle y Pablo Gómez. Preguntábamos al Parti -
do de la Revolución Democrática quién de los dos hace uso
de la palabra porque, entonces, ya se estarían cumpliendo
los tres en contra. Bueno, entonces Pablo Gómez, adelan-
te. Declina el diputado Nahle. Adelante, diputado Pablo
Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas diputa-
das y ciudadanos diputados: me pregunto ¿por qué Aguilar
Iñárritu no se presentó como candidato? Y habría tenido
quizá el apoyo de Acción Nacional en Baja California.

Dice el diputado Aguilar que hace seis años el PAN explo-
tó, se dividió, pero dice que aquí no venimos a discutir pro-
blemas internos de los partidos y lo único que escuché ha-
blar al diputado Aguilar fueron problemas internos de los
partidos, que se han hecho problemas externos de la enti-
dad, lo cual ocurre en todos los lugares donde tal situación
se presenta.

Sí, efectivamente. Pero en esta ocasión el PRD no explotó
porque si hubiera explotado, le habría pasado lo mismo que

al PRI hace seis años y habría perdido la gubernatura. El
PRI tomó un candidato perredista, senador de la Repúbli-
ca, como candidato. Bueno, estaba en su derecho; lo pre-
sentó, algunos del PRI no estaban de acuerdo porque ofre-
ció al PRI sacarle los votos al PRD. Resulta que no le sacó
los votos al PRD; hubo un mal cálculo de los estrategas
priístas, pero eso no es responsabilidad del PRD.

Luego, dicen que el gobernador, el candidato a gobernador
que obtuvo la mayoría es primo del gobernador saliente.
En primer lugar, no es primo y, segundo lugar, si lo fuera,
¿qué, qué? Hay gente que no tiene ningún parentesco y que
apadrina y asume como sus ahijados a otros que no tienen
nada que ver con su familia. ¿Y eso qué? ¿Y eso qué?

Bueno, aquí lo que estamos discutiendo no es otra cosa
más que lo siguiente: los dos partidos que perdieron la
elección piden al Tribunal Electoral que la anule, ¡lógico!
¿Y cuál es el valor de la resolución que va a tomar la Cá-
mara? Desgraciadamente, ninguno, ¿por qué? Porque son
los dos partidos que perdieron que hacen una mayoría, le
piden a un Tribunal que anule una elección, pues no hay
magistrado que les haga caso, señores, así será.

En otra ocasión pierde, gana el PRI, pierde el PRD, pierde
el PAN, nos unimos con Convergencia, el PT, no sé quién
más, sacamos otra resolución así. ¿Qué magistrado nos va
a hacer caso? O sea, en conclusión, diputado Aguilar: todo
esto es una perdedera de tiempo, para eso hubo reforma
electoral, órganos electorales, tribunal. Ya estuvo bueno de
estar discutiendo eso en esta Cámara.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se aprueba la proposi-
ción del diputado Elpidio Concha. Permítame un segundo.

El diputado José Alberto Aguilar Iñárritu (desde la cu-
rul): Señor Presidente, para alusiones personales.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Para
alusiones personales, el señor diputado Alberto Aguilar
Iñárritu.

El diputado José Alberto Aguilar Iñárritu: Con su ve-
nia. En efecto, es una pena que sigamos discutiendo en es-
ta Cámara la imposibilidad de tener democracia en muchos
estados. Es una pena que lo que avanzamos en la Federa-
ción no estemos dispuestos a respetarlo en muchos estados,
y éste es un caso.
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Aquí lo que se generó fue un frente, un frente partidario
que sacó a un candidato que, por cierto, como el señor Leo-
nel Cota Montaño, fue militante del PRI y esto es una rea-
lidad que nosotros debemos entender en el tema de Baja
California Sur. Probablemente aquí suene un poco raro es-
to, pero en Baja California Sur ésa es nuestra realidad.

Pero lo que estamos discutiendo no es cómo estuvieron las
preferencias de militancia en un caso o en otro; lo que es-
tamos discutiendo es cómo se violó la Ley de Baja Cali-
fornia Sur al permitir encuestas de salida que la propia ley
prohibía, hechas por dos encuestadoras contratadas por dos
televisoras; cómo antes de que cerraran las casillas, antes
de las 6 de la tarde, se habían dado en las televisoras na-
cionales unos resultados de 7 puntos; cómo se estableció
un gallo monumental por las calles para decir que se había
ganado con un albazo, cómo teníamos en nuestros registros
que habíamos ganado con 7 mil 644 votos. Cómo el Institu-
to Estatal Electoral, como no tiene PREP, porque también el
PREP está prohibido, óiganlo bien, está prohibido un PREP.

Cómo el Instituto Estatal Electoral era incapaz de dar a co-
nocer las actas a las 11:30 de la noche, porque supuesta-
mente no había actas. Después, a las 12, dijo que tenía 14
por ciento de las actas. Cómo el Presidente del Instituto Es-
tatal Electoral dio los resultados de manera global por mu-
nicipio y no casilla por casilla y cuando se retiraron los re-
presentantes del PAN, del PRI, del Verde y del PT,
milagrosamente a las 3 de la mañana tenía 90 por ciento de
las actas, con las mismas cifras que había dado la encuesta
de salida que estaba prohibida horas antes.

Estamos diciendo, cómo al momento de entregar el recur-
so de nulidad nosotros en el Instituto Estatal Electoral, la
Secretaría dijo que habíamos llegado tarde con el recurso,
pero cuando se le dijo este reloj dice que no es tarde, dijo:
“en el mío, ustedes llegaron tarde”. Y se levantó el acta y
los siete relojes de los funcionarios tenía horarios distintos.
Estamos hablando de que no hay certeza, de que no hay le-
galidad, de no hay transparencia, de que no hay imparcia-
lidad. Y eso violenta la soberanía de un estado y sí es mo-
tivo de nosotros discutirlo porque no lo podemos permitir.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se acepta la propuesta.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: En vo-
tación económica se pregunta a la Asamblea si se aprueba
la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa... La
mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado; comuníquese. 

Tiene la palabra la diputada Marisol Vargas Bárcena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Se pos-
pone.

Tiene la palabra la diputada Eliana García Laguna, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, para presentar proposición con punto de acuerdo para
solicitar al titular del Poder Ejecutivo federal instruir una
investigación sobre las graves... ¿No está Eliana García La-
guna? Pasa al final del capítulo.

ESTADO DE SONORA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El di-
putado Francisco Astiazarán Gutiérrez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SCT y a Capufe gestionar lo necesario para eli-
minar la caseta de cobro de Esperanza de la autopista fede-
ral Estación Don-Nogales o bien, reubicar la misma, una
vez que quede concluido el libramiento respectivo.

El diputado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez:
Con su permiso, diputado Presidente. El tramo Estación
Don-Nogales de la autopista federal México-Nogales, me-
jor conocido como “carretera cuatro carriles en Sonora”,
inició formalmente operaciones el 1 de junio de 1989, con
una longitud de 459 kilómetros y 6 casetas de cobro, dis-
tribuidas a lo largo del territorio del estado de Sonora. Pa-
ra efectos legales, dicho trámite puede ser considerado ca-
rretera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o.
de la Ley Federal de Puentes y Autotransporte Federal.

El actual concesionario de dicha ruta es Banobras, a través
del Fideicomiso de Apoyo al Rescate de Autopistas Con-
cesionadas (FARAC). Sin embargo, quien opera directa-
mente la misma es Capufe. En particular, hoy quiero refe-
rirme a la difícil situación que día a día enfrentan los
habitantes del sur del estado de Sonora, concretamente del
municipio de Cajeme. Cajeme el segundo municipio más
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importante del estado en términos de población y actividad
económica; se encuentra prácticamente sitiado por dos ca-
setas de cobro: la de Esperanza, al norte, y la de Fundición,
al sur.

Así, el crecimiento poblacional y el auge económico que
Cajeme ha experimentado en los últimos años han provo-
cado que ambas casetas de cobro se encuentren actualmen-
te dentro del casco urbano de la cabecera de dicho munici-
pio, Ciudad Obregón. Este hecho contraviene lo dispuesto
en el artículo 43 de la Ley de Vías Generales de Comuni-
cación, que a la letra dice: “Dentro de los límites urbaniza-
dos y urbanizadas de poblaciones, las empresas de vías ge-
nerales de comunicación no podrán poner obstáculos de
ningún genero que impidan o estorben cualquier forma o
que molesten el uso público de las calles, calzadas o pla-
zas, a juicio de las autoridades locales”.

Aunado a lo anterior, es necesario señalar que el tramo
Ciudad Obregón-Guaymas de la carretera de cuatro carri-
les no cuenta con un libramiento que permita a quienes no
deseen pagar cuotas continuar su camino con seguridad y
comodidad. Por el contrario, las rutas habilitadas como al-
ternas no están pavimentadas, no tienen señalamientos ni
son seguras, pues en la mayoría de los casos se trata de ca-
minos vecinales, agrícolas y brechas.

Por lo anteriormente expuesto, el que suscribe, diputado
federal Antonio Astiazarán Gutiérrez, integrante del gru-
po parlamentario del PRI, se permite poner a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con punto
de acuerdo.

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y a Capufe la eliminación de la caseta de co-
bro de Esperanza en el tramo Ciudad Obregón-Guaymas,
de la carretera cuatro carriles.

Segundo. En caso de que la Federación determine inviable
la eliminación de la caseta de cobro de Esperanza, hago un
atento exhorto para que la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, a través de Capufe, inicie con la mayor breve-
dad los trabajos de construcción y puesta en funcionamien-
to el libramiento para el tramo carretero Ciudad Obregón-
Guaymas.

Tercero. Una vez concluido dicho libramiento, se reubique
la caseta de cobro de Esperanza fuera del casco urbano de
Ciudad Obregón. Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT y a Capufe a gestionar lo necesario para eliminar la
caseta de cobro de “Esperanza”  de la autopista federal Es-
tación Don-Nogales, o bien, reubicarla cuando quede con-
cluido el libramiento respectivo, a cargo del diputado Fran-
cisco Astiazarán Gutiérrez, del grupo parlamentario del
PRI

Con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 58 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, me permito presentar ante esta honorable Cámara de
Diputados, la siguiente proposición, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El tramo Estación Don-Nogales, de la autopista federal
México-Nogales, mejor conocido como la carretera de cua-
tro carriles, inició formalmente operaciones el 1 de junio
de 1989 con una longitud de 459 kilómetros y 6 casetas de
cobro distribuidas a lo largo del territorio del estado de So-
nora.

Para efectos legales, dicho tramo puede ser considerado
como carretera, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal:

Artículo 2.- “Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Caminos o carreteras:

a. Los que entronquen con algún camino de país ex-
tranjero;”

El actual concesionario de dicha rúa es Banobras, a través
del Fideicomiso de Apoyo al Rescate de Autopistas Con-
cesionadas, FARAC; sin embargo, quien opera directa-
mente la misma es Capufe.

En particular, hoy quiero referirme a la difícil situación que
día a día enfrentan los habitantes del sur de Sonora, con-
cretamente, del municipio de Cajeme. 

Cajeme, el segundo municipio más importante del Estado
en términos de población y actividad económica, se en-
cuentra prácticamente “sitiado” por dos casetas de cobro:
la de “Esperanza”, al norte, y la de “Fundición”, al sur. Así,
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el crecimiento poblacional y auge económico que Cajeme
ha experimentado en los últimos años, ha provocado que
ambas casetas de cobro se encuentren actualmente dentro
del casco urbano de la cabecera de dicho municipio, Ciu-
dad Obregón.

Este hecho contraviene lo dispuesto en el artículo 43 de la
Ley de Vías Generales de Comunicación, que a la letra in-
dica:

Artículo 43.- “Dentro de los límites urbanizados y urba-
nizables de las poblaciones, las empresas de vías gene-
rales de comunicación no podrán poner obstáculo de
ningún género que impida o estorbe en cualquier forma
o que moleste el uso público de las calles, calzadas o
plazas, a juicio de las autoridades locales...”

Aunado a lo anterior, es necesario señalar que el tramo
Ciudad Obregón-Guaymas de la Carretera de Cuatro Carri-
les –en el que se ubica la caseta de “Esperanza”- no cuen-
ta con un libramiento que permita a quienes no desean pa-
gar cuotas, continuar su camino con seguridad y
comodidad. Por el contrario, las rutas “habilitadas” como
alternas no están pavimentadas, no tienen señalamientos,
ni son seguras, pues en la mayoría de los casos se trata de
caminos vecinales, agrícolas y brechas.

Este hecho contraviene, además de la garantía de libre trán-
sito, a lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 40 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y en el ar-
tículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, que textualmente señalan:

Artículo 40.- “Las normas oficiales mexicanas tendrán
como finalidad establecer:

XVI. Las características y/o especificaciones que
deban reunir los aparatos, redes y sistemas de comu-
nicación... para proteger las vías generales de comu-
nicación y la seguridad de sus usuarios;”

Artículo 25.- “La Secretaría (de Comunicaciones y
Transportes), tomando en cuenta las circunstancias de
cada caso, podrá prever la construcción de los libra-
mientos necesarios que eviten el tránsito pesado por las
poblaciones.”

Esta situación afecta económica y socialmente al sur de So-
nora –la zona más poblada del estado–, pues además de
restringir el libre tránsito por la Carretera de Cuatro Carri-

les infringiendo con ello el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se menoscaba el
patrimonio de empresarios, inversionistas, transportistas,
turistas y familias de la región. 

Todo lo anterior se agrava aún más con el reciente aumen-
to de 3.6% a las cuotas de peaje, medida altamente impo-
pular y ampliamente rechazada por los usuarios de la vía,
pues no perciben que las cuotas que pagan se traduzcan en
mayor infraestructura, rehabilitación y mejoras de la carre-
tera de cuatro carriles.

Pongo como ejemplo, el caso de los maestros residentes en
Ciudad Obregón que acuden a impartir clases en comunida-
des rurales de Cajeme como Estación Corral, Loma de Gua-
múchil, Tajimaroa y Vícam y que ante la ausencia de un li-
bramiento, cada uno tiene que pagar alrededor de 110 pesos
diarios por concepto de cuotas en la caseta de “Esperanza” .

En este sentido, diversos sectores representativos de la so-
ciedad cajemense como: grupos de maestros; cámaras em-
presariales locales como Canaco, Canacintra, Canirac y la
Cámara Nacional del Transporte de Carga (Canacar); el
Club de Usuarios y Consumidores de Ciudad Obregón;
partidos políticos; medios de comunicación; diputados lo-
cales; el Ayuntamiento de Cajeme; y la tribu yaqui, han al-
canzado un consenso y exteriorizado públicamente sus de-
mandas porque la caseta de cobro de “Esperanza” sea
eliminada, o en su caso, reubicada a un punto donde no
afecte a la población del sur de Sonora.

Ahora bien, de no ser posible la eliminación de dicho cen-
tro de cobro, hago un atento exhorto para que la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, a través de Capufe, des-
tine en el presente ejercicio fiscal, el recurso presupuestal
suficiente para la construcción y puesta en funcionamiento
del libramiento en el tramo Ciudad Obregón-Guaymas de
la Carretera de Cuatro Carriles; esto, como requisito previo
a la reubicación de la caseta de cobro de “Esperanza”.

Esto último, con fundamento en la fracción XXI del artí-
culo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, en la fracción I del artículo 3 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación, así como en la fracción II del
artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, que en lo conducente señalan:

Artículo 36.- “A la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:
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XXI. Construir y conservar los caminos y puentes
federales...”

Artículo 3.- “Las vías generales de comunicación y los
modos de transporte que operan en ellas quedan sujetos
exclusivamente a los Poderes Federales. El Ejecutivo
ejercitará sus facultades por conducto de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes en los siguientes ca-
sos y sin perjuicio de las facultades expresas que otros
ordenamientos legales concedan a otras dependencias
del Ejecutivo Federal:

I.- Construcción, mejoramiento, conservación y ex-
plotación de vías generales de comunicación;”.

Artículo 5.- “Corresponden a la Secretaría (de Comuni-
caciones y Transportes), sin perjuicio de las otorgadas a
otras dependencias de la Administración Pública Fede-
ral las siguientes atribuciones:

II. Construir y conservar directamente caminos y
puentes;”

Por lo anteriormente expuesto, el que suscribe, diputado fe-
deral Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, integrante
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LIX Legislatura de la H. Cámara de Diputa-
dos, se permite poner a la consideración de esta soberanía
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, solicita a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes y a Caminos y Puentes Federales de Ingresos
y Servicios Conexos la eliminación de la caseta de cobro
de “Esperanza” en el tramo Ciudad Obregón-Guaymas de
la Carretera de Cuatro Carriles.

Segundo. En caso de que la Federación determine inviable
la eliminación de la caseta de cobro de “Esperanza”, hago
un atento exhorto para que la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, a través de Capufe, inicie a la brevedad
los trabajos de construcción y puesta en funcionamiento
del libramiento para el tramo carretero Ciudad Obregón-
Guaymas. 

Tercero. Una vez concluido dicho libramiento, se reubique
la caseta de cobro de “Esperanza” fuera del casco urbano
del municipio de Cajeme.

México, DF, a 16 de febrero de 2005.— Dip. Antonio
Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica).»

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, señor diputado don Francisco Astiazarán Gutié-
rrez. Túrnese a la Comisión de Transportes.

Tiene el uso de la palabra la diputada doña Marisol Vargas
Bárcena, del grupo parlamentario... Pasa al final.

SECTOR TURISMO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra la diputada doña Nancy Cárde-
nas Sánchez, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social a instrumentar un sistema de
contabilidad laboral del turismo.

La diputada Nancy Cárdenas Sánchez: Con su permiso,
señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Adelante, diputada.

La diputada Nancy Cárdenas Sánchez: Consideracio-
nes:

Una de las principales demandas de la población en los úl-
timos años ha sido la generación de empleos, siendo que en
la actualidad el sector turístico crea 1 de cada 20 empleos
remunerados en la economía nacional y tiene enorme po-
tencialidad hacia el futuro en este sentido.

El empleo generado en esta industria está enmarcado en
una actividad económica dependiente de factores externos
que determinan su comportamiento, como eventos terroris-
tas, fenómenos naturales, crisis económicas y periodos va-
cacionales, por citar sólo algunos ejemplos.

Actualmente, el INEGI registra como parte de la cuenta sa-
télite de turismo de México la aportación de la actividad tu-
rística, la ocupación total del país, lo que permite realizar
comparativos con el resto de los sectores económicos en
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términos de productividad y está basada en las cuentas na-
cionales de México.

La Organización Internacional del Trabajo, en cooperación
con la OMC y la OCDE, ha formulado una metodología
para crear un sistema de contabilidad laboral para el turis-
mo con independencia de la cuenta satélite de turismo, lo
que permite medir de manera más específica, detallada y
amplia el nivel de las características del empleo generado
por la industria del turismo. Con base en lo expuesto, pro-
pongo a la H. Cámara de Diputados el siguiente punto de
acuerdo, en los siguientes términos:

Primero. Se exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a instruir al INEGI para que instrumente
un sistema de contabilidad laboral para el turismo como
registro independiente de la actual cuenta satélite de turis-
mo, partiendo de las recomendaciones de la Organización
Internacional del Trabajo, con objeto de propiciar la obten-
ción de mejores y más completos resultados en la evalua-
ción del empleo y las condiciones de trabajo en este sector,
lo que apoyará la generación de empleos y la elevación de
las condiciones de vida para estos trabajadores y, al propio
tiempo, impulsar el desarrollo de esta actividad, cada vez
más estratégica en el mapa económico del país.

Segundo. Se exhorta al titular de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social y a las autoridades locales del trabajo a
que, en el ámbito de sus respectivas competencias y en
ejercicio de sus facultades de inspección, velen de manera
permanente por el respeto de los derechos laborales de las
personas que prestan sus servicios en las actividades del tu-
rismo de nuestro país.

Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a los ti -
tulares de la SHCP y de la STPS a establecer un sistema de
contabilidad laboral del turismo y velar por el respeto de
los derechos de los trabajadores del sector, a cargo de la di-
putada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamentario
del PRD

La suscrita, diputada Nancy Cárdenas Sánchez, integrante
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LIX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-

mete a esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1.- Una de las principales demandas de la población en
los últimos años ha sido la generación de empleos, sien-
do que en la actualidad el sector turístico crea uno de ca-
da 20 empleos remunerados en la economía nacional y
tiene una enorme potencialidad hacia el futuro en ese
sentido. Pero esto no es suficiente; la desigualdad, que
es uno de los principales problemas para el desarrollo de
México, está presente específicamente en este sector. El
designio del ramo no debe ser sólo generar cantidad de
empleos; sino que desde el ámbito legislativo se debe
impulsar la creación y el seguimiento de indicadores
que propicien la calidad de los mismos, es decir el es-
tablecimiento y respeto de condiciones de trabajo dig-
nas y en el marco de la ley, en favor de las personas que
prestan sus servicios en esta industria, lo que simultáne-
amente se traducirá en una elevación de la productivi-
dad del sector.

2.- El empleo generado en esta industria está enmarca-
do en una actividad económica dependiente de factores
externos que determinan su comportamiento como
eventos terroristas, fenómenos naturales, crisis econó-
micas, períodos vacacionales, por citar algunas. Esto ge-
nera un constante ambiente de incertidumbre, propi-
ciando que se mantenga una plantilla de trabajadores
mínima y básica, y que en temporadas de auge se recu-
rra a contrataciones temporales, circunstancias que
amenazan la estabilidad laboral de gran número de tra-
bajadores.

3.- Se añaden a este escenario condiciones derivadas de
las características propias de la actividad como horarios
de trabajo irregulares, trabajo frecuente los domingos,
salarios sin un elemento básico fijo y sometido a las pro-
pinas, omisión generalizada del pago de del tiempo ex-
traordinario, disparidad de hasta un 80% entre los sala-
rios de la mayoría de los trabajadores y los puestos
gerenciales, insuficiente capacitación para el trabajo.

4.- Lo anterior contraría el derecho de todo trabajador a
beneficiarse de condiciones legales y satisfactorias de
trabajo, de protección a su salud y en general a su inte-
gridad física, debiéndose readecuar el sistema de con-
tratación de manera que se brinde una mayor estabilidad
en el trabajo, ya que el índice de rotación en este sector
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es demasiado elevado lo que impacta negativamente a
ambos factores de la producción.

5.- Actualmente el INEGI registra como parte de la
Cuenta Satélite de Turismo de México la aportación de
la actividad turística a la ocupación total del país, lo que
permite realizar comparativos con el resto de los secto-
res económicos, en términos de productividad y está ba-
sada en las Cuentas Nacionales de México; es decir, tie-
ne un enfoque esencialmente económico-empresarial
para la toma de decisiones en el ámbito de los negocios;
por lo que resulta insuficiente si lo que queremos obte-
ner son características de las ocupaciones generadas, ca-
lidad de las condiciones de trabajo, rendimientos de tra-
bajo, distribución del ingreso en el sector, entre otros.

6.- La Organización Internacional del Trabajo en coope-
ración con la Organización Mundial de Turismo y la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico, ha formulado una metodología para la creación de
un Sistema de Contabilidad Laboral para el Turismo con
independencia de la Cuenta Satélite de Turismo, lo que
permite medir de manera más específica, detallada y
amplia el nivel y las características del empleo genera-
do por la industria del turismo y con un fin de tutela a
los derechos de los trabajadores. Nuestra propuesta va
en el sentido de hacer extensivo a nuestro país este Sis-
tema de Contabilidad, como una ampliación del sistema
de contabilidad laboral general que opera el INEGI.

Con base en todo lo expuesto, propongo a la H. Cámara de
Diputados el siguiente punto de acuerdo, en los siguientes
términos:

Primero.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, para instruir al INEGI a que instru-
mente un Sistema de Contabilidad Laboral para el Turismo
como registro independiente de la actual Cuenta Satélite de
Turismo, partiendo de las recomendaciones de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, con el objeto de propiciar
la obtención de mejores y más completos resultados en la
evaluación del empleo y las condiciones de trabajo en este
sector, lo que apoyará la generación de más empleos y la
elevación de las condiciones de vida para estos trabajado-
res y, al propio tiempo impulsar el desarrollo de esta acti-
vidad cada vez más estratégica en el mapa económico del
país. 

Segundo.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Trabajo
y Previsión Social, y a las autoridades locales del trabajo,

para que en el ámbito de sus respectivas competencias y en
ejercicio de sus facultades de inspección, velen de manera
permanente por el respeto a los derechos laborales de las
personas que prestan sus servicios en las actividades del tu-
rismo en nuestro país.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2005.— Dip. Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, doña Nancy Cárdenas Sánchez.

La diputada Nancy Cárdenas Sánchez: Ruego, señor
Presidente, por favor, que se inserte íntegro el texto en el
Diario de los Debates.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: In-
sértese el texto íntegro del documento en el Diario de los
Debates. Y túrnese a las Comisiones Unidas de Hacien-
da y Crédito Público, y de Trabajo y Previsión Social.

TELEFONIA CELULAR

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Ángel Pas-
ta Muñuzuri, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, para proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes y de la Cofetel a presentar un in-
forme de los concesionarios en México de telefonía celular
en los servicios de mensajes cortos.

El diputado Ángel Pasta Muñuzuri: Con su permiso, se-
ñor Presidente. Por respeto al tiempo, hago una síntesis y
solicito, señor Presidente, que se publique el texto original
en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de los Debates.

El suscrito, diputado federal Ángel Pasta Muñuzuri, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta al Pleno de es-
ta Cámara de Diputados una proposición con punto de
acuerdo, de urgente y obvia resolución, bajo los siguientes
considerandos:

La telefonía celular en nuestro país gana cada día más
adeptos por las ventajas que ofrece en comparación con la
telefonía convencional y, sin embargo, es precisamente la
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creciente demanda lo que motiva a los concesionarios a in-
vertir grandes sumas en la modernización de los sistemas
de transmisión de señales, sin medir los posibles daños que
pueden ocasionar a nuestra niñez mexicana, ya que la pu-
blicidad de los diferentes medios de comunicación es des-
medida.

Es un gran peligro que nuestros niños estén al alcance de
mensajes no adecuados para su edad; ya que en los medios
de comunicación la invitación que hacen para solicitar men-
sajes de consejos dudosos en diferentes temas notoriamente
nos damos cuenta de que la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y, más aún, la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones no vigilan adecuadamente dicha función.

No hay que dejar pasar por alto a nuestra juventud y, aún
más, a nuestra niñez, ya que ellos están al alcance de estos
servicios sin ningún control y supervisión. Siento que en la
mayoría de éstos hay supuestos, y digo supuestos, consejos
mal orientados sexualmente. Solicito punto de acuerdo.

Único. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y
a la Comisión Federal de Telecomunicaciones rindan a es-
ta Cámara de Diputados un informe detallado de la revisión
de las funciones y la mercadotecnia que utilizan los conce-
sionarios de telefonía celular en nuestro país y principal-
mente del servicio de mensajes cortos que tiene a su cargo,
explicando qué tipo de mensajes son los más comunes y los
de mayor ingreso para las empresas.

Es cuanto, señor Presidente. Gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la SCT y de la Cofetel a presentar un infor-
me sobre los concesionarios de telefonía celular en Méxi-
co, en los servicios de mensajes cortos, a cargo del diputa-
do Ángel Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario del
PAN

El suscrito, diputado federal de la LIX Legislatura del Con-
greso de la Unión, Ángel Pasta Muñuzuri, integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fun-
damento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta al Pleno de la Cámara Dipu-
tados una proposición con punto de acuerdo, bajo las si-
guientes

Consideraciones 

La telefonía celular en nuestro país, gana cada vez más
adeptos, por las ventajas que ofrece en comparación con la
telefonía convencional sin embargo, es precisamente la
creciente demanda lo que motiva a los concesionarios a in-
vertir grandes sumas en la modernización de los sistemas
de transmisión de señales.

En los próximos años, los volúmenes totales de mensajes
de texto por teléfono celular se cuadruplicarán de 670 mil
millones en 2002 a 2.6 billones en 2007 gracias a la popu-
laridad que ha tenido este servicio en todo el mundo, prevé
la firma de investigación Analysys. 

Tan sólo en Estados Unidos, la mensajería de texto aumen-
tó de 33 millones de mensajes telefónicos enviados en ju-
nio de 2001 a mil millones en diciembre de 2002, según la
Cellular Telecommunications & Internet Association. 

El servicio de mensajes cortos, ya representa para algunos
operadores en Europa entre el 10 y el 15 por ciento de su
facturación total; por ejemplo, para la empresa inglesa de
telefonía móvil Mmo2, los servicios de datos representaron
el 17 % de sus ingresos en 2002. 

Con un negocio del servicio de mensajes cortos en auge,
Mmo2 introduce ahora servicios de mensajería más avan-
zados y busca lograr que sus servicios de datos representen
el 25 por ciento de la facturación en los próximos meses.

Luego que el año pasado la facturación mundial por servi-
cios de mensajes cortos por teléfono fue de 31 mil millones
de dólares, en 2007 podría ascender vertiginosamente a 69
mil millones, siempre y cuando los operadores fomenten el
crecimiento del servicio, refiere Analysys.

La combinación de ese éxito en el negocio y la creciente
popularidad de la mensajería en el continente americano
está alentando a los operadores de la región a lanzar más
servicios de datos, señala 3GAméricas, una organización
de operadores que fomenta el uso de la tecnología GSM. 

Destaca que las redes de próxima generación que soporta
GSM ofrecen la mejor capacidad para lanzar una amplia
gama de servicios generadores de facturación, particular-
mente el Servicio de Mensajería Multimedia, con fuerte
potencial de convertirse en un servicio de datos para el
mercado masivo. 
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Los datos de crecimiento económico, para la telefonía ce-
lular en el ámbito mundial y principalmente en nuestro pa-
ís, México, son alentadores, existe el gran temor, es que la
comisión federal de telecomunicaciones, presidida por el
licenciado Jorge Arredondo Martínez, no proporcione la
debida vigilancia al uso de la telefonía celular.

Es un gran peligro que nuestros niños estén al alcance de
mensajes no adecuados para su edad, ya que en los medios
de comunicación, la invitación que hacen para solicitar
mensajes de consejos dudosos en diversos temas, notoria-
mente nos damos cuenta que la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, y más aún la Comisión Federal de
Telecomunicaciones no vigilan adecuadamente dicha fun-
ción.

Los datos de crecimiento que proporciono en esta relatoría,
en el sentido económico para cualquier país son excelentes,
pero no hay que dejar pasar en alto a nuestra juventud y
más aun a nuestra niñez, ya que ellos están al alcance de es-
tos servicios.

Por consiguiente solicito al presidente de la Comisión Fe-
deral de Telecomunicaciones y al Secretario de Comunica-
ciones y Transportes, rindan un informe a esta Cámara de
Diputados, de las revisiones a los concesionarios de telefo-
nías celulares, y principalmente del servicio de mensajes
cortos, que tienen a su cargo.

Por lo expuesto y con apoyo en lo establecido en los artí-
culos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pro-
pongo el siguiente:

Punto de Acuerdo 

Único. Solicito a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones rin-
dan a esta Cámara de Diputados un informe detallado de la
revisión de las funciones, a los concesionarios de telefoní-
as celulares en nuestro país, y principalmente del servicio
de mensajes cortos que tienen a su cargo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2005.— Dip. Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, señor diputado don Ángel Pasta Muñuzuri. Como
lo ha solicitado el señor diputado, insértese el texto íntegro
del documento en el Diario de los Debates.

Como lo tiene registrado la Presidencia como asunto de ur-
gente resolución, consulte la Secretaría a la Asamblea si se
considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: En vota-
ción económica se pregunta a la Asamblea, con fundamen-
to en el artículo 59 del Reglamento Interior, si se conside-
ra de urgente resolución la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: Se
considera de urgente resolución; está a discusión. En virtud
de que la Presidencia no tiene registrados oradores en la
discusión, se considera suficientemente discutido y, por
tanto, se instruye a la Secretaría para que consulte a la
Asamblea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si se aprueba la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Aprobado; comuníquese. 

CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Carlos
Hernán Silva Valdés, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, para presentar proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública a dictaminar las Cuentas
de la Hacienda Pública Federal de 2001 y de 2002.

El diputado Carlos Hernán Silva Valdés: Con su anuen-
cia, diputado Presidente: Carlos Silva, diputado federal,
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integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática en la LIX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a esta soberanía la presente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes consideracio-
nes:

Conforme lo establece la fracción IV del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
honorable Cámara de Diputados tiene como facultad ex-
clusiva e indelegable la de revisar la Cuenta de la Hacien-
da Pública Federal, con objeto de conocer los resultados de
la gestión financiera, y de comprobar si el ejercicio de los
recursos se ha ajustado a los criterios señalados en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación y el cumplimiento de
los objetivos contenidos en los programas.

En consecuencia, el estudio, análisis, revisión y dictamen
de la Cuenta Pública revisten importancia fundamental, no
sólo para reafirmar la atribución legislativa de ejercer un
control constitucional sobre el ingreso y el gasto de la Fe-
deración sino, esencialmente, para garantizar a los mexica-
nos que el ejercicio público y la aplicación de los recursos
públicos federales se apeguen irrestrictamente a los princi-
pios de transparencia, honestidad, honradez, eficacia y efi-
ciencia.

Esta facultad obligatoria de la Cámara de Diputados cobra
mayor relevancia al considerar que el proceso de revisión
de las Cuentas Públicas de 2001 y de 2002 ha sido objeto
de un grave retraso por la falta de presentación de los dic-
támenes respectivos.

Es asimismo inédito que por primera vez este cuerpo legis-
lativo tenga el análisis de tres ejercicios fiscales, sea en
dictámenes o en práctica de auditorías; esto es, los corres-
pondientes a las Cuentas Públicas de 2001, 2002 y 2003,
por lo cual es imperativo presentar los dictámenes corres-
pondientes para finiquitar los procesos de revisión de las
Cuentas Públicas.

Por lo anteriormente expuesto y en términos de los precep-
tos legales señalados, someto a la consideración de este ho-
norable Pleno el siguiente punto de acuerdo:

Único. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
el artículo 45, numeral cinco, de la Ley Orgánica del Con-

greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicite a
las comisiones ordinarias legislativas opinión fundada –si
la hubiere– de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal
por los años 2001 y 2002; y de conformidad con lo que es-
tablecen los artículos 80 y 81 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, proceda de inmediato –termino, señor
Presidente–, proceda de inmediato a elaborar los dictáme-
nes respectivos y, en consecuencia, los presente al Pleno de
esta honorable Asamblea.

Le solicito atentamente, diputado Presidente, que tenga a
bien ordenar la inserción íntegra de la presente proposi-
ción, en virtud de que sólo leí un extracto de la misma. Es
cuanto, diputado Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a dictaminar
las Cuentas de la Hacienda Pública Federal de 2001 y de
2002, a cargo del diputado Carlos Hernán Silva Valdés, del
grupo parlamentario del PRD

El suscrito, integrante del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática en la LIX Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a esta soberanía la presente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

Conforme lo establece la fracción IV del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
H. Cámara de Diputados tiene como facultad exclusiva e
indelegable la de revisar la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal, con objeto de:

1) Conocer los resultados de la gestión financiera, 

2) Comprobar si el ejercicio de los recursos se ha ajus-
tado a los criterios señalados en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación,

3) Y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas.

En consecuencia, el estudio, análisis, revisión y dictamen
de la Cuenta Pública reviste una importancia fundamental,
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no sólo para reafirmar la atribución legislativa de ejercer
un control constitucional sobre el ingreso y el gasto del
Ejecutivo, sino esencialmente para, garantizar a los mexi-
canos que el ejercicio público se apegue irrestrictamente a
los principios de transparencia, honestidad, honradez, efi-
cacia y eficiencia.

Esta facultad, obligatoria de la H. Cámara de Diputados,
cobra mayor relevancia al considerar que el proceso de re-
visión de las Cuentas Públicas 2001 y 2002 ha sido objeto
de un grave retraso por la falta de presentación de los dic-
támenes respectivos, lo que ha limitado las acciones de for-
talecimiento de los programas y políticas de gobierno y
alentado la permanencia de conductas no deseadas de los
servidores públicos. Igualmente esta indebida omisión de
los legisladores ha coartado, de manera inexplicable, di-
chas facultades que la Constitución les otorga. 

Es asimismo inédito que por primera vez este cuerpo legis-
lativo tenga el análisis de tres ejercicios fiscales, sea en
dictámenes o en práctica de auditorías, esto es, los corres-
pondientes a las Cuentas Públicas 2001, 2002, y 2003, por
lo cual es necesario presentar los dictámenes correspon-
dientes para finiquitar los procesos de revisión de las Cuen-
tas Públicas de los primeros dos años de gobierno del Pre-
sidente Vicente Fox y evitar que esto se repita en lo que se
refiere a la Cuenta Pública de 2003.

En tal virtud, se propone tomar las medidas pertinentes pa-
ra que el Pleno de la H. Cámara de Diputados ejerza ple-
namente las atribuciones que le han sido conferidas y se
cumpla estrictamente con la obligación Constitucional de
revisar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, lo que
implica que los legisladores deberán recibir los dictámenes
de las Cuentas Públicas 2001 y 2002, por parte de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública y, en consecuen-
cia, determinar lo que se considere procedente.

Es conveniente también, que la Auditoría Superior de la
Federación entregue a la H. Cámara de Diputados, a través
de la Comisión de la Auditoría Superior de la Federación,
los resultados de las auditorías practicadas, así como el
avance a la fecha, de las acciones promovidas para el fin-
camiento de responsabilidades y la imposición de sancio-
nes que hubieren procedido.

Compañeras y compañeros legisladores, considero que de
no tomar las medidas pertinentes sobre este asunto, se con-
traviene lo dispuesto en los artículos 74, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39

numeral 1, 40 numeral 1, y 45 numeral 5 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 80, 81 y 87 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y en términos de los precep-
tos legales señalados, someto a la consideración de este H.
Pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en el artí -
culo 45, numeral 5, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, solicite a las co-
misiones ordinarias legislativas opinión fundada, si la
hubiere, de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal por
los años 2001 y 2002 y de conformidad con lo que estable-
cen los artículos 80 y 81 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos proceda de inmediato a elaborar los dictámenes
respectivos y en consecuencia los presente al Pleno de es-
ta honorable asamblea.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2005.— Dip. Carlos Hernán Silva Valdés (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, diputado. Como solicita el señor diputado don
Carlos Hernán Silva Valdés, insértese el texto íntegro de la
proposición en el Diario de los Debates, y túrnese a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.

COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Tomás
Trueba Gracián, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Presidente de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos en relación con diver-
sos comentarios emitidos.

El diputado Tomás Antonio Trueba Gracián: Gracias.
Con su venia, diputado Presidente, y le solicito atentamen-
te que, por obviedad de tiempo, el texto íntegro sea inclui-
do en el Diario de los Debates.
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El 13 de febrero de 1989, dentro de la Secretaría de Go-
bernación se creó la Dirección General de Derechos Hu-
manos. Un año más tarde, en julio de 1990, nació la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos, constituyéndose
como un organismo desconcentrado de dicha Secretaría.

Fue en enero de 1992 cuando se adicionó el apartado B del
artículo 102, elevando a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos a rango constitucional y bajo la naturaleza jurí-
dica de organismo descentralizado, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios.

Nuestro ombudsman, entendiéndose como tal al titular de
la institución, es el gestor, el mediador, el intermediario o
el defensor de los particulares, el cual no debería reconocer
relación jerárquica con la autoridad gubernamental ni po-
der público alguno, menos aun con partidos políticos o con
otros grupos o factores reales de poder.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, José Luis Soberanes Fernández, mencionó en
días pasados que, a título personal, el desafuero contra An-
drés Manuel López Obrador, desde el punto de vista jurídi-
co, no procede, ya que el supuesto delito de desacato que
cometió no tiene pena específica y –por tanto– no hay ley
que lo sancione. Si no hay delito, no hay pena, aclaró. Es-
ta afirmación está fuera de lugar, ya que esto es un asunto
que compete a la autoridad correspondiente, en este caso la
Sección Instructora del Pleno de esta Cámara.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos debe dedicarse a velar por la legalidad, la impar-
cialidad, la neutralidad y la institucionalidad como normas
de conducta vigente y no subirse al caballo en función de
coyunturas políticas.

Uno de los ejes principales del nuevo modelo de Estado de-
mocrático es, efectivamente, la promoción y la protección
de los derechos humanos como un asunto importante para
la sociedad contemporánea. Por lo anterior, pongo a consi-
deración de esta soberanía el siguiente punto de acuerdo.

Único. Hacer un atento y respetuoso exhorto al Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a efec-
to de que se abstenga de emitir comentarios de carácter que
no son de su competencia y que sólo enrarecen el clima po-
lítico y social del país.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos en relación con diversos comentarios emitidos, a
cargo del diputado Tomás Antonio Trueba Gracián, del
grupo parlamentario del PAN

El que suscribe diputado federal Tomás Antonio Trueba
Gracián, integrante de la LIX Legislatura del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, pone a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 13 de febrero de 1989, dentro de la Secretaría de Go-
bernación, se creó la Dirección General de Derechos Hu-
manos. Un año más tarde, el 6 de junio de 1990 nació por
decreto presidencial una institución denominada Comisión
Nacional de Derechos Humanos, constituyéndose como un
organismo desconcentrado de dicha Secretaría. Posterior-
mente, mediante una reforma publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 28 de enero de 1992, se adicionó el
apartado B del artículo 102, elevando a la CNDH a rango
constitucional y bajo la naturaleza jurídica de un Organis-
mo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, dándose de esta forma el surgimiento del llamado
Sistema Nacional No Jurisdiccional de Protección de los
Derechos Humanos. Finalmente, por medio de una reforma
constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 13 de septiembre de 1999, dicho Organismo Nacio-
nal se constituyó como una Institución con plena autono-
mía de gestión y presupuestaria, modificándose la
denominación de Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos por la de Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. Esta reforma constituye un gran avance en la función
del ombudsman en México, ya que le permite cumplir con
su función de proteger y defender los Derechos Humanos
de todos los mexicanos. 

Nuestro ombudsman –entendiéndose como tal al titular de
la institución– es el gestor, el mediador, el intermediario o
el defensor de los particulares, el cual no debiera reconocer
relación jerárquica con autoridad gubernamental ni poder
público alguno, menos aún con partidos políticos o con
otros grupos o factores reales de poder.

Por tanto, el titular de la institución, en ejercicio de su in-
dependencia, realiza las actividades señaladas por la ley de
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la materia en atención a las demandas públicas que en este
caso son la promoción y defensa de los derechos humanos
que otorga el orden jurídico mexicano, con ausencia de
obligación, sumisión, jerarquía o jurisdicción respecto de
cualquier otro organismo o autoridad. Y la figura de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos se encuentra ubi-
cada al margen del Poder Judicial, basándose en la división
tripartita de los Poderes de la Unión, por tal motivo dicha
institución se ubica fuera de todo contexto jurisdiccional,
en congruencia con el estado de derecho en el cual nos en-
contramos inmersos en nuestro país.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos José Luis Soberanes Fernández, mencionó en días
pasados, “que a título personal el desafuero contra Andrés
Manuel López Obrador, desde el punto de vista jurídico no
procede ya que el supuesto delito de desacato que cometió
no tiene pena específica y por tanto no hay ley que lo san-
cione. Si no hay delito no hay pena aclaró”.  Esta afirma-
ción esta fuera de lugar, ya que esto, es un asunto que le
compete a la autoridad correspondiente que en este caso es,
la sección instructora, el pleno de la Cámara y en caso de
proceder, será asunto de la autoridad jurisdiccional quién
tendrá que dictar la resolución pertinente, no el Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por-
que su persona, no está facultada para emitir declaraciones
en el sentido que lo hizo, lo cuál, solo enrarece el clima po-
lítico y social que se vive en nuestro país.

El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, debe dedicarse exclusivamente a opinar sobre
asuntos que son de su competencia, a velar por la legalidad,
la imparcialidad, la neutralidad y la institucionalidad como
normas de conducta vigentes, y no subirse al caballo en
función de coyunturas políticas o de intereses partidistas.
De hecho, para el ombudsman ésos son los valores intrín-
secos a su función y a sus objetivos, implícitos en su con-
cepción, por lo que no pueden estar sujetos ni a momentos
históricos ni a acomodos circunstanciales.

Lo dicho en la prensa por Soberanes, lo dijo como jurista y
no tanto como ombudsman, pudiera ser, lo grave del asun-
to es que una persona con esa investidura no tan fácil pue-
de despojarse de ella y subirse al ring a opinar en asuntos
que son de carácter meramente jurídico y que perjudican
invariablemente a las instituciones del país.

Uno de los ejes principales del nuevo modelo de Estado de-
mocrático, es efectivamente la promoción y la protección
de los derechos humanos, como un asunto importante para

la sociedad contemporánea. Por tratarse de un tópico de in-
terés público, pero además porque es una de las principales
fuentes de legitimidad de los gobiernos; por esa razón, ba-
jo ninguna circunstancia, los criterios que rijan su conduc-
ta, pueden quedar sujetos a las dinámicas partidistas o a las
agendas de la coyuntura política.

Por todo lo anterior se pone a la consideración de ésta H.
Asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Hacer un atento y respetuoso exhorto al Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a efec-
to de que se abstenga de emitir comentarios de carácter que
no son de su competencia y que solo enrarecen el clima po-
lítico y social del país.

Dado en el Salón de Sesiones del honorable Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 22 días del
mes de febrero de 2005.— Dip. Tomás Trueba Gracián
(rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, señor diputado don Tomás Trueba Gracián. Como
lo ha solicitado, insértese íntegro el documento en el Dia-
rio de los Debates, y túrnese a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos.

DISTRITO FEDERAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Víctor
Suárez Carrera, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar proposición por la
que se exhorta a la Seduvi del Gobierno del Distrito Fede-
ral y a la delegación Álvaro Obregón a mantener el uso de
suelo como área verde en la barranca de Tarango.

El diputado Víctor Suárez Carrera: Gracias. Con su per-
miso, señor Presidente; compañeras y compañeros: la dele-
gación Álvaro Obregón, de la cual soy diputado federal en
su distrito XVI, se asienta sobre las estribaciones de la sie-
rra de Las Cruces, que es la zona montañosa localizada al
oeste de la Ciudad de México.

Esta ubicación determina un relieve de lomeríos y la for-
mación de una serie de barrancas, cuyo cauce desciende
del poniente al oriente. Las barrancas corren paralelas de
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sur a norte y son Tacubaya, Becerra, Mixcoac, Tarango,
Guadalupe y Texcalatlaco. Estas barrancas son las zonas
naturales a las cuales desembocan los escurrimientos plu-
viales y varios manantiales. Además, constituyen una im-
portante área de recarga de los mantos acuíferos que abas-
tecen a los pobladores del Distrito Federal.

Por ello, esta serie de barrancas, junto a las ubicadas en las
delegaciones aledañas, son una importante salvaguarda pa-
ra la ciudad, pues constituyen un sistema de control y ma-
nejo de escurrimientos pluviales o aguas pluviales hacia la
cuenca en que se encuentra asentada la población.

De esa manera, estas barrancas han sido objeto de la pre-
sión especulativa de intereses inmobiliarios que solamente
buscan afectar las escasas zonas verdes en esta delegación
para aumentar sus ganancias especulativas.

En este sentido, preocupa la denuncia realizada por los veci-
nos de la barranca de Tarango durante la segunda semana de
este mes en torno de un proyecto inmobiliario elaborado por
Grupo Lomas para construir cerca de 4 mil viviendas, área
de comercio y servicios y una universidad privada.

Concretamente, los habitantes de Las Águilas, Bosques de
Tarango, San Bartolo Ameyalco, Lomas de Axomiatla y
Villa Verdum publicaron un desplegado el 7 de febrero en
el que mencionan el deterioro ecológico que implicaría un
proyecto de tal magnitud, amén de los problemas que aca-
rrearía el incremento de la afluencia de automóviles.

Un desarrollo inmobiliario de tal magnitud en esa zona no
sólo tendría nefastas consecuencias para la situación am-
biental, sino que pondría en grave peligro, en primer lugar,
a quienes se encuentran ya asentados en estas zonas de al-
to riesgo. Por esta razón, me permito someter a este Pleno
el siguiente punto de Acuerdoa.

Primero. La Cámara de Diputados, con pleno respeto de la
autonomía de que goza el Distrito Federal, solicita de ma-
nera respetuosa a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda del Gobierno del Distrito Federal y a la delegación
Álvaro Obregón que mantengan el uso del suelo como área
verde de la barranca de Tarango y suspendan cualquier au-
torización de cambio de uso del suelo con fines inmobilia-
rios, toda vez que son zonas de alto riesgo y por el impac-
to ambiental que implicaría.

Segundo. La Cámara de Diputados solicita de manera res-
petuosa a las autoridades de la delegación Álvaro Obregón

que presenten a los vecinos y actores interesados, habitan-
tes de las zonas citadas en el cuerpo del presente, el pro-
grama delegacional recientemente elaborado, así como el
proyecto que presentó Grupo Lomas, incluyendo los per-
misos otorgados a las empresas inmobiliarias, solicitándo-
le se consulte ampliamente cualquier determinación en el
cambio de uso del suelo.

Es cuanto. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Seduvi del Gobierno del Distrito Federal y a la delega-
ción Álvaro Obregón a mantener el uso de suelo como área
verde en la barranca de Tarango, a cargo del diputado Víc-
tor Suárez Carrera, del grupo parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal, integrante del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LIX Legislatura de la H. Cámara de Diputados, y con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto ante este Pleno la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La delegación Álvaro Obregón se asienta sobre las estriba-
ciones de la Sierra de la Cruces que es la zona montañosa
localizada al oeste de la Ciudad de México. Esta ubicación
determina un relieve de lomeríos y la conformación de una
serie de barrancas, cuyo cauce desciende del poniente al
oriente. Las barrancas corren paralelas de sur a norte y son:
Tacubaya, Becerra, Mixcoac, Tarango, Guadalupe y Tex-
calatlaco. 

Estas barrancas son las zonas naturales a las cuales desem-
bocan los escurrimientos pluviales y varios manantiales;
además constituyen una importante área de recarga de los
mantos acuíferos que abastecen a los pobladores del Dis-
trito Federal. Por ello, esta serie de barrancas, junto a las
ubicadas en las delegaciones aledañas son una importante
salvaguarda para la ciudad pues constituyen un sistema de
control y manejo de escurrimientos pluviales y aguas flu-
viales hacia la cuenca en que se encuentra asentada la po-
blación. 

Los lomeríos han dotado a la ciudad desde la época prehis-
pánica de arenas y grava de origen volcánico para la cons-
trucción, en ese tiempo estos materiales se encontraban
sueltos al pie de las barrancas. Sin embargo, se agotaron y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2005147



fue necesario cavar minas subterráneas, accediendo desde
las barrancas para extraer el material, este proceso socavo
el terreno dejando amplias oquedades en las orillas de las
barrancas. 

Durante la década de los 70´s del siglo pasado, la expan-
sión de la Ciudad de México llevó a los pobladores a bus-
car terrenos para asentarse en la periferia, así proliferaron
asentamientos a lo largo de las barrancas. Las viviendas y
los terraplenes en donde se han construido las casas han in-
vadido los cauces naturales del agua, impidiendo su circu-
lación y ocasionando problemas hidráulicos que han pro-
vocado incluso perdidas de vidas y múltiples pérdidas
materiales. Los asentamientos humanos han generado un
aumento en las necesidades de drenaje y la pavimentación
ha ocasionado un fuerte y rápido incremento en las tasas de
escurrimiento y una disminución en los volúmenes de re-
carga de acuíferos. Al correr los escurrimientos sobre sue-
los desprovistos de vegetación y sobre superficies pavi-
mentadas, se concentran aguas con cargas elevadas de
material sedimentable que azolva corrientes, vasos y líneas
de drenaje.

Los asentamientos han modificado los taludes de las ba-
rrancas. Para ganar terreno se busca la verticalidad de los
taludes conformándolos con material colocado sin ningún
tratamiento. En una lluvia extraordinaria los taludes están
sujetos a fallas y a su posible desmoronamiento o desgaja-
miento.

De esta manera la mayor parte de los asentamientos de la
delegación se encuentren sobre terrenos minados, en las
orillas de las barrancas e inclusive sobre los cauces de los
ríos. La zona es considerada en un alto porcentaje de alto
riesgo, lo cual no sólo significa la peligrosidad en que se
vive sino también la vulnerabilidad a la que esta sujeta la
población, teniendo implicaciones aún en la conducta.

En este contexto preocupa la denuncia realizada por veci-
nos de la barranca de Tarango durante la segunda semana
de este mes en torno a un proyecto inmobiliario elaborado
por el Grupo Lomas para construir cerca de cuatro mil vi-
viendas. 

Concretamente, habitantes de Las Águilas, Bosques de Ta-
rango, San Bartolo Ameyalco, Lomas de Axomiatla y Vi-
lla Verdún publicaron un desplegado el 7 de febrero en el
que mencionan el deterioro ecológico que implicaría un
proyecto de ésta magnitud. Amén de los problemas que
acarrearía el incremento en la afluencia de automóviles. 

Un desarrollo inmobiliario de tal magnitud en esta zona, no
sólo tendría nefastas consecuencias en la situación ambien-
tal, pondría en grave peligro, en primer lugar a quienes se
encuentran asentados en zonas de alto riesgo y también a la
población de la ciudad, pues ya detallamos la importante
función de salvaguarda que juegan  estas barrancas para la
contención de escorrentías. 

Por lo antes expuesto someto a este Pleno la siguiente pro-
posición con

Punto de Acuerdo

Primero.- La Cámara de Diputados, con pleno respeto a la
autonomía de la que goza el Distrito Federal, le solicita de
manera respetuosa a la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda del Gobierno del Distrito Federal y a la delega-
ción de Álvaro Obregón a que mantengan el uso de suelo
como área verde en la barranca de Tarango y suspendan
cualquier autorización de cambio de uso de suelo con fines
inmobiliarios, toda vez que son zonas de alto riesgo y por
el impacto ambiental que implicaría.

Segundo.- La Cámara de Diputados solicita de manera res-
petuosa a las autoridades de la delegación Álvaro Obregón
a que presenten a los vecinos y actores interesados, habi-
tantes de las zonas citadas en el cuerpo del presente, el Pro-
grama Delegacional recientemente elaborado, así como, el
proyecto que presentó el Grupo Lomas incluyendo los per-
misos otorgados a las empresas inmobiliarias, solicitándo-
le se consulte ampliamente cualquier determinación en el
cambio de régimen de uso de suelo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los dicisie-
te días del mes de febrero de 2005.— Dip. Víctor Suárez
Carrera (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, don Víctor Suárez Carrera. Túrnese a la Comi-
sión del Distrito Federal.

FRONTERA NORTE

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Norberto
Corella Torres, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar proposición con punto de
acuerdo por la que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a
gestionar ante el Gobierno de Estados Unidos de América
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la reanudación del otorgamiento de visas humanitarias a
los residentes de la frontera norte.

El diputado Norberto Enrique Corella Torres: Con su
venia, diputado Presidente. Por respeto al tiempo, estoy
presentando una síntesis y le solicito que se inserte el do-
cumento, que ya entregué previamente, tanto en el Diario
de los Debates como en la Gaceta Parlamentaria.

Con fundamento en lo dispuesto en la normatividad vigen-
te, el suscrito, Norberto Corella Torres, miembro del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, somete a esta
Asamblea el siguiente punto de acuerdo, para exhortar al
Poder Ejecutivo federal a que realice las gestiones necesa-
rias ante el Gobierno de Estados Unidos de América para
la reanudación del otorgamiento de visas humanitarias a los
residentes de la frontera norte, con la finalidad de que pue-
dan recibir atención médica especializada en instituciones de
salud de ese país, bajo las siguientes consideraciones:

A partir de los ataques terroristas que sufrió el pueblo de
Estados Unidos de América en septiembre de 2001, y co-
mo parte del refuerzo de las medidas de seguridad internas
puestas en práctica por el gobierno de ese país, se restrin-
gió el otorgamiento de visas especiales a pacientes que re-
querían ingresar en la Unión Americana, principalmente a
personas de origen humilde que por muchos años han soli -
citado atención médica especializada y gratuita.

Estos permisos especiales, conocidos también como “visas
humanitarias”, han permitido que estos residentes –en su
mayoría niños– reciban la atención médica especializada
en clínicas y hospitales de Estados Unidos.

También, estas visas han permitido que muchos niños par-
ticipen en actividades deportivas y culturales del vecino
país. Y, dados los costos asociados a la obtención de esas
visas, la suspensión en ocasiones hace imposible que sigan
participando en tales actividades.

También, el otorgamiento de estas visas ha ocasionado que
mexicano-norteamericanos atiendan a los pacientes mexi-
canos en algunas instituciones de salud en las entidades del
norte de nuestro país, donde en muchas ocasiones no se
cuenta con la instalación adecuada ni con los instrumentos
necesarios para que estos profesionales de la salud desa-
rrollen su trabajo en forma eficiente.

Según datos proporcionados por el Consulado General de
Estados Unidos de América en Tijuana, tan sólo de di-

ciembre de 2002 a octubre de 2003 fueron otorgadas en es-
ta ciudad 5 mil visas humanitarias para la atención médica.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable Asamblea el siguiente punto de acuerdo.

Único. Se exhorta al Poder Ejecutivo federal a que se rea-
licen las gestiones necesarias ante el Gobierno de Estados
Unidos de América para la reanudación del otorgamiento
de las visas humanitarias a los residentes de la frontera nor-
te, con la finalidad de que se pueda recibir atención médi-
ca especializada en instituciones de salud de ese país.

Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Poder Ejecutivo federal a gestionar ante el gobierno de
Estados Unidos de América la reanudación del otorga-
miento de visas humanitarias a los residentes de la fronte-
ra norte para recibir atención médica especializada en ins-
tituciones de salud de ese país, a cargo del diputado
Norberto Corella Torres, del grupo parlamentario del PAN

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito inte-
grante de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión,
someto a la consideración de esta H. Cámara de Diputados,
el siguiente punto de acuerdo para exhortar al Poder Eje-
cutivo Federal a que realice las gestiones necesarias ante el
Gobierno de los Estados Unidos de América, para la rea-
nudación del otorgamiento de visas humanitarias a los re-
sidentes de la frontera norte con la finalidad de que puedan
recibir atención médica especializada en instituciones de
salud de ese país, basado en las siguientes

Consideraciones

A partir de los ataques terroristas que sufrió el pueblo de
los Estados Unidos de América en septiembre del año
2001, y como parte del reforzamiento de las medidas de se-
guridad interna puestas en práctica por el gobierno de ese
país, se restringió el otorgamiento de permisos especiales a
pacientes que requerían ingresar a la Unión Americana,
principalmente a personas de origen humilde que por mu-
chos años han solicitado atención médica especializada
gratuita. Estos permisos especiales conocidos también co-
mo visas humanitarias, han permitido que residentes de las
ciudades fronterizas del norte de México, en su mayoría
niños, reciban atención médica especializada en forma
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gratuita, en lugares como la Clínica Ortopédica de Calexi-
co, el Hospital Shriner’s for Childrens de San Diego y el
Hospital Ortopédico de Los Angeles, todos ellos del esta-
do de California.

Por otra parte, estos instrumentos también han permitido
que muchos niños participen en actividades deportivas y/o
culturales en el vecino país y, que dados los costos asocia-
dos a la obtención de una visa formal para ellos y sus pa-
dres, la suspensión de la visa humanitaria en ocasiones ha-
ce imposible su participación.

En el caso más importante que se refiere a la salud, las vi-
sas humanitarias habían sido otorgadas por el Servicio de
Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos, de ti-
po médico o definitivas, dependiendo del diagnóstico,
atención y tratamiento requerido por el paciente. No obs-
tante, los trámites para solicitar las visas para asistir a los
diferentes hospitales norteamericanos se restringieron a
partir de enero de 2003 y ahora los pacientes de escasos re-
cursos enfrentan dificultades para gestionarlas y sufragar-
las.

La suspensión del otorgamiento de visas humanitarias ha
ocasionado que médicos norteamericanos atiendan a los
pacientes mexicanos en algunas instituciones de salud en
las entidades del norte de nuestro país, donde en muchas
ocasiones no se cuenta con las instalaciones adecuadas ni
con los instrumentos necesarios para que estos profesiona-
les de la salud, desarrollen su trabajo de forma eficiente.

Estas visitas de médicos norteamericanos fueron tempora-
les en tanto el Gobierno de los Estados Unidos reanudara
el otorgamiento de las visas humanitarias o permisos espe-
ciales, lo que significa que al no autorizarlas, miles de pa-
cientes mexicanos de escasos recursos dejaron de recibir
atención médica especializada gratuita.

Según datos proporcionados por el Consulado General de
Estados Unidos en Tijuana, Baja California, tan sólo de di-
ciembre de 2002 a octubre de 2003, fueron otorgadas en
esa ciudad 5,000 visas humanitarias para atención médica,
servicios funerarios y tratamiento a niños por parte del
Hospital Shriner’s for Childrens de San Diego. Esta ofici-
na diplomática recibía a la semana un promedio de 50 so-
licitudes de visas humanitarias.

Es necesario resaltar que algunos legisladores norteameri-
canos, en reconocimiento de la importancia de este tema,
han presentado ya una iniciativa de ley para modificar la

Ley de Nacionalidad e Inmigración de su país, a efecto de
reanudar el programa de permisos temporales para los ca-
sos ya señalados de salud, participación en eventos cultu-
rales o deportivos o su asistencia a eventos comunitarios
que se celebran en ambos lados de la frontera. Por lo tanto,
con el objeto de que esta propuesta se pueda materializar,
consideramos que el gobierno de México debe insistir en el
asunto hasta lograr su aprobación.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
Honorable Asamblea, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al Poder Ejecutivo Federal a que reali-
ce las gestiones necesarias ante el Gobierno de los Estados
Unidos de América, para la reanudación del otorgamiento
de visas humanitarias a los residentes de la frontera norte
con la finalidad de que puedan recibir atención médica es-
pecializada en instituciones de salud de ese país.

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, a los 17 días del
mes de febrero del año dos mil cinco.— Dip. Norberto Co-
rella Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, don Norberto Corella. Como lo ha solicitado, in-
sértese el texto íntegro del documento en el Diario de los
Debates y publíquese en la Gaceta Parlamentaria, en caso
de que no haya sido publicado. Y túrnese a la Comisión
de Relaciones Exteriores.

SIDA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Rafael
García Tinajero Pérez, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, para una proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita al titular del Ejecu-
tivo federal revisar el Reglamento de Reclutamiento de
Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

El diputado Rafael García Tinajero Pérez: Con su per-
miso, compañero Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Adelante, diputado.
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El diputado Rafael García Tinajero Pérez: Es fácil decir
que el sida es simplemente un problema médico. Lo cierto
es que el sida es también un grave problema social.

Desde que se identificó la epidemia, en 1981, mucha gen-
te ha usado el sida como una excusa para discriminar. Per-
sonas con el VIH han sido despedidas de sus empleos o
echadas de sus viviendas; se les ha negado cuidado de su
salud o han sido abandonadas por sus familiares. La discri-
minación siempre ha sido un síntoma del sida.

Se reconoce que la no discriminación es un derecho huma-
no básico, indispensable para asegurar el desarrollo, el
bienestar y la dignidad de la persona. En consecuencia, la
discriminación está prohibida por las disposiciones en ma-
teria de derechos humanos codificadas en diversas consti-
tuciones y legislaciones nacionales. También está prohibi-
da por una amplia gama de instrumentos internacionales: la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, y los
convenios internacionales sobre derechos civiles y políti-
cos, y sobre derechos económicos, sociales y culturales. La
Organización Internacional del Trabajo ha instado a adop-
tar medidas contra la discriminación en el mundo laboral.

Desde 1990, la Organización de las Naciones Unidas tam-
bién ha aprobado una serie de resoluciones sobre derechos
humanos y VIH. Estas resoluciones confirman que los cri -
terios internacionales sobre derechos humanos prohíben la
discriminación por razón del estado serológico respecto a
VIH.

México se ha adherido a prácticamente todos los convenios
internacionales sobre la materia. Pero no sólo eso: tanto
nuestra Constitución como las leyes que la reglamentan re-
cogen preceptos contra la discriminación que, sin duda, in-
cluyen la que se da por motivos de salud. Mención especial
merecen entre, otras muchas leyes y normas, los artículos
1o. y 4o. de nuestra Constitución, la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación y la Norma Oficial Me-
xicana para la prevención y el control del VIH/Sida.

Todo este preámbulo debimos de hacerlo porque sucede
que el pasado 20 de enero del presente año se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el nuevo Reglamento de
Reclutamiento del Personal para el Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, que en sus artículos 18, 20, 21, determina que
para el ingreso de nuevos conscriptos será obligatorio se
les aplique la prueba de VIH, la cual permitirá saber si se
encuentran sanos y útiles. Dicho reglamento contraviene
todas las normas nacionales e internacionales a que hemos

hecho alusión. Por los motivos anteriormente expuestos,
pongo a consideración de esta soberanía el siguiente punto
de acuerdo.

Primero. Se solicita al titular del Ejecutivo revisar el Re-
glamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y eliminar de éste las disposicio-
nes que contravienen la Constitución, la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Norma Oficial
Mexicana para la prevención y el control del VIH/Sida y
los tratados internacionales sobre la materia firmados por
México.

Segundo. Se exhorta al titular –termino, señor Presidente–
del Ejecutivo a instalar, a través de la Secretaría de Salud,
del Consejo Nacional para la Prevención de la Discrimina-
ción en la Sedena y el ISSFAM, una mesa de trabajo para
analizar y determinar las medidas que eviten la discrimina-
ción de los seropositivos y enfermos de sida en las Fuerzas
Armadas.

Tercero. Se exhorta a esta soberanía a revisar la Ley del
ISSFAM para hacerla congruente con el resto de la legisla-
ción nacional en materia de no discriminación.

Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
titular del Ejecutivo federal, revisar el Reglamento de Re-
clutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, así como eliminar del mismo, las disposiciones
discriminatorias contra las personas con VIH-sida, a cargo
del diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo par-
lamentario del PRD

El suscrito legislador de la LIX Legislatura del H. Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a la consideración de este pleno, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de urgente re-
solución, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Es fácil decir que el sida es un problema médico. Lo cier-
to es que el sida es también un problema social. Desde que
se identificó la epidemia en 1981, mucha gente ha usado el
sida como una excusa para discriminar. Personas con el
VIH han sido despedidas de sus empleos, echadas de sus
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viviendas a la calle, se les han negado cuidados de salud y
han sido abandonadas por sus familiares. La discrimina-
ción siempre ha sido un síntoma del sida.

Se reconoce que la no discriminación es un derecho huma-
no básico, indispensable para asegurar el desarrollo, el
bienestar y la dignidad de la persona. En consecuencia, la
discriminación está prohibida  por las disposiciones en ma-
teria de derechos humanos codificadas en diversas consti-
tuciones y legislaciones nacionales.

También está prohibida por una amplia gama de instru-
mentos internacionales en vigor incluidos, la Declaración
Universal de los Derechos Humanos; los convenios inter-
nacionales sobre derechos civiles y políticos y sobre dere-
chos económicos, sociales y culturales. También la OIT ha
instado a adoptar medidas contra la discriminación en el
mundo laboral.

Desde 1990, la Comisión de las Naciones Unidas también
ha aprobado una serie de resoluciones sobre derechos hu-
manos y VIH: Estas resoluciones confirman que los crite-
rios internacionales existentes sobre derechos humanos
prohíben la discriminación por razón del estado serológico
respecto al VIH-sida.

México se ha adherido a prácticamente todos los convenios
internacionales sobre la materia, pero no solo eso, tanto
nuestra Constitución como las leyes que la reglamentan re-
cogen preceptos contra la discriminación que sin duda in-
cluyen la que se dan por motivos de salud. 

Mención especial merecen entre otras muchas leyes y nor-
mas, los artículos primero y cuarto constitucionales; la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la
Norma Oficial Mexicana para la prevención y control del
VIH-sida.

Pues bien, el pasado 20 de enero del presente se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el nuevo Reglamento de
Reclutamiento de Personal para el Ejercito y la Fuerza Aé-
rea Mexicana en el que en sus artículos 18, 20 y 21 deter-
mina que para el ingreso de nuevos conscriptos será obli-
gatorio se les aplique la prueba del VIH, el cual permitirá
“saber si se encuentran sanos y útiles”. Dicho reglamento
contraviene todas las normas nacionales e internacionales
contra la discriminación referidas.

Asimismo, tras una reunión celebrada en Los Pinos, entre
quienes participaron Conasida, Conapred el ISSFAM y la

Sedena, el Presidente de la República los instruyó a inte-
grar un grupo de trabajo que tiene por objetivo determinar
implicaciones y posibles soluciones a esta problemática.
Sin embargo, cinco meses después de esta instrucción, co-
mo en otras tantas ocasiones, más que un compromiso, pa-
rece una burla, pues hasta la fecha no se ha dado cumpli-
miento.

Por los motivos anteriormente expuestos, pongo a conside-
ración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- Se solicita al titular del Ejecutivo federal revisar
el Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos y eliminar de éste las dis-
posiciones que contravienen a la Constitución, a la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la NOM
para la Prevención y Control del VIH-sida y a los tratados
internacionales sobre la materia firmados por México.

Segundo.- Se exhorta al titular del Ejecutivo federal a ins-
talar, a través de la Secretaría de Salud, el Consejo Nacio-
nal para la Prevención de la Discriminación, la Sedena y el
ISSFAM, una mesa de trabajo para analizar y determinar
las medidas que eviten la discriminación de los seropositi-
vos y enfermos de sida en las fuerzas armadas.

Tercero.- Se exhorta a esta soberanía a revisar la Ley del
ISSFAM para hacerla congruente con el resto de la legisla-
ción nacional en materia de discriminación.

Dip. Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, señor diputado don Rafael García Tinajero Pérez.
Esta Presidencia tiene registrado este tema como de urgen-
te resolución; por tanto, se instruye a la Secretaría consul-
te a la Asamblea si así se considera.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: En
votación económica se pregunta a la Asamblea, con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
propuesta.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...
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Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Hay duda, ciudadano Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretario. Para dilucidar y conocer con certeza
el sentir de la Asamblea, se instruye a la Secretaría para
que se abra el sistema electrónico de votación, hasta por
cinco minutos, para determinar si hay votación califica-
da.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 y ábrase el sis-
tema electrónico de votación por cinco minutos.

(Votación nominal)

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz, el diputado Gonzalo Moreno. Denle sonido a
su curul.

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo (desde la curul):
Moreno Arévalo, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Señor
Presidente: se emitieron 193 votos a favor, 170 en contra y
3 abstenciones. No hay mayoría calificada.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, señor secretario. En consecuencia, no se conside-
ra de urgente resolución y se dispone que se turne a la Co-
misión de Gobernación.

¿Dígame, diputada? Sonido en la curul de la diputada, por
favor. Diputada González.

La diputada Magdalena Adriana González Furlong
(desde la curul): Gracias, señor Presidente. De manera muy
respetuosa, quisiera solicitar la opinión también, si usted a
bien lo considera, de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Perdón. ¿Me repite, diputada?

La diputada Magdalena Adriana González Furlong
(desde la curul): Quisiera que se anexara con opinión de la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, que sea tur-
nada por favor.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Con opinión de la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables. 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: Tie-
ne el uso de la palabra el señor diputado don Hidalgo Contre-
ras Covarrubias, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, para proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a subsanar los
perjuicios que por concepto de emisión de elementos tóxicos
presuntamente ha causado la planta geotermoeléctrica Cerro
Prieto a las tierras de cultivo y a la salud de los residentes del
valle de Mexicali, estado de Baja California.

El diputado Hidalgo Contreras Covarrubias: Con su
permiso, Presidente. El deber de los gobiernos es procurar
las condiciones que proporcionen a cada ciudadano bienes-
tar y seguridad en su patrimonio familiar. Por eso hoy es-
toy en esta tribuna para alzar la voz y pedir al Gobierno Fe-
deral que atienda el siguiente problema.

En el valle de Mexicali, Baja California, la Comisión Federal
de Electricidad cuenta con una planta productora de energía
eléctrica, que está ubicada en tierras de cultivo agrícola por la
razón de que el subsuelo es propicio para la generación de
electricidad. Esta actividad da agilidad y movimiento eco-
nómico a la región; sin embargo, se presume que los pro-
ductores agrícolas están siendo afectados por los bajos ren-
dimientos en sus cosechas que han presentado en los
últimos años y que los residentes, vecinos de esta planta,
han manifestado enfermedades respiratorias agudas que no
son explicables.

Expertos en la materia afirman que la Comisión Federal emi-
te elementos químicos tóxicos que deterioran la calidad de las
tierras de cultivo, como el arsénico y el ácido sulfúrico. Asi-
mismo, el sílice residual que se encuentra a cielo abierto, el
litio y el amoniaco pueden ser la causa de enfermedades ma-
nifestadas por los residentes. Por tal motivo hago un llamado
a las autoridades competentes para que revisen con el interés
debido esta situación.

No es posible que una empresa pública como la Comisión
Federal de Electricidad, que proporciona energía eléctrica
costosa a una región que tiene las temperaturas más altas del
país, en la cual ignora el reclamo de los habitantes, pueda ha-
cerse nuevamente de ojos ciegos e ignorar a toda esta gente
que ha dominado el desierto y lo ha hecho producir.
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Por todo esto, y en nombre de los residentes del valle de
Mexicali y de los bajacalifornianos en general, quiero po-
ner a consideración de esa honorable Asamblea el siguien-
te punto de acuerdo.

Primero. Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a
tomar medidas para evitar la emisión de elementos químicos
tóxicos y a resarcir, si fuera el caso, el daño causado a las tie-
rras del cultivo por contaminación de desechos químicos;

Segundo. Se solicita a la Secretaría de Salud la emisión de
un diagnóstico para saber qué afectación pueden provocar
en el ser humano estos elementos químicos; y

Tercero. Se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales a investigar los posibles efectos que es-
ta planta genera en el valle de Mexicali.

Señor Presidente: quisiera que este punto de acuerdo fuera
turnado a la Comisión de Medio Ambiente para su análisis.
Muchas gracias; es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la CFE a subsanar los perjuicios que presuntamente ha cau-
sado la planta geotermoeléctrica Cerro Prieto, por emisión
de elementos tóxicos, a las tierras de cultivo y a la salud de
los residentes del valle de Mexicali, Baja California, a car-
go del diputado Hidalgo Contreras Covarrubias, del grupo
parlamentario del PAN

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y en el numeral 58 de su Reglamento para el Gobierno
Interior, el suscrito, diputado federal Hidalgo Contreras
Covarrubias, del Partido Acción Nacional, presenta al
Pleno de la honorable Cámara de Diputados punto de
acuerdo para exhortar a la Comisión Federal de Elec-
tricidad a subsanar los perjuicios que, por concepto
de emisión de elementos químicos tóxicos de la planta
Geotermoeléctrica Cerro Prieto, situada en el valle de
Mexicali, Baja California, en donde se presume que
han contaminado las tierras de cultivo de los produc-
tores y deteriorado la salud de los residentes, de
acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

La Comisión Federal de Electricidad tiene instalada una
planta generadora de energía eléctrica en la zona rural del
municipio de Mexicali, Baja California, a cual suministra

el servicio al mismo, incluso genera energía de exportación
cuando ha sido necesario.

La geotermoeléctrica Cerro Prieto es una planta indepen-
diente de producción separada de la red central de sumi-
nistro de la CFE, ubicada en tierras dedicadas a la agricul-
tura y propicias para la generación de energía por el calor
contenido en el subsuelo, estas condiciones hacen posible
la producción de electricidad en gran cantidad.

Si bien es cierto que las actividades de la Comisión Fede-
ral de Electricidad son estratégicas para el desarrollo in-
dustrial, económico y social del Municipio de Mexicali,
hemos detectado que algunas de ellas afectan directamente
perjudicando a residentes vecinos de dicha planta.

Desde hace varios años, productores agrícolas de ejidos
cercanos a dicha empresa pública, han manifestado señala-
mientos de que sus cosechas han venido a la baja por el re-
ducido rendimiento que se ha presentado en cada ciclo de
cultivo.

Al acudir al asesoramiento de los especialistas en esta ma-
teria, han concluido que los suelos han sufrido afectaciones
por la presencia de elementos químicos contaminantes que
han provocado el deterioro de la calidad de la tierra hacién-
dola cada vez menos productivas y perjudicando el ingreso
de las familias dedicadas toda su vida a la agricultura.

Buscando los motivos de este fenómeno contrario a los in-
tereses de los ciudadanos de esta zona, se encontró que la
geotermoeléctrica cerro Prieto en sus actividades diarias de
producción, emite elementos químicos tóxicos como litio,
cadmio, arsénico, ácido sulfhídrico, boro y amoniaco, sufi-
cientes para evitar que las tierras produzcan normalmente.

Esta información ha obligado a estos productores a buscar
una solución a su calamidad acudiendo a distintas depen-
dencias para recibir la ayuda correspondiente y a la que tie-
nen derecho.

Asimismo, se presume que algunos residentes han mani-
festado enfermedades respiratorias que son imputadas a las
emisiones químicas de la planta, lo que es grave desde el
punto de vista medico y legal por tener un alto grado de
responsabilidad por parte de la paraestatal en caso de ser
verídico.

Consideramos urgente que las dependencias involucradas
emitan un diagnóstico o estudio real de esta situación y se
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proporcionen públicamente los resultados con el fin de
aplicar una solución efectiva a la brevedad posible, cree-
mos justo que la CFE deba cumplir su obligación de man-
tener el equilibrio ecológico y preservar la salud de los ciu-
dadanos.

Es paradójico que una empresa pública, propiedad de los
mexicanos, se niegue a escuchar un reclamo justo de ciu-
dadanos quienes le expresan la necesidad de que se les con-
sideren tarifas eléctricas acordes con las temperaturas más
altas del país en este municipio y que, por otro lado, des-
pués de explotarlos de esa manera, les echen a perder sus
tierras y deterioren su salud.

Por tal motivo, se pone a su consideración el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad
a tomar medidas necesarias para evitar la emisión de ele-
mentos químicos tóxicos y a resarcir, si fuere el caso, el da-
ño causado a las tierras de producción agrícolas por conta-
minación de dichos químicos.

Segundo. Se solicita a la Secretaría de Salud la emisión de
un diagnóstico sobre la afectación que puedan provocar en
el ser humano los elementos químicos emitidos por la geo-
termoeléctrica Cerro Prieto tales como el litio, cadmio, ar-
sénico, acido sulfhídrico, boro, amoniaco y sílice residual
que se encuentra en depósitos a cielo abierto.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a investigar los posibles efectos que es-
ta planta geotermoeléctrica genera al valle de Mexicali.

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputa-
dos de la LIX Legislatura, a 17 de febrero de 2005.— Dip.
Hidalgo Contreras Covarrubias (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, diputado Hidalgo Contreras Covarrubias. Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

ESTADO DE TLAXCALA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Juan Bár-
cenas González, del grupo parlamentario del Partido Ac-

ción Nacional, para presentar proposición con punto de
acuerdo por la que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo
a instruir a la Secretaría de Economía para que incluya al
municipio de Tetla, estado de Tlaxcala, dentro de la zona
de cobertura del programa Marcha Hacia el Sur.

El diputado José Juan Bárcenas González: Con su ve-
nia, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Adelante, diputado.

El diputado José Juan Bárcenas González: El Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006 establece entre sus princi-
pales lineamientos la promoción del desarrollo regional
equilibrado, la búsqueda por la equidad de género y la in-
clusión de los jóvenes al desarrollo.

A partir de la generación de empleos permanentes y de ca-
lidad, el año pasado el Ejecutivo federal instruyó a la Se-
cretaría de Economía para incluir Tlaxcala en el programa
Marcha Hacia el Sur, atendiendo favorablemente a un ex-
horto de esta H. Cámara de Diputados, pero acotó el bene-
ficio a ocho municipios que son los de mayor nivel de mar-
ginación en la entidad.

Esto es adecuado cuando sólo se analiza la situación so-
cioeconómica de la población de dichos municipios. Sin
embargo, prevalece una situación geográfica determinante
y es que siete de los ocho municipios beneficiados con es-
ta inclusión se ubican en la región nororiental del estado,
algunos de ellos colindan con el municipio de Tetla y otros
se encuentran a menos de 25 kilómetros de él.

Esto no tendría mayor significación si no fuera porque es
precisamente el municipio de Tetla donde se encuentra ins-
talada una capacidad considerable de infraestructura indus-
trial en la que micro, pequeñas y medianas empresas ofre-
cen empleo a la población asentada en los municipios
cercanos.

La propia Delegación de Economía en la entidad se ha vis-
to imposibilitada para tramitar solicitudes de empresas que
pudieran tener alto nivel de viabilidad para ser apoyadas
por el programa Marcha Hacia el Sur, pero que al encon-
trarse ubicadas físicamente en la jurisdicción del municipio
de Tetla son rechazadas. Por las condiciones geográficas de
infraestructura industrial y de marginación socioeconómi-
ca que caracteriza la región nororiental del estado de
Tlaxcala, se hace estrictamente necesaria la inclusión del
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municipio de Tetla para poder aprovechar íntegramente los
beneficios del programa Marcha Hacia el Sur, pues la ca-
racterística de polo de desarrollo industrial microrregional
potencia las posibilidades de aprovechamiento de este pro-
grama. Por lo anteriormente expuesto y fundado, somete-
mos a consideración de esta honorable Cámara la siguien-
te proposición con punto de acuerdo.

Único. Se solicita respetuosamente a la honorable Cámara
de Diputados que exhorte al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral para que instruya a la Secretaría de Economía a fin de
que incluya el municipio de Tetla, perteneciente al estado
de Tlaxcala, dentro de la zona de cobertura del programa
Marcha Hacia el Sur, que se establecerá en sus Reglas de
Operación para 2005.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del Poder Ejecutivo federal a instruir a la Secreta-
ría de Economía para que incluya el municipio de Tetla,
Tlaxcala, en la zona de cobertura del programa Marcha Ha-
cia el Sur, a cargo del diputado Juan Bárcenas González,
del grupo parlamentario del PAN

El suscrito Juan Bárcenas González, diputado federal del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, inte-
grante de la LIX Legislatura, con fundamento en el artícu-
lo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito someter a la consideración de esta soberanía el si-
guiente punto de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, establece entre
sus principales lineamientos la promoción del desarrollo
regional equilibrado, la búsqueda por la equidad de género
y la inclusión de los jóvenes al desarrollo, a partir de la ge-
neración de empleos permanentes y de calidad.

El instrumento por excelencia con que el Estado mexicano
cuenta para lograr éstos y otros objetivos, es el Presupues-
to de Egresos de la Federación; mismo que en el año 2004,
integró el Programa Marcha Hacia el Sur, radicado en el
Ramo 10 de la Secretaría de Economía, con 100 millones
de pesos como gasto de inversión física; y para el año
2005 se están analizando las alternativas para asegurar
su continuidad.

El estado de Tlaxcala, ha venido superando en las últimas
décadas un rezago socioeconómico ancestral, fundamental-
mente gracias al esfuerzo de los tlaxcaltecas pero también
al apoyo de los recursos económicos federales.

El año pasado el Ejecutivo Federal instruyó a la Secretaría
de Economía para incluir a Tlaxcala en el Programa Mar-
cha Hacia el Sur, atendiendo favorablemente a un exhorto
de esta H. Carama de Diputados; pero acotó el beneficio a
ocho municipios que son los de mayor nivel de margina-
ción en la entidad, esto es adecuado cuando sólo se analiza
la situación socioeconómica de la población de dichos mu-
nicipios.

Sin embargo prevalece una situación geográfica determi-
nante, y es que siete de los ocho municipios beneficiados
con esta inclusión, se ubican en la región nororiental del
estado, algunos de ellos colindan con el municipio de Tetla
y otros se encuentran a menos de 25 kilómetros del mismo;
esto no tendría mayor significación sino fuera porque es
precisamente en el municipio de Tetla, donde se encuentra
instalada una capacidad considerable de infraestructura in-
dustrial, en la que micro, pequeñas y medianas empresas
ofrecen empleo a la población asentada en los municipios
cercanos.

La propia delegación de Economía en la entidad se ha vis-
to imposibilitada para tramitar solicitudes de empresas que
pudieran tener un alto nivel de viabilidad para ser apoyadas
por el Programa Marcha Hacia el Sur, pero que al encon-
trarse ubicadas físicamente en la jurisdicción del municipio
de Tetla, son rechazadas.

Por las condiciones geográficas, de infraestructura indus-
trial y de marginación socioeconómica que caracterizan a
la región nororiental del estado de Tlaxcala,  se hace es-
trictamente necesario la inclusión del municipio de Tetla,
para poder aprovechar íntegramente los beneficios del Pro-
grama Marcha Hacia el Sur, puesto que la característica de
polo de desarrollo industrial microregional, potencializa
las posibilidades de aprovechamiento de este Programa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente

Proposición con Punto de Acuerdo

Único: Se solicita respetuosamente a la Honorable Cáma-
ra de Diputados exhorte al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral para que instruya a la Secretaría de Economía, a fin
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de que ésta incluya al municipio de Tetla, perteneciente al
estado de Tlaxcala dentro de la zona de cobertura del Pro-
grama Marcha Hacia el Sur, o su equivalente, una vez que
se haya autorizado su presupuesto para el Ejercicio Fis-
cal de 2005.

Palacio Legislativo de San Lázaro a los diecisiete días del
mes de febrero del dos mil cinco.— Dip. Juan Barcenas
González (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, don Juan Bárcenas González. Túrnese a la Co-
misión de Economía.

ESTADO DE MICHOACAN

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Marko An-
tonio Cortés Mendoza, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado de Mi-
choacán de Ocampo a llevar a cabo la reparación y el man-
tenimiento de las carreteras a su cargo.

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza: Con su
permiso, diputado Presidente.

Primero. Que contar con un sistema de carreteras funcional
y en buenas condiciones es de vital importancia para todos
los mexicanos, toda vez que gran parte del turismo y tras-
lado de personas y mercancías en general de nuestra Repú-
blica se lleva a cabo a través de las carreteras.

Segundo. Que, a su vez, la construcción y rehabilitación
constante de dichos caminos traen como consecuencia co-
nectar las principales ciudades de los estados con los mu-
nicipios y las comunidades más alejados, lo cual genera la
habilitación de servicios necesarios, como luz, agua y
drenaje; y hay, consecuencia de esto, la generación de
empleos, tanto temporales como permanentes, reactivan-
do la economía en dichos lugares.

Tercero. Que el Gobierno Federal ha entendido la necesi-
dad imperante de conectar con vías de comunicación acce-
sibles y en buen estado todas las zonas, y la propia Presi-
dencia de la República... Se han construido durante lo que
va de la administración actual 17 autopistas, libramientos y

carreteras nuevas, y el presupuesto asignado para 2004 en
el rubro de construcción y modernización se incrementó de
manera considerable.

Cuarto. Que es inadmisible, ha sido prioridad para algunos
gobiernos estatales, como es el caso de mi estado, Michoa-
cán, ya que lamentablemente las carreteras que comunican
las diversas poblaciones y comunidades que son a cargo
del estado de Michoacán se encuentran en un estado de-
plorable.

Quinto. Que por mencionar algunas carreteras que se en-
cuentran en estas condiciones lamentables la que une Ma-
ravatío con Ciudad Hidalgo, Tlalpujahua con Contepec,
Tocumbo con Cotija, Cotija con Jaripo, Tlalpujahua con
Angangueo, Zitácuaro con Coalcomán, Coahuayana, Irim-
bo-Ocampo Angangueo y Peribán con Buenavista.

Sexto. Un caso muy particular e inadmisible es que la ca-
rretera Jacona-Tingüindin-Los Reyes, que no obstante que
dicha carretera se encuentra en un estado de destrucción se-
vero en sus diversos puntos, el gobierno del estado ha de-
cidido su ampliación a cuatro carriles, en lugar de rehabili-
tarla y, posteriormente, buscar los mecanismos para su
ampliación, lo cual nos muestra la falta de formulación y
planeación de los proyectos de obra para el mejoramiento
de estas vías de comunicación, las cuales son muy necesa-
rias e indispensables para el comercio de las comunidades
y población.

Séptimo. Que el llamado que hoy se propone ante esta má-
xima tribuna para el gobierno del estado de Michoacán de
Ocampo se motiva esencialmente en la exigencia de los po-
bladores, transportistas y todos los que hacen uso de las ca-
rreteras, y que se han visto afectados en sus bienes a con-
secuencia del estado tan deplorable en que se encuentran y
toda vez que no han sido satisfechos y escuchados por las
autoridades correspondientes. Por lo anteriormente expues-
to y fundado, propongo ante esta Cámara de Diputados el
siguiente punto de acuerdo.

Único. Se hace un llamado respetuoso al ciudadano Láza-
ro Cárdenas Batel, gobernador del estado de Michoacán de
Ocampo, para que instruya a las áreas que correspondan a
su digno cargo para que a la brevedad y en la medida del
presupuesto y condiciones administrativas posibles, se lle-
ven a cabo la evaluación y planeación con los diversos mu-
nicipios del estado para el mejoramiento, rehabilitación y
construcción de las carreteras y caminos rurales que se en-
cuentran en su jurisdicción. Muchas gracias.
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«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno del estado de Michoacán de Ocampo a llevar a
cabo la reparación y el mantenimiento de las carreteras que
le corresponden, a cargo del diputado Marko Antonio Cor-
tés Mendoza, del grupo parlamentario del PAN

El suscrito diputado Marko Antonio Cortés Mendoza, inte-
grante del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 58 y párrafo primero del artícu-
lo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados
la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que
se hace un llamado al Gobierno del estado de Michoa-
cán de Ocampo para que lleve a cabo la reparación y el
mantenimiento de las carreteras a su cargo, con base en
los siguientes:

Considerandos

Primero.- Que el contar con un sistema de carreteras fun-
cional y en buenas condiciones es de vital importancia pa-
ra todos los mexicanos, toda vez que gran parte del comer-
cio, turismo y traslado de personas y mercancías en general
en nuestra República, se lleva acabo a través de la trans-
portación terrestre.

Segundo.- Que a su vez, la construcción y rehabilitación
constante de dichos caminos, trae como consecuencia el
conectar las principales ciudades de los estados con aque-
llos municipios y comunidades más apartados, lo cual ge-
nera la habilitación de los servicios más necesarios como
luz, agua, drenaje y a consecuencia de esto la generación
de empleos tanto temporales como permanentes, reactivan-
do la economía de dichos lugares.

Tercero.- Que el Gobierno Federal ha entendido la necesi-
dad imperante de contar con vías de comunicación accesi-
bles y en buen estado, por lo cual, y de acuerdo a lo dicho
por la propia Presidencia de la República, se han construi-
do durante lo que va de la administración actual, 17 auto-
pistas, libramientos y carreteras nuevas y en el presupues-
to destinado para el año 2004 en el rubro de construcción y
modernización se incrementó de manera considerable.

Cuarto.- Que es inadmisible que no ha sido prioridad para
algunos gobiernos estatales, como es el caso del Gobierno
del estado de Michoacán de Ocampo, ya que lamentable-
mente las carreteras estatales que comunican a las diversas

poblaciones y comunidades con las principales ciudades,
se encuentran en un estado deplorable.

Quinto.- Que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
estado de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal
del año 2004, en su artículo 11 establece que:

“Artículo 11. Las erogaciones previstas para las entida-
des paraestatales importan la cantidad de
$1,402,271,238 (un mil cuatrocientos dos millones dos-
cientos setenta y un mil doscientos treinta y ocho pesos
00/100 MN), que se distribuyen de la siguiente forma:

[...]

“Junta de Caminos 128,867,461”

Sexto.- Que en este mismo ordenamiento, el artículo 13
nos refiere que:

Artículo 13. Las erogaciones previstas para la Unidad
Programática Presupuestaria denominada Participacio-
nes y Aportaciones a Municipios importan la cantidad
de $3,783,514,647 (tres mil setecientos ochenta y tres
millones quinientos catorce mil seiscientos cuarenta y
siete pesos 00/100 m.n.), que por concepto de Participa-
ciones en Ingresos Federales y Estatales, le correspon-
den por un importe de $1,776,884,291 (un mil setecien-
tos setenta y seis millones ochocientos ochenta y cuatro
mil doscientos noventa y un pesos 00/100 m.n.); del
Fondo de Aportaciones Federales para la Infraestructu-
ra Social Municipal, por un importe de $1,063,345,503
(un mil sesenta y tres millones trescientos cuarenta y
cinco mil quinientos tres pesos 00/100 m.n.); 

así como del Fondo de Aportaciones Federales para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcacio-
nes Territoriales del Distrito Federal, por un importe de
$943,284,853 (novecientos cuarenta y tres millones
doscientos ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y
tres pesos 00/100 m.n.).

En este mismo sentido, el artículo 15 de dicho marco legal,
enuncia que:

Artículo 15. En los términos de lo dispuesto por la Ley
de Coordinación Fiscal, el monto de los ingresos que
corresponden a los municipios en los Fondos de Apor-
taciones Federales para la Infraestructura Social; y, para
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el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal, respectivamen-
te, serán aplicados por las autoridades municipales, a los
siguientes fines:

I. Al financiamiento de obras, acciones sociales básicas
y a inversiones, que beneficien directamente a sectores
de la población que se encuentren en condiciones de re-
zago social y de pobreza extrema, en los rubros de: agua
potable, alcantarillado; drenaje y letrinas; urbanización
municipal; electrificación rural y de colonias pobres; in-
fraestructura básica de salud; infraestructura básica edu-
cativa; mejoramiento de vivienda; caminos rurales; e
infraestructura productiva rural; y,

II. A la satisfacción de sus requerimientos, dando prio-
ridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y
a la atención de las necesidades directamente vinculadas
a la seguridad pública de sus habitantes, y en caso de
que dispongan de remanentes, los podrán destinar a la
ejecución de obras, acciones sociales básicas y a inver-
siones, que beneficien directamente a sectores de su po-
blación que se encuentren en condiciones de rezago so-
cial y pobreza extrema.

Tomando en consideración lo establecido en los ordena-
mientos que anteceden y que es de suma importancia para
el desarrollo social, económico y de salud para los habi-
tantes de varias comunidades que se conectan a través de
estas carreteras y caminos rurales, debe ser prioritario para
el Gobierno del estado y las autoridades municipales el lle-
var a cabo las mejoras a estas vías de comunicación.

Séptimo.- Que por mencionar algunas carreteras que se en-
cuentran en estas condiciones tan lamentables dentro del
estado, están las de Maravatio–Ciudad Hidalgo; Tlalpuja-
hua–Contepec; Tocumbo–Cotija; Cotija–Jaripo; Tlalpuja-
hua–Angangueo–Zitácuaro; Coalcoman–Coahuayana;
Irimbo–Ocampo–Angangueo; Peribán–Buenavista.

Octavo.- Que un caso muy particular e inadmisible es el de
la carretera Jacona–Tingüindin–Los Reyes, ya que no obs-
tante que dicha carretera se encuentra en un estado de des-
trucción severo en diversos puntos de ésta, el Gobierno del
estado ha decidido su ampliación a cuatro carriles en lugar
de rehabilitarla y posteriormente buscar los mecanismos
para su ampliación, lo cual nos muestra la falta de formu-
lación y planeación de los proyectos de obras para el me-
joramiento de estas vías de comunicación, las cuales son

muy necesarias e indispensables para el comercio de las
comunidades y poblaciones que utilizan dicha vía.

Noveno.- Que el llamado que hoy se propone ante esta má-
xima tribuna para el Gobierno del estado de Michoacán de
Ocampo, se motiva esencialmente en la exigencia de los
pobladores, transportistas y todos aquellos que hacen uso
de estas carreteras y que se han visto afectados en su bien-
es a consecuencia del estado tan deplorable en el que se en-
cuentran; y, toda vez que no han sido escuchados por las
autoridades correspondientes, nosotros, como sus legíti-
mos representantes, tenemos la obligación de llevar su voz
para que sea escuchada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Cámara de Diputados el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único.- Se hace un llamado respetuoso al C. Lázaro Cár-
denas Batel, gobernador del estado de Michoacán de
Ocampo, para que instruya a las áreas que correspondan a
su digno cargo, para que en medida del presupuesto y con-
diciones administrativas posibles, lleven a cabo la evalua-
ción, planeación y gestión con los diversos municipios del
estado, para el mejoramiento, rehabilitación y construcción
de las carreteras y caminos rurales que se encuentran den-
tro de su jurisdicción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de fe-
brero de 2005.— Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza (rú-
brica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, señor diputado Cortés Mendoza. Túrnese a la
Comisión de Transportes.

ESTADO DE TAMAULIPAS

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don José Julián
Sacramento Garza, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para proposición con punto de acuerdo
por la que se solicita al Poder Ejecutivo federal cambiar, por
conducto de las instancias correspondientes, el nombre del
Centro Federal de Readaptación Social número 3, situado en
el municipio de Matamoros, estado de Tamaulipas.
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El diputado José Julián Sacramento Garza: Con el per-
miso de la Presidencia. Hoy día, uno de los principales re-
tos a que se enfrenta el gobierno mexicano en sus tres ni-
veles es sin duda la conservación de la seguridad pública.
En los últimos cuatro años, el Gobierno Federal ha intensi-
ficado su lucha contra el narcotráfico y el crimen organiza-
do. Prueba de ello es que a finales de 2004 se había dete-
nido a más de 31 mil personas vinculadas a organizaciones
delictivas dedicadas al narcotráfico, entre líderes, financie-
ros, lugartenientes, sicarios y distribuidores, mismos que
hoy se encuentran en prisión. Sobre este tema, en las últi -
mas semanas la ola de ejecuciones presuntamente ligadas
al crimen organizado en diversos estados del norte del pa-
ís, principalmente en Tamaulipas, ha originado que la cifra
de homicidios violentos sea de 53 en lo que va del presen-
te año.

En estas ejecuciones han estado supuestamente involucra-
dos narcotraficantes presos en los principales Ceresos fe-
derales.

En las últimas semanas, los principales medios de comuni-
cación, tanto noticiarios de televisión como de radio, así
como los periódicos del país y a nivel internacional, fueron
ocupados en transmitir la ejecución de seis trabajadores del
Cefereso número 3, denominado Matamoros, por encon-
trarse aproximadamente a 17 kilómetros del municipio de
Matamoros, Tamaulipas, lo que ha originado que la ciudad
se vea lesionada en su buena imagen y nombre, tanto en el
país como en el mundo, ya que este hecho ha suscitado que
el penal federal número 3 sea asociado con inseguridad en
la ciudad y en el estado.

En este sentido, resulta innegable el impacto negativo so-
bre la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, que ha generado
la dominación del Cefereso número 3, ya que por virtud de
ello todo acontecimiento suscitado en el referido Centro
Federal de Readaptación Social repercute directamente en
la imagen y percepción ciudadana de esta importante ciu-
dad, ubicada en el noreste del país, al grado de llegar a es-
tigmatizar esta ciudad como una localidad con desmedidos
índices de violencia e inseguridad, en detrimento directo de
sus habitantes que viven de manera honesta.

Asimismo, debido a que la ciudad de Matamoros constitu-
ye un destino turístico importante, por encontrarse en fron-
tera con Estados Unidos, ante la percepción ciudadana de
inseguridad en esta ciudad no sólo en este ramo se ve afec-
tada esta localidad, sino también en el comercio y en las in-
versiones, que en su mayoría provienen del extranjero.

Por ello, a través de la presente proposición con punto de
acuerdo se propone solicitar de manera respetuosa al Eje-
cutivo federal que a través de las instancias federales co-
rrespondientes se analice la posibilidad de cambiar el nom-
bre del Centro Federal de Readaptación Social número 3,
ubicado en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, a
efecto de retirar la denominación relativa a esta localidad
para que de esta manera atenuar la percepción mediática
que desafortunadamente se puede llegar a tener respecto a
esta ciudad cada vez que sucede algo en el penal federal
anteriormente referido.

Concluyo, Presidente. Por lo expuesto, me permito some-
ter a la consideración de esta honorable Asamblea el si-
guiente puunto de acuerdo.

Único. Se solicita al Ejecutivo federal que, a través de las
instancias federales correspondientes, se analice y estudie
la posibilidad de cambiar el nombre del Centro de Readap-
tación Social número 3, ubicado en el municipio de Mata-
moros, Tamaulipas, eliminándose en consecuencia en la
nueva denominación toda referencia que verse sobre la ciu-
dad de Matamoros, Tamaulipas.

Palacio Legislativo, a 28 de febrero de 2005.

Presidente: le pido que se inserte íntegro en el Diario de los
Debates.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo federal que cambie, por conducto de las
instancias correspondientes, el nombre del Centro Federal
de Readaptación Social número 3, situado en Matamoros,
Tamaulipas, a cargo del diputado José Julián Sacramento
Garza, del grupo parlamentario del PAN

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, el de la voz, Jo-
sé Julián Sacramento Garza, en su calidad de diputado fe-
deral en la LXI Legislatura, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional, se permite presentar
proposición con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

Hoy día, uno de los principales desafíos a los que se en-
frenta el gobierno mexicano en sus tres niveles, es sin du-
da la conservación de la seguridad pública.
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En los últimos cuatro años, el gobierno federal ha intensi-
ficado su lucha contra el narcotráfico y el crimen organiza-
do. Prueba de ello es que de finales del 2000, al 2004, se
han detenido a más de 31 mil personas vinculadas a orga-
nizaciones delictivas dedicadas al narcotráfico, entre líde-
res, financieros, lugartenientes, sicarios y distribuidores,
mismos que hoy se encuentran en prisión. Ello nos conmi-
na a seguir por los cauces institucionales que en esta mate-
ria ha marcado la presente administración.

Por ello, Acción Nacional respalda el esfuerzo y el com-
promiso realizado por el presidente Vicente Fox para ga-
rantizar la seguridad de los mexicanos y el respeto al Esta-
do de Derecho, con la presentación ante el Senado de la
República, de una importante iniciativa de reformas cons-
titucionales y a diversos ordenamientos legales, en materia
de seguridad pública y justicia penal, que pretende replan-
tear de manera integral, las bases y esquemas sobre los que
descansa el sistema de seguridad pública y justicia en el pa-
ís, partiendo de una visión amplia de la seguridad pública,
que incluya todas aquellas medidas relativas al funciona-
miento del sistema de control y enjuiciamiento penal; pre-
vención y represión del delito; estructuración de las insti-
tuciones de procuración y administración de justicia; así
como en el caso particular, el replanteamiento del sistema
de ejecución de sanciones penales, como componente
esencial de nuestro sistema penitenciario, a través de la
implementación de la figura del juez de ejecución de san-
ciones penales, encargado de vigilar el cumplimiento de las
sanciones impuestas, así como de conocer y resolver las
controversias que se generen entre la autoridad penitencia-
ria y los sentenciados.

En este sentido, es nuestro deber como legisladores, asumir
el compromiso sobre la relevancia del tema de seguridad
pública; es nuestra responsabilidad de atenderlo y darle so-
lución, a través del diálogo, de acuerdos y acciones con-
certadas y concretas que se traduzcan en respuestas en be-
neficio de todos los mexicanos, no de partido o grupo
político específico.

Sobre este tema, en las últimas semanas la ola de ejecucio-
nes presuntamente ligadas al crimen organizado en diver-
sos estados del norte del país, principalmente en Tamauli-
pas, ha originado que la cifra de homicidios violentos sea
de 36 en lo que va del presente año. En estas ejecuciones,
han estado supuestamente involucrados, narcotraficantes
presos en los principales penales federales.

Por ello, el Gobierno Federal dio una enérgica respuesta,
como nunca se había visto, ordenando el traslado de diver-
sos capos y reos de alta peligrosidad del penal de La Pal-
ma, al de Puente Grande, Jalisco y al de Matamoros. Estos
traslados se han acompañado de las revisiones físicas de
todos los espacios de los Ceferesos y, con la rotación, des-
pido en algunos casos y renuncia en otros, de los mandos
administrativos de estos penales y, de las aéreas de la Se-
cretaría de Seguridad Pública Federal, encargadas de la re-
adaptación social, del manejo y control de los Ceresos fe-
derales.

En las últimas semanas, los principales medios de comuni-
cación, noticiarios de televisión y de radio, así como los
periódicos del país y a nivel internacional, fueron ocupados
para transmitir la ejecución de seis trabajadores del Cefe-
reso número 3, denominado “Matamoros”, por encontrarse
aproximadamente a 17 kilómetros del municipio de Mata-
moros, Tamaulipas, lo que ha originado que la ciudad se
vea lesionada en su buena imagen y nombre, tanto en el pa-
ís como en el mundo, ya que este hecho suscitado en el pe-
nal federal número 3, se ha asociado con inseguridad en la
ciudad y en el estado.

En ese sentido, resulta innegable el impacto negativo que
sobre la ciudad de Matamoros ha generado la denomina-
ción atribuida al Cefereso número 3, ya que por virtud de
ello, todo acontecimiento suscitado en el referido centro fe-
deral de readaptación social, repercute directamente en la
imagen y percepción ciudadana de esta importante ciudad
ubicada en el noreste del país, al grado de llegar a estig-
matizar a esta ciudad como una localidad con desmedidos
índices de violencia e inseguridad, en detrimento directo de
sus habitantes, que viven de manera honesta.

Asimismo, debido a que la ciudad de Matamoros constitu-
ye un destino turístico importante por encontrarse en la
frontera con Estados Unidos, ante la percepción ciudadana
de inseguridad en esta ciudad, no sólo en este ramo se ve
afectada esta localidad, sino también en el comercio y en
las inversiones que en su mayoría provienen del extranje-
ro, al encontrarse una gran cantidad de maquiladoras en el
municipio.

Por ello, a través de la presente proposición con punto de
acuerdo, se propone solicitar de manera respetuosa al Eje-
cutivo federal para que a través de las instancias federales
correspondientes, se analice y estudie la posibilidad de
cambiar el nombre del Centro Federal de Readaptación
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Social número 3, situado en el municipio de Matamoros,
Tamaulipas, a efecto de retirar la denominación relativa a
esta localidad, para de esta manera atenuar la percepción
mediática que infortunadamente se puede llegar a tener res-
pecto a esta ciudad, cada vez que sucede algo en el penal
federal anteriormente referido.

La solicitud de cambiar el nombre del Centro Federal de
Readaptación Social número 3 tiene como antecedente que
el Cefereso número 1 situado en el municipio de Almolo-
ya de Juárez, México, era conocido como “Almoloya” y, a
petición de los residentes de esa población, fue cambiado
el nombre por el de La Palma.

Los matamorenses no queremos que sí en el futuro, el Ce-
fereso número 3 es escenario nuevamente de hechos vio-
lentos, se siga relacionando con nuestra ciudad y, esta ten-
ga una imagen de violenta. Queremos dejar muy en claro
que Matamoros, no solo es un Centro Federal de Readap-
tación Social.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita al Ejecutivo federal que, a través de las
instancias federales correspondientes, se analice y estudie
la posibilidad de cambiar el nombre del Centro Federal de
Readaptación Social número 3, situado en el municipio de
Matamoros, Tamaulipas, eliminándose en consecuencia en
la nueva denominación toda referencia que verse sobre la
ciudad de Matamoros, Tamaulipas.

Palacio Legislativo, a 17 de febrero de 2005.— Dip. José
Julián Sacramento Garza (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, diputado. Como solicita el señor diputado José Ju-
lián Sacramento Garza, insértese el texto íntegro del docu-
mento en el Diario de los Debates.

En virtud de que esta Presidencia lo tiene registrado como
asunto de urgente resolución, se instruye a la Secretaría
consulte a la Asamblea si así lo considera.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: En
votación económica se pregunta a la Asamblea, con funda-
mento en el artículo 59 del Reglamento Interior, si se con-
sidera de urgente resolución la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretario. Se considera de urgente resolución. Es-
tá, pues, a discusión el punto de acuerdo.

En virtud de que esta Presidencia no tiene oradores regis-
trados, se considera suficientemente discutido. Se instruye
a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se aprueba.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: En
votación económica se pregunta a la Asamblea si se aprue-
ba la proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo..

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Aprobada; comuníquese.

Señoras y señores legisladores: en virtud de que ha con-
cluido el tiempo destinado a la duración de la presente se-
sión, se instruye a la Secretaría dé lectura al orden del día
de la próxima sesión, en el cual se incluirán los asuntos no
considerados en la presente.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Se-
gundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año de
Ejercicio.— LIX Legislatura.

Orden del día

Martes 1o. de marzo de 2005.

Acta de la sesión anterior.
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Comunicaciones

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que la ciudadana Lygie Marie Claire de Schuyter Foucher,
pueda desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la Re-
pública Francesa en Xalapa, Veracruz, con circunscripción
consular en esa ciudad y sus alrededores inmediatos. (Tur-
no a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Roberto Abraham Mafud, pueda desem-
peñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Liba-
nesa en la ciudad de Mérida, con circunscripción consular
en los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán.
(Turno a Comisión)

Seis, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a
Comisión)

Dictámenes a discusión

De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Desarrollo
Social, con puntos de acuerdo para exhortar al Sistema Na-
cional y a los sistemas estatales para el Desarrollo Integral
de la Familia para que, en la adquisición de lácteos para los
programas alimentarios, se cumpla con la Norma Oficial
Mexicana 155-SCFI-2003 y se procure apoyar la compra
de leche de productores nacionales.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con puntos de
acuerdo para solicitar informes a la Junta de Gobierno de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas, sobre la situación de desplazados internos, princi-
palmente en el estado de Chiapas y en otros estados de la
República; y a la Comisión de Concordia y Pacificación de
las acciones realizadas para restablecer el diálogo entre
EZLN y el Gobierno Federal.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias, secretario. La última votación nominal servirá de
base para el registro final de asistencia.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano (a
las 15:04 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar mañana, martes 1 de marzo, a las 10:00 horas.
Y se les informa que el sistema electrónico estará abierto a
partir de las 8:30 horas.

————— o —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración:  3 horas  59 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 331 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  360 diputados

• Verificación de quórum:  331 diputados

• Asistencia al final de la sesión:  366 diputados

• Diputado que solicita licencia: 1

• Diputado que opta por otro cargo: 1

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1

• Minuto de silencio: 1

• Proposiciones con puntos de acuerdo: 14

• Puntos de acuerdo, aprobados: 12

• Oradores en tribuna: 34
PRI-6; PAN-16;  PRD-11;  PVEM-2.

Se recibió:

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonia cívica con-
memorativa;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Comisión Permanente;

• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados;

• 2 oficios de la Cámara de Senadores con puntos de acuerdo;

• 2 oficios de la Cámara de Senadores con los que remite minutas con proyecto de decreto, que con-
cede permiso a cuatro ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que les confieren gobier-
nos extranjeros;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de decreto, que concede
permiso a ciudadana para prestar servicios en la Embajada de la República de Bolivia en México;

• 3 minutas de ley;
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• 1 iniciativa del PRI;

• 2 iniciativas del PRD;

• 3 iniciativas del PVEM

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 6, 90, 98 Bis y 98 Bis-8 de la Ley de la Propiedad Industrial

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede el permiso constitucional
necesario al ciudadano Ernesto Canales Santos, para que pueda aceptar y desempeñar el cargo de
Cónsul Honorario del Reino de Tailandia en la Ciudad de Monterrey, con circunscripción consular
en los estados de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas;

• 1 de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede el permiso constitucional
necesario al ciudadano Sandro Muller Rolandi, para que pueda aceptar y desempeñar el cargo de
Cónsul Honorario de la Confederación Helvética, en la Ciudad de Cancún, con circunscripción con-
sular en el Estado de Quintana Roo;

• 1 de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano Ser-
vando Centella Pérez, para que pueda aceptar y usar la medalla que le confiere el Ejército Popular
de Liberación China;

• 1 de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede permisos a cinco ciudada-
nos para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de Amé-
rica en México;

• 1 de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede permisos a dos ciudadanos
para prestar servicios en la Embajada del Perú en México;

• 1 de las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, de Comunicaciones,
y de Transportes, con punto de acuerdo para solicitar a las Secretarías de Gobernación, de la De-
fensa Nacional, de Seguridad Pública federal, y de Relaciones Exteriores que envíen a la Cámara de
Diputados toda la información relacionada con la ejecución, los avances y los beneficios del pro-
grama “Bienvenido, paisano” para su estudio y evaluación;

• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal para que, por
conducto del Consejo de Salubridad General, ordene suspender la vigencia de los acuerdos publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de julio y 26 de octubre de 2004;

• 1 de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Salud para que,
en el ámbito de sus atribuciones, emita una norma oficial mexicana que establezca que los empa-
ques y envases destinados a la comercialización o distribución de tabaco deberán contener imáge-
nes que muestren los efectos del consumo del mismo;
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• 1 de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo a proposición para exhortar a la Secretaría de Eco-
nomía a implantar programas para fomentar la artesanía en la República Mexicana;

• 1 de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a los titulares de la Comisión
Federal de Electricidad y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a reclasificar, en el ámbito de sus
atribuciones, la tarifa por temperatura ambiental de la 1B, de 28º centígrados, a la de 1C, de 30º centígrados,
para el municipio de Cihuatlán, Jalisco;

• 1 de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Economía a esta-
blecer, en coordinación con la industria del acero, los mecanismos necesarios para incrementar la competiti-
vidad de la industria siderúrgica mexicana
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• Aguilar Iñárritu, José Alberto (PRI). . . . . . . . . . . . . .

• Aguirre Maldonado, María de Jesús (PRI). . . . . . . . . 

• Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco (PRI). . . . . . 

• Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bárcenas González, José Juan (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Sánchez, Nancy (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Concha Arellano, Elpidio Desiderio (PRI). . . . . . . . . 

• Contreras Covarrubias, Hidalgo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Corella Torres, Norberto Enrique (PAN). . . . . . . . . . . 

• Cortés Mendoza, Marko Antonio (PAN). . . . . . . . . . . 

• Chávez Ruiz, Adrián (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• De la Peña Gómez, Angélica (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo (PAN). . . . . 

• De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo (PAN). . . . . . . . 

• Escalante Arceo, Enrique Ariel (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• García Tinajero Pérez, Rafael (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Pablo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Pablo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Gómez del Campo, Margarita Ester Zavala (PAN). . .

• González Carrillo, Adriana (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• González Furlong, Magdalena Adriana (PAN). . . . . . 

Estado de Baja California Sur: 133, 134

Abuso sexual y pornografía infantil: 110

Estado de Sonora: 135

Ley de Coordinación Fiscal: 41

Estado de Tlaxcala: 155

Sector turismo: 138

Estado de Baja California Sur: 129

Estado de Baja California: 153

Frontera norte: 149

Estado de Michoacán: 157

Estado de Baja California Sur: 131, 132

Ley Orgánica del Congreso: 45

Primer Parlamento de Cultura: 121 des-
de curul

Migrantes: 113

Verificación de quórum: 45 desde curul

Sida: 150

Estado de Baja California Sur: 134

Primer Parlamento de Cultura: 121 des-
de curul

Primer Parlamento de Cultura: 120 des-
de curul

Artículo 76 constitucional: 38 desde cu-
rul

Sida: 153 desde curul

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• González Reyes, Manuel (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Schmal, Jesús Porfirio (PC). . . . . . . . . . . . .

• Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen (PRD). . . . . . . 

• Martínez Ramos, Jorge (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Salorio, Alejandra (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Santini, Inti (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Vargas, Miriam Marina (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Murat Macías, José Adolfo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Osuna Millán, José Guadalupe (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pasta Muñuzuri, Ángel (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rochín Nieto, Carla (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rojas Toledo, Francisco Antonio (PAN). . . . . . . . . . . 

• Sacramento Garza, José Julián (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Silva Valdés, Carlos Hernán (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Suárez Carrera, Víctor (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Marcos (PAN). 

• Triana Tena, Jorge (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Trueba Gracián, Tomás Antonio (PAN). . . . . . . . . . .  

• Trueba Gracián, Tomás Antonio (PAN). . . . . . . . . . . 

• Velasco Coello, Manuel (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia (PAN). . . . . . . . . . 

Migrantes: 116

Centro de Tratamiento para Menores de
San Fernando: 98 desde curul

Ley del Impuesto sobre la Renta: 51

Migrantes: 116

Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente: 55

Primer Parlamento de Cultura: 120

Estado de Baja California Sur: 132

Abuso sexual y pornografía infantil: 112
desde curul

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica: 117

Telefonía celular: 140

Primer Parlamento de Cultura: 124

Estado de Chiapas: 108

Estado de Tamaulipas: 159

Cuenta de la Hacienda Pública Federal:
142

Distrito Federal: 146

Abuso sexual y pornografía infantil: 112

Distrito Federal: 124

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica: 118 desde curul

Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos: 144

Código Federal de Procedimientos Civi-
les: 58

Primer Parlamento de Cultura: 121 des-
de curul
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala De La Fuente José Manuel ASISTENCIA
2 Adame De León Fernando Ulises ASISTENCIA
3 Aguilar Bueno Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Aguilar Flores Ubaldo ASISTENCIA
5 Aguilar Hernández Roberto Aquiles ASISTENCIA
6 Aguilar  Iñárritu José Alberto ASISTENCIA
7 Aguirre Maldonado María de Jesús ASISTENCIA
8 Aguirre Rivero Ángel Heladio ASISTENCIA
9 Alarcón Hernández José Porfirio ASISTENCIA
10 Alarcón Trujillo Ernesto ASISTENCIA
11 Alcántara  Rojas José Carmen Arturo INASISTENCIA
12 Alcerreca Sánchez Victor Manuel INASISTENCIA
13 Alcocer García Roger David ASISTENCIA
14 Alemán Migliolo Gonzalo ASISTENCIA
15 Amezcua Alejo Miguel INASISTENCIA
16 Anaya Rivera Pablo ASISTENCIA
17 Aragón Del Rivero Lilia Isabel ASISTENCIA
18 Arcos  Suárez Filemón Primitivo ASISTENCIA
19 Arechiga Santamaría José Guillermo INASISTENCIA
20 Arias Martínez Lázaro ASISTENCIA
21 Arroyo Vieyra Francisco ASISTENCIA
22 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco ASISTENCIA
23 Ávila Nevárez Pedro ASISTENCIA

24 Ávila  Rodríguez Gaspar ASISTENCIA
COMISIÓN OFICIAL

25 Badillo Ramírez Emilio ASISTENCIA
26 Bailey Elizondo Eduardo Alonso ASISTENCIA
27 Barbosa Gutiérrez Federico ASISTENCIA
28 Bazan Flores Omar PERMISO

MESA DIRECTIVA
29 Bedolla López Pablo ASISTENCIA
30 Bejos Nicolás Alfredo ASISTENCIA
31 Beltrones  Rivera Manlio Fabio ASISTENCIA
32 Bitar Haddad Oscar ASISTENCIA
33 Blackaller  Ayala Carlos ASISTENCIA
34 Bravo Carbajal Francisco Javier ASISTENCIA
35 Briones Briseño José Luis ASISTENCIA
36 Buendía  Tirado Ángel Augusto ASISTENCIA
37 Burgos Barrera Álvaro ASISTENCIA
38 Burgos  García Enrique INASISTENCIA
39 Bustillos Montalvo Juan ASISTENCIA
40 Campa  Cifrián Roberto Rafael INASISTENCIA
41 Campos Córdova Lisandro Arístides ASISTENCIA
42 Canul Pacab Angel Paulino ASISTENCIA
43 Carrillo  Guzmán Martín INASISTENCIA
44 Carrillo Rubio José Manuel ASISTENCIA
45 Castañeda Ortiz Concepción Olivia ASISTENCIA
46 Castillo Cabrera Jorge de Jesús INASISTENCIA
47 Castro Ríos Sofia ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASIS-
TENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PRI 151 5 3 26 0 39 224
PAN 104 3 2 21 0 19 149
PRD 63 4 2 20 0 7 96
PVEM 5 5 1 4 0 2 17
P T 2 0 1 3 0 0 6
CONV 3 0 1 1 0 0 5
IND 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 329 17 10 75 0 67 498



48 Celaya  Luría Lino ASISTENCIA
49 Cervantes Vega Humberto INASISTENCIA
50 Chávez  Dávalos Sergio Armando ASISTENCIA
51 Chuayffet  Chemor Emilio PERMISO

MESA DIRECTIVA
52 Collazo Gómez Florencio ASISTENCIA
53 Concha Arellano Elpidio Desiderio ASISTENCIA
54 Córdova Martínez Julio César ASISTENCIA
55 Culebro Velasco Mario Carlos ASISTENCIA
56 Dávalos Padilla Juan Manuel ASISTENCIA
57 David  David Sami PERMISO

MESA DIRECTIVA
58 De las Fuentes Hernández Fernando ASISTENCIA
59 Del Valle  Reyes Guillermo ASISTENCIA
60 Díaz Escarraga Heliodoro Carlos ASISTENCIA
61 Díaz Nieblas José Lamberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
62 Díaz  Rodríguez Homero ASISTENCIA
63 Díaz  Salazar María Cristina ASISTENCIA
64 Domínguez Arvizu María Hilaria INASISTENCIA
65 Domínguez Ordoñez Florentino ASISTENCIA
66 Echeverría Pineda Abel ASISTENCIA
67 Escalante Arceo Enrique Ariel ASISTENCIA
68 Fajardo Muñoz María Concepción ASISTENCIA
69 Félix Ochoa Oscar ASISTENCIA
70 Fernández García Fernando ASISTENCIA
71 Fernández Saracho Jaime ASISTENCIA
72 Figueroa Smutny José Rubén ASISTENCIA
73 Filizola Haces Humberto Francisco ASISTENCIA
74 Flores Hernández José Luis ASISTENCIA
75 Flores Morales Victor Félix INASISTENCIA
76 Flores  Rico Carlos INASISTENCIA
77 Fonz  Sáenz Carmen Guadalupe INASISTENCIA
78 Frías Castro Francisco Cuauhtémoc ASISTENCIA
79 Galindo  Jaime Rafael INASISTENCIA
80 García  Ayala Marco Antonio INASISTENCIA
81 García Corpus Teofilo Manuel PERMISO

MESA DIRECTIVA
82 García Cuevas Fernando Alberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 García Mercado José Luis ASISTENCIA
84 García  Ortiz José INASISTENCIA
85 Gastélum  Bajo Diva Hadamira INASISTENCIA
86 Godínez  y Bravo Rebeca ASISTENCIA
87 Gómez Carmona Blanca Estela ASISTENCIA
88 Gómez Sánchez Alfredo ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
89 González Huerta Víctor Ernesto ASISTENCIA
90 González Orantes César Amín ASISTENCIA
91 González Ruíz Alfonso ASISTENCIA

POR CÉDULA
92 Gordillo Reyes Juan Antonio ASISTENCIA
93 Grajales Palacios Francisco ASISTENCIA
94 Guerra Castillo Marcela INASISTENCIA
95 Guerrero Santana Enrique ASISTENCIA
96 Guizar Macías Francisco Javier INASISTENCIA
97 Guizar Valladares Gonzalo ASISTENCIA
98 Gutiérrez  Corona Leticia ASISTENCIA
99 Gutiérrez  de la Garza Héctor Humberto PERMISO

MESA DIRECTIVA

100 Gutiérrez Romero Marco Antonio ASISTENCIA
101 Guzmán Santos José ASISTENCIA
102 Hernández Bustamante Benjamín ASISTENCIA
103 Hernández  Pérez David ASISTENCIA
104 Herrera León Francisco ASISTENCIA
105 Herrera Solís Belizario Iram ASISTENCIA
106 Ibáñez  Montes José Angel ASISTENCIA
107 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo INASISTENCIA
108 Izaguirre Francos María Del Carmen ASISTENCIA
109 Jiménez  Macías Carlos Martín PERMISO

MESA DIRECTIVA
110 Jiménez Sánchez Moisés INASISTENCIA
111 Laguette  Lardizábal María Martha PERMISO

MESA DIRECTIVA
112 Larios  Rivas Graciela ASISTENCIA
113 Leyson Castro Armando PERMISO

MESA DIRECTIVA
114 Lomelí  Rosas J. Jesús ASISTENCIA
115 López Aguilar Cruz PERMISO

MESA DIRECTIVA
116 López Medina José PERMISO

MESA DIRECTIVA
117 Lucero Palma Lorenzo Miguel ASISTENCIA

POR CÉDULA
118 Madrazo Rojas  Federico ASISTENCIA
119 Madrigal Hernández Luis Felipe ASISTENCIA
120 Marrufo Torres Roberto Antonio ASISTENCIA
121 Martínez De La Cruz Jesús Humberto ASISTENCIA
122 Martínez López Gema Isabel ASISTENCIA
123 Martínez López Margarita INASISTENCIA
124 Martínez  Nolasco Guillermo ASISTENCIA
125 Martínez  Rivera Laura Elena ASISTENCIA
126 Maya Pineda María Isabel ASISTENCIA

POR CÉDULA
127 Mazari Espín Rosalina ASISTENCIA
128 Medina Santos Felipe ASISTENCIA

POR CÉDULA
129 Mejía González Raúl José ASISTENCIA
130 Meza Cabrera Fidel René ASISTENCIA
131 Mier y Concha Campos Eugenio ASISTENCIA

POR CÉDULA
132 Mireles  Morales Carlos PERMISO

MESA DIRECTIVA
133 Monárrez Rincón Francisco Luis INASISTENCIA
134 Montenegro Ibarra Gerardo INASISTENCIA
135 Morales Flores Jesús ASISTENCIA
136 Moreno Arcos Mario ASISTENCIA
137 Moreno Arévalo Gonzalo ASISTENCIA
138 Moreno  Cárdenas Rafael Alejandro INASISTENCIA
139 Moreno Ovalles Irma Guadalupe ASISTENCIA
140 Moreno Ramos Gustavo ASISTENCIA
141 Muñoz Muñoz José Alfonso ASISTENCIA
142 Murat Hinojosa Alejandro Ismael INASISTENCIA
143 Murat Macías José Adolfo INASISTENCIA
144 Muro Urista Consuelo ASISTENCIA
145 Nava Altamirano José Eduviges ASISTENCIA
146 Nava Díaz Alfonso Juventino ASISTENCIA
147 Nazar Morales Julián ASISTENCIA
148 Neyra Chávez Armando ASISTENCIA
149 Olmos Castro Eduardo ASISTENCIA
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150 Orantes López María Elena INASISTENCIA
151 Ortega Pacheco Ivonne Aracelly INASISTENCIA
152 Osornio Sánchez Arturo ASISTENCIA
153 Palafox  Gutiérrez Martha ASISTENCIA
154 Pano Becerra Carlos Osvaldo PERMISO

MESA DIRECTIVA
155 Pavón  Vinales Pablo ASISTENCIA
156 Pedraza Martínez Roberto ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
157 Peralta Galicia Anibal ASISTENCIA
158 Pérez Góngora Juan Carlos ASISTENCIA
159 Pimentel González Oscar ASISTENCIA
160 Pompa Victoria Raúl ASISTENCIA
161 Ponce  Beltrán Esthela de Jesús INASISTENCIA
162 Posadas  Lara Sergio Arturo ASISTENCIA
163 Quiroga Tamez Mayela María PERMISO

MESA DIRECTIVA
164 Ramírez  Pineda Luis Antonio ASISTENCIA
165 Ramón Valdez Jesús María INASISTENCIA
166 Ramos Salinas Óscar Martín ASISTENCIA
167 Rangel Espinosa José PERMISO

MESA DIRECTIVA
168 Reyes Retana Ramos Laura PERMISO

MESA DIRECTIVA
169 Rincón Chanona Sonia ASISTENCIA
170 Robles Aguilar Arturo ASISTENCIA
171 Rocha Medina Ma. Sara INASISTENCIA
172 Rodríguez Anaya Gonzalo INASISTENCIA
173 Rodríguez  Cabrera Oscar ASISTENCIA
174 Rodríguez  de Alba María del Consuelo INASISTENCIA
175 Rodríguez Díaz Hugo ASISTENCIA
176 Rodríguez Javier Rogelio ASISTENCIA
177 Rodríguez Ochoa Alfonso ASISTENCIA
178 Rodríguez Rocha Ricardo ASISTENCIA
179 Rojas  Gutiérrez Francisco José PERMISO

MESA DIRECTIVA
180 Rojas Saldaña Maria Mercedes ASISTENCIA
181 Román Bojórquez Jesús Tolentino INASISTENCIA
182 Romero Romero Jorge ASISTENCIA
183 Rovirosa Ramírez Carlos Manuel ASISTENCIA
184 Rueda Sánchez Rogelio Humberto ASISTENCIA
185 Ruíz Cerón Gonzalo ASISTENCIA
186 Ruiz Massieu  Salinas Claudia ASISTENCIA
187 Saenz López Rosario ASISTENCIA
188 Sagahon Medina Benjamín ASISTENCIA
189 Salazar Macías Rómulo Isael PERMISO

MESA DIRECTIVA
190 Saldaña Villaseñor Alejandro ASISTENCIA
191 Sánchez Hernández Alfonso ASISTENCIA
192 Sánchez López Jacobo ASISTENCIA
193 Sánchez  Vázquez Salvador PERMISO

MESA DIRECTIVA
194 Sandoval Figueroa Jorge Leonel ASISTENCIA
195 Sandoval Urbán Evelia PERMISO

MESA DIRECTIVA
196 Scherman  Leaño María Esther INASISTENCIA
197 Silva Santos Erick Agustín ASISTENCIA
198 Soriano López Isaías INASISTENCIA
199 Sotelo Ochoa Norma Elizabeth INASISTENCIA

200 Suárez  y Dávila Francisco PERMISO
MESA DIRECTIVA

201 Tapia Palacios Paulo José Luis ASISTENCIA
202 Tecolapa Tixteco Marcelo ASISTENCIA
203 Torres Hernández Marco Antonio ASISTENCIA
204 Trujillo Fuentes Fermín ASISTENCIA
205 Uscanga Escobar Jorge ASISTENCIA
206 Utrilla Robles Jorge Baldemar ASISTENCIA
207 Valenzuela García Esteban ASISTENCIA
208 Valenzuela Rodelo Rosa Hilda ASISTENCIA
209 Vázquez García Quintín ASISTENCIA
210 Vega Carlos Bernardo ASISTENCIA
211 Vega  Murillo Wintilo ASISTENCIA
212 Vega Rayet Juan Manuel ASISTENCIA
213 Vega  y Galina Roberto Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
214 Vidaña Pérez Martín Remigio ASISTENCIA
215 Villacaña Jiménez José Javier ASISTENCIA
216 Villagómez  García Adrián ASISTENCIA
217 Villegas  Arreola Alfredo ASISTENCIA
218 Wong Pérez José Mario PERMISO

MESA DIRECTIVA
219 Yabur Elías Amalin ASISTENCIA
220 Yu Hernández Nora Elena INASISTENCIA
221 Zanatta Gasperín Gustavo ASISTENCIA
222 Zepahua Valencia Mario Alberto Rafael ASISTENCIA
223 Zorrilla Fernández Guillermo PERMISO

MESA DIRECTIVA
224 Zúñiga Romero Jesús ASISTENCIA

Asistencias: 151
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 26
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 39
Total diputados: 224

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aldaz  Hernández  Huberto ASISTENCIA
2 Alegre Bojórquez Ricardo PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Alexander Rábago Rubén Maximiliano PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Alonso  Díaz-Caneja Angel Juan ASISTENCIA
5 Álvarez  Mata  Sergio ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
6 Álvarez Monje Fernando ASISTENCIA
7 Álvarez  Ramos  J. Irene ASISTENCIA
8 Angulo Góngora Julián ASISTENCIA
9 Arabian Couttolenc Myriam De Lourdes ASISTENCIA
10 Aragón  Cortés Sheyla Fabiola ASISTENCIA
11 Ávila Camberos Francisco Juan PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Baeza Estrella Virginia Yleana ASISTENCIA
13 Bárcenas  González  José Juan ASISTENCIA
14 Barrera  Zurita  Baruch Alberto INASISTENCIA
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15 Bermúdez Méndez José Erandi ASISTENCIA
16 Blanco  Becerra  Irene Herminia ASISTENCIA
17 Cabello  Gil  José Antonio ASISTENCIA
18 Calderón Centeno Sebastián ASISTENCIA
19 Camarena Gómez Consuelo INASISTENCIA
20 Cárdenas  Vélez  Rómulo ASISTENCIA
21 Castelo Parada Javier ASISTENCIA

POR CÉDULA
22 Castro Lozano Juan de Dios ASISTENCIA
23 Chavarría  Salas Raúl Rogelio ASISTENCIA
24 Chávez Murguía Margarita del Sagrado INASISTENCIA
25 Clouthier  Carrillo Tatiana ASISTENCIA
26 Colín Gamboa Roberto ASISTENCIA

POR CÉDULA
27 Contreras Covarrubias Hidalgo PERMISO

MESA DIRECTIVA
28 Córdova  Villalobos  José Angel ASISTENCIA
29 Corella Manzanilla María Viola INASISTENCIA
30 Corella Torres Norberto Enríque ASISTENCIA
31 Corrales Macías José Evaristo ASISTENCIA
32 Cortés Jiménez  Rodrigo Iván ASISTENCIA
33 Cortés Mendoza  Marko Antonio ASISTENCIA

POR CÉDULA
34 Cruz García Concepción ASISTENCIA
35 Dávila Aranda Mario Ernesto de INASISTENCIA
36 de la Vega  Asmitia  José Antonio Pablo ASISTENCIA
37 De la Vega Larraga José María ASISTENCIA
38 De Unanue Aguirre Gustavo Adolfo ASISTENCIA
39 Del Conde  Ugarte Jaime PERMISO

MESA DIRECTIVA
40 Díaz  Delgado  Blanca Judith ASISTENCIA
41 Díaz  González  Felipe de Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Döring Casar Federico PERMISO

MESA DIRECTIVA
43 Durán Reveles Patricia Elisa ASISTENCIA
44 Elías Loredo Álvaro ASISTENCIA
45 Eppen  Canales Blanca PERMISO

MESA DIRECTIVA
46 Escudero  Fabre María del Carmen ASISTENCIA
47 Esquivel Landa Rodolfo ASISTENCIA
48 Esteva  Melchor  Luis Andrés ASISTENCIA
49 Fernández  Moreno Alfredo ASISTENCIA
50 Flores Fuentes Patricia INASISTENCIA
51 Flores Mejía Rogelio Alejandro ASISTENCIA
52 Galindo Noriega Ramón ASISTENCIA
53 Gallardo Sevilla Israel Raymundo ASISTENCIA
54 Gama Basarte Marco Antonio ASISTENCIA
55 Gámez  Gutiérrez  Blanca Amelia ASISTENCIA
56 García Velasco María Guadalupe ASISTENCIA
57 Garduño Morales Patricia ASISTENCIA
58 Gómez Morín Martínez del Río Manuel ASISTENCIA
59 González  Carrillo  Adriana ASISTENCIA
60 González Furlong Magdalena Adriana INASISTENCIA
61 González  Garza  José Julio ASISTENCIA
62 González González Ramón ASISTENCIA
63 González  Morfín  José ASISTENCIA
64 González Reyes Manuel ASISTENCIA
65 Gutiérrez  Ríos  Edelmira PERMISO

MESA DIRECTIVA

66 Guzmán De Paz Rocío ASISTENCIA
67 Guzmán  Pérez Peláez Fernando Antonio ASISTENCIA
68 Hernández  Martínez  Ruth Trinidad ASISTENCIA
69 Herrera Tovar  Ernesto ASISTENCIA
70 Hinojosa  Moreno  Jorge Luis ASISTENCIA
71 Jaspeado  Villanueva  María del Rocío ASISTENCIA
72 Landero Gutiérrez José Francisco Javier ASISTENCIA
73 Lara  Arano  Francisco Javier ASISTENCIA
74 Lara  Saldaña  Gisela Juliana ASISTENCIA
75 Lastra  Marín  Lucio Galileo ASISTENCIA
76 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias INASISTENCIA
77 Llera Bello Miguel Angel ASISTENCIA
78 Loera  Carrillo  Bernardo ASISTENCIA
79 López  Mena  Francisco Xavier ASISTENCIA
80 López Núñez Pablo Alejo ASISTENCIA
81 López  Villarreal  Manuel Ignacio ASISTENCIA
82 Madero Muñoz Gustavo Enrique ASISTENCIA
83 Marquez Lozornio Salvador PERMISO

MESA DIRECTIVA
84 Martínez  Cázares Germán INASISTENCIA
85 Méndez Galvez Alberto Urcino ASISTENCIA
86 Mendoza Ayala Rubén PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Mendoza Flores Ma. del Carmen ASISTENCIA
88 Molinar  Horcasitas  Juan Francisco ASISTENCIA
89 Morales De la Peña Antonio ASISTENCIA
90 Moreno Morán Alfonso INASISTENCIA
91 Muñoz Vargas Miriam Marina ASISTENCIA
92 Nader Nasrallah Jesús Antonio INASISTENCIA
93 Núñez Armas Juan Carlos ASISTENCIA
94 Obregón Serrano Jorge Carlos ASISTENCIA
95 Ortíz Domínguez Maki Esther INASISTENCIA
96 Osorio  Salcido  José Javier ASISTENCIA
97 Osuna Millán José Guadalupe ASISTENCIA
98 Ovalle  Araiza  Manuel Enrique PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Ovando  Reazola  Janette INASISTENCIA
100 Palmero Andrade Diego ASISTENCIA
101 Paredes Vega Raúl Leonel ASISTENCIA
102 Pasta  Muñuzuri  Angel ASISTENCIA
103 Penagos García Sergio ASISTENCIA
104 Pérez Cárdenas Manuel PERMISO

MESA DIRECTIVA
105 Pérez Moguel José Orlando ASISTENCIA
106 Pérez  Zaragoza  Evangelina ASISTENCIA
107 Preciado  Rodríguez  Jorge Luis INASISTENCIA
108 Puelles  Espina José Felipe ASISTENCIA
109 Ramírez Luna María Angélica ASISTENCIA
110 Rangel Ávila Miguel Ángel ASISTENCIA
111 Rangel Hernández Armando ASISTENCIA
112 Ríos Murrieta Homero PERMISO

MESA DIRECTIVA
113 Rivera Cisneros  Martha Leticia ASISTENCIA
114 Rochín Nieto Carla ASISTENCIA
115 Rodríguez  y Pacheco  Alfredo ASISTENCIA
116 Rojas Toledo Francisco Antonio ASISTENCIA
117 Ruiz del Rincón Gabriela INASISTENCIA
118 Sacramento  Garza  José Julián ASISTENCIA
119 Salazar  Diez De Sollano Francisco Javier ASISTENCIA
120 Saldaña  Hernández  Margarita PERMISO
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MESA DIRECTIVA
121 Sánchez  Pérez  Rafael ASISTENCIA
122 Sandoval Franco Renato ASISTENCIA
123 Saucedo Moreno Norma Patricia ASISTENCIA
124 Sigona Torres José INASISTENCIA
125 Suárez  Ponce  María Guadalupe PERMISO

MESA DIRECTIVA
126 Talavera Hernández María Eloísa PERMISO

MESA DIRECTIVA
127 Tamborrel Suárez Guillermo Enrique ASISTENCIA
128 Tiscareño Rodríguez Carlos Noel INASISTENCIA
129 Torres  Ramos Lorena ASISTENCIA
130 Torres Zavala Ruben Alfredo ASISTENCIA
131 Toscano Velasco Miguel Ángel ASISTENCIA
132 Trejo  Reyes  José Isabel ASISTENCIA
133 Treviño Rodríguez José Luis ASISTENCIA
134 Triana  Tena  Jorge ASISTENCIA
135 Trueba Gracian Tomas Antonio ASISTENCIA
136 Urrea Camarena Marisol ASISTENCIA
137 Userralde Gordillo Leticia Socorro ASISTENCIA
138 Valdéz  De Anda Francisco Javier ASISTENCIA
139 Valencia  Monterrubio  Edmundo Gregorio ASISTENCIA
140 Valladares  Valle  Yolanda Guadalupe ASISTENCIA
141 Vargas  Bárcena Marisol ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
142 Vázquez García Sergio PERMISO

MESA DIRECTIVA
143 Vázquez González José Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA
144 Vázquez Saut Regina PERMISO

MESA DIRECTIVA
145 Vega Casillas Salvador INASISTENCIA
146 Villanueva Ramírez Pablo Antonio ASISTENCIA
147 Yáñez  Robles Elizabeth Oswelia ASISTENCIA
148 Zavala  Peniche  María Beatriz INASISTENCIA
149 Zavala Gómez  del Campo  Margarita PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 104
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 2
Permiso Mesa Directiva: 21
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 19
Total diputados: 149

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Alonso  Raya Agustín Miguel ASISTENCIA
2 Álvarez Pérez Marcos ASISTENCIA
3 Álvarez Reyes Carlos INASISTENCIA
4 Arce  Islas René ASISTENCIA
5 Avilés  Nájera Rosa María ASISTENCIA
6 Bagdadi Estrella Abraham ASISTENCIA
7 Bernal Ladrón De Guevara Diana Rosalía ASISTENCIA
8 Boltvinik  Kalinka Julio ASISTENCIA
9 Brugada  Molina Clara Marina ASISTENCIA

POR CÉDULA

10 Cabrera Padilla José Luis ASISTENCIA
11 Camacho  Solís Victor Manuel PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Candelas Salinas Rafael ASISTENCIA
13 Cárdenas Sánchez Nancy PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Carrillo Soberón Francisco Javier ASISTENCIA
15 Casanova  Calam Marbella PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Chavarría Valdeolivar Francisco ASISTENCIA
17 Chávez  Castillo César Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
18 Chávez  Ruiz Adrián ASISTENCIA

POR CÉDULA
19 Cortés Sandoval Santiago ASISTENCIA
20 Cota Cota Josefina INASISTENCIA
21 Cruz  Martínez Tomás PERMISO

MESA DIRECTIVA
22 de la Peña  Gómez Angélica ASISTENCIA
23 Díaz Del Campo María Angélica ASISTENCIA
24 Díaz  Palacios Socorro ASISTENCIA
25 Diego Aguilar Francisco ASISTENCIA
26 Duarte  Olivares Horacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
27 Espinoza Pérez Luis Eduardo ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
28 Ferreyra Martínez David ASISTENCIA
29 Fierros Tano Margarito ASISTENCIA
30 Figueroa Romero Irma Sinforina ASISTENCIA
31 Flores Mendoza Rafael ASISTENCIA
32 Franco Hernández Pablo INASISTENCIA
33 García  Costilla Juan ASISTENCIA
34 García Domínguez Miguel Ángel ASISTENCIA
35 García  Laguna Eliana ASISTENCIA
36 García Solís Iván ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
37 García Tinajero Pérez Rafael PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Garfias Maldonado María Elba PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Gómez Álvarez Pablo ASISTENCIA
40 González  Bautista Valentín ASISTENCIA
41 González Salas y Petricoli María Marcela ASISTENCIA
42 Guillén Quiroz Ana Lilia ASISTENCIA
43 Gutiérrez  Zurita Dolores del Carmen ASISTENCIA
44 Guzmán Cruz Abdallán ASISTENCIA
45 Hernández  Ramos Minerva PERMISO

MESA DIRECTIVA
46 Herrera Ascencio María del Rosario ASISTENCIA
47 Herrera  Herbert Marcelo ASISTENCIA
48 Huizar Carranza Guillermo ASISTENCIA
49 Lagarde  y de los Ríos María Marcela ASISTENCIA
50 Luna Hernández J. Miguel ASISTENCIA
51 Magaña  Martínez Sergio Augusto ASISTENCIA
52 Manzanares Córdova Susana Guillermina ASISTENCIA
53 Manzano  Salazar Javier ASISTENCIA
54 Martínez Della Rocca Salvador Pablo ASISTENCIA
55 Martínez Márquez Gloria Camerina ASISTENCIA
56 Martínez  Ramos Jorge ASISTENCIA
57 Medina  Lizalde José Luis ASISTENCIA
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58 Mejía Haro Antonio PERMISO
MESA DIRECTIVA

59 Mícher Camarena Martha Lucía INASISTENCIA
60 Montiel Fuentes Gelacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
61 Mora  Ciprés Francisco ASISTENCIA
62 Morales Rubio María Guadalupe ASISTENCIA
63 Morales Torres Marcos ASISTENCIA
64 Moreno Álvarez Inelvo ASISTENCIA
65 Muñoz  Santini Inti ASISTENCIA

POR CÉDULA
66 Nahle García Arturo ASISTENCIA
67 Naranjo Y Quintana José Luis ASISTENCIA
68 Obregón  Espinoza Francisco Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Olmos Capilla Guillermo Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Ordoñez Hernández Daniel ASISTENCIA
71 Ortega  Alvarez Omar ASISTENCIA
72 Ortiz Pinchetti José Agustín Roberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
73 Padierna Luna María De Los Dolores ASISTENCIA
74 Pérez  Medina Juan ASISTENCIA
75 Portillo  Ayala Cristina PERMISO

MESA DIRECTIVA
76 Ramírez Cuéllar Alfonso PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Ramos Iturbide Bernardino ASISTENCIA
78 Rodríguez Fuentes Agustín INASISTENCIA
79 Rosas  Montero Lizbeth Eugenia PERMISO

MESA DIRECTIVA
80 Ruiz Argaiz Isidoro ASISTENCIA
81 Salinas  Narváez Javier ASISTENCIA
82 Sánchez Pérez Rocío PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Saucedo Pérez Francisco Javier ASISTENCIA
84 Serrano  Crespo Yadira ASISTENCIA
85 Serrano Jiménez Emilio ASISTENCIA

POR CÉDULA
86 Sigala Páez Pascual ASISTENCIA
87 Silva Valdés Carlos Hernán ASISTENCIA
88 Suárez Carrera Víctor ASISTENCIA
89 Tentory García Israel ASISTENCIA
90 Torres Baltazar Edgar INASISTENCIA
91 Torres Cuadros Enrique PERMISO

MESA DIRECTIVA
92 Tovar  de la Cruz Elpidio PERMISO

MESA DIRECTIVA
93 Ulloa Pérez Gerardo ASISTENCIA
94 Valdes Manzo Reynaldo Francisco INASISTENCIA
95 Zebadúa  González Emilio ASISTENCIA
96 Zepeda  Burgos Jazmín Elena ASISTENCIA

Asistencias: 63
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 2
Permiso Mesa Directiva: 20
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
Total diputados: 96

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Agundis Arias Alejandro PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Alvarado  Villazón Francisco Xavier ASISTENCIA
POR CÉDULA

3 Alvarez Romo Leonardo INASISTENCIA
4 Argüelles  Guzmán Jacqueline Guadalupe PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Ávila Serna María ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
6 Espino  Arévalo Fernando ASISTENCIA

POR CÉDULA
7 Fernández  Avila Maximino Alejandro INASISTENCIA
8 Fuentes Villalobos Félix Adrián PERMISO

MESA DIRECTIVA
9 González Roldán Luis Antonio ASISTENCIA

POR CÉDULA
10 Kahwagi  Macari Jorge Antonio ASISTENCIA

POR CÉDULA
11 Legorreta Ordorica Jorge ASISTENCIA
12 Lujambio Moreno Julio Horacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Méndez  Salorio Alejandra ASISTENCIA
14 Ochoa  Fernández Cuauhtémoc ASISTENCIA
15 Orozco  Gómez Javier ASISTENCIA
16 Piña Horta Raúl ASISTENCIA

POR CÉDULA
17 Velasco  Coello Manuel ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa  Ramos Francisco Amadeo ASISTENCIA
2 González Yáñez Alejandro ASISTENCIA
3 González Yáñez Óscar PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Guajardo Anzaldúa Juan Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Padilla  Peña Joel PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Vázquez  González Pedro ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL

Asistencias: 2
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 6
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CONVERGENCIA

1 González Schmal Jesús Porfirio ASISTENCIA
2 Maldonado  Venegas Luis ASISTENCIA
3 Martínez  Álvarez Jesús Emilio ASISTENCIA

COMISIÓN OFICIAL
4 Moreno  Garavilla Jaime Miguel PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Perdomo Bueno Juan Fernando ASISTENCIA

Asistencias: 3
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5

DIPUTADO INDEPENDIENTE

1 Ruíz Esparza Oruña Jorge Roberto ASISTENCIA
Asistencia: 1
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SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado AI AF
1 Alcántara  Rojas José Carmen Arturo F F
2 Alcerreca Sánchez Victor Manuel F A
3 Amezcua Alejo Miguel F F
4 Arechiga Santamaría José Guillermo F F
5 Burgos  García Enrique A F
6 Campa  Cifrián Roberto Rafael F A
7 Carrillo  Guzmán Martín F F
8 Castillo Cabrera Jorge de Jesús F F
9 Cervantes Vega Humberto A F
10 Domínguez Arvizu María Hilaria F F
11 Flores Morales Victor Félix A F
12 Flores  Rico Carlos F F
13 Fonz  Sáenz Carmen Guadalupe F F
14 Galindo  Jaime Rafael A F
15 García  Ayala Marco Antonio A F
16 García  Ortiz José F F
17 Gastélum  Bajo Diva Hadamira F F
18 Guerra Castillo Marcela F F
19 Guizar Macías Francisco Javier F F
20 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo F A
21 Jiménez Sánchez Moisés F F
22 Martínez López Margarita F F
23 Monárrez Rincón Francisco Luis F F
24 Montenegro Ibarra Gerardo F F
25 Moreno  Cárdenas Rafael Alejandro F F
26 Murat Hinojosa Alejandro Ismael A F
27 Murat Macías José Adolfo A F
28 Orantes López María Elena F F
29 Ortega Pacheco Ivonne Aracelly A F
30 Ponce  Beltrán Esthela de Jesús F F
31 Ramón Valdez Jesús María F F
32 Rocha Medina Ma. Sara A F
33 Rodríguez Anaya Gonzalo F F
34 Rodríguez  de Alba María del Consuelo A F
35 Román Bojórquez Jesús Tolentino F F
36 Scherman  Leaño María Esther  de Jesús F F
37 Soriano López Isaías A F
38 Sotelo Ochoa Norma Elizabeth F F
39 Yu Hernández Nora Elena F F

Faltas por grupo: 39

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado AI AF
1 Barrera  Zurita  Baruch Alberto F F
2 Camarena Gómez Consuelo F F
3 Chávez Murguía Margarita del Sagrado F F
4 Corella Manzanilla María Viola F F
5 Dávila Aranda Mario Ernesto de Sn. Alberto F F
6 Flores Fuentes Patricia A F
7 González Furlong Magdalena Adriana F A
8 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias F F
9 Martínez  Cázares Germán A F
10 Moreno Morán Alfonso F F
11 Nader Nasrallah Jesús Antonio F F
12 Ortíz Domínguez Maki Esther F F
13 Ovando  Reazola  Janette F F
14 Preciado  Rodríguez  Jorge Luis F F
15 Ruiz   del Rincón Gabriela A F
16 Sigona Torres José F F
17 Tiscareño Rodríguez Carlos Noel F F
18 Vega   Casillas Salvador F F
19 Zavala  Peniche  María Beatriz F F

Faltas por grupo: 19

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado AI AF
1 Álvarez Reyes Carlos F F
2 Cota Cota Josefina F F
3 Franco Hernández Pablo A F
4 Mícher Camarena Martha Lucía F F
5 Rodríguez Fuentes Agustín A F
6 Torres Baltazar Edgar F F
7 Valdes Manzo Reynaldo Francisco F F

Faltas por grupo: 7

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado AI AF
1 Alvarez Romo Leonardo F F
2 Fernández  Avila Maximino Alejandro A F

Faltas por grupo: 2
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